
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por
la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de decre-
to y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del miércoles
11 de diciembre de 2024, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, 102, nu-
meral 3, y 299, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Del diputado Joaquín Zebadúa Alva, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 6o. y reforma el artículo
139 de la Ley de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

De la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
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decreto que reforma los artículos 15 y 154 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y
Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

De la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud. Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 69, 72 y 93 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.  Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Amancay González Franco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 132, 133 y 423 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Jorge Alfredo Lozoya Santillán, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 93
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y LEY
DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, y de la Ley del Seguro Social, en materia de depresión post-parto. Se turna a
las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL CÁNCER

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General del Cáncer. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS Y LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de fortalecer la autonomía, el financiamiento de la regu-
lación, control, vigilancia y fomento sanitario que realiza Cofepris. Se turna a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Salud, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia
de enfermedades raras. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 284 Bis al Código Civil
Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 16 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIO-
NAL DE LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19 Y OTRAS ENFERMEDADES
RESPIRATORIAS

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se declara el 16 de octubre de cada año como el Día Nacional de la Pre-
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vención de la Covid-19 y otras Enfermedades Respiratorias. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, para garantizar el abasto de medicamen-
tos e insumos para la salud y combatir la corrupción. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 81 de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de acoso laboral. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 8o.
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión
de Pesca, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 225 del
Código Penal Federal, en materia de delitos cometidos por servidores públicos. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 7o. y 14
de la Ley General de Educación, en materia de tecnologías de la información y co-
municación. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . 

106

110

110

116

121

124

129



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I  5

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para
crear el Sistema Judicial de Información Pública Avanzada. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO QUE REFORMA EL INCISO A) DE LA BASE II DEL ARTÍCULO
41, Y EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A
DEL ARTÍCULO 123; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTI-
MO AL APARTADO B DEL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DOF EL
27 DE ENERO DE 2016

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo tercero tran-
sitorio del Decreto que reforma el inciso A) de la base II del artículo 41, y el párrafo
primero de la fracción VI del apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos
sextos y séptimo al apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de enero de 2016. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 9 DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL
DEL BIENESTAR

De la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 9 de mayo
de cada año como el Día Nacional del Bienestar. Se turna a la Comisión de Go-
bernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 95
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 204 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
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bajadores del Estado. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

De la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de la Fiscalía General de la República, en materia de pers-
pectiva de género. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De las diputadas Ana Karina Rojo Pimentel y Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Del diputado Gerardo Olivares Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 5o. y 13 de
la Ley General de Protección Civil, en materia de prevención culturalmente ade-
cuada. Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Adrián González Naveda, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
35 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el pro-
pósito de consagrar el derecho de todo ciudadano de participar en la asignación del
presupuesto en los tres niveles de gobierno. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LA ALIMENTACIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE

Del diputado José Antonio López Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 27 de la Ley
General de la Alimentación Adecuada y Sostenible. Se turna a la Comisión de
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que adiciona el artículo 76 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Damaris Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 2o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 58 de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 64 de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

Del diputado Omar Antonio Borboa Becerra y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley General de Educación y 24 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a las Comisiones Unidas de
Educación, y de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para dictamen. . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales, para fortalecer las
medidas de protección tratándose de delitos cometidos contra menores de edad y
mujeres. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 10 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, DÍA NACIONAL DE
LA MARIPOSA MONARCA

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 10
de noviembre de cada año, Día Nacional de la Mariposa Monarca. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
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que adiciona el artículo 153-M de la Ley Federal del Trabajo, en materia de capa-
citación y adiestramiento. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Luis Enrique García López y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MINERÍA

De la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 10 de la Ley de Minería. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Del diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en materia de nuevas mas-
culinidades. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . 

LEY DE EDUCACIÓN NAVAL

Del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley de
Educación Naval. Se turna a la Comisión de Marina, para dictamen.. . . . . . . 

LEY DE CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS FEDE-
RALES DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA

Del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1o. y 2o. de la
Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura
Hidráulica. Se turna a la Comisión de Infraestructura, para dictamen. . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Del diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 139 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 53 de la
Ley General de Educación, en materia de ciberseguridad. Se turna a la Comisión
de Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Del diputado Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 139 de la Ley
de la Industria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 133 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje inclu-
yente. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Montserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al Congreso de la
Unión para legislar en materia penal sobre delitos contra los animales. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Aniceto Polanco Morales y diputados integrantes de Morena, del
Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia
de atención a las personas recién nacidas prematuras. Se turna a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

Del diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley General de Movilidad y Se-
guridad Vial. Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . 
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LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 22 de la
Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 395 Bis al
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de vacunación. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Del diputado Sergio Mayer Bretón, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas. Se turna a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y ABROGA LA LEY DE
AGUAS NACIONALES

De la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Aguas y
abroga la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De los diputados Mildred Concepción Ávila Vera y Luis Humberto Aldana Nava-
rro, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Gilberto Herrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 389 Ter al Código Pe-
nal Federal, en materia de fraude. Se turna a la Comisión de Justicia, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Marcela Velázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de prevención de enfermedades no transmisibles. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD Y LEY GENERAL
DE EDUCACIÓN

Del diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud
y de la Ley General de Educación. Se turna a las Comisiones Unidas de Traba-
jo y Previsión Social, y de Juventud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de de-
ducción de medicamentos adquiridos en farmacias. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENE-
RAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 10 y 15 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

Del diputado José Antonio López Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 6o. y 71 de
la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción III del artículo 65
y la fracción XI del artículo 73, ambos de la Ley General de Salud y la fracción
XVI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de salud mental. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud,
y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De los diputados Mirna María de la Luz Rubio Sánchez y Manuel de Jesús Bal-
denebro Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 144 de la Ley del Seguro So-
cial. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Gilberto Herrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar de personas
adultos mayores. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Del diputado Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 139 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica, en materia de tarifas eléctricas. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Rafaela Vianey García Romero, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el inciso a) de la fracción
II del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de financiamiento público a partidos políticos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De los diputados Mildred Concepción Ávila Vera y Luis Humberto Aldana Nava-
rro, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un párrafo a los artículos 183 y 185, se adiciona la fracción IV al artícu-
lo 201, se adiciona un párrafo al artículo 202, y se modifica la fracción IX del ar-
tículo 467, todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, en materia de
procedimiento abreviado para los casos de feminicidio y violación. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE VIVIENDA

De la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 16 de la Ley de Vivienda, en materia de acceso de
los jóvenes a la vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON
LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley General para la
Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. Se tur-
na a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA
Y LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Olga Lidia Herrera Natividad, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de se-
guridad pública. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 132
de la Ley del Seguro Social, en materia de discriminación en pensiones por viu-
dez. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano, en materia de especulación inmobiliaria. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

De la diputada Gloria Sánchez López y diputadas y diputados de los Grupos Par-
lamentarios de Morena, del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de
México, de Movimiento Ciudadano y del Partido Acción Nacional, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 26, 32 y 44 bis; se deroga la
fracción IX del artículo 41 bis; y se adiciona el artículo 32 Ter de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Julieta Kristal Vences Valencia y diputadas y diputados de los Gru-
pos Parlamentarios de Morena, del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecolo-
gista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción
XVII y adiciona la fracción XXVII Ter al artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 368 Sexies
al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . 

LEY DE MIGRACIÓN

De la diputada Olga Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artículo 48 de
la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON
LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

De la diputada Petra Romero Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 10, 16 y 17 de la Ley Ge-
neral para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Au-
tista. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 138, se reforma el segundo párrafo del artículo 73 y el primer párrafo del
artículo 138 de la Ley General de Educación, en materia de atención a la salud
mental. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL QUE ASEGURA EL RESPETO Y LA IMPLE-
MENTACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que expide la Ley General que Asegura el Respeto y la Im-
plementación de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro-
mexicanas. Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De los diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Concepción Ávila Ve-
ra, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma la fracción XXX del numeral 2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado César Israel Damián Retes y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 171 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Paulo Gonzalo Martínez López y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y deroga los artículos 93 y 113-E de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, en materia de estímulos al sector agropecuario. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Luis Armando Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 25 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia para reconocer al tu-
rismo y las actividades ligadas a este como la pesca deportiva-recreativa. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

De la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Agraria, en materia de igualdad y desarrollo productivo de la
mujer rural. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, RE-
GLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL, LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACEN-
DARIA, LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS, LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LEY GENERAL PARA LA IGUAL-
DAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

De las diputadas Patricia Mercado Castro e Irais Virginia Reyes de la Torre, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en materia de igualdad de re-
muneración en la APF. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Raúl Lozano Caballero, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 64 de la
Ley General de Salud, en materia de cambiadores para bebé. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Francisco Javier Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
10o. del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un último párrafo al ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE III 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

De la diputada Blanca Araceli Narro Panameño, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 25 de
la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. Se turna a las Comisiones Unidas
de Educación, y de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 7o. de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del ar-
tículo 29, el segundo y tercer párrafo del artículo 99, primer párrafo del artículo
100, el tercer párrafo del artículo 102, el segundo párrafo del artículo 103 y la frac-
ción XV del artículo 115, de la Ley General de Educación, en materia de infraes-
tructura educativa y cuidados ante la exposición solar. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 191 de la Ley del Segu-
ro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que adiciona un numeral al artículo 31 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACIÓN

De la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma la fracción III del artículo 14, se reforma
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los artículos 21, 22, 27, 29, 30 y las fracciones II y IV del artículo 34 y se adicio-
na el artículo 25 bis de la Ley de Planeación. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN
OPORTUNA DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

De la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 72- quáter de la
Ley General de Salud y reforma los artículos 7 y 19 de la Ley General para la De-
tección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en materia de salud
mental para instituir la psicooncología como una especialidad prioritaria. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y CÓDI-
GO PENAL FEDERAL

De la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el Titulo Cuarto deno-
minado de la Imagen Institucional, el Capítulo Único Denominado uso de la Ima-
gen Institucional y los artículos 57, 58, 59, 60, 61 y 62 a la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y reforma el nombre del Capítulo VII, del Título
Décimo Tercero y se adiciona la fracción V al artículo 250 del Código Penal Fe-
deral, en materia de imagen gráfica institucional. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Gobernación y Población, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. y se reforma la frac-
ción X y se adiciona la fracción XI del artículo 72, de la Ley General de Educa-
ción; para incluir en los planteles educativos un apoyo psicológico para la
preservación de una buena salud mental. Se turna a la Comisión de Educación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 6o. y 7o.
de la Ley General de Salud, en materia de promoción de alimentación nutritiva e
inocua en escuelas de educación básica. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

De la diputada María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . 

411

411

416

422

425

432



Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Monserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 35, 36, 40, 41, 73, 115,
116 y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para in-
corporar el plebiscito y el referéndum como mecanismos de participación ciuda-
dana. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que adiciona un párrafo quinto al artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 8 DE JUNIO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL
DEL SOMBRERO

De la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se declara el 8 de junio de cada año como el Día Nacional
del Sombrero. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

De la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de lectura fácil. Se turna a
la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de lectura fácil. Se turna
a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Del diputado Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada María Guadalupe Morales Rubio, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 5A y 111A de
la Ley del Seguro Social, en materia de expediente médico digital. Se turna a la
Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De diversos diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de arraigo. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

De la diputada Herminia López Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción VIII al artículo 4o. de
la Ley de Comercio Exterior. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el Capítulo III y los artí-
culos 211 Ter y 211 Ter 1 al Código Penal Federal, para sancionar la creación de
audios falsos para personalidades públicas generados por Inteligencia Artificial
(IA). Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

Del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 48 Bis 6 a la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, para la eliminación de comisiones bancarias a jóvenes y es-
tudiantes menores de 25 años de edad. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 87 de
la Ley Federal del Trabajo, en materia de aumento de 15 a 30 días de salario en el
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pago de aguinaldo anual para las y los trabajadores en la República Mexicana. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

Del diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 17, 18 y 19 de
la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

De la diputada Gloria Sánchez López, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 10 del Có-
digo Fiscal de la Federación, en materia de federalismo y justicia fiscal. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Mónica Fernández César, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo decimoprimero del ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De los diputados Mildred Concepción Ávila Vera, Adasa Saray Vázquez y Luis
Humberto Aldana Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 343 Quinquies al Código Penal Fede-
ral, para incorporar el delito de maltrato a niñas, niños y adolescentes. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL, Y LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CON-
SUMIDOR

De la diputada Rocío López Gorosave, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil, Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia de protec-
ción a los derechos de los usuarios de las aerolíneas comerciales. Se turna a las
Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Economía, Co-
mercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 114
y 115 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE DECLARA EL 22 DE MAYO DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL DE
LA Y EL CORREDOR RARÁMURI

De la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 22 de mayo de
cada año como Día Nacional de la y el Corredor Rarámuri. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 12 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL
DEL SOTOL

De la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 12 de abril de
cada año como Día Nacional del Sotol. Se turna a la Comisión de Gobernación
y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Gilberto Herrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción VI, del Apartado A, del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS

De la diputada Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 5o., 25 y 45
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

De los diputados Víctor Hugo Lobo Román y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, del
Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos. Se
turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral, para dictamen. . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
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creto que reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y
Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De las diputadas María Angélica Granados Trespalacios y Carmen Rocío Gonzá-
lez Alonso y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia de fortalecimien-
to de las asociaciones civiles. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA

Del diputado Reginaldo Sandoval Flores y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley Federal de Defensoría Pública. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 18 y 19 de
la Ley General de Turismo, en materia de turismo inclusivo. Se turna a la Comi-
sión de Turismo, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 368 Sexies
al Código Penal Federal, en materia de robo de agua. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Laura Hernández García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 199 Bis del
Código Penal Federal, en materia de no criminalización a las personas con VIH
por el delito de peligro de contagio. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción XV del artículo 30 de la
Ley General de Educación, en materia de combate a la corrupción. Se turna a la
Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado José Guillermo Anaya Llamas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 111 y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Kenia López Rabadán y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia del sistema nacional de cuidados. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

De la diputada Ruth Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor, en mate-
ria de protección y promoción de las artesanías de la comunidad Wixárika como
patrimonio cultural inmaterial. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Ruth Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 140 y 153 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de descriminalización de sustancias psicoactivas y recaudación fiscal en lo
relativo a dichas sustancias. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

EXHORTO A LA AFAC, A REVISAR LOS PROTOCOLOS EN MATERIA DE
SEGURIDAD ANTE CASOS COMO EL INTENTO DE SECUESTRO DE UNA
AERONAVE

De la diputada Paulina Rubio Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
AFAC, a revisar en el marco del programa de seguridad de la aviación civil del es-
tado mexicano los protocolos en materia de seguridad que deben seguir las aero-
líneas comerciales en territorio mexicano, ante casos como el intento de secuestro
de una aeronave. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SICT, A MODIFICAR LA NORMA N-LEG-3/0, EN MATE-
RIA DE CREACIÓN DE PASOS DE FAUNA

Del diputado Oscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la SICT, a modificar la norma N-LEG-3/07 correspondiente al libro de legisla-
ción, parte 3: "Ejecución de Obras", en materia de creación de pasos de fauna. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . 

ACCIONES PARA MITIGAR LOS EFECTOS DE LA SEQUÍA QUE AFECTA
AL SECTOR GANADERO EN LOS MUNICIPIOS DE MULEGÉ, LORETO,
COMONDÚ Y LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

Del diputado Manuel Alejandro Cota Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Sader, en coordinación con el gobierno de Baja California Sur, a
implementar las acciones necesarias que coadyuven a mitigar los efectos de la se-
quía que afecta al sector ganadero de la entidad en los municipios de Mulegé, Lo-
reto, Comondú y La Paz. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, y 299, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se informa a la honorable asamblea los turnos
dictados a diversas iniciativas con proyecto de decreto y
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del 11 de diciembre de 2024 y que no fueron abor-
dadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2024.— Dipu-
tado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica), presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona el artículo 6o. y reforma el artículo 139 de
la Ley de la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Joa-
quín Zebadúa Alva, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

2. Que reforma los artículos 15 y 154 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Diana Es-
tefanía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

3. Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, suscrita por la diputada Diana Estefa-
nía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona los artículos 69, 72 y 93 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

5. Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Éc-
tor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

6. Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

7. Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 423 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Aman-
cay González Franco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

8. Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo del diputado Jorge Alfredo Lozoya Santi-
llán, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley del Seguro Social, en materia de depresión post-parto,
suscrita por la diputada Olga María del Carmen Sánchez
Cordero Dávila y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Seguridad Social, para dictamen.

10. Que expide la Ley General del Cáncer, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.
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11. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Derechos y de la Ley General de Salud, en materia de
fortalecer la autonomía, el financiamiento de la regulación,
control, vigilancia y fomento sanitario que realiza la Cofe-
pris, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Salud, para dictamen.

12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de enfermedades raras,
suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

13. Que adiciona un artículo 284 Bis al Código Civil Fe-
deral, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

14. De Decreto por el que se declara el 16 de octubre de ca-
da año como el Día Nacional de la Prevención de la Covid-
19 y otras Enfermedades Respiratorias, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, para garantizar el abasto de medicamentos e
insumos para la salud y combatir la corrupción, suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

16. Que reforma y adiciona el artículo 81 de la Ley Gene-
ral de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez
Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

17. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral, sus-
crita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

18. Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Jesús Fer-
nando García Hernández, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

19. Que reforma y adiciona el artículo 225 del Código Pe-
nal Federal, en materia de delitos cometidos por servidores
públicos, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

20. Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 14 de la Ley
General de Educación, en materia de tecnologías de la in-
formación y comunicación, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

21. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para crear el
Sistema Judicial de Información Pública Avanzada, a cargo
del diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

22. Que reforma el artículo tercero transitorio del Decreto
que reforma el inciso A) de la base II del artículo 41, y el
párrafo primero de la fracción VI del apartado A del ar-
tículo 123; y se adicionan los párrafos sextos y séptimo al
apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de
enero de 2016, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.



Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

23. De Decreto por el que se declara el 9 de mayo de cada
año como el Día Nacional del Bienestar, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

24. Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

25. Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

26. Que reforma y adiciona el artículo 204 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a cargo de la diputada Mary Carmen Ber-
nal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

27. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de la Fiscalía General de la República, en materia de
perspectiva de género, a cargo de la diputada Ana Karina
Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

28. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, suscrita por las diputadas Ana
Karina Rojo Pimentel y Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

29. Que reforma los artículos 5o. y 13 de la Ley General de
Protección Civil, en materia de prevención culturalmente
adecuada, a cargo del diputado Gerardo Olivares Mejía, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

30. Que reforma y adiciona los artículos 35 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con el propósito de consagrar el derecho de todo ciudada-
no de participar en la asignación del presupuesto en los tres
niveles de gobierno, a cargo del diputado Adrián González
Naveda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

31. Que adiciona el artículo 27 de la Ley General de la Ali-
mentación Adecuada y Sostenible, a cargo del diputado Jo-
sé Antonio López Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

32. Que adiciona el artículo 76 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo de la diputada Irma Juan Car-
los, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

33. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Sonia
Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

34. Que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

35. Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
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Maria Damaris Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

36. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

37. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

38. Que adiciona el artículo 58 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

39. Que adiciona el artículo 64 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

40. Que reforma y adiciona el artículo 151 de la Ley Ge-
neral de Educación y 24 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, suscrita por el diputado Omar Antonio Bor-
boa Becerra y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Educación, y de Economía,
Comercio y Competitividad, para dictamen.

41. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para dic-
tamen.

42. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, para fortalecer
las medidas de protección tratándose de delitos cometidos
contra menores de edad y mujeres, a cargo de la diputada
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

43. De Decreto por el que se declara el 10 de noviembre de
cada año, Día Nacional de la Mariposa Monarca, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

44. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

45. Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal
Federal, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cár-
denas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

46. Que adiciona el artículo 153-M de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de capacitación y adiestramiento, sus-
crita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

47. Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Luis Enrique García López y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.



Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

48. Que reforma el artículo 10 de la Ley de Minería, sus-
crita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

49. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en
materia de nuevas masculinidades, a cargo del diputado
Ulises Mejía Haro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

50. Que reforma el artículo 10 de la Ley de Educación Na-
val, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Marina, para dictamen.

51. Que reforma los artículos 1o. y 2o. de la Ley de Con-
tribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de In-
fraestructura Hidráulica, a cargo del diputado Leoncio Al-
fonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Infraestructura, para dictamen.

52. Que adiciona el artículo 139 de la Ley de la Industria
Eléctrica, a cargo del diputado Daniel Murguía Lardizábal,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

53. Que reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley Gene-
ral de Educación, en materia de ciberseguridad, a cargo del
diputado Alberto Maldonado Chavarín, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

54. Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria
Eléctrica, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo
Morales, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

55. Que reforma el artículo 133 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lenguaje
incluyente, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

56. Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Únión para legislar en materia penal sobre de-
litos contra los animales, a cargo de la diputada Montserrat
Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

57. Que reforma el artículo 96 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Aniceto Polanco Morales y diputados integrantes de More-
na, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

58. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de atención a las perso-
nas recién nacidas prematuras, suscrita por el diputado Éc-
tor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

59. Que adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado
Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

60. Que adiciona el artículo 22 de la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo del diputado Ramón Ángel Flores Robles,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.
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61. Que adiciona un artículo 395 Bis al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado José Luis Montalvo Luna, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

62. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de vacunación, a cargo de la diputada
Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

63. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo del dipu-
tado Sergio Mayer Bretón, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

64. Que expide la Ley General de Aguas y abroga la Ley
de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

65. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sus-
crita por los diputados Mildred Concepción Ávila Vera y
Luis Humberto Aldana Navarro, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

66. Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

67. Que adiciona un artículo 389 Ter al Código Penal Fe-
deral, en materia de fraude, a cargo del diputado Gilberto
Herrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

68. Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Sa-
lud, en materia de prevención de enfermedades no trans-
misibles, a cargo de la diputada Marcela Velázquez Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

69. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y de
la Ley General de Educación, suscrita por el diputado Die-
go Ángel Rodríguez Barroso y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Juventud, para dictamen.

70. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, en materia de deducción de medicamentos ad-
quiridos en farmacias, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

71. Que reforma los artículos 10 y 15 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada Noemí Bereni-
ce Luna Ayala y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

72. Que reforma los artículos 6o. y 71 de la Ley de Vi-
vienda, a cargo del diputado José Antonio López Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

73. Que reforma la fracción III del artículo 65 y la fracción
XI del artículo 73, ambos de la Ley General de Salud y la
fracción XVI del artículo 50 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de sa-
lud mental, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Derechos de la
Niñez y Adolescencia, para dictamen.



74. Que reforma y adiciona el artículo 144 de la Ley del
Seguro Social, suscrita por los diputados Mirna María de la
Luz Rubio Sánchez y Manuel de Jesús Baldenebro Arre-
dondo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

75. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar
de personas adultos mayores, a cargo del diputado Gilber-
to Herrera Solórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

76. Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria
Eléctrica, en materia de tarifas eléctricas, a cargo del dipu-
tado Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

77. Que reforma el inciso a) de la fracción II del artículo 41
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de financiamiento público a partidos polí-
ticos, a cargo de la diputada Rafaela Vianey García Rome-
ro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

78. Que adiciona un párrafo a los artículos 183 y 185, se
adiciona la fracción IV al artículo 201, se adiciona un pá-
rrafo al artículo 202, y se modifica la fracción IX del ar-
tículo 467, todos del Código Nacional de Procedimientos
Penales, en materia de procedimiento abreviado para los
casos de feminicidio y violación, suscrita por los diputados
Mildred Concepción Ávila Vera y Luis Humberto Aldana
Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

79. Que adiciona el artículo 16 de la Ley de Vivienda, en
materia de acceso de los jóvenes a la vivienda, suscrita por
la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

80. Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por la diputada Ma. Lorena García Jimeno
Alcocer y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

81. Que reforma y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, suscrita por la diputada
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

82. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
suscrita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Gobernación y Población, para dictamen.

83. Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad
pública, a cargo de la diputada Olga Lidia Herrera Nativi-
dad, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

84. Que deroga el artículo 132 de la Ley del Seguro Social,
en materia de discriminación en pensiones por viudez, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

85. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de especula-
ción inmobiliaria, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

86. Que reforma los artículos 26, 32 y 44 Bis; se deroga la
fracción IX del artículo 41 Bis; y se adiciona el artículo 32
Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, suscrita por la diputada Gloria Sánchez López y dipu-
tadas y diputados de los Grupos Parlamentarios de More-
na, del Partido del Trabajo, del Partido Verde Ecologista de
México, de Movimiento Ciudadanos y del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

87. Que reforma la fracción XVII y adiciona la fracción
XXVII Ter al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia y di-
putadas y diputados de los Grupos Parlamentarios de Mo-
rena, del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologis-
ta de México.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

88. Que adiciona un artículo 368 Sexies al Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Claudia Alejandra Hernán-
dez Sáenz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

89. Que reforma la fracción VI del artículo 48 de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Olga Leticia Chávez Ro-
jas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

90. Que reforma los artículos 10, 16 y 17 de la Ley Gene-
ral para la Atención y Protección a Personas con la Condi-
ción del Espectro Autista, a cargo de la diputada Petra Ro-
mero Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

91. Que adiciona un segundo párrafo al artículo 138, se re-
forma el segundo párrafo del artículo 73 y el primer párra-
fo del artículo 138 de la Ley General de Educación, en ma-
teria de atención a la salud mental, a cargo de la diputada

Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

92. Que expide la Ley General que Asegura el Respeto y la
Implementación de los Derechos de los Pueblos y Comu-
nidades Indígenas y Afromexicanas, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión.

93. Que reforma la fracción XXX del numeral 2 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Luis
Humberto Aldana Navarro y Mildred Concepción Ávila
Vera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

94. Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, suscrita por el diputado César Israel Damián
Retes y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

95. Que reforma el artículo 171 del Código Penal Federal,
suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

96. Que reforma y deroga los artículos 93 y 113-E de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estímulos
al sector agropecuario, suscrita por el diputado Paulo Gon-
zalo Martínez López y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

97. Que adiciona el artículo 25 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia para recono-



cer al turismo y las actividades ligadas a este como la pes-
ca deportiva-recreativa, a cargo del diputado Luis Arman-
do Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

98. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Agraria, en materia de igualdad y desarrollo producti-
vo de la mujer rural, a cargo de la diputada Diana Castillo
Gabino, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

99. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, de la Ley Federal de Remuneraciones de los
Servidores Públicos, de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal y de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en ma-
teria de igualdad de remuneración en la APF, suscrita por
las diputadas Patricia Mercado Castro e Irais Virginia Re-
yes de la Torre, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen, y a la
Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

100. Que adiciona el artículo 64 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de cambiadores para bebé, a cargo del dipu-
tado Raúl Lozano Caballero, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

101. Que reforma el artículo 10 del Código Fiscal de la Fe-
deración, a cargo del diputado Francisco Javier Farías Bailón,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

102. Que adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

103. Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada
Blanca Araceli Narro Panameño, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Educación, y de Cultura y
Cinematografía, para dictamen.

104. Que reforma los artículos 3o. y 7o. de la Ley General
de Vida Silvestre, a cargo del diputado Alejandro Carvajal
Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

105. Que reforma el segundo párrafo del artículo 29, el se-
gundo y tercer párrafo del artículo 99, primer párrafo del
artículo 100, el tercer párrafo del artículo 102, el segundo
párrafo del artículo 103 y la fracción XV del artículo 115,
de la Ley General de Educación, en materia de infraestruc-
tura educativa y cuidados ante la exposición solar, a cargo
de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

106. Que reforma el artículo 191 de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

107. Que adiciona un numeral al artículo 31 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

108. Que reforma la fracción III del artículo 14, se reforma
los artículos 21, 22, 27, 29, 30 y las fracciones II y IV del
artículo 34 y se adiciona el artículo 25 Bis de la Ley de Pla-
neación, a cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.
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109. Que adiciona el artículo 72- quáter de la Ley General
de Salud y reforma los artículos 7 y 19 de la Ley General
para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, en materia de salud mental para instituir la
psicooncología como una especialidad prioritaria, a cargo
de la diputada Nadia Yadira Sepúlveda García, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

110. Que adiciona el Título Cuarto denominado de la Ima-
gen Institucional, el Capítulo Único Denominado uso de la
Imagen Institucional y los artículos 57, 58, 59, 60, 61 y 62
a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
reforma el nombre del Capítulo VII, del Título Décimo
Tercero y se adiciona la fracción V al artículo 250 del Có-
digo Penal Federal, en materia de imagen gráfica institu-
cional, a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y Población, y
de Justicia, para dictamen.

111. Que reforma el artículo 2o. y se reforma la fracción X
y se adiciona la fracción XI del artículo 72o., de la Ley Ge-
neral de Educación; para incluir en los planteles educativos
un apoyo psicológico para la preservación de una buena sa-
lud mental, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

112. Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General
de Salud, en materia de promoción de alimentación nutriti-
va e inocua en escuelas de educación básica, a cargo de la
diputada María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

113. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Vi-
vienda, a cargo de la diputada María del Rosario Orozco
Caballero, a cargo de la diputada Alma Marina Vitela Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

114. Que reforma los artículos 35, 36, 40, 41, 73, 115, 116
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para incorporar el plebiscito y el referéndum
como mecanismos de participación ciudadana, a cargo de
la diputada Monserrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

115. Que adiciona un párrafo quinto al artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Ulises Mejía Haro, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

116. De Decreto por el que se declara el 8 de junio de cada
año como el Día Nacional del Sombrero, suscrita por la
diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

117. Que adiciona el artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, suscrita por la diputada Diana Estefanía
Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

118. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de lectura fácil, suscrita por la diputada
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

119. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, en materia de lectura fácil, suscrita por la diputada
Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.



Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

120. Que reforma el artículo 20 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo del diputado
Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

121. Que reforma los artículos 5A y 111A de la Ley del Se-
guro Social, en materia de expediente médico digital, a car-
go de la diputada María Guadalupe Morales Rubio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

122. Que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de arraigo, suscrita por diversos diputados del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

123. Que adiciona una fracción VIII al artículo 4o. de la
Ley de Comercio Exterior, a cargo de la diputada Herminia
López Santiago, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

124. Que reforma y adiciona el Capítulo III y los artículos
211 Ter y 211 Ter 1 al Código Penal Federal, para sancio-
nar la creación de audios falsos para personalidades públi-
cas generados por Inteligencia Artificial (IA), a cargo del
diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

125. Que adiciona el artículo 48 Bis 6 a la Ley de Institu-
ciones de Crédito, para la eliminación de comisiones ban-
carias a jóvenes y estudiantes menores de 25 años de edad,
a cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

126. Que reforma el primer párrafo del artículo 87 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de aumento de 15 a 30
días de salario en el pago de aguinaldo anual para las y los
trabajadores en la República Mexicana, a cargo del dipu-
tado Napoleón Gómez Urrutia, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

127. Que reforma los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Agra-
ria, a cargo del diputado Arturo Roberto Hernández Tapia,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

128. Que reforma la fracción II del artículo 10 del Código
Fiscal de la Federación, en materia de federalismo y justi-
cia fiscal, a cargo de la diputada Gloria Sánchez López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

129. Que reforma el párrafo decimoprimero del artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Mónica Fernández César, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

130. Que adiciona el artículo 343 Quinquies al Código Penal
Federal, para incorporar el delito de maltrato a niñas, niños y
adolescentes, suscrita por los diputados Mildred Concepción
Ávila Vera, Adasa Saray Vázquez y Luis Humberto Aldana
Navarro, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

131. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Avia-
ción Civil y de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, en materia de protección a los derechos de los usuarios
de las aerolíneas comerciales, a cargo de la diputada Rocío
López Gorosave, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisiones Unidas de Comunicaciones y Trans-
portes, y de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen.
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132. Que reforma y adiciona los artículos 114 y 115 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Juan Carlos Va-
rela Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

133. De Decreto por el que se declara el 22 de mayo de ca-
da año como Día Nacional de la y el Corredor Rarámuri, a
cargo de la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

134. De Decreto por el que se declara el 12 de abril de ca-
da año como Día Nacional del Sotol, a cargo de la diputada
Teresita de Jesús Vargas Meraz, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

135. Que reforma la fracción VI, del Apartado A, del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Gilberto Herrera So-
lórzano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

136. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a
cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

137. Que reforma los artículos 5o., 25 y 45 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
cargo de la diputada Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

138. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Partidos Políticos, suscrita por los dipu-
tados Víctor Hugo Lobo Román y Sergio Carlos Gutiérrez
Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Reforma Política-Electoral, para dic-
tamen.

139. Que reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable, suscrita por el diputado Alonso
de Jesús Vázquez Jiménez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

140. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de fortaleci-
miento de las asociaciones civiles, suscrita por las diputa-
das María Angélica Granados Trespalacios y Carmen Ro-
cío González Alonso y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

141. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Defensoría Pública, suscrita por el diputado Reginaldo
Sandoval Flores y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

142. Que reforma los artículos 18 y 19 de la Ley General
de Turismo, en materia de turismo inclusivo, a cargo de la
diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

143. Que adiciona un artículo 368 Sexies al Código Penal
Federal, en materia de robo de agua, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

144. Que deroga el artículo 199 Bis del Código Penal Fe-
deral, en materia de no criminalización a las personas con
VIH por el delito de peligro de contagio, a cargo de la dipu-
tada Laura Hernández García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.



145. Que reforma la fracción XV del artículo 30 de la Ley
General de Educación, en materia de combate a la corrup-
ción, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

146. Que reforma los artículos 111 y 122 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, sus-
crita por el diputado José Guillermo Anaya Llamas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

147. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del sistema nacional de cuidados, suscrita por la
diputada Kenia López Rabadán y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

148. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación
Fiscal, suscrita por el diputado Miguel Ángel Guevara Ro-
dríguez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

149. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Derecho de Autor, en materia de protec-
ción y promoción de las artesanías de la comunidad Wixá-
rika como patrimonio cultural inmaterial, a cargo de la
diputada Ruth Maricela Silva Andraca, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

150. Que reforma los artículos 140 y 153 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada
Ruth Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

151. Que reforma los artículos 4o. y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
descriminalización de sustancias psicoactivas y recauda-
ción fiscal en lo relativo a dichas sustancias, a cargo de la
diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la AFAC,
a revisar en el marco del programa de seguridad de la avia-
ción civil del estado mexicano los protocolos en materia de
seguridad que deben seguir las aerolíneas comerciales en
territorio mexicano, ante casos como el intento de secues-
tro de una aeronave, a cargo de la diputada Paulina Rubio
Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT,
a modificar la norma N-LEG-3/07 correspondiente al libro
de legislación, parte 3: "Ejecución de Obras", en materia de
creación de pasos de fauna, a cargo del diputado Oscar
Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sader,
en coordinación con el gobierno de Baja California Sur, a
implementar las acciones necesarias que coadyuven a miti-
gar los efectos de la sequía que afecta al sector ganadero de
la entidad en los municipios de Mulegé, Loreto, Comondú
y La Paz, a cargo del diputado Manuel Alejandro Cota Cár-
denas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.»
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

«Iniciativa que adiciona el artículo 6o. y reforma el artícu-
lo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica, a cargo del dipu-
tado Joaquín Zebadúa Alva, del Grupo Parlamentario de
Morena

El que suscribe, Joaquín Zebadúa Alva, integrante de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción VIII al artículo 6 y se reforma el artículo 139 de la
Ley de la Industria Eléctrica, con el objetivo de otorgar ta-
rifas preferenciales a las entidades federativas productoras
de energía hidroeléctrica, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción

El 8 de diciembre de 2018, en Raudales Malpaso,1 Chia-
pas, el director general de la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE)2 presentó el Programa Nacional de Electrici-
dad. El acontecimiento tuvo especial relevancia porque se
anunciaba en el mismo sitio que se encuentra la presa hi-
droeléctrica de Malpaso que durante más de 30 años, con
los gobiernos neoliberales, fue condenada al olvido. La es-
trategia del presidente Andrés Manuel López Obrador tie-
ne un objetivo claro y preciso: recuperar la capacidad de
generación de energía de la CFE.

Lo anterior representaba un reto mayor porque implicaba
tocar intereses de grupos de poder y empresarios que se ha-
bían beneficiado con contratos millonarios en la genera-
ción y distribución de la energía eléctrica, bajo el paraguas
de un marco legal que ponía por encima de los intereses del
pueblo, los intereses de los particulares; resultaba necesa-
rio cambiar el andamiaje legal para borrar las huellas del
neoliberalismo y la privatización desmedida a la que nues-
tra nación fue sometida.

El 30 de septiembre de 2022, el presidente de la República
envió a la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 4, 25, 27 y

28 de nuestra Constitución en materia energética; el objeti-
vo era justo, asequible e inobjetable: que la CFE no se vie-
ra obligada a comprar energía cara producida por particu-
lares, al tiempo que dejaba de producir energía con la
infraestructura construida a lo largo de décadas, funcional,
limpia en buena parte de los casos.

Es decir, que recuperáramos la soberanía energética que per-
dimos durante el neoliberalismo con el llamado “Pacto por
México”, que terminó de enajenar lo poco que nos quedaba.
Sin embargo, en lo que se ha vuelto ya una forma de mante-
ner el neoliberalismo y revertir las reformas de los gobiernos
populares que están emergiendo en Latinoamérica, y marca-
damente en nuestro país con el triunfo del lopezobradorismo
en 2018, apenas publicada la Ley, un juez otorgó amparos
con efectos generales que la desarticularon.

Lo que seguía entonces era la madre de todas las batallas:
impulsar una reforma constitucional para el rescate de
nuestra industria eléctrica y en defensa de la economía po-
pular, ahorcada por la pandemia y las altas tarifas que el es-
quema que funciona actualmente provoca. Así lo comenta-
mos a lo largo de la campaña en el distrito 4 de Chiapas,
donde se encuentran 3 de las grandes hidroeléctricas del
Grijalva.

En esos términos dialogamos con los colectivos y organi-
zaciones que se encuentran en resistencia ante las altas ta-
rifas de la CFE. Así lo explicamos a los gobiernos locales
progresistas y organismos operadores de agua que se en-
cuentran endeudados por la corrupción de administracio-
nes anteriores y las altas tarifas de los equipos de bombeo
que se usan para garantizar el derecho humano al agua.

De esa manera intercambiamos opiniones con los habitantes
de municipios como Ostuacán, donde se encuentra la presa
Peñitas y donde día a día sufren apagones o cambios en el
voltaje que les ocasionan pérdida de electrodomésticos.

El guión de las empresas que han medrado todos estos años
a costa del erario y de un servicio público que debería ser
considerado un derecho humano, lo estableció el Consejo
Coordinador Empresarial en un boletín de prensa el 6 de
octubre y fue repetido por la derecha con el PAN a la ca-
beza en la Cámara. Las voces y los argumentos son los
mismos; están basados en verdades distorsionadas y men-
tiras puras y duras: que se lastima profundamente al país en
términos ambientales y económicos, pues generaría daños
al estado de derecho, el ambiente, las finanzas públicas y,



el colmo del cinismo, según el boletín citado, se golpearon
las finanzas de las familias mexicanas (no especifican por
supuesto, a qué familias se refieren).

El 17 de abril del 2022, el pleno de la Cámara de Diputados
inició el debate de la iniciativa y el resultado era de espe-
rarse: 275 votos a favor de los diputados honestos, de iz-
quierda, obradoristas y comprometidos con la soberanía
energética del país, sin embargo, 223 diputados de la dere-
cha, corruptos, amigos y empleados de los oligarcas de la
industria eléctrica traicionaron al pueblo de México y vo-
taron en contra, por lo que no se alcanzó la mayoría califi-
cada y se desechó. Sin más explicaciones, la esperanza de
miles de mexicanos de tener acceso a energía eléctrica en
condiciones de calidad y eficiencia; accesibilidad y asequi-
bilidad fue truncada.

Hicieron oídos sordos ante los reclamos justos del pueblo;
no escucharon la voz de don Emir de Osumacinta, que con
los ojos empañados me señaló: “¿En dónde está el pueblo
que quedó sumergido por las grandes aguas de la presa
Chicoasén?” Falta la palabra que describa su cara de sor-
presa cuando supo que a las turbinas de la presa no se les
daba mantenimiento desde hace décadas y que no se utili-
zan en su máxima capacidad porque se le da prioridad a las
llamadas “energías limpias”.

No entiende, porque no hay forma de entender el absurdo,
que, con todo el sufrimiento causado en los decenios de
1970 y 1980, con el desplazamiento forzado y la vuelta a
empezar en un nuevo lugar, no se aproveche al máximo,
ahora ya con la capacidad instalada de las hidroeléctricas y
su producción tan limpia como las eólicas. Tampoco oye-
ron la palabra de las señoras de la Ranchería El Macayo,
del municipio de Reforma, ya en la llanura del Golfo de
México, que tampoco entienden por qué se dejó acumular
el agua durante tantos años en las presas y luego se inun-
daron sus campos.

De un golpe, dieron un portazo a los reclamos de los habi-
tantes del Istmo de Tehuantepec, donde una treintena de
parques eólicos privados en su gran mayoría, despojaron
en un principio y negociaron forzados después, contratos
inequitativos hasta la ignominia con las comunidades de
los pueblos originarios de la región, que pese a la compra
de conciencias y voluntades, resisten.

Callaron las voces de los trabajadores de la industria eléc-
trica como la de Don Ray, quien desde muy joven trabajó
en la construcción de las cuatro grandes presas de Chiapas

y que regresa contento en estos días, a cambiar por prime-
ra vez desde sus construcción, el devanado (los hilos de
cobre) de las grandes turbinas que giran impulsadas por el
agua del Grijalva.3

Ésta fue una batalla determinante para replantear la estrate-
gia a seguir para regresarle al pueblo de México la soberanía
energética, quedaba claro que los diputados y jueces de de-
recha en México no serían aliados sino adversarios, por lo
que la ruta a seguir dejaba fuera la posibilidad de realizar
cualquier cambio a la legislación.

Lo que parecía el fin de una guerra, donde los neoliberales
eran los ganadores, el 12 de junio de 2023, el presidente
Andrés Manuel López Obrador hacía pública una victoria
definitiva, se logró firmar la adquisición de 13 plantas de
energía eléctrica propiedad de Iberdrola, por un monto
aproximado de 6 mil millones de dólares, la consigna
“¡Comisión Federal, patrimonio nacional!” se volvía una
realidad para México.

De relevancia histórica son las palabras pronunciadas por
el presidente de la República al respecto:

Celebro que podamos llegar a este acuerdo que hoy se fir-
ma, elaboré estos cinco puntos para informar al pueblo de
México, el primero es que el gobierno de la República, a
través de la Secretaría de Hacienda y de la CFE adquiere
13 plantas de generación de energía eléctrica a la empresa
Iberdrola, el segundo punto, el costo estimado de esta ope-
ración es de alrededor de 5 mil 946 millones de dólares,
tres, de esta manera la CFE pasa de generar 39.6 a 55.5 por
ciento de la energía del país, es decir, se convierte la CFE
en la empresa pública mayoritaria.

Es la empresa pública mayoritaria para generar energía
eléctrica, de manera especial, la región noroeste pasará su
participación de 6.7 a 44.8 por ciento, si a ello anexamos
que se estan construyendo plantas y rehabilitando hidroe-
léctricas con nuevas turbinas, todo esto a cargo de la CFE,
podemos afirmar que a finales del sexenio, el Estado me-
xicano mantendrá alrededor de 65 por ciento de la genera-
ción de energía eléctrica, lo cual significa el rescate defini-
tivo de una empresa pública fundamental como es la CFE,
para garantizar el abasto permanente de energía eléctrica y
atender la demanda creciente de energía, porque nuestro
país está recibiendo mucha inversión extranjera, está cre-
ciendo, se están instalando nuevas empresas que necesitan
y que seguirán demandando energía eléctrica, con esto re-
solvemos para el corto y mediano plazos, todo el consumo
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de energía eléctrica que requiere el país en pleno creci-
miento, y lo más importante de todo, de esta forma garan-
tizamos que nuevamente los precios de la energía eléctrica.

Como punto número cinco, esto significa, el rescate de la
CFE y es una nueva nacionalización, nosotros entendemos
y somos respetuosos de otras políticas, pero consideramos
que es muy importante que nuestro país mantenga empre-
sas públicas como CFE y Petróleos Mexicanos, no debe-
mos de apostar a la privatización en actividades sociales y
en actividades estratégicas para el pueblo y para la nación.4

La cuarta transformación implica una renovación profunda
en la vida pública del país que permea en las relaciones en-
tre el Estado y las empresas trasnacionales; el Estado ya no
es un instrumento para enriquecer a los que más tienen, por
el contrario, es el organismo con vida y autónomo con ca-
pacidad de producir y administrar los recursos naturales de
la nación velando por el bienestar de lo que menos tienen.

Ignacio Sánchez Catalan, Presidente de Iberdrola, recono-
ciendo la capacidad de diálogo y consenso del presidente
de la República, en torno a esta negociación histórica, ex-
presó que el espíritu del respeto a las políticas de cada uno
de los países y Estados debe prevalecer en las relaciones
comerciales, dijo entender cuál es la nueva política energé-
tica de México, razón por la cual firmó los acuerdos de
compra venta; y reafirmó el compromiso de seguir traba-
jando con México, de la forma y manera que el gobierno
mexicano lo desee.5

Poco a poco se cierran las heridas del neoliberalismo y el
humanismo mexicano comienza a enraizarse con mayor
fuerza en el territorio nacional; la segunda nacionalización
de la industria eléctrica recobra importancia desde una
perspectiva histórica; la energia electrica vuelve a manos
de los mexicanos, pero aún quedan reminiscencias que de-
ben ser reparadas, como la condiciones de atraso económi-
co y las consecuencias del desplazamiento forzado de las
familias que en la década de 1970 tuvieron que abandonar
su patrimonio, sus tierras, sus sembradíos; aquellos héroes
silenciosos que sacrificaron sus usos y costumbres, sus lu-
gares sagrados, el recuerdo y la memoria de sus antepasa-
dos, en las miles de hectáreas inundadas para la creación de
las presas; y este es uno de los objetivos de la presente ini-
ciativa de ley, otorgar tarifas preferenciales a los habitantes
de las Entidades Federativas productoras de energía hidro-
eléctrica, como mecanismo de repartición equitativa de la
riqueza y justicia social por la memoria histórica. Por otra
parte, es una forma de incentivar el consumo de energías

limpias; contrario a lo que la derecha sostiene, la energía
producida por el agua no contamina porque está completa-
mente libre de emisiones y proviene de una fuente renova-
ble propiedad de la nación.

Contexto histórico

1.1. El proceso de nacionalización de la industria eléc-
trica

La electricidad llegó a México en 1879,6 con la instalación
de una planta de 1.8 kWh en la fábrica textil La America-
na, de León, Guanajuato. A partir de esa fecha, sucesiva-
mente se instalaron más plantas en varias ciudades del pa-
ís y en algunos fundos mineros, particularmente en
explotaciones de oro y plata, que existían desde la época
colonial. El hecho que las plantas para uso industrial, mi-
nero y textil permanecieran paradas durante horas del día
en que se suspendían labores, los propietarios capitalistas
comenzaron a vender la electricidad en las poblaciones en
donde estaban ubicadas o próximas a ellas, para uso públi-
co y doméstico, dando origen al servicio mixto.

Hasta 18917 no comenzó a funcionar en la Ciudad de Mé-
xico la primera empresa dedicada a la producción y venta
de energía eléctrica, para fines de alumbrado, transporte ur-
bano y uso doméstico: la Compañía Mexicana de Gas y
Luz Eléctrica.

Entre 1887 y 19118 había ya 199 empresas de luz ubicadas
principalmente en los estados de Puebla, Hidalgo, Guana-
juato, San Luís Potosí, Nuevo León, México, Querétaro,
Aguascalientes, Michoacán, Campeche, Jalisco, Chiapas,
Zacatecas y Tabasco. Así, la industria eléctrica evolucionó
localmente, pues cada ciudad tenía su propia empresa o
compañía eléctrica. Al poco tiempo, estas empresas se con-
solidaron como monopolios regionales, la mayoría extran-
jeros.

En esta coyuntura, el 10 de septiembre de 1902,9 en To-
ronto, Canadá, se creó la empresa Mexican Light and Po-
wer Company Ltd. con capital anglocanadiense e inició sus
operaciones en las principales zonas mineras del centro del
país. La inversión, de 12 millones de dólares fue una de las
más grandes de la época. 

En sólo tres años, ya controlaba la Compañía Mexicana de
Electricidad, Compañía Mexicana de Gas y Luz Eléctrica y
Compañía Explotadora de las Fuerzas Eléctricas de San Il-
defonso. En 1906 obtuvo nuevas concesiones del gobierno



federal y de las autoridades de Puebla, Hidalgo, estado de
México y Michoacán. El capital Canadiense expandió su
cartera de negocios y fundó Mexican Trainways (tranvías), y
compartieron oficinas, talleres, operarios y administradores
hasta 1933.

Ambas empresas acabaron con las compañías pequeñas lo-
cales y al poco tiempo constituyeron el más grande mono-
polio generador de energía eléctrica de México, el cual ob-
tuvo concesiones para el aprovechamiento de aguas
propiedad de la nación, instaló plantas hidroeléctricas, re-
des de transmisión y distribución, y oficinas de comercia-
lización.10

Con el inicio de la Revolución Mexicana (CFE, 1961), el
medio nacional fue propicio para el establecimiento de em-
presas eminentemente lucrativas en ciudades cuya pobla-
ción tenía capacidad de pago, ya que el poder lo ostentaba
una pequeña oligarquía que ejercía presión sobre una clase
media oprimida, mientras que las masas de población obre-
ra y campesina vivían en condiciones deplorables.

Una vez que triunfó la Revolución Mexicana, la idea de
construir para el pueblo una industria eléctrica y de hidro-
carburos comenzó a tener fuerza, con la expropiación de
las tierras a favor de los campesinos, se empezaba a trazar
el rumbo de un México con justicia social.

El 30 de abril de 1928, el Ejecutivo federal expidió el Có-
digo Nacional Eléctrico, regulando la actividad de la in-
dustria y reservando para el gobierno federal la jurisdicción
para reglamentar, regular y vigilar este campo, por prime-
ra vez quedó establecido en un cuerpo normativo, que la
industria eléctrica era de utilidad pública.

Otro ordenamiento de gran importancia para la evolución
de la industria eléctrica de México fue la Ley de Aguas de
Propiedad Nacional promulgada en 06 de agosto de 1929,
la cual introdujo disposiciones rígidas para otorgar conce-
siones para el uso de aguas nacionales.

Desarrollada la industria eléctrica en la forma descrita, con
la participación de las empresas establecidas y con el con-
trol y las limitaciones que empezó a ejercer el Gobierno
Federal, para 1930, en el país se estaba generando anual-
mente 19 mil 291 millones de kWh de energía eléctrica y
había una población de 16,552,000 personas, en términos
proporcionales, daba un consumo anual de 84 kw por ha-
bitantes,11 lo que resultaba insuficiente para satisfacer la
demanda de la población y sobre todo, considerando que la

producción se centraba en mano de empresas que solo bus-
caban el beneficio económico, los precios variaban de
acuerdo con las zonas geográficas, encareciendo el servicio
y excluyendo a los más pobres en el acceso a la energía.

Se volvía de urgente necesidad la creación de un organis-
mo público que garantizara el acceso a la electricidad para
todos, para solventar el acceso a la energía eñéctrica, por
decreto del Congreso de la Unión, el 29 de diciembre de
1933, se autorizó al Ejecutivo crear la Comisión Federal de
Electricidad, con el objetivo de organizar y dirigir el siste-
ma nacional de generación, transmisión y distribución de
energía eléctrica, sin propósito de lucro y con la finalidad
de obtener un costo mínimo, el mejor rendimiento posible
en beneficio de los intereses generales. En 1934, el Con-
greso reformó el artículo 79 de la Constitución Política pa-
ra otorgar al Congreso de la Unión la facultad de legislar
sobre la energía eléctrica, federalizando así a la industria.

En 1937, México tenía 18.3 millones de habitantes, de los
cuales únicamente siete millones contaban con electrici-
dad, proporcionada con serias dificultades por tres empre-
sas privadas. Estas empresas eran The Mexican Light and
Power Company, de origen canadiense, que operaba en el
centro del país; el consorcio The American and Foreign Po-
wer Company, en el norte, y la Compañía Eléctrica de Cha-
pala, en el occidente.

Las tres compañías eléctricas tenían las concesiones e ins-
talaciones de la mayor parte de las pequeñas plantas que
sólo funcionaban en sus regiones. En ese momento las in-
terrupciones de luz eran constantes y las tarifas muy eleva-
das.12

Ante esta situación y retomando como fundamento jurídi-
co los ordenamientos citados con anterioridad, el 24 de
agosto de 1937, el Presidente Lazaro Cárdenas en Mérida,
Yucatán promulgó la Ley que creó la Comisión Federal de
Electricidad. Así dio inicio una nueva etapa para extender
los beneficios de la electricidad en el progreso nacional y
la superación humana que culminó con la expedición de la
Ley de la Industria Eléctrica de 1938, en la que se ordenó
principalmente, las normas generales para otorgar permi-
sos y concesiones en materia de electricidad.

La CFE cambiaba la perspectiva regionalista de la electri-
ficación, de modo que el campo se viera favorecido al po-
der bombear el agua de riego, el arrastre y la molienda, pe-
ro sobre todo, se trataba de impulsar el alumbrado público
de ciudades pequeñas. La medida era parte de la política de
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cambio estructural del presidente Cárdenas, en la cual, el
sector energético (petróleo y electricidad) junto con el fo-
mento de la banca de desarrollo eran instrumentos utiliza-
dos para apoyar el programa de industrialización nacio-
nal.13

Nos situamos 60 años atrás, un 27 de septiembre pero de
1960, para darnos cita en el acontecimiento que marcaría la
culminación de una lucha social y condición necesaria pa-
ra impulsar el desarrollo económico del país: la nacionali-
zación de la industria eléctrica.

Así narra la historiadora y filósofa por la Universidad Na-
cional Autónoma de México Dora Alicia Carmona Dávila
en sus memorias políticas:

El secretario de Hacienda, Antonio Ortiz Mena, toma po-
sesión de la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz
(denominación de “The Mexican Light and Power Co.”) e
iza la bandera nacional en el edificio de la Calzada de Mel-
chor Ocampo. Miles de trabajadores del sector eléctrico es-
tán presentes y luego se dirigen en manifestación hacia el
Zócalo. Los líderes sindicales llegan al despacho del Presi-
dente y lo invitan a izar la bandera del Zócalo. El Presi-
dente López Mateos baja, cruza la plaza llena de toda cla-
se de personas e iza la bandera; poco después regresó a
Palacio Nacional, y desde el balcón central pronuncia un
breve discurso en que señala: Al tomar posesión la nación
mexicana de la Compañía de Luz, se consuma un largo es-
fuerzo desarrollado por el pueblo de México para tener en
sus manos la energía eléctrica que en el país se produce por
manos de mexicanos. La nacionalización de la energía
eléctrica es una meta alcanzada por el pueblo en el camino
de la Revolución invitamos al pueblo de México a que, en
posesión de su energía eléctrica, acreciente su industriali-
zación para llevar a los hogares de todos, los beneficios de
la energía eléctrica y los de la industrialización14

En el discurso pronunciado por el presidente Adolfo López
Mateos, se advertía el futuro de la CFE, y puso sobre avi-
so al pueblo: “sólo un traidor entrega su país a los extran-
jeros; los mexicanos podemos hacer todo mejor que cual-
quier otro país. Cuando un gobernante extranjero me
pregunta si hay posibilidad de entrar al negocio de los ener-
géticos o a la electricidad, le respondo que apenas estamos
independizándonos de las invasiones extranjeras que nos
vaciaron el país. Pero que en tanto los mexicanos sí quere-
mos invertir en el petróleo americano o en su producción
de energía eléctrica, por si quieren un socio extranjero”.

1.2. Chiapas en el olvido: la ignominia del Estado bene-
factor

En la dinámica global, y como consecuencia de la domina-
ción y la injerencia de los países del norte y occidentales,
la lógica de la extracción de los recursos naturales da cuen-
ta de la desigualdad material y de la división del trabajo del
Sur respecto al Norte del planeta: mientras los primeros
aportan materias primas de acuerdo a las necesidades de
los segundos, éstos últimos dedican sus esfuerzos a la in-
dustrialización de las materias primas, el desarrollo de tec-
nología de punta y mercado de valores, aumentando su po-
der económico, político y militar.

Se entienden como extractivismo todas las actividades re-
lacionadas con el aprovechamiento de recursos naturales
en grandes volúmenes o alta intensidad, el grado de proce-
samiento es nulo y los recursos que se extraen se destinan
principalmente para la exportación.

Retomamos y coincidimos con la postura de Antonio Gar-
cía García,15 en cuyo ensayo “Chiapas entre el extractivis-
mo y el neoextractivismo el caso de las hidroeléctricas y de
los hidrocarburos” concluye que en las últimas seis déca-
das, tanto en el periodo del Estado benefactor y el neolibe-
ralismo, Chiapas ha sido sometido a un extractivismo que
lo ha convertido en proveedor de energía eléctrica a través
de las represas que ha sido utilizada para el desarrollo in-
dustrial y manufacturero de las región del norte del país y
para los estados productores de hidrocarburos del sureste.

Con la nacionalización de la industria eléctrica, el proyec-
to para lograr la suficiencia energética fue el estableci-
miento y operación de las Comisiones de Cuencas Hidro-
gráficas en varias regiones del país.

En Chiapas se estableció la Comisión de Cuenca del Río
Grijalva en 1951. El modelo de desarrollo regional vía
cuencas hidrográficas (Garcia, 2017) fue copiado de la
Agencia Tennessee Valley, que consiste en el control de la
inundaciones a través de la construcción de grandes repre-
sas para cumplir con cuatro funciones principales: evitar
las inundaciones, abrir áreas para la producción agrope-
cuaria en zonas de inundación, incorporar tierras al riego y
generar energía eléctrica barata; estos objetivos se comple-
mentaron con investigaciones agropecuarias y el desarrollo
de infraestructura pública.

Durante el periodo de operación de la cuenca sobre el cau-
ce del río Grijalva se desarrolló el mayor complejo hidroe-



léctrico del país: la presa Netzalhuacoyolt (1959-9649),
Doctor Belisario Domínguez (1969-1974), Ingeniero Ma-
nuel Moreno Torres (1974-1980) y General Albino Corzo
(1979-1987).

Sin embargo, la implementación del modelo TVA en Mé-
xico presentó algunas características particulares que
distanciaron el objetivo del desarrollo regional; primero,
el centralismo generó una burocracia que se enfrentó al
celo de los gobernadores y alcaldes, lo que dificultó los
trabajos de coordinación, y segundo, los excedentes ge-
nerados por la explotación de los recursos naturales son
transferidos a las ciudades, y la población de los lugares
intervenidos continúan en condiciones que atentan con-
tra la dignidad humana.

La fórmula aplicada por los gobiernos neoliberales para la
construcción de las presas hidroeléctricas fue la expropia-
ción de las tierras ejidales y el olvido de los pobladores, la
promesa incumplida de un campo tecnificado con progreso
social sirvió de cortina de humo para inundar más de 100
mil hectáreas de las mejores tierras de aluvión.

Al cierre de su operación, en 1986, la Comisión de la
Cuenca del Río Grijalva dejaba un estado con cuatro gran-
des vasos reguladores para la producción de energía eléc-
trica y una gran parte de la población sin acceso a servicios
básicos, que incluye por supuesto el acceso a la energía.
Además, los conflictos sociales por la disputa de territorios
se incrementaron debido al desplazamiento forzado de mi-
les de campesinos.

1.3. Medio siglo de disputa por el territorio de Mezca-
lapa

La modificación del paisaje geográfico fue proporcional al
cambio en las dinámicas de las relaciones territoriales y el
ejercicio de poder. Con la construcción de la presa “Neza-
hualcóyotl”, la comunidad de Quechula fue inundada en su
totalidad y los pobladores fueron reubicados en el nuevo
territorio innominado “Raudales Malpaso”, sin embargo,
algunos campesinos no aceptaron la reubicación por una
cuestión de relación afectiva con el territorio (identidad) y
en otros casos, no pudieron ser reubicados porque no lo-
graron concluir los trámites necesarios para la restitución
de sus tierras y perdieron su casa y terrenos.

Los centros de población creados para los reubicados no
estaban próximos a la presa, tampoco contaban con los be-
neficios inmediatos que ésta proporcionaba, como el acce-

so a las vías de comunicación construidas y las relaciones
comerciales que se desarrollaban en los campamentos de
las constructoras, producto de la dinámica social. Una par-
te de la población decidió asentarse cerca de los campa-
mentos de los trabajadores, donde se ubicaban los servicios
colectivos y la zona comercial.

Poco a poco fue dándose un proceso de integración entre
los trabajadores, los nuevos centros de población y los co-
merciantes que se establecieron a las proximidades de la
presa, apropiándose del territorio, creando una identidad
nueva y propia, y ante el casi nulo intercambio cultural y
económico con el municipio de Tecpatán, comenzaron a re-
clamar la autonomía como municipio libre.

En 1970 se constituye el “Comité pro-desarrollo político,
económico y social de Raudales Malpaso” con dos objeti-
vos: primero, el reconocimiento de la población de Rauda-
les Malpaso y la zona lacustre como un nuevo municipio y
segundo: la reivindicación de la memoria histórica del po-
blado Quechula, llamando al nuevo municipio “Nueva
Quechula de Juárez, Chiapas”.

La apropiación del territorio generó un conflicto que en
principio, no debió existir, de no alterar los ecosistemas fí-
sicos, los sistemas de usos y costumbres cuentan con una
delimitación territorial donde son validados por la comuni-
dad; las tierras quedaron sepultadas por las aguas, pero las
tradiciones trascendieron al territorio y permanecen vi-
brantes.

La propia dinámica de los centros de población fue forjan-
do la historia moderna y reconfigurando la distribución 
geográfica del estado de Chiapas: en 2011, el Congreso lo-
cal otorgó el reconocimiento de municipio libre a Mezca-
lapa, El Parral, Emiliano Zapata y Belisario Domínguez,
reduciendo considerablemente el territorio y la población
de Tecpatán.

2. De la resistencia civil en Chiapas al neoextractivismo
en el periodo neoliberal

En este punto resulta necesario hacer un llamado a la Fe-
deración para voltear la vista a Chiapas, y tomar concien-
cia que el extractivismo en el estado ha sido múltiple y
constante: “la extracción de petróleo y gas natural en Chia-
pas empezó en la década de 1970, con la intervención del
Estado mexicano mediante la empresa nacional denomina-
da Petróleos Mexicanos (Pemex), en la actualidad esta ac-
tividad se realiza con la inversión de capitales internacio-
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nales, el papel de Pemex ha disminuido. La minería en
Chiapas es la actividad más contundente del camino neoli-
beral que ha escogido el Estado mexicano para hacer ne-
gocio entre una élite político-económica con empresas
multinacionales. Las reformas estructurales para el despo-
jo de los territorios empezaron en 1992 con la reforma al
artículo 27 de la Constitución y la ley minera, y culmina-
ron en diciembre de 2012 con el denominado pacto por
México que suscribieron los principales dirigentes de los
partidos políticos a espaldas del pueblo”.16

En 1989, el presidente Carlos Salinas de Gortari emite el Plan
de Modernización Energética, estableciendo las directrices
para abrir el sector a la inversión privada. Sin hacer cambios
en la Constitución, reformó la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica y en 1992, promulgó el Reglamento res-
pectivo, posibilitando la participación del sector privado, in-
corporando las figuras de productor independiente, autoabas-
tecedor, cogenerador, importador-exportador. Desde su
creación, los “productores independientes” tendrán un creci-
miento exponencial en su capacidad instalada y en su pro-
ducción de energía.17

Con la llegada de Ernesto Zedillo al poder, la privatización
de la industria eléctrica se empieza a institucionalizar, se
crearon mecanismos de financiamiento a empresas priva-
das que invirtieran en el sector (pidiregas), lo cual es una
contradicción, toda vez que las reformas estructurales se
gestaron con el argumento de la nula o baja rentabilidad
para el Estado en la industria.

En este contexto de economías globalizadas, el neoextrac-
tivismo comienza a tomar auge en los gobiernos liberales
de América Latina, la diferencia conceptual entre el ex-
tractivismo y neoextractivismo, radica que en el primero,
los Estados realizan las explotación de los recursos natura-
les para impulsar el desarrollo económico de la Nación, por
su parte, el neoextractivismo tiene como finalidad la gene-
ración de ganancias para el sector privado.

Conforme a esta concepción ideológica, la capacidad pro-
ductiva hidroeléctrica de Chiapas vuelve a estar en la agenda
prioritaria del gobierno y el capital privado, (García, 2014)
identificando en la cuenca de Río Usumacinta los proyectos
de la represa Altamirano y Livingston sobre el río Tzaconejá,
así como las represas de Rápidos de Santo Domingo y Santa
Elena sobre el Río Santo Domingo. Sobre el cauce del río
Usumacinta se mencionan cinco grandes proyectos: Hidroe-
léctrica Tenosique, La línea, El Porvenir, Isla el Cayo y Yax-
chilán, la proyección en la producción de energía de estas cin-

co represas se calcula que sería 23.12 por ciento de lo que ac-
tualmente genera Chiapas.

Los intentos por continuar el neoextractivismo en el estado
se han visto frenados por la defensa del territorio de las or-
ganizaciones de la sociedad civil, con la razón asistida por
la experiencia previa del desplazamiento de los pueblos en
la década de 1980 y la promesa incumplida de “la hora del
sureste”.

El movimiento alrededor de la cuenca Usumacinta ha sido
ejemplo de la resistencia social y la defensa del territorio,
a pesar de la presión ejercida por los gobiernos han logra-
do desmantelar los proyectos neoliberales de las presas hi-
droeléctricas generando un cambio en la concepción del
desarrollo regional y el consumo energético, el estableci-
miento de centros eco turísticos y balnearios, así como la
generación de energía eléctrica a través de paneles solares
comienzan a ser una realidad en la región.

En Huitiupan, los pobladores se han manifestado contra el
establecimiento de la presa Itzantún, evitando que se inun-
den 11 mil hectáreas incluyendo la cabecera municipal, re-
sistiendo al hostigamiento gubernamental que ha ejercido
presión para cambiar el régimen social de la tierra a pro-
piedad privada, con esta estrategia se pretende desarticular
los núcleos agrarios y la resistencia activa.

Junto con el levantamiento del Ejército Zapatista de Libe-
ración Nacional, en 1994, impulsados por los ideales de
justicia, surgen los primeros grupos de resistencia civil del
pago de la energía eléctrica, como consecuencia del incre-
mento excesivo en el cobro de tarifas. Un consumo basico
familiar de sólo 5 focos de 60 watts, 1 plancha y 1 radio-
grabadora pasaron arbitrariamente de 30 pesos bimestrales
a 300, 750 y hasta mil 500 pesos.18

El pueblo organizado es el medio más eficaz para lograr
cambios estructurales con incidencia directa en la calidad
de vida de los ciudadanos de a pie, la presión ejercida por
la resistencia civil al pago de las cuotas de tarifas eléctricas
dio como resultado que el Gobierno de Pablo Salazar en
coordinación con la CFE implantaron el programa Vida
Mejor para condonar 50 por ciento del adeudo acumulado
por usuario, comprometiéndose a cubrir el resto en un pla-
zo diferido de tres años.

Sin embargo, no resolvió el fondo del asunto, y terminó sien-
do un instrumento recaudatorio más que una respuesta efec-
tiva ante los reclamos de un pueblo que ha sido el principal



proveedor de energía hidroeléctrica al país, las cuotas eleva-
das de luz siguieron siendo una constante para Chiapas.

Con la entrada en vigor de la Reforma Eléctrica del Presi-
dente Enrique Peña Nieto, la CFE comenzó con la sustitu-
ción de medidores por medidores digitales, ante el olvido
de los compromisos asumidos por el Estado Mexicano de
mejorar las condiciones de vida de los pobladores de Chia-
pas, la resistencia civil se opuso al cambio de medidores
digitales.

El pueblo organizado ha buscado alternativas para lograr el
establecimiento de una tarifa preferencial justa para el es-
tado; desde el 2017, el Movimiento de Pueblos Originarios
en Resistencia puso en marcha la consignación de pagos
ante las instancias judiciales para dejar en claro a los go-
biernos que el pueblo de Chiapas no se niega a paga por el
consumo de energía eléctrica, siempre y cuando éstas se
determinen con criterios de equidad y justicia social. El 2
de febrero de 2019, en la ciudad de San Cristóbal, Chiapas
hicieron entrega a la superintendencia de CFE los paquetes
de usuarios que mediante la consignación de pagos exigen
la aplicación de una tarifa preferencial y cancelación de
adeudos.19

La voz del pueblo y la necesidad de justicia emanada des-
de lo colectivo resuena en las consignas que a todo pulmón
se oyen en las marchas y en las movilizaciones: “tarifa jus-
ta, preferencial, única y fija de energía eléctrica para el es-
tado de Chiapas”.

3. El porvenir de Chiapas y la industria hidroeléctrica

La Cuarta Transformación implica lograr la autosuficiencia
alimentaria, económica y energética; el Gobierno de Méxi-
co está dando buenos resultados y apuesta por la genera-
ción de energía hidroeléctrica como un medio alternativo
para producir energías limpias y confiables. La CFE cuen-
ta con 60 centrales hidroeléctricas y aportan una capacidad
de producción de energía efectiva total de 12 125.363 MW
(alrededor del 12 por ciento de la generación total en Mé-
xico).20

La estrategia del presidente Andrés Manuel López Obrador
para asegurar el funcionamiento de las centrales hidroeléc-
tricas y garantizar el servicio de energía en condiciones de
eficiencia y a precios asequibles consiste en el manteni-
miento, modernización y en algunos casos, la repotenciali-
zación de las centrales hidroeléctricas de la CFE.

Actualmente, 48 por ciento de la capacidad instalada de ge-
neración hidroeléctrica está en proceso de rehabilitación,
en 13 centrales se están realizando los trabajos y en 3 ya
han concluido (figura 1). Hay que agregar que como parte
del fortalecimiento de la industria eléctrica nacional, en
Chiapas se construye la presa Chicoasen II.

En 2021, se inició el proceso de licitación para modernizar
las primeras 9 centrales hidroeléctricas, 8 de gran escala y
una de mediana escala, que incluye la sustitución de equi-
pos principales. Durante 2022, continuaron los procesos de
licitación de 4 centrales minihidroeléctricas y 3 equipa-
mientos de las presas ubicadas en el estado de Sinaloa. El
objetivo de estos trabajos es aumentar la capacidad de ge-
neración de energía limpia en 303.60 MW, lo que repre-
senta una potencia de abastecimiento para una demanda
aproximada de 710 mil viviendas promedio en 2022.21

Las cosas pintan bien, en datos duros, la CFE está sanean-
do sus finanzas, ha incrementado sus ingresos al mismo
tiempo que ha disminuido sus gastos (véase la tabla).22 Y
de acuerdo con el Plan de Negocios 2023-2027 de la CFE,
la paraestatal tomará el rol de palanca para el desarrollo na-
cional y tendrá un papel determinante para garantizar la
energía requerida para el desarrollo económico del país, en
el corto y mediano plazos.

Es un imperativo de justicia replantear el papel de Chiapas
en la participación de los beneficios por la generación de
energía hidroeléctrica. De acuerdo con la información dis-
ponible en el Sistema de Información Energética de la Se-
cretaría de Energía, en el mes de julio de 2023, México ge-
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neró 1 650 734.210 kWh de energía hidroeléctrica, en el
mismo periodo de tiempo, Chiapas generó 927 millones
725 mil kWh, que equivale a 56 por ciento de la produc-
ción total.

Más de la mitad de la energía hidroeléctrica se produce en
el estado y aún queda pendiente saldar la deuda por el sa-
queo desmesurado de los recursos naturales, el desplaza-
miento forzado, el hostigamiento a los ejidatarios y el si-
lencio de los pueblos originarios que, en el siglo pasado, no
fueron consultados para decidir sobre su territorio.

El establecimiento de una tarifa preferencial para el estado
de Chiapas es un reclamo justo del pueblo, la idea no sur-
ge en alguna campaña política o como un discurso de pro-
selitismo clientelar, sino de la articulación de esfuerzos de
las organizaciones civiles para compensar el extractivismo
que ha sido una constante en las etapas de consolidación
del desarrollo nacional.

Lo cierto es que, pese a que en Chiapas la resistencia civil
al pago de las tarifas eléctricas sigue en activa, la CFE ha
continuado con sus operaciones y ha aumentado sus ingre-
sos: implantar la tarifa preferencial para esta entidad fede-
rativa aumentaría la recaudación en términos reales, forta-
leciendo el estado de derecho y garantizando a los
chiapanecos energía eléctrica limpia, eficiente y asequible.

En el marco de la conmemoración de los 199 años de la
anexión de Chiapas a México estamos de lleno en la cuar-
ta transformación, Chiapas vuelve a ser el cosmo de la his-
toria mexicana como una flor al viento zarandeada, y con
las grandes obras llegando como el Tren Maya que toca a
Palenque, como el Tren Transístmico que está anunciado
que llegue hasta Tapachula, Puerto Madero, la rehabilita-
ción de las centrales hidroeléctricas y la construcción de la
presa Chicoasén II, está sucediendo por fin la hora del su-
reste.

Estamos en un punto en el que se avanza a pasos agiganta-
dos en la consolidación de la Cuarta Transformación, pero
falta mucho por hacer, la Cámara de Diputados, “la legis-
latura de la paridad de género, la inclusión y la diversi-
dad”, tiene la oportunidad histórica de incluir a Chiapas en
el desarrollo regional y legislar para que tenga un trato
igualitario con la federación, igual que Campeche y Tabas-
co que tienen una tarifa preferencial porque son producto-
res de energía eléctrica, con las grandes presas que inunda-
ron decenas de miles de hectáreas de nuestro territorio.

Necesitamos por fin, próximos a cumplir 200 años de me-
xicanidad chiapaneca por elección, tener la justicia social
que permita que se acabe con la oprobiosa desigualdad que
ha vivido nuestro estado y que podamos integrarnos de lle-
no en un mismo torrente y sintonía con la historia nacional.

Como legisladores tenemos la oportunidad de reconocer en
el marco normativo, el derecho del pueblo chiapaneco a
una tarifa preferencial en el costo de la energía eléctrica,
como una acción afirmativa para abatir el rezago social re-
afirmando el compromiso de actuar fieles a los principios
de la cuarta transformación: “por el bien de todos, primero
los pobres”.

Hago un llamado a cada uno de los compañeros diputados
a votar a favor de la presente iniciativa y que con la satis-
facción del deber cumplido quede inscrito en la historia
que hemos hecho todo los que nos correspondía, bajo la
dirección del más grande presidente que ha tenido México
en los últimos años, el presidente Andrés Manuel López
Obrador, que encuentra en Chiapas su tierra como en-
cuentra en Tabasco, su agua.

Por los fundamentos y las consideraciones vertidos se pro-
pone adicionar la fracción VIII al artículo 6 y reformar el
artículo 139, ambos de la Ley de la Industria Eléctrica, in-
corporando un artículo transitorio con el objetivo de otor-
gar las facultades más amplias al Ejecutivo para establecer
las tarifas preferenciales de acuerdo con la suficiencia pre-
supuestaria para quedar de la siguiente manera:



Por lo expuesto someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona la fracción VIII al ar-
tículo 6 y se reforma el artículo 139 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica

Único. Se adiciona la fracción VIII al artículo 6 y se re-
forma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica,
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 6. El Estado establecerá y ejecutará la política, re-
gulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de la
secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, teniendo como objetivos los siguientes:

I. a VII. …

VIII. Diseñar e instrumentar mecanismos que permitan
el acceso al suministro eléctrico en condiciones de
equidad y justicia social a las comunidades y pueblos
cuyos territorios fueron afectados por la construcción de
presas hidroeléctricas. Estos mecanismos podrán in-
cluir, de manera enunciativa, más no limitativa: tarifas
preferenciales, garantía de suministro en comunidades
rurales y mantenimiento permanente con inclusión de
mano de obra local.

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para de-
terminar el cálculo y ajuste de las tarifas reguladas, las ta-
rifas máximas de los suministradores de último recurso y
las tarifas finales del suministro básico. La CRE publicará
las memorias de cálculo usadas para determinar dichas ta-
rifas y precios.

El Ejecutivo federal podrá determinar, mediante acuerdo,
un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tari-
fas finales a que se refiere el párrafo anterior para determi-
nados grupos de usuarios del suministro básico y para las
entidades federativas productoras de energía hidroeléctrica
en cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa final
que hubiere determinado la CRE.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. De conformidad con la disponibilidad presu-
puestaria, el titular del Ejecutivo federal deberá emitir el
acuerdo por el cual se autorizan las tarifas finales preferen-
ciales para las entidades federativas productoras de energía
hidroeléctrica.

Notas

1 A partir de 2011, el municipio se denomina “Mezcalapa”.

2 Presenta CFE el Programa Nacional de Electricidad, CFE-BB/33-
18VF, 

https://www.fide.org.mx/wp-content/uploads/Videos/BOLETIN-
PRENSA-CFE-PNE-08 de diciembre 2018.PDF

3 Texto publicado en el periódico de La Jornada (Zevadúa Alva, Joa-
quín, “La lucha por la energía, las voces que faltan”, La Jornada),

https://www.jornada.com.mx/2021/10/16/delcampo/articulos/lu-
cha-energia.html

4 Discurso pronunciado por el presidente Andrés Manuel López Obra-
dor el 4 de abril de 2023, en la firma del acuerdo de compraventa de
13 plantas de energía eléctrica.

5 Sánchez Catalán, Ignacio, Participación en el marco de la firma del
acuerdo de compraventa de 13 plantas de energía eléctrica el 4 de abril
de 2023.

6 Carmona Dávila, Dora Alicia. Inicia el proceso de nacionalización de
la industria eléctrica en México, Memoria políticas, Edición Perenne,
México 2023, ISBN 970-95173. 970-9.

7 Ibídem.
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8 Ibídem.

9 Ibídem.

10 Ibídem.

11 Comisión Federal de Electricidad, La nacionalización de la indus-
tria eléctrica en México, Naciones Unidas, Seminario Latinoamerica-
no de Energía Eléctrica, 29 de julio de 1961, 

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/a294fb6b-
3bb9-413b-8a3b-263ef0744a40/content

12 CFE, Historia de la CFE, disponible en 

https://www.cfe.mx/nuestraempresa/pages/historia.aspx#:~:text=E
l%2027%20de%20septiembre%20de,ese%20a%C3%B1o%20era
%20del%2044%25

13 Obra citada 4.

14 Comisión Federal de Electricidad, La nacionalización de la indus-
tria eléctrica en México, Naciones Unidas, Seminario Latinoamerica-
no de Energía Eléctrica, 29 de julio de 1961.

15 Coordinador García García, Antonio, Extractivismo y neoextracti-

vismo en el sur de México: múltiples miradas, México, Universidad
Autónoma Chapingo, 2017, ISBN: 978-607-12-0489-9, páginas 67-
103 (Chiapas entre el extractivismo y el neoextractivismo el caso de las
hidroeléctricas y de los hidrocarburos).

16 La política energética del presidente Andrés Manuel López Obrador
está revirtiendo las condiciones del mercado indicando su posición co-
mo productor energético y recuperando la soberanía energética.

17 Obra citada 4.

18 Archivo Movimiento de Pueblos Originarios en Resistencia, Pro-
yecto para una Tarifa Preferencial en el Estado de Chiapas, 2018, Re-
forma Chiapas.

19 Ibídem.

20 CFE, Hidroeléctricas, energía limpia y confiable para la población,
3 de marzo de 202e. Disponible en 

https://app.cfe.mx/Aplicaciones/OTROS/Boletines/boletin?i=2482

21 Ibídem.

22 CFE, Plan de Negocios 2023-2027. Disponible en 

https://www.cfe.mx/finanzas/Documents/Plan_Negocios_2023-
2027.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2024.— Diputado
Joaquín Zebadúa Alva (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma los artículos 15 y 154 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Dia-
na Estefanía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, en su
carácter de diputada federal de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforman los
artículos 15, fracciones XVIII y XIX, recorriéndose subse-
cuentemente la vigente XIX para convertirse en fracción
XX; y se agrega un segundo párrafo a la fracción IV del ar-
tículo 154 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolu-
ción 62/136, de fecha 18 de diciembre de 2007, estableció
como el Día Internacional de las Mujeres Rurales el 15 de
octubre de cada año, reconociendo la función y contribu-
ción de la mujer rural e indígena en la promoción del desa-
rrollo agrícola y rural, la mejora de la seguridad alimenta-
ria y la erradicación de la pobreza rural. Esta resolución
establece que los Estados miembros, como México, deben
implementar medidas que puedan mejorar la vida de las
mujeres rurales, incluidas las de las comunidades indígenas
y aquellas con discapacidad.



Asimismo, la Organización de las Naciones Unidades se-
ñala que las mujeres rurales representan una cuarta parte de
la población mundial, cumpliendo su función como agri-
cultoras, asalariadas y empresarias. Labran la tierra y plan-
tan las semillas que alimentan naciones enteras garantizan-
do la seguridad alimentaria de sus poblaciones.1

Las mujeres rurales en México representan un elemento fun-
damental para el desarrollo de la agricultura en nuestro país,
históricamente se han posicionado como las principales por-
tadoras de la herencia cultural del campo, resaltando su par-
ticipación en la gestión, producción y administración de re-
cursos aparejando dichas actividades al desarrollo de sus
familias. Sin embargo, a pesar de su significativa contribu-
ción al desarrollo del campo y de la sociedad, las mujeres ru-
rales enfrentan importantes barreras estructurales que limitan
su acceso a la tierra y a los recursos necesarios para desarro-
llar una vida digna y productiva.

Las mujeres rurales en nuestro país no cuentan con el re-
conocimiento legítimo que acredite su trabajo en la pro-
ducción del campo. Situación que en los últimos años ha
afectado la participación de las mujeres rurales, tal y como
lo reflejan los resultados del Censo Agropecuario 2022, en
donde se estableció que las mujeres representan el 16 por
ciento de la mano de obra en actividades agropecuarias, es
decir, 4.3 millones de mujeres, factor que disminuyó res-
pecto del censo realizado en 2017, donde su participación
correspondía al 19.7 por ciento.2

Por su parte, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral detalló que, en México, 951 mil mujeres trabajan en el
sector primario, de las cuales, 84.9 por ciento lo hace en la
agricultura, 12.5 por ciento en ganadería, 0.9 por ciento en
pesca y 1.7 por ciento en otras actividades.

La reproducción de modelos patriarcales en el contexto ru-
ral ha reducido el rol de las mujeres al de cuidadoras o
amas de casa y no como sujetos con derechos a la posesión
y al control de la tierra, lo que genera que las mujeres ru-
rales no tengan participación política y social en sus comu-
nidades, careciendo en la mayoría de los casos de voz y re-
presentación en los órganos de toma de decisiones de sus
comunidades.

De acuerdo con datos del Registro Agrario Nacional, del
padrón de 4.9 millones de personas que poseen núcleos
agrarios en todo el país, más de 3.6 millones son hombres.
En otras palabras, de cada 10 personas con derechos sobre
la tierra, ni siquiera tres son mujeres. Al no ser propietarias

de la tierra, muchas veces no pueden ser beneficiarias de
apoyos económicos o de programas de equipamiento e in-
fraestructura. 

La situación de las mujeres rurales y la defensa de sus dere-
chos y territorios, además de su propia organización y capa-
cidad de gestión, en gran medida tiene que ver con las políti-
cas públicas y el enfoque de subordinación de género que el
propio estado establece en la ley sustantiva, por ello, resulta
indispensable generar políticas públicas integrales y transver-
sales que estén orientadas a garantizar la igualdad sustantiva
entre hombres y mujeres que mandata el artículo 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rei-
vindicando la figura de la mujer rural en las organizaciones
agrarias, a través de programas específicos que aseguren que
las mujeres rurales tengan asesoría y acceso a la tierra en
igualdad de condiciones que los hombres, facilitando su em-
poderamiento económico y social a través de capacitación
gratuita y acceso a los beneficios económicos y materiales de
los diversos programas sociales. 

Lo anterior, deberá integrarse al Plan Nacional de Desarro-
llo y a los programas sectoriales de las dependencias y en-
tidades que la integren, con la finalidad de que la Comisión
Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable inclu-
ya propuestas específicas para mujeres rurales dentro del
denominado Programa Especial Concurrente, complemen-
tarias a las demás acciones señaladas en el artículo 15 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
publicó un estudio llamado “Mujeres por el Acceso a la
Tierra”, en donde se establece que disminuir la brecha de
desigualdad en contra de las mujeres como titulares de de-
recho agrario es de vital importancia para evitar otro tipo
de desigualdades, como la existente en materia de su par-
ticipación en los órganos de representación y vigilancia de
los núcleos agrarios.3 Siendo así, la participación de mu-
jeres rurales en cargos de representación en las organiza-
ciones agrarias, alienta la concurrencia de otras mujeres a
los actos de la asamblea ejidal y aumenta la confianza en el
núcleo, considerándolo entonces un espacio seguro para
ser tomadas en cuenta.

El impulso de programas y acciones enfocadas al acceso a
la tierra y la participación en las organizaciones, permitirá
la inclusión de las mujeres rurales en actividades producti-
vas, dotándolas de herramientas básicas para la generación
de ingresos, mejorando la seguridad alimentaria y promo-
viendo el desarrollo sostenible del campo mexicano; ade-
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más de buscar su empoderamiento político y socioeconó-
mico a través de su participación plena e igualitaria en la
toma de decisiones de sus organizaciones.

Por ello, mi reconocimiento y agradecimiento a todas las
mujeres rurales por el trabajo que realizan en nuestro país
y reafirmo mi compromiso como legisladora para reducir
todas aquellas brechas de género que no permitan la igual-
dad sustantiva y la inclusión de las mujeres en espacios de
decisión dentro del sector agropecuario.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la que suscribe,
en mi calidad de Diputada Federal de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados someto a consideración de esta
honorable soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 15, fraccio-
nes XVIII y XIX, recorriéndose subsecuentemente la
vigente XIX para convertirse en fracción XX; y se agre-
ga un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 154
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo Único. Se reforman los artículos 15, fracciones
XVIII y XIX recorriéndose subsecuentemente la vigente
XIX para convertirse en fracción XX; y se agrega un se-
gundo párrafo a la fracción IV del artículo 154 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se
refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las si-
guientes materias:

I. a XVII.

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido;

XIX. Empoderamiento económico y social de las mu-
jeres rurales. Para ello, como mínimo, se deberá ga-
rantizar su acceso a la propiedad de la tierra y su
participación en la toma de decisiones en las organi-
zaciones agrarias. 

XX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal.

Artículo 154.- Los programas del gobierno federal impul-
sarán una adecuada integración de los factores del bienes-
tar social como son la salud, la seguridad social, la educa-
ción, la alimentación, la vivienda, la equidad de género, la
atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, grupos
vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos

de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
la cultura y la recreación; mismos que deberán aplicarse
con criterios de equidad. 

(…) Para los efectos del referido programa, de manera
enunciativa y no restrictiva, de acuerdo con las disposicio-
nes constitucionales y la legislación aplicable, se seguirán
los lineamientos siguientes:

I. a III. 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al
sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes,
mujeres, jornaleros y discapacitados, con o sin tierra, se
formularán e instrumentarán programas enfocados a su
propia problemática y posibilidades de superación, me-
diante actividades económicas conjuntando los instru-
mentos de impulso a la productividad con los de carác-
ter asistencial y con la provisión de infraestructura
básica a cargo de las dependencias competentes, así co-
mo con programas de empleo temporal que atiendan la
estacionalidad de los ingresos de las familias campesi-
nas.

La Comisión Intersecretarial, con la participación
del Consejo Mexicano, implementará programas
transversales que tengan por objeto promover el em-
poderamiento económico y social de las mujeres ru-
rales debiendo garantizar al menos su acceso a la
propiedad de la tierra, y su participación en la toma
de decisiones en las organizaciones agrarias.

V. a VI.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.un.org/es/observances/rural-women-day#:~:text=Las%
20mujeres%20rurales%2Duna%20cuarta,comunidades%20fren-
te%20al%20cambio%20clim%C3%A1tico.

2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/
CA_Def/CA_Def2022.pdf

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/674685/MUJE-
RES_PEAT_02.pdf



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de
2024.— Diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, suscrita por la diputada Dia-
na Estefanía Gutiérrez Valtierra y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, en su
carácter de diputada federal de la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el
artículo 4, fracciones XV y XVI, recorriéndose subsecuen-
temente la vigente XVI para convertirse en fracción XVII
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El emprendimiento de negocios en nuestro país ha emergi-
do como un instrumento fundamental para el desarrollo
económico y social de miles de mexicanas y mexicanos jó-
venes. En un contexto donde los desafíos económicos y so-
ciales son evidentes, el emprendimiento no solo se ha con-
vertido en una vía crucial para la creación de nuevos
empleos, sino que se ha posicionado como uno de los prin-
cipales factores de promoción del crecimiento económico
y del fomento a la competividad.

La OBS Business School, define al emprendimiento como
la capacidad de partir de cero para crear un proyecto, una
iniciativa o un negocio,1 en donde pueden encontrarse tec-
no-emprendedores, intraemprendedores, emprendedores
sociales, trabajadores autónomos y muchos otros; es así,

que las y los jóvenes están jugando un papel crucial dentro
de la economía mexicana, pues desde su creatividad tienen
la capacidad de impulsar de la innovación y la promoción
de una economía más inclusiva y sustentable para nuestro
país. 

La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio,
Servicios y Turismo de México, informó que de acuerdo
con datos proporcionados por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), en México hay 4.4 millones
de emprendimientos de los cuales, 35 por ciento son de jó-
venes menores a 35 años. Dicha tendencia, poco a poco ha
ido ganando terreno no sólo en el segmento de los 21 a 35
años, sino que también entre los 14 y 20 años.2

Por su parte, el estudio presentado en la “Radiografía del
Emprendimiento en México 2023”, señala que la mayoría
de las personas fundadoras de empresas tienen una edad
superior a los 35 años, y fundaron sus empresas entre los
25 y los 34 años, siendo los principales motivos para em-
prender; el haber encontrado una oportunidad de negocio
rentable (27.8 por ciento); la búsqueda de crecimiento per-
sonal y profesional (26.0 por ciento); y no tener trabajo o
necesitar un mayor nivel de ingresos (32.9 por ciento). 

Este estudio también señala que al menos 63.2 por ciento
de las empresas en México no han recibido apoyo por par-
te de ninguna institución pública o privada, y 56.7 por cien-
to no conocen algún programa gubernamental de apoyo
empresarial. Sin embargo, el 16.5 por ciento de las empre-
sas sí han accedido a asesorías, consultorías o mentorías,
ámbitos de formación claves para mejorar la gestión em-
presarial.3

Por ello, la administración pública debe diseñar políticas y
programas de gestión económica y empresarial para jóve-
nes emprendedores, en los términos de lo que mandata el
último párrafo del artículo 4 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en el que se establece que: 

El Estado promoverá el desarrollo integral de las per-
sonas jóvenes, a través de políticas públicas con enfo-
que multidisciplinario, que propicien su inclusión en el
ámbito político, social, económico y cultural del país.
La Ley establecerá la concurrencia de la Federación,
entidades federativas, Municipios y demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, para esos efectos.

Al no existir la ley sustantiva en la materia y al subsistir la
necesidad creciente de promover el emprendimiento juve-
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nil, la actual administración federal ha realizado diversos
esfuerzos creando instituciones públicas como el Instituto
Nacional del Emprendedor y el Instituto Nacional de la
Economía Social, sin embargo, dichas entidades si bien
han implementado programas de redes de apoyo a empren-
dedores, así como programas de asesoría, capacitación,
mentoría y otros apoyos relacionados con la cultura del
emprendimiento, no han generado políticas efectivas que
atiendan de manera específica al sector de jóvenes em-
prendedores que necesita capital o flujo de efectivo para
arrancar o mantener sus negocios. 

En el mismo sentido, la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud en su artículo 4 fracción XII, establece como una
atribución del Instituto:

Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva de
transversalidad, programas destinados al aprovecha-
miento de las capacidades y potencialidades de los jó-
venes: en su desarrollo económico y productivo, a tra-
vés de la incorporación laboral, de la asignación de
fondos destinados a la generación y fortalecimiento del
autoempleo donde los jóvenes tengan participación di-
recta ya sea en su creación, desarrollo o inclusión la-
boral; en su desarrollo social, a través del conocimien-
to, aprecio y creación de la cultura en los ámbitos de
expresión de las artes y del humanismo, la organización
juvenil, el liderazgo social y la participación ciudada-
na; y en general en todas aquellas actividades que, de
acuerdo a su capacidad presupuestal, estén orientadas
al desarrollo integral de la juventud;

La fracción que antecede establece la potestad del Instituto
Mexicano de la Juventud para asignar fondos que tengan
por objeto generar y garantizar el desarrollo económico y
productivo de los jóvenes en general, mas no incluye la po-
sibilidad de que la propia dependencia pueda gestionar cré-
ditos o financiamientos para las y los jóvenes emprendedo-
res que de alguna manera honesta buscan mejorar su
calidad de vida.

Siendo así, es importante que el gobierno estimule la cul-
tura emprendedora a través de políticas y programas finan-
cieros y fiscales que tengan por objeto fomentar las activi-
dades productivas de personas jóvenes y su posterior
sustentabilidad, sin embargo, muchos jóvenes emprende-
dores enfrentan barreras significativas para acceder a fi-
nanciamiento para iniciar y hacer crecer sus negocios, sur-
giendo la necesidad de desarrollar e implementar

programas estratégicos que establezcan mecanismos de
crédito y financiamiento en colaboración con organismos
públicos y privados.

Esta iniciativa a la que denomino “Crédito por la Juventud”
propone que el Instituto Mexicano de la Juventud, tenga la
atribución de gestionar convenios de colaboración con or-
ganismos gubernamentales, no gubernamentales, públicos
y privados, nacionales e internacionales, enfocados en la
gestión de créditos preferenciales para jóvenes emprende-
dores; así como, para que de manera interinstitucional con
las dependencias integrantes de su junta directiva acuerden
la creación de incentivos fiscales para aquellas personas fí-
sicas y morales que inviertan en negocios liderados por jó-
venes emprendedores; mimas que deberán ser incorpora-
das al Programa Nacional de Juventud como estrategias
prioritarias de acción.

Las Reglas de Operación de estos programas deberán ser
fijadas por el Instituto, y autorizados por su Junta Directi-
va, debiendo establecer para tal efecto los requisitos de ele-
gibilidad de los proyectos presentados y que serán sujetos
de financiamiento.

Cada día existen más incubadoras, aceleradoras y progra-
mas de apoyo privados que facilitan el acceso a recursos
para las y los jóvenes emprendedores, sin embargo, las ta-
sas elevadas, la burocracia y la falta de información sobre
estos servicios generan endeudamiento, concursos mercan-
tiles, desempleo y, en consecuencia, la muerte de inconta-
bles ideas de negocios que pudieron ser prósperos con el
adecuado asesoramiento.

El emprendimiento en México no solo representa una ten-
dencia, sino que representa un elemento de transformación
para los problemas económicos y sociales, siendo un refle-
jo de la creatividad, la resiliencia y el espíritu innovador de
la juventud mexicana. Apoyar a los jóvenes emprendedores
no solo es una inversión en sus futuros individuales, sino
también en el progreso y la prosperidad de México.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la que suscribe,
en mi calidad de Diputada Federal de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados someto a consideración de esta
honorable soberanía el siguiente proyecto de



Decreto por el que se reforma el artículo 4, fracciones
XV y XVI, recorriéndose subsecuentemente la vigente
XVI para convertirse en fracción XVII de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud.

Artículo Único. Se reforma el artículo 4, fracciones XV
y XVI, recorriéndose subsecuentemente la vigente XVI
para convertirse en fracción XVII de la Ley del Institu-
to Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XIV. (…)

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, así como en los gobiernos
de los estados y municipios, la información y los com-
promisos asumidos por el Estado Mexicano en los Tra-
tados Internacionales en materia de juventud;

XVI. Gestionar y suscribir convenios de colaboración
con organismos gubernamentales, no gubernamenta-
les, públicos y privados, nacionales e internacionales,
que permitan el acceso a jóvenes emprendedores a me-
canismos de crédito y financiamiento con tasas de in-
terés preferenciales; así como, para para generar estí-
mulos fiscales en apoyo a la juventud, cuando los
sectores social y privado realicen aportaciones a pro-
yectos de inversión autorizados por el Instituto. Estos
convenios deberán ser integrados al Programa Nacio-
nal de Juventud., y

XVII. Las demás que le otorguen la presente ley y otros
ordenamientos legales y reglamentarios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.obsbusiness.school/blog/emprendimiento-definicion-y-
perspectivas

2 https://www.concanaco.com.mx/prensa/comunicados/colaboracion-
con-el-gobierno-de-claudia-sheinbaum-pilar-para-el-futuro-de-las-em-
presas-mexicanas#:~:text=Y%20es%20que%20dijo%20que,los%
2014%20y%2020%20a%C3%B1os.

3 https://asem.mx/investigacion/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de
2024.— Diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 69, 72 y 93
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Éctor Jaime Ramírez Barba, diputadas y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan los artículos
69, 72 y 93 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, referente al informe presidencial y la cele-
bración de comparecencias para fortalecer la rendición de
cuentas, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

La rendición de cuentas es un principio fundamental para
la consolidación democrática y construcción de sociedades
involucradas en la vida pública del país. La sociedad tiene
el derecho de estar informada de los asuntos que tienen un
impacto en su vida diaria y exigir resultados a sus gober-
nantes; el Poder Legislativo, por su parte, debe garantizar
estos derechos a sus representados.

En este proceso de rendición de cuentas es indispensable
que existan mecanismos bajo los cuales se garantice el
equilibrio entre los Poderes de la Unión, pero también
una efectiva comunicación, pues el primer paso para la
apertura de las instituciones y el ejercicio de la represen-
tación popular es el diálogo, la suma de esfuerzos y el
consenso como expresión de la política. 
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Cuando Montesquieu realizó algunos de los primeros plan-
teamientos de la teoría general de separación de poderes
del Estado en su obra El espíritu de las leyes, una idea es-
taba clara: los poderes deben convivir en un sistema de pe-
sos y contra pesos que permitan la existencia de controles
para que el ejercicio de gobierno sea objetivo, plural e in-
cluyente, vele por el interés general, no se desvirtúe y per-
mita a los individuos ejercer sus libertades. Un pensamien-
to de este ideólogo del Estado moderno sobresale: el poder
debe contrarrestar el poder. 

La larga historia de autoritarismo en México, donde por dé-
cadas el control de los Poderes Legislativo y Judicial estu-
vo en manos del presidente en turno, ha dificultado el ca-
mino para que el equilibrio y la supervisión entre poderes
se cumpla. 

En este sexenio vamos en franco retroceso en materia de
rendición de cuentas, por lo que requerimos construir ins-
tituciones y leyes que fomenten transparencia, con estrictos
mecanismos de vigilancia que combatan la corrupción, los
malos gobiernos y, sobre todo, con una ciudadanía partici-
pativa que a su vez confíe en sus instituciones. 

En ese sentido, el ejercicio de rendición de cuentas más im-
portante entre Poderes es el informe de gobierno presidencial,
así como el llamado a comparecencias y las preguntas parla-
mentarias que realizan los legisladores del Congreso de la
Unión, en su calidad de representantes populares, para pedir
información de las labores a su cargo al Presidente de la Re-
pública, además de solicitar a los encargados de despacho de
los órganos de la administración pública federal el esclareci-
miento de los hechos de mayor relevancia derivados de sus
responsabilidades al frente de las instituciones públicas.

Los ordenamientos legales que rigen el desarrollo de los in-
formes de gobierno del presidente de la República y las
comparecencias de su gabinete han sido objeto de debate
en numerosas ocasiones, pues el contexto en el que se han
desarrollado ha evolucionado a la par con la evolución de-
mocrática de nuestra nación.

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica-
nos de 1824, nuestra primera Constitución como país inde-
pendiente, se estableció en los artículos 67 y 68 la disposi-
ción normativa que obligaba al presidente a rendir un
informe ante el Congreso en la apertura de sesiones, du-
rante la cual el presidente de la federación pronunciaría un
discurso que sería contestado en términos generales por el
presidente del Congreso. 

Artículo 67. El Congreso general se reunirá todos los
años el día 1 de enero en el lugar que se designará por
una ley. En el reglamento de gobierno interior del mis-
mo, se prescribirán las operaciones previstas a la aper-
tura de sus sesiones, y las formalidades que se han de
observar en su instalación. 

Artículo 68. A ésta asistirá el presidente de la federación,
quien pronunciará un discurso análogo a este acto tan im-
portante; y el que presida al Congreso contestará en tér-
minos generales.

En los ordenamientos jurídicos fundamentales siguientes
de 1836 y en las Bases Orgánicas de 1843 no existió una
regulación al respecto; es hasta el Acta Constitutiva y de
Reformas de 1847 que se restituye la vigencia de la Cons-
titución de 1824.1

Artículo 63. A la apertura de sesiones del Congreso asis-
tirá el presidente de la Unión, y pronunciará un discurso
en que manifieste el estado que guarda el país. El presi-
dente del Congreso contestará en términos generales.

En la Constitución de 1917 se definió un formato para la
entrega de los informes de gobierno que regirá durante dé-
cadas. En el artículo 69 de la Carta Magna, se estableció
que el Presidente de la República asistirá a la apertura de
sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias del Con-
greso de la Unión y que, en la primera sesión ordinaria pre-
sentaría un informe por escrito sobre el estado de la admi-
nistración pública del país. 

Artículo 69.- A la apertura de sesiones del Congreso,
sean ordinarias o extraordinarias, asistirá el Presiden-
te de la República y presentará un informe por escrito;
en el primer caso, sobre el estado general que guarde la
administración pública del País; y en el segundo, para
exponer al Congreso o a la Cámara de que se trate, las
razones o causas que hicieron necesaria su convoca-
ción, y el asunto o asuntos que ameriten una resolución
perentoria

Posteriormente se dieron 3 reformas constitucionales en la
materia, una en 1923 y otra en 1986, sin mayor trascen-
dencia; así como modificaciones al marco que normaba el
funcionamiento del Congreso General, cuyo contenido se
detalla: 

- En 1979 se expidió la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, ordenamiento



donde se estableció que el 1 de septiembre de cada año
deberían reunirse conjuntamente las dos Cámaras en el
salón de sesiones de los Diputados, y antes de la llega-
da del Presidente se inauguraría el respectivo periodo
ordinario de sesiones. Posteriormente, el Presidente
acudiría a la apertura de sesiones del Congreso y pre-
sentaría su informe, al cual quien fungiera como presi-
dente del Congreso daría contestación. Asimismo, se
detalla que el informe sería analizado por las cámaras en
sesiones subsecuentes, acto al que se denominó “glosa”. 

- En 1994 se modifica la Ley Orgánica del Congreso,
para señalar que antes del arribo del presidente de la Re-
pública a la apertura del primer periodo de sesiones, un
legislador por cada uno de los partidos políticos con re-
presentación en el Congreso haría uso de la palabra, por
no más de quince minutos. El orden de participación se-
ría en orden creciente en función del tamaño de su re-
presentación; además durante la presentación del infor-
me no procederán intervenciones o interrupciones por
parte de los legisladores, esto ante los cuestionamientos
que comenzaron a suscitarse con motivo de la creciente
oposición política. 

Sobre este punto, la interpelación del entonces legislador
federal Porfirio Muñoz Ledo al presidente Miguel De la
Madrid en 1988, se toma como el punto de quiebre que ter-
minó con el acto solemne del llamado “Día del presiden-
te”, inaugurando la época de conflictos entre el Legislati-
vo y el Ejecutivo y la ausencia de mayorías parlamentarias.
De igual forma, se indicaba que las Cámaras analizarán el
informe presentado en sesiones posteriores, agrupando el
análisis en las materias de política interior, política econó-
mica, política social y política exterior. 

Con la transición y en un escenario de gobiernos divididos,
el informe se convirtió en un escenario de protestas en los
mandatos de Vicente Fox y Felipe Calderón. Por lo que, en
el año 2008, finalmente se modificó el artículo 69 consti-
tucional para conformar su contenido actual, con un for-
mato que dificultó la relación entre los Poderes Ejecutivo y
Legislativo.

Mediante una reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de agosto de aquel año, se eliminó la obli-
gación del presidente de la República de asistir a la apertu-
ra de sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso
de la Unión; con lo cual, únicamente se señalaba la obliga-
ción de presentar un informe por escrito sobre el estado que

guarda la administración pública del país. Además, se dis-
puso que, con motivo del análisis del informe presidencial,
las Cámaras del Congreso pueden solicitar por escrito la
ampliación de información, así como citar a los secretarios
de Estado, procurador general de la República y a los di-
rectivos de las entidades paraestatales para que comparez-
can y rindan informes, bajo protesta de decir verdad.

En ese sentido, hay un evidente deterioro de las relaciones
entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo.

Bajo estas reglas, el gobierno del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador se ha caracterizado por la opacidad,
la falta de diálogo con la oposición política y la nula co-
ordinación entre los Poderes de la Unión. 

En cuanto a las comparecencias, se ha avanzado en ciertos
aspectos, pues los titulares de los organismos de la admi-
nistración pública federal regularmente han acudido anual-
mente a rendir cuentas, pero también se han negado sin que
exista algún mecanismo de obligatoriedad.

Por otra parte, la inclusión de las preguntas por escrito que
los legisladores pueden desarrollar para que los servidores
públicos detallen con información de sus áreas de compe-
tencia, ha favorecido el desarrollo de un sistema de rendi-
ción de cuentas, sin embargo, falta mucho que consolidar
para lograr una adecuada convivencia institucional y equi-
librio entre los Poderes de la Unión, pues existen vacíos y
oportunidades de mejora en el desarrollo de las compare-
cencias. 

El artículo 93 de la Constitución Mexicana señala lo si-
guiente:
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Artículo 93.- 

Los secretarios del Despacho, luego que esté abierto el
periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Con-
greso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los se-
cretarios de Estado, a los directores y administradores
de las entidades paraestatales, así como a los titulares
de los órganos autónomos, para que informen bajo pro-
testa de decir verdad, cuando se discuta una ley o se es-
tudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos
o actividades o para que respondan a interpelaciones o
preguntas.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus
miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si
se trata de los senadores. 

Una cuarta parte de los miembros de las cámaras, tra-
tándose de la mitad de diputados y la otra mitad de se-
nadores; tienen la facultad de integrar comisiones para
investigar el funcionamiento de dichos organismos des-
centralizados y empresas de participación estatal ma-
yoritaria. Asimismo, los resultados de las investigacio-
nes se harán del conocimiento del Ejecutivo federal. 

Las Cámaras podrán requerir información o documen-
tación a los titulares de las dependencias y entidades
del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la
cual deberá ser respondida en un término no mayor a
15 días naturales a partir de su recepción. 

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de con-
formidad con la Ley del Congreso y sus reglamentos

Actualmente, el procedimiento detallado en el texto cons-
titucional obliga a los servidores públicos a entregar cuen-
tas bajo procedimientos muy ambiguos, que no favorecen
el diálogo con los legisladores, ni mucho menos la retroa-
limentación de las políticas de gobierno; las comparecen-
cias se realizan en un ambiente marcado por los pronun-
ciamientos políticos y los ataques personales, pero poco
contribuyen al análisis del estado que guarda la adminis-
tración pública, por lo que hay un distanciamiento entre los
representantes populares en el Congreso y quienes encabe-
zan las diferentes áreas del Ejecutivo federal.

Los señalamientos que realizan los legisladores no produ-
cen consecuencias jurídicas y no implica la remoción del

servidor público en el cargo o el inicio de una responsabi-
lidad, es por eso qué para los funcionarios del Ejecutivo no
hay compromiso con las comparecencias.

Un caso actual, en donde podemos ver la falta de voluntad
para asistir al Congreso de la Unión a rendir cuentas es el
del director general del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), ya que,
la Comisión de Seguridad Social, citó al titular, el Dr. Pe-
dro Zenteno Santaella, para el día 22 de agosto de 2022 a
las 9:30 am, a fin de conocer la situación del ISSSTE sobre
los siguientes temas: 

A) Abasto de medicamentos.

B) Infraestructura. 

C) Atención médica.

D) Incremento de pensiones a jubilados con base en
UMAS, su fundamento legal.

E) Normatividad en materia de créditos FOVISSTE y
proyectos de mejora.

Sin embargo, horas antes de la sesión, el director decidió
cancelar, sin mayor elemento válido de justificación , evi-
tando el ejercicio de rendir cuentas antes los representantes
electos. 



En ese sentido, lo que se propone en la presente iniciativa
es fortalecer aspectos puntuales para la rendición de cuen-
tas, que derivan del ejercicio republicano de la división de
poderes y los pesos y contra pesos entre el Legislativo y el
Ejecutivo. 

El propósito de la reforma constitucional que se pone a
consideración de esta soberanía pretende profesionalizar
las tareas de los legisladores para ejercer sus facultades de
control sobre el Poder Ejecutivo. Asimismo, tiene como
propósito, definir reglas para que los servidores públicos
que asistan a rendir cuentas lo hagan bajo un esquema que
permita conocer los resultados obtenidos en la gestión pú-
blica, evaluar el cumplimiento de las metas y los objetivos
de los programas, controlar el uso de los recursos públicos,
responder los cuestionamientos de los representantes elec-
tos y definir un intercambio de ideas que resulte en acuer-
dos incluyentes que generen desarrollo social. 

Además, el propósito central de las modificaciones al tex-
to de nuestra norma fundamental, tienen que ver con re-
gresar al origen del informe de gobierno, no para que el
presidente en funciones sea idolatrado, sino para que reali-
ce un verdadero ejercicio de rendición de cuentas ante el
Poder Legislativo, puesto que debe terminar la época de
confrontación entre el Ejecutivo y los legisladores.

Ante los hechos de corrupción que acontecen en el actual
sexenio la sociedad demanda la existencia de más contro-
les e información que permita evaluar las políticas de cada
administración y los asuntos que acontecen en la vida pú-
blica de la nación. En ese marco, se propone reformar
nuestra Constitución Política para incorporar al texto nor-
mativo, lo siguiente:

Devolver al informe de gobierno del presidente de la
República su sentido original, el de la rendición de
cuentas de cara a la nación y de frente a los represen-
tantes electos. Se propone modificar el artículo 69 de
nuestra Constitución Política para establecer que el titu-
lar del Ejecutivo federal estará obligado a rendir un in-
forme presencial anual ante el Congreso General cada 1
de septiembre, en el marco de la apertura del periodo or-
dinario de sesiones. Durante el desarrollo de dicha se-
sión, el Presidente de la República atenderá un posicio-
namiento por cada Grupo Parlamentario representado
en el Congreso y los legisladores independientes; el
mismo que tendrá derecho de réplica por cada partici-
pación. 

1) Un nuevo procedimiento para la realización de las
comparecencias, mediante una reforma a los artículos
69 y 93 de la Constitución con la finalidad de favorecer
la rendición de cuentas y el diálogo entre legisladores y
directivos de los órganos de la administración pública
federal y órganos autónomos, puesto que hoy los llama-
dos a comparecer son actos que se realizan protocola-
riamente y con formatos rígidos que impiden el debate,
con explicaciones muy cortas, o que simplemente no
llegan a concretarse por la agenda del funcionario. Mis-
mo que comprende los siguientes elementos: 

Ampliar el catálogo de servidores públicos que pueden
ser sujetos a rendir cuentas ante el Congreso pues hoy la
Constitución restringe esta obligación a sólo unos cuan-
tos titulares de los órganos de gobierno; además, diver-
sas instituciones públicas han cambiado su naturaleza
jurídica como resultado de las reformas constitucionales
de los últimos años. Específicamente, se establece la fa-
cultad del Congreso de citar a comparecer a los titulares
de las empresas productivas del estado, los organismos
reguladores coordinados en materia energética, el fiscal
general de la República y a los titulares de los órganos
constitucionales autónomos. 

A. Los servidores públicos que sean llamados a
comparecer, estarán obligados a asistir a las cámaras
durante los meses de septiembre u octubre, no po-
drán excusarse de acudir a rendir cuentas, salvo que
medie causa lo suficientemente justificada a juicio
de la mayoría de los miembros del pleno o comisión
respectiva de cada cámara. 

B. La facultad de que, los legisladores de cada cá-
mara puedan acordar volver a citar a comparecer a
los servidores públicos, en un plazo máximo de un
mes, si existiera información pendiente por aclarar. 

C. La obligación de que los formatos de compare-
cencias que se realicen mediante los acuerdos entre
los Grupos Parlamentarios en las Cámaras, propi-
cien el debate y la participación de los legisladores
de manera amplia y plural. 

D. Determinar que, las comparecencias no podrán
desarrollarse en el mismo día y horario que las se-
siones ordinarias de cada cámara, ni en el mismo día
y horario de manera simultánea dos o más compare-
cencias.
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2) Facultar a las comisiones legislativas de cada cá-
mara para desarrollar un informe por escrito de sus
observaciones o sugerencias derivadas del informe
de gobierno, dentro de su ámbito de competencia. El
cual deberá ser remitido al titular del Ejecutivo federal
y al órgano administrativo competente para su debido
seguimiento. Mediante una adición al artículo 93. 

3) Facultar a la Auditoría Superior de la Federación
para dar seguimiento a las observaciones y sugeren-
cias que las comisiones legislativas realizan del infor-
me de gobierno, ya que actualmente no existe un me-
canismo de supervisión efectivo para que el Poder
Legislativo pueda monitorear y evaluar los puntos débi-
les de las políticas de gobierno, detectar anomalías que
puedan constituir hechos de corrupción y/o faltas a la
ley. 

4) Detallar que, cuando el Ejecutivo federal envíe
una iniciativa de ley o decreto, cada una de las cá-
maras podrá convocar al funcionario del ramo co-
rrespondiente de la administración pública, con el pro-
pósito de debatir y ampliar la información sobre la
misma.

5) Establecer que, el servidor público que faltará a la
verdad u omitiera información respecto del informe,
será sujeto a responsabilidades administrativas y pe-
nales a las que haya lugar.

Debemos asumir que la consolidación de nuestras institu-
ciones implica ajustes a las leyes que rigen el funciona-
miento de nuestra democracia y replantear las formas con-
vencionales con las que se ha gobernado. Hay que desterrar
la corrupción para hacer de las instituciones espacios que
verdaderamente cumplan con los derechos sociales. 

El momento histórico que estamos viviendo demanda que
erradiquemos la idea de que las leyes pueden ser violadas
y la impunidad será permanente. Debemos cambiar la for-
ma de hacer gobierno, los servidores públicos deben estar
abiertos a rendir informes y a escuchar las voces de quie-
nes quieran opinar sobre los asuntos de estado.

Queremos cambiar la reglamentación de las comparecen-
cias y el informe de gobierno, para construir el verdadero
sistema de rendición de cuentas que México necesita.

Se anexa cuadro comparativo con los cambios: 



Decreto 

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del artículo 69; se adiciona el apartado A del
artículo 72; y se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del artículo 93, todos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del pri-
mer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, asisti-
rá el presidente de la República y presentará un infor-
me por escrito, en el que manifieste el estado general que
guarda la administración pública del país. Durante el de-
sarrollo de dicha sesión, el presidente de la República
escuchará un posicionamiento por cada Grupo Parla-
mentario representado en el Congreso y uno por los le-
gisladores independientes, y tendrá derecho de réplica
por cada participación.
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En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso
de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el presidente de
la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o
razones que originaron la convocatoria.

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y
podrá solicitar al presidente de la República ampliar la in-
formación mediante pregunta por escrito y citar a los se-
cretarios de Estado, al Fiscal General de la República, así
como a los titulares de las empresas productivas del 
Estado, de los órganos reguladores coordinados en ma-
teria energética, de los órganos constitucionales autó-
nomos y de las entidades paraestatales, quienes compare-
cerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. 

Las comisiones de cada cámara deberán desarrollar un
informe por escrito de sus observaciones o sugerencias
derivadas del informe de gobierno, dentro de su ámbi-
to de competencia. El cual, deberá ser remitido al titu-
lar del Ejecutivo federal y al órgano de la administra-
ción pública competente para su debido seguimiento.

La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejerci-
cio de estas facultades.

La Auditoría Superior de la Federación dará segui-
miento a las observaciones y sugerencias que las comi-
siones legislativas realizan del informe de gobierno.

En el primer año de su mandato, en la apertura del segun-
do periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el presi-
dente de la República presentará ante la Cámara de Sena-
dores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de
Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado
que guarde.

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolu-
ción no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discuti-
rá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Con-
greso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma,
intervalos y modo de proceder en las discusiones y vota-
ciones: 

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasa-
rá para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remi-
tirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que ha-
cer, lo publicará inmediatamente. Las Cámaras podrán
convocar a los encargados de despacho de la Administra-
ción Pública Federal para ampliar la información y respon-

der cuestionamientos respecto de las iniciativas de ley o
decreto presentadas por el titular del Ejecutivo.

B a I …

Artículo 93.- Los secretarios de Despacho, luego que esté
abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al
Congreso del Estado que guarden sus respectivos ramos.

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a comparecer
a los secretarios de Estado, al fiscal general de la Repú-
blica, a los directores y administradores de las entidades
paraestatales, así como a los titulares de los órganos autó-
nomos, de las empresas productivas del Estado y de los
órganos reguladores coordinados en materia energética
para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus
respectivos ramos o actividades o para que respondan a in-
terpelaciones o preguntas.

Los servidores públicos enlistados en el párrafo ante-
rior están obligados a asistir a las cámaras durante los
meses de septiembre u octubre, conforme al calendario
de comparecencias que fijen los grupos parlamentarios,
no podrán negarse o excusarse de acudir a rendir cuen-
tas o postergar la convocatoria de las cámaras, salvo
que medie causa lo suficientemente justificada a juicio
de la mayoría de los miembros del pleno o comisión res-
pectiva de cada cámara que los hubiera convocado. Si
existiera información pendiente por aclarar, los legisla-
dores podrán citar a comparecer a los servidores públi-
cos para que, en el plazo máximo de un mes, asistan
nuevamente a rendir cuentas. 

Los formatos de comparecencias que se realicen me-
diante los acuerdos entre los Grupos Parlamentarios en
las cámaras deberán propiciar el debate y la participa-
ción de los legisladores de manera amplia y plural. 

Las comparecencias no podrán desarrollarse en el mis-
mo día y horario que las sesiones ordinarias de cada cá-
mara, ni en el mismo día y horario de manera simultá-
nea dos o más comparecencias.

El servidor público que faltará a la verdad u omitiera
información que sea solicitada por las cámaras, será su-
jeto a responsabilidades administrativas y penales a las
que haya lugar.



Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata
de los senadores, tienen la facultad de integrar comisiones
para investigar el funcionamiento de dichos organismos
descentralizados y empresas de participación estatal mayo-
ritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del
conocimiento del Ejecutivo federal. 

Las Cámaras podrán requerir información o documenta-
ción a los titulares de las dependencias y entidades del go-
bierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual debe-
rá ser respondida en un término no mayor a 15 días
naturales a partir de su recepción. 

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformi-
dad con la Ley del Congreso y sus reglamentos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las
modificaciones correspondientes a las normas que ri-
gen el funcionamiento interno de las cámaras, para
cumplir con el contenido del presente decreto, en los 90
días posteriores a su entrada en vigor.

Nota

1 Gutiérrez Rosas, Rosa María. El Informe Presidencial. Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

https://www.derecho.unam.mx/investigacion/publicaciones/revis-
ta-cultura/pdf/CJ3_Art_5.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de
2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Éctor Jaime Ramírez Bar-
ba, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 72, inciso h), y 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6o., numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa
preferente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La iniciativa preferente fue diseñada en el marco de la lla-
mada “Reforma del Estado” publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de agosto de 2012,1 estando vigente
a partir del 1 de septiembre del mismo año, edificándose
como un mecanismo parlamentario que permitiera dotar de
agilidad al Congreso de la Unión ante temas de relevancia
nacional y atención inmediata.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Carta
Magna, el día de la apertura de cada periodo ordinario de
sesiones el presidente de la República podrá presentar has-
ta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal
carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos an-
teriores, cuando estén pendientes de dictamen.

Se establece que cada iniciativa será discutida y votada por
el pleno de la Cámara de origen en un plazo máximo de 31
días naturales. Si al término de este plazo no se hubiera dis-
cutido, ni votado, entonces deberá ser el primer asunto en
abordarse en la siguiente sesión del pleno y de ser aproba-
do o modificado tendrá que ser turnado a la Cámara revi-
sora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo
y bajo las mismas condiciones que en la Cámara de origen.

En el dictamen que aprobó la Cámara de Senadores y que
fuera enviado a la Cámara de Diputados a través de la mi-
nuta de fecha del 28 de abril de 2011, señala que:
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“la iniciativa preferente es un medio, una vía, para que
el Ejecutivo tenga garantía constitucional de que el
Congreso habrá de pronunciarse sobre las iniciativas de
reforma legal que aquél señale al momento de presen-
tarlas; el carácter de preferente no prejuzga ni condicio-
na la decisión que adopte el Poder Legislativo; sola-
mente asegura la atención del asunto en un plazo
predeterminado en la propia norma constitucional”.2

Entre las consideraciones vertidas por la Comisión corres-
pondiente en el dictamen que fuera aprobado por el pleno
de la Cámara de Diputados encontramos las siguientes:

“...[al] presidente de la República, como responsable de
la acción del gobierno, [se le otorgó] la facultad de pre-
sentar iniciativas para trámite preferente, con objeto de
que éstas sean resueltas por el Congreso en un lapso bre-
ve. La iniciativa preferente actualmente es una herra-
mienta e instrumento que fortalece la colaboración entre
el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo federal. La
cual atrae la atención legislativa de aquellas iniciativas
que la ameriten, cuando se trate de asuntos cuya rele-
vancia, trascendencia y urgencia a juicio del presidente
de la República, así lo justifiquen.

La propuesta de crear la reglamentación del “proceso le-
gislativo preferente” [...] consiste en acotar los tiempos
para la votación de una iniciativa presentada por el Eje-
cutivo, a partir del establecimiento de plazos específicos
que agilicen la discusión y votación correspondientes.
El carácter de preferente no limita de modo alguno las
facultades del congreso de modificar o rechazar en su
totalidad las propuestas que presente el Ejecutivo, sino
que simplemente incide en el plazo para el desahogo y
resolución de las mismas, es decir, el Congreso General
conserva, intocada, su potestad de aprobar, modificar o
rechazar las iniciativas del Ejecutivo.

Con esta nueva figura se trata de darle mayor certidum-
bre al proceso legislativo, dónde los Poderes Legislati-
vo y Ejecutivo sean coadyuvantes en asuntos de gran re-
levancia para la sociedad y el Estado mexicanos.”

En ese contexto, este instrumento, a lo largo de las legisla-
turas y los años, ha permitido que tres presidentes de la Re-
pública tuvieran la posibilidad de avanzar en su agenda de
reformas prioritarias en el Congreso de la Unión. 

De esta forma, importantísimos cambios a las leyes han si-
do posibles, cuando anteriormente hubiera tenido que pasar

años para lograr su aprobación en las Cámaras o se habrí-
an detenido ante la falta de voluntad política, sobre todo, en
contextos de gobiernos divididos. 

Las reformas que ha permitido el trámite preferente son las
correspondientes a: Ley Federal del Trabajo, en 2012; la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, en 2012; la
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en 2014; la Ley General de Educación, en 2017 y más re-
cientemente la Ley de la Industria Eléctrica en 2021 y un
intento de iniciativa preferente que no se materializó en
2022 referente a la Guardia Nacional. 

Desde una perspectiva, la iniciativa preferente se conside-
ra una herramienta que fortalece la colaboración entre el
Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo federal para
avanzar en la agenda del presidente. Sin embargo, desde el
punto de vista del trabajo legislativo, también puede consi-
derarse una forma institucional de priorizar la agenda le-
gislativa, independientemente de los intereses del Ejecuti-
vo, para discutir aquellos asuntos que, por su naturaleza,
representen una prioridad nacional. Por ello, no es deseable
que la iniciativa preferente dependa exclusivamente del
presidente de la República.

De acuerdo con el diseño constitucional actual, la herra-
mienta de la iniciativa preferente está incompleta, ya que
solo el presidente de la República tiene la facultad de pre-
sentar iniciativas para trámite preferente. Esto constituye
un obstáculo para que los legisladores, depositarios origi-
narios de la voluntad popular en el Congreso de la Unión,
puedan abordar sus agendas parlamentarias. Si bien estas
iniciativas no necesariamente deben ser aprobadas en sus
términos, al menos deberían ser discutidas en el Poder
Legislativo.

En la LXV Legislatura, hay numerosos ejemplos de paráli-
sis legislativa que afectan negativamente el progreso de
México y condenan a la población a no recibir respuestas
satisfactorias de su gobierno frente a los graves problemas
que avanzan rápidamente.

Por ejemplo, en la Comisión de Salud, una de las más rele-
vantes debido a la pandemia y la situación crítica del siste-
ma de salud, de 35 Minutas solamente se dictaminaron 24,
de 434 iniciativas se dictaminaron 388 y de 379 puntos de
acuerdo se dictaminaron 32.3 Es decir, una muy baja pro-
ductividad en la revisión de los asuntos legislativos.



En ese contexto, la iniciativa preferente no puede ser una
facultad exclusiva del Poder Ejecutivo. El sistema demo-
crático de pesos y contrapesos diseñado en la Constitución
mexicana debe garantizar también al Poder Legislativo la
posibilidad de que las reformas propuestas por sus miem-
bros sean sometidas a discusión preferente.

La parálisis del Poder Legislativo frente a asuntos urgentes
es un lastre que debilita la capacidad del gobierno y merma
la confianza de la ciudadanía, que espera soluciones opor-
tunas.

En el ámbito local, por ejemplo, el gobernador de Sinaloa y
también los grupos parlamentarios del congreso estatal pue-
den presentar iniciativas preferentes.4 El Ejecutivo tiene la
facultad para presentar hasta dos iniciativas preferentes por
cada periodo ordinario de sesiones, que deberán ser votadas
por el pleno del congreso en un término máximo de 10 días
naturales. Además, los grupos parlamentarios del congreso
tienen derecho de presentar iniciativas preferentes por cada
año de ejercicio constitucional, estableciéndose algunos re-
quisitos, como que, éstas se apeguen a la plataforma electo-
ral del partido político al que estén afiliados y a la agenda le-
gislativa que su grupo parlamentario hubiere presentado,
estableciéndose también que no podrán tener el carácter de
preferente las iniciativas que los grupos parlamentarios pre-
senten en materia presupuestal, las referentes al sistema elec-
toral y de partidos, ni modificaciones constitucionales. La
Ley Orgánica del Congreso especifica los trámites que tenga
cada una de esas iniciativas.

El Instituto de Investigaciones Parlamentarias del Congre-
so del estado de Sinaloa ha manifestado que una iniciativa
con carácter de preferente es un mecanismo con el que el
Ejecutivo y los Grupos Parlamentarios podrán contar con
el objeto de que el Congreso se pronuncie sobre determi-
nado asunto, que éste considere habrá que darle prioridad
bajo un trámite caracterizado por ser expedito, pues conta-
rá con plazos perentorios, ya sea que el Congreso acepte o
rechace los proyectos.5

En un sistema democrático y republicano, el control de la
agenda parlamentaria no está en manos del presidente, si-
no que se construye mediante el diálogo y los acuerdos con
los integrantes de los órganos parlamentarios. No obstante,
está claro que en la práctica la gran mayoría de asuntos pre-
sentados por los legisladores nunca son dictaminados.

Es momento de reconocer la labor de los grupos parlamen-
tarios y sus legisladores, facilitándoles herramientas para

apoyar el desarrollo del país, de manera que se actualicen
los procesos parlamentarios para enfrentar una dinámica
social que cambia a pasos acelerados, mientras el Congre-
so se estanca. 

Estamos proponiendo una iniciativa que da voz a la ciuda-
danía, sobre todo a aquélla que no se siente representada
con la agenda del presidente, ni con las mayorías parla-
mentarias artificiales, pero que encuentra en las agendas le-
gislativas de la oposición una alternativa. 

En la elección de 2024, de acuerdo con las cifras del INE,
la coalición opositora Fuerza y Corazón por México, inte-
grada por el PAN, PRI y PRD, obtuvo alrededor del 30.45
por ciento de los votos en la Cámara de Diputados, mien-
tras que Movimiento Ciudadano obtuvo el 10.92 por cien-
to. Por otro lado, la Coalición Sigamos Haciendo Historia,
integrada por Morena, el Partido Verde Ecologista de Mé-
xico y el Partido del Trabajo, obtuvo el 54.7 por ciento de
los votos.6 Sin embargo, las autoridades electorales otorga-
ron indebidamente a Morena y sus aliados una enorme so-
brerrepresentación. 

El total de diputaciones asignadas, mediante el principio de
representación proporcional, fue el siguiente: para el Parti-
do Acción Nacional fueron 40; para el Partido Revolucio-
nario Institucional, 26; para el Partido del Trabajo, 13; pa-
ra el Partido Verde Ecologista de México, 20, para
Movimiento Ciudadano, 26; y para Morena, 75.

En ese sentido, la coalición Sigamos Haciendo Historia
tendrá, con el 54 por ciento de los votos, el 75 por ciento
de curules en la Cámara de Diputados.

La sobrerrepresentación de un partido o coalición crea una
mayoría ficticia y no solo altera el balance político, sino
que también vulnera la confianza de la ciudadanía en la ley
y las instituciones.

Más de un 43 por ciento de mexicanas y mexicanos dijeron
no estar de acuerdo con la cuarta transformación y, por en-
de, es nuestra responsabilidad representar a esos mexica-
nos que creen en un país de libertades.

Por ello, es necesario actualizar el diseño constitucional del
funcionamiento del Congreso en México, de modo que todos
los grupos parlamentarios tengan una representación efectiva
y equitativa. Esto garantizará que sus propuestas puedan ser
discutidas con la misma seriedad y compromiso.
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Esta iniciativa permitirá escuchar la voz de las minorías re-
presentadas en los grupos parlamentarios de oposición en
el Congreso. De otra forma, sus propuestas ni siquiera se-
rían analizadas. Esta iniciativa permitirá rescatar propues-
tas muy valiosas de la parálisis, evitando que sean des-
echadas sin un dictamen.

La propuesta que ponemos a consideración de la Cámara
de Diputados es congruente con nuestro diseño constitu-
cional, ya que permite que los grupos parlamentarios re-
presentados en cada una de las Cámaras puedan presentar
iniciativas para trámite preferente, al igual que el presiden-
te de la República.

De esta manera, cada uno de los grupos parlamentarios de
la Cámara de Diputados y del Senado de la República po-
drá presentar hasta dos iniciativas con carácter preferente,
o bien, otorgar esa calidad a dos iniciativas que ya estuvie-
ran pendientes de dictamen.

Es importante mencionar que solo se podrá otorgar el ca-
rácter de preferente a dos proyectos, lo que obliga a los
grupos parlamentarios a priorizar su agenda y buscar con-
sensos con otras fuerzas políticas para su aprobación. De
esta manera, se mantiene como un mecanismo extraordina-
rio, reservando el resto de las iniciativas a los procesos par-
lamentarios ordinarios conforme a lo establecido en las le-
yes correspondientes.

Estamos seguros de que estas modificaciones a nuestra
Carta Magna harán que la labor del Poder Legislativo sea
más eficiente, más democrática, plural y, sobre todo, que
responda verdaderamente a las demandas de la sociedad, y
no solo a las coyunturas políticas.

Es fundamental avanzar hacia un Congreso moderno
que supere las barreras de la parálisis legislativa habi-
tual, el bloqueo de buenas propuestas y la dificultad pa-
ra alcanzar acuerdos en beneficio de México.

Las iniciativas preferentes son herramientas indispensables
para la democracia mexicana, para avanzar en la construc-
ción de un Estado de derecho más sólido y un gobierno
más centrado en las exigencias ciudadanas.

La falta de acuerdos y la necesidad de plantear cambios a
nuestras instituciones y políticas públicas pone de mani-
fiesto la necesidad de cambiar la operación rígida y abso-
lutamente centralizada del Poder Legislativo. México re-

quiere una representación popular efectiva y que sí dé re-
sultados.

Para una mejor clarificación de las propuestas de modifi-
cación, presentamos el siguiente cuadro comparativo entre
las disposiciones vigentes de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el contenido de la iniciativa. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión LXIVI Legislatura, sometemos a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa
preferente en los siguientes términos

Decreto

Único. Se reforma el párrafo tercero, del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:



Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:

I. a IV. ... .

... .

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesio-
nes el presidente de la República y cada uno de los gru-
pos parlamentarios representados en ambas Cáma-
ras, podrán presentar hasta dos iniciativas para trámite
preferente, o señalar con tal carácter hasta dos que hu-
bieren presentado en periodos anteriores, cuando estén
pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser dis-
cutida y votada por el pleno de la Cámara de su origen
en un plazo máximo de treinta días naturales. Si no fue-
re así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite,
será el primer asunto que deberá ser discutido y votado
en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aproba-
do o modificado por la Cámara de su origen, el respec-
tivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la
Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en
el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas. 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5262910&fe-
cha=09/08/2012#gsc.tab=0

2 Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

https://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/prog_leg/013_DOF_3
1dic12.pdf

3 Asuntos turnados a la Comisión de Salud. 

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadro_asuntos_por_comi-
sionlxv.php?comt=48

4 Artículo 45 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

https://gaceta.congresosinaloa.gob.mx:3001/pdfs/leyes/Ley_9.pdf

5 Instituto de Investigaciones Parlamentarias del Congreso del estado
de Sinaloa. 

https://iip.congresosinaloa.gob.mx/docs/estudios/Analisis_Figu-
ra_Iniciativa_Preferente_2019.pdf

6 Instituto Nacional Electoral. 

https://computos2024.ine.mx/diputaciones/nacional/distritos

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de
2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el
diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, y las y
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de extorsión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La extorsión es el quinto delito que más se comete, de
acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). Tan sólo de
enero a junio de 2023, la tasa promedio nacional de ese de-
lito fue de 3.85 por cada 100 mil habitantes, sólo superado
por el robo de vehículo, robo a transeúnte, robo a casa ha-
bitación y homicidio doloso.
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De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de
Victimización de Empresas (ENVE) 2022 dados a conocer
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),
en septiembre de 2022, en 2021, se cometieron 829 mil de-
litos de extorsión contra negocios del país, de los cuales 67
mil 600 (8.1 por ciento) corresponden a delitos de extor-
sión en calle, en el establecimiento o cobro de piso. En
44.8 por ciento de los casos de extorsión en calle, en el es-
tablecimiento o cobro de piso, se entregó lo solicitado.

Cabe señalar que, en la capital del país, la extorsión subió
38.9 por ciento en 2023 y son tres las alcaldías que con-
centran 48.8 por ciento de los casos; especialistas advier-
ten falta de estrategia contra bandas que la operan.

Durante 2023 se registraron 496 carpetas de investigación
por extorsión en la Ciudad de México. Las alcaldías Izta-
palapa, Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero se ubican en los
tres primeros lugares en este delito.

Ante esto, la Confederación Patronal de la República Me-
xicana (Coparmex), aseguró que durante el gobierno de
Andrés Manuel López Obrador ha aumentado 48 por
ciento el número de averiguaciones previas por el delito de
extorsión a empresas a través de llamadas telefónicas,
mensajes por Whatsapp, cobro de piso o la intimidación.

También mencionó que “La extorsión es un delito que du-
rante los 53 meses del gobierno de Andrés Manuel López
Obrador se ha incrementado 48 por ciento, con respecto
al mismo periodo del sexenio de Enrique Peña Nieto”.
Durante el gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha
habido más de 41 mil 873 carpetas de investigación por
extorsiones, mientras en el mismo periodo de Enrique
Peña Nieto se registraron más de 28 mil 362 delitos en
contra de las empresas.

El 64 por ciento de las empresas han aumentado el gasto en
medidas de seguridad, cámaras de vigilancia y medidas
preventivas, tales recursos deben destinarse a desarrollar
nuevos productos y expandir nuevos negocios, contratar
más personas y compra de insumos para crecer más”, des-
tacó la Coparmex.

Otro dato proporcionado por esa organización, destaca que
más de 3 mil 400 personas fueron extorsionadas en Méxi-
co entre enero y abril de este año, lo que equivale a más de
una víctima por hora.

Un estudio realizado por México Evalúa de marzo de 2024,
denominado Empresas bajo fuego, Victimización y resi-
liencia del sector empresarial, menciona:

“En México, los delitos más reportados que enfren-
tan los negocios son: asalto de bienes o dinero, extor-
sión, robo hormiga y fraude. Mientras que las pérdi-
das ascienden en total hasta 50 mil 341 millones de
pesos (mdp). según el Inegi. 

Es importante destacar que la extorsión es un delito preva-
leciente en los estados con creciente actividad y presencia
del crimen organizado: Baja California, Colima, Guanajua-
to, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Tamaulipas y Zacatecas.
La extorsión es particularmente aguda en Zacatecas, con
una tasa de casi mil 500 por cada 10 mil unidades econó-
micas. Esta entidad, junto con Colima, sobresale entre las
dos entidades con el mayor aumento en el impacto econó-
mico per cápita de la violencia, según las mediciones del
Índice de Paz México 2023. 

Hasta el último levantamiento disponible de la ENVE, el
robo total o parcial de vehículo (fenómeno que dio pie a un
paro de transportistas en 2024 en México (Ochoa, 2024)
aún no destacaba con una alta prevalencia, aunque sí so-
bresalen Durango, Guanajuato, Nuevo León y Tlaxcala,
con tasas comparativamente más altas. El siguiente levan-
tamiento de la ENVE, en 2024, podría dar cuenta del cre-
cimiento de este fenómeno y su concentración en entidades
específicas”.

Casos de extorsión más relevantes en el país

A mediados de mayo de 2023, las organizaciones crimina-
les identificadas como Los de La Virgen y Los Templarios,
comenzaron un nuevo episodio de guerra por el control del
tráfico de drogas y las distintas actividades delictivas en
Apatzingán, Michoacán, lo que ocasionó el incremento de
las cuotas de extorsión que pagan limoneros, aguacateros y
comerciantes de diversos giros, como panaderos, carnice-
ros y tortilleros.

Un caso delicado es Zacatecas, que pasó de 5.01 delitos
por cada 100 mil habitantes en 2016 a 28.71 en 2022, lo
que quiere decir que el problema se incrementó 473 por
ciento.

El Estado de México pasó de 8.21 en 2017 a 23.37 en 2022.
En este caso, en ese periodo el incremento fue de 184 por
ciento.



Baja California Sur, pasó de un registro de 6.81 delitos por
cada 100 mil habitantes, en 2015 a 19.59 en 2022, lo que
quiere decir que se incrementó 187 por ciento.

Colima pasó de 1.94 delitos por cada 100 mil habitantes, en
2016, a 17.55 en 2022, es decir un aumento de 804 por
ciento.

Hay estados que en 2015 estuvieron por arriba del prome-
dio nacional y actualmente están debajo de ese nivel. Tal es
el caso de Morelos, Ciudad de México, Tabasco y Baja Ca-
lifornia.

Francisco Javier Rivas Rodríguez, director general del Ob-
servatorio Nacional Ciudadano, explicó que la extorsión
tiene que ver con diversas conductas, incluidas las que re-
aliza el Estado cuando los funcionarios públicos piden
mordida a los ciudadanos, ya sea por una situación menor,
hasta por grandes negocios con el gobierno.

Cabe recordar que en Toluca fueron secuestrados cuatro
trabajadores de una bodega de pollo, hechos que quedaron
registrados en un video que circuló en redes sociales. 

“El sospechoso de este delito al parecer pertenece a una
célula del grupo delictivo con orígenes en Michoacán
y cuya función dentro de la estructura criminal era ha-
cer llegar mensajes intimidatorios a los comerciantes
para que paguen una cuota en las inmediaciones y pe-
riferia del mercado 16 de septiembre”.

Aunado a todos los datos vertidos, una publicación del pe-
riódico Reforma, menciona que en el actual gobierno se ha
disparado el cobro de piso 50 por ciento, afectando cada
vez a más mexicanos.

Menciona que, en los últimos cuatro años de la administra-
ción de López Obrador, ese delito asociado con el cobro de
piso o pago de cuotas al crimen organizado, alcanzó una ta-
sa de víctimas de 7.67 por cada 100 mil habitantes a nivel
nacional.

La cifra representa un aumento de 50 por ciento, compara-
do con los últimos cuatro años de la gestión de su antece-
sor. Asimismo, durante los últimos años 2022 y 2023, se
reportaron picos más altos de víctimas por la extorsión con
8.36 y 8.48 respectivamente.

Ahora bien, el presidente del Consejo Ciudadano, Salvador
Guerrero Chiprés, destacó que se tienen 560 mil números de

teléfonos celular desde los cuales se ha intentado fraude y
extorsión, delitos a los que recurre el crimen organizado al
no ser sancionados adecuadamente, de ahí la necesidad que
se endurezcan las sanciones.

Un estudio del Instituto Nacional de Ciencias Penales 
(Inacipe) menciona que las modalidades de extorsión más
comunes en México son:

Extorsión indirecta “El premio”

Quien extorsiona contacta, ya sea a través de llamada tele-
fónica, mensaje de texto, correo electrónico o por redes so-
ciales a una víctima al azar o de forma selectiva, identifi-
cándose como de algún programa de televisión, compañía,
fundación o dependencia de gobierno, fingiendo que la víc-
tima se acaba de ganar un premio (condicionando su entre-
ga a que ésta pague una cantidad de dinero, muchas veces
a través de depósitos en efectivo, compra de tarjetas de pre-
pago o recargas para el celular). 

Extorsión indirecta “El familiar”

Quien extorsiona contacta a una víctima al azar o de forma
selectiva (ya sea a través de llamada telefónica, de mensa-
je de texto, correo electrónico o por redes sociales), identi-
ficándose como un familiar o pariente cercano al que han
detenido o se ha accidentado, por lo que solicita el depósi-
to de dinero con el fin de resolver el problema. Una ver-
tiente de esta forma consiste en que el victimario hace cre-
er a la víctima que es un tercero (autoridad o testigo)
entorno a la detención o el supuesto accidente.

Extorsión indirecta “Amenazas” 

La víctima es contactada (ya sea a través de una llamada te-
lefónica, de mensaje de texto, correo electrónico o redes
sociales) azarosa o selectivamente por el extorsionador (a)
quien, a través de amenazas falsas tendientes a dañarla a
ella o algún familiar o pariente, ejerce presión para que
aquélla pague cierta cantidad de dinero, entregue bienes
materiales, envíe o deposite dinero. El victimario puede ha-
cer creer que pertenece a alguna organización criminal y
que está vigilando, o bien, aporta datos generales (nombres
y direcciones) sobre la vida cotidiana de la o las víctimas.

Extorsión indirecta “Secuestro virtual” 

La víctima es contactada ya sea a través de una llamada te-
lefónica, de mensaje de texto, correo electrónico o redes
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sociales, azarosa o selectivamente por el extorsionador(a)
quien, haciéndose pasar por un familiar, (menor de edad,
sobre todo), finge estar secuestrado, acto seguido, éste dic-
ta instrucciones precisas para que aquélla realice el depó-
sito de dinero. En este caso el victimario imita la voz de la
víctima secuestrada, utiliza una grabación, o bien, un ter-
cero juega este papel.

Extorsión indirecta “Cruzada”

La víctima es contactada (ya sea a través de llamada tele-
fónica, de mensaje de texto, correo electrónico o por redes
sociales) al azar o de manera selectiva por el extorsionador
(a) quien, luego de identificarse como integrante de algún
grupo delictivo, ordena bajo amenaza de hacerle daño (o
engañando con un supuesto operativo o delitos en su con-
tra) para que salga de su domicilio con dinero y objetos de
valor y los deje en un lugar público (o bien que se resguar-
de en un lugar).

Posteriormente, quienes extorsionan se comunican con los
familiares o cercanos, haciendo creer que tienen secuestra-
da a su ser querido, solicitando otra cantidad de dinero. Pa-
ra lograr el éxito, obligan a la víctima a que apague su ce-
lular. En otro modus operandi, también sucede que primero
se comunican con la víctima a efecto de ingresarla en una
base de datos para entregarle premios o regalos (solicitan
datos personales), después, llaman de nuevo identificándo-
se ahora como miembros de un grupo delictivo.

Extorsión indirecta “Botiquín”

Quien extorsiona se comunica (ya sea a través de llamada
telefónica, de mensaje de texto, correo electrónico o por re-
des sociales) a algún establecimiento comercial señalando
que a cierta distancia ha ocurrido un accidente, por lo que
solicita un botiquín, el cual es llevado por una o un emple-
ado. En ausencia de éste, los extorsionadores llaman nue-
vamente al comercio, exigiendo una cantidad de dinero pa-
ra que la o el empleado sea, supuestamente, liberado.

Extorsión indirecta “Adeudos”

La víctima es contactada (ya sea a través de llamada tele-
fónica, de mensaje de texto, correo electrónico o por redes
sociales) azarosa o selectivamente por el extorsionador(a)
quien, luego de identificarse como alguien muy cercano
con la víctima (posee información más o menos precisa),
exige a aquélla pagar una deuda adquirida, ya sea a través
de depósitos o de cosas de valor.

Extorsión indirecta “Negocios”

La víctima es contactada (ya sea a través de llamada tele-
fónica, de mensaje de texto, correo electrónico o por redes
sociales) azarosa o selectivamente por el extorsionador(a)
quien, luego de hacerse pasar como socio o representante
de otra sucursal, exige a aquélla una transferencia rápida de
dinero, declarando que existe una emergencia por resolver.

Extorsión indirecta “Buena gente”

La víctima es contactada (ya sea a través de llamada tele-
fónica, de mensaje de texto, correo electrónico o por redes
sociales) azarosa o selectivamente por el extorsionador(a)
quien, refiere que alguien más le solicitó hacerle daño o se-
cuestrarla, pero que éste ha decidido no llevar el trabajo a
cambio de que aquella le entregue dinero. En tal escenario,
el victimario incluso le promete a la víctima entregarle un
folder con información acerca de la persona que pretende
afectarla.

Ciber extorsiones 

Comienza con un ataque a la computadora como efecto del
ingreso de la víctima a algún sitio de internet con código
malicioso, de ahí un hacker accede y encripta diversos ar-
chivos mediante un virus. Acto seguido, el extorsionador
exige al usuario un rescate a cambio de recuperar sus do-
cumentos. Este mismo modus operandi, puede suceder
después de robar cuentas de correo electrónico y redes so-
ciales (o información personal), acto desde el cual se soli-
cita un depósito a cambio de que las cuentas sean restable-
cidas, o bien, la información no sea difundida.

Extorsión directa “Derecho de piso pasivo”

Quien extorsiona se presenta directamente en el lugar de
trabajo, en el hogar o lugares que frecuenta la víctima, pa-
ra exigirle cantidades periódicas y así garantizar protección
tanto a su integridad personal (y de su familia) como a su
actividad comercial.

Principalmente esta modalidad sucede tanto con empresas
formales como en comercio informal (casas particulares,
negocios, comerciantes, restauranteros, industriales, profe-
sionistas, hoteleros, repartidores, choferes de transportes,
tianguis, etcétera). Es posible que sólo sean amenazas, y
que al no pagar el o los extorsionadores desaparezcan sin
más.



Extorsión directa “Delitos conexos”

El extorsionador se presenta directamente en el lugar de
trabajo, en el hogar o lugares que frecuente la víctima, pa-
ra exigirle cantidades periódicas y así garantizar protección
tanto a su integridad personal (y de su familia) como a su
actividad comercial. Principalmente esta modalidad sucede
tanto con empresas formales como en comercio informal
(casas particulares, negocios, comerciantes, restauranteros,
industriales, profesionistas, hoteleros, repartidores, chofe-
res de transportes, tianguis, etcétera). En este caso, el o los
extorsionadores pueden cometer delitos conexos para pre-
sionar el pago, o para castigar el no pago, como por ejem-
plo: lesiones, robo, secuestro u homicidio.

Es así que de todo lo anteriormente expuesto se desprende
la alta prevalencia que este delito tiene en todo el país, así
como las diversas modalidades en las que se realiza, afec-
tando a la ciudadanía de modos cada vez más violentos y
que requieren la intervención de los tres órdenes de go-
bierno y la concurrencia de los mismos para poder aplicar
las sanciones y de esta manera lograr disminuir su preva-
lencia.

Por todo lo anterior, se somete a la consideración del pleno
de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de extorsión

Único. Se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estrados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I a XX. …

XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como míni-
mo, los tipos penales y sus sanciones en las materias
de secuestro, desaparición forzada de personas, otras
formas de privación de la libertad contrarias a la ley,
trata de personas, tortura y otros tratos o penas crue-
les inhumanos o degradantes, extorsión, así como
electoral.

b) …

c) …

XXIII a XXXI. …

Artículo Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2024.— Diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y
423 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada
Amancay González Franco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, diputada federal Amancay González Fran-
co, perteneciente a la LXVI Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en uso de
las atribuciones plasmadas en el artículo 71 fracción II de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
correlacionado con los diversos artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema

El sedentarismo se ha identificado como un factor de ries-
go independiente para diversas enfermedades crónicas. La
Organización Mundial de la Salud ha advertido que la in-
actividad física es la cuarta causa principal de muerte a ni-
vel mundial.1 En el contexto nacional, la Encuesta Nacio-
nal de Salud y Nutrición (ENSANUT) más reciente revela
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que una gran parte de la población adulta en México reali-
za menos de 150 minutos de actividad física moderada a la
semana,2 lo que subraya la urgencia de intervenciones di-
rectas y efectivas en este ámbito.

Esta situación es aún más grave cuando se compara con
países que han implementado políticas públicas y legisla-
ciones efectivas para promover la actividad física. Por
ejemplo, en Canadá, gracias a una serie de programas na-
cionales que incentivan el ejercicio diario, la tasa de acti-
vidad física en adultos ha aumentado.3

El incremento del sedentarismo asociado a estilos de vida
modernos, caracterizados por largas horas de trabajo fren-
te a dispositivos electrónicos y poco tiempo dedicado a la
actividad física, exige una respuesta política y coherente
basada en evidencia.

El sedentarismo ha sido identificado por la Organización
Mundial de la Salud (OMS) como uno de los mayores de-
safíos de salud del Siglo XXI,4 especialmente en países con
economías emergentes o desarrolladas donde los estilos de
vida han cambiado debido a la tecnología y la urbanización.

Según la OMS, aproximadamente 3.2 millones de muertes
al año pueden atribuirse a la falta de actividad física.5 El
sedentarismo no solo incrementa el riesgo de numerosas
enfermedades no transmisibles, sino que también tiene un
impacto significativo en la salud mental y el bienestar ge-
neral de las personas.6

El impacto económico de esta problemática es igualmente
alarmante. En México, el costo asociado al manejo de en-
fermedades crónicas que pueden atribuirse directamente al
sedentarismo se estima en millones de pesos anuales, su-
mando cargas definitivas al sistema de salud y reduciendo
la productividad económica del país.7

Los costos asociados al sedentarismo son extensos, inves-
tigaciones indican que el sedentarismo cuesta a la econo-
mía global aproximadamente 67.5 billones de dólares, es-
tos costos son una combinación de gastos médicos directos
y sobre la pérdida de productividad,8 lo que subraya la ne-
cesidad de medidas efectivas que puedan reducir estas ci-
fras mediante la promoción de la salud.

Los cambios en los modelos de trabajo, especialmente con
el incremento de empleos que requieren largas horas fren-
te a computadoras en ambientes de oficina, han aumentado

este problema. La pandemia de Covid-19 y el subsiguiente
aumento en el trabajo a distancia ha intensificado aún más
los hábitos sedentarios entre la población laboral.9

A medida que más personas pasan prolongados períodos
de tiempo sin actividad física significativa, se hace evi-
dente la necesidad de medidas integradas en el lugar de
trabajo que no solo promueven un estilo de vida más ac-
tivo, sino que también se adapten a los entornos labora-
les contemporáneos.

II. Ley Silla

En las últimas décadas, el impacto de las condiciones la-
borales en la salud física de los trabajadores ha sido un 
tema de creciente interés y estudio. 

La permanencia prolongada en una misma posición ya sea
de pie o sentado, ha sido asociada con múltiples problemas
de salud. 

Estudios realizados en México y otras partes del mundo
han documentado que una postura estática mantenida du-
rante largos períodos puede provocar serios problemas cir-
culatorios, como várices, además de dolores de espalda y
fatiga muscular.10 La comprensión de estos problemas ha
dado lugar a la introducción de principios ergonómicos en
el entorno laboral, siendo la Ley de la Silla una pionera en
este campo.

Esta legislación impulsada por la Bancada Naranja en el
Senado de la República es una de las primeras en recono-
cer la necesidad de adaptar el entorno de trabajo para pre-
servar la salud de los empleados, enfatizando la importan-
cia de una ergonomía adecuada.

En este sentido, la Ley de la Silla es un antecedente legis-
lativo clave para el desarrollo de normativas más modernas
en materia de seguridad y salud en el trabajo, tanto en Mé-
xico como en otros países. 

III. Comparación internacional

Las pausas activas en el lugar de trabajo y en instituciones
educativas han sido implementadas con éxito en varios paí-
ses alrededor del mundo, donde han contribuido no solo a
mejorar la salud de los individuos, sino también a incre-
mentar la productividad y mejorar el ambiente laboral y
educativo.



La implementación de pausas activas en el ámbito laboral
se ha convertido en una estrategia clave para mejorar la efi-
ciencia y la motivación de los empleados. 

Al permitir descansos regulares, las empresas pueden re-
ducir el agotamiento y fomentar un entorno de trabajo sa-
ludable.

En muchos países se ha tomado muy en cuenta las pausas
activas laborales como un mecanismo para mejorar el de-
sempeño laboral y los trabajadores se sientan más satisfe-
chos y que pueden canalizar todo su potencial hacia activi-
dades productivas, reduciendo enfermedades profesionales
y con esto el ausentismo laboral que es perjudicial para
cualquier organización.

La denominada pausa activa laboral tiene su origen en Polo-
nia en el año 1925, su primera designación fue gimnasia de
pausa y era destinada a los operarios de fábricas. Posterior-
mente, surgió en Holanda y Rusia, y a comienzos de los años
60 se trasladó a Bulgaria, Alemania, Suecia y Bélgica.

En Japón se implementó el programa “Rajio Taiso”,11 que
es una rutina de ejercicios transmitida por radio que se lle-
va a cabo diariamente en muchas empresas y escuelas, es
un excelente ejemplo de cómo las pausas activas pueden
ser culturalmente incorporadas y ampliamente aceptadas.

Estudios han demostrado que los participantes de este pro-
grama reportan mejoras significativas en su condición físi-
ca, además de una reducción en los niveles de estrés y una
mayor cohesión de grupo. 

Estos ejercicios, que comenzaron en 1928, son un compo-
nente integral de la vida diaria de muchos japoneses, lo que
subraya la importancia de la integración cultural en la imple-
mentación de programas en beneficio de la cultura física. 

IV. Organización Mundial de la Salud

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha enfatiza-
do en diversas ocasiones la importancia de combatir el se-
dentarismo, uno de los principales factores de riesgo de en-
fermedades crónicas no transmisibles (ECNT), como la
diabetes, enfermedades cardiovasculares y ciertos tipos de
cáncer. Según la OMS, el sedentarismo, junto con la mala
alimentación, contribuye significativamente al aumento de
la obesidad y al deterioro de la salud general de las pobla-
ciones.12

Ante esta problemática, la OMS recomienda que los adul-
tos realicen al menos 150 a 300 minutos de actividad físi-
ca moderada o entre 75 a 150 minutos de actividad física
vigorosa cada semana para mantener una buena salud físi-
ca y mental, esto se traduce en aproximadamente 30-35 mi-
nutos diarios de actividad física moderada, que pueden ser
distribuidos a lo largo del día en actividades más cortas, co-
mo las pausas activas en el trabajo.13

La organización ha subrayado la necesidad de implementar
medidas que promuevan estilos de vida más activos en to-
dos los ámbitos, incluyendo el laboral.

En este contexto, las pausas activas surgen como una es-
trategia efectiva y de bajo costo para combatir el sedenta-
rismo, especialmente en entornos donde las personas pasan
largas horas en posturas estáticas, como en oficinas o tra-
bajos frente a la computadora.

La OMS recomienda la implementación de estas pausas,
que consisten en breves períodos de actividad física de ba-
ja o moderada intensidad, que se intercalan a lo largo de la
jornada laboral para reducir el tiempo de inactividad.14

Diversos estudios respaldados por la OMS señalan que in-
corporar pausas activas durante el día no solo mejora la sa-
lud física de los trabajadores, sino que también promueve
beneficios psicológicos.15 Entre los efectos positivos, se
incluyen la reducción del estrés, la mejora del estado de
ánimo y el aumento de la productividad laboral. 

Al interrumpir períodos prolongados de inactividad con
movimientos sencillos, se favorece la circulación sanguí-
nea, se reducen las tensiones musculares y se previene el
desarrollo de trastornos musculoesqueléticos.

Además, la OMS destaca que las pausas activas contribu-
yen a la creación de entornos laborales más saludables y
colaborativos, en los cuales los trabajadores pueden adop-
tar hábitos positivos que mejoren su bienestar general. 

Estas pausas no requieren grandes inversiones ni recursos
especializados, por lo que pueden implementarse de mane-
ra sencilla en cualquier tipo de organización, independien-
temente de su tamaño o sector.

La promoción de pausas activas constituye una interven-
ción clave dentro de las recomendaciones de la OMS para
reducir el sedentarismo en la población, mejorando la cali-
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dad de vida y disminuyendo los riesgos asociados a las en-
fermedades crónicas.

V. Jornada laboral: Horas sentadas y pérdidas 

En México, las jornadas laborales se encuentran entre las
más largas del mundo. Según datos de la Organización pa-
ra la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),
México es uno de los países con más horas trabajadas al
año, con un promedio de 2,137 horas en 2019.16

Esta situación ha generado un escenario en el que muchos
trabajadores pasan largas horas en sus puestos, en su ma-
yoría frente a una computadora o realizando tareas que re-
quieren permanecer sentados por largos periodos.

Un estudio de la Secretaría de Salud de México reveló que
más del 40% de los empleados mexicanos reportan no rea-
lizar ningún tipo de actividad física durante su jornada la-
boral. 

Esto se debe principalmente a la falta de tiempo para reali-
zar pausas activas y al exceso de carga de trabajo. Además,
el transporte hacia el trabajo, que muchas veces implica
trayectos largos en vehículos motorizados, también contri-
buye a un estilo de vida sedentario.

Este sedentarismo laboral está directamente vinculado con
problemas de salud pública, asimismo, las enfermedades
relacionadas con la inactividad física representan una car-
ga importante para el sistema de salud en México.

Internacional

A nivel internacional, el problema del sedentarismo laboral
es también relevante, aunque existen diferencias importan-
tes en la forma en que otros países enfrentan esta situación.
En naciones como Suecia, la cultura laboral y las políticas
de salud pública han establecido medidas que promueven
un entorno de trabajo más activo. 

Por ejemplo, en Suecia, cuando se contrata a una persona
tiene que tener sus pausas, descansos y tiempos libres obli-
gatorios durante la jornada laboral, esto es un principio
bien establecido, con la implementación de pausas activas
y la promoción del ejercicio físico durante el horario labo-
ral.17

El contraste entre México y otros países muestra que la cul-
tura laboral y las políticas públicas tienen un impacto sig-

nificativo en los niveles de actividad física durante la jor-
nada laboral. 

Mientras que en México el sedentarismo se ha incrementa-
do debido a las largas jornadas y la falta de políticas que
promuevan la actividad física en el trabajo, en países como
Suecia, los esfuerzos por integrar pausas activas y opciones
ergonómicas han dado mejores resultados en la promoción
de la salud de los trabajadores.

VI. Más productividad con pausas activas

Como hemos venido adelantando las pausas activas en las
jornadas laborales han demostrado ser una herramienta
efectiva para mejorar la productividad de los trabajadores,
especialmente en el contexto mexicano, donde el estrés y
las largas horas de trabajo pueden tener efectos negativos
en el rendimiento. 

En México, la cultura laboral a menudo está asociada con
largas jornadas y pocas interrupciones, lo que lleva a una
acumulación de fatiga física y mental de los empleados.
Las pausas activas, que son breves interrupciones de la ac-
tividad laboral destinadas a realizar movimientos físicos o
ejercicios de relajación, permiten reducir estos efectos ne-
gativos, incrementando la concentración y reduciendo la
fatiga.

Diversos estudios señalan que cuando los trabajadores re-
alizan pausas activas durante su jornada, su nivel de ener-
gía aumenta, lo que resulta en una mayor disposición pa-
ra realizar sus tareas de manera eficiente.18

En México, donde el promedio de horas trabajadas es más
alto que en otros países de la OCDE,19 implementar pau-
sas activas podría ayudar a reducir los niveles de estrés. 

Un informe de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(2022)20 indica que el 75 por ciento de los trabajadores en
México sufren de estrés laboral, lo que afecta directamen-
te su productividad. Incorporar pausas activas puede aliviar
este estrés, generando un entorno más saludable y promo-
viendo un mayor rendimiento a largo plazo. 

Las pausas activas representan una medida preventiva sen-
cilla, de bajo costo y fácil implementación, que puede ge-
nerar mejoras significativas en la salud de los trabajadores,
a diferencia de otras medidas que requieren inversiones
importantes, como reestructuración considerable del espa-
cio físico o costosos programas de bienestar, las pausas ac-



tivas pueden llevarse a cabo en cualquier entorno de traba-
jo sin grandes modificaciones o recursos; además, su im-
plementación puede prevenir problemas de salud como
trastornos músculo esqueléticos, fatiga y problemas circu-
latorios que con el tiempo requieren tratamientos más cos-
tosos.

Es importante mencionar que las pausas activas no solo im-
pactan la salud mental, sino también la física. El sedenta-
rismo en el lugar de trabajo es una preocupación creciente
en México, dado que gran parte de la población trabajado-
ra realiza sus actividades en oficinas o espacios que re-
quieren estar sentados durante largos periodos de tiempo.
Las pausas activas también influyen en el clima laboral y
en la colaboración entre los trabajadores. 

En un país como México, donde las relaciones interperso-
nales en el lugar de trabajo son fundamentales, las pausas
activas ofrecen un momento para la socialización y el for-
talecimiento de los vínculos entre compañeros. Esto fo-
menta un ambiente de trabajo más positivo y colaborativo,
lo que también incide en una mayor productividad grupal.

Según un estudio de Great Place to Work México,21 las
empresas que promueven pausas activas no solo ven un in-
cremento en el rendimiento individual, sino también una
mejora en el trabajo en equipo y en la cohesión organiza-
cional.

Un caso que avala que con las pausas activas en las jorna-
das laborales se puede aumentar la productividad en los
trabajadores, es de la compañía de Google, esta multina-
cional tecnológica ha incorporado espacios de relajación y
zonas para realizar ejercicio en sus oficinas, fomentando
así la práctica de pausas activas entre sus empleados. 

Como resultado, se ha observado una mejora significativa
en la creatividad, la colaboración y la calidad del trabajo
realizado,22 además, un informe de la Organización Mun-
dial de la Salud señala que las empresas que promueven es-
tilos de vida saludables, incluyendo pausas activas, redu-
cen en un 25 por ciento los días de ausencia por
enfermedad de sus empleados, lo que se traduce en un im-
pacto positivo en la productividad y la rentabilidad del ne-
gocio.

VII. Queremos Mexicanos Activos

La asociación civil Queremos Mexicanos Activos ha destaca-
do los beneficios que las organizaciones pueden obtener al li-

berar el potencial de sus colaboradores, poniéndolo al servi-
cio de un entorno organizacional innovador y adaptable. 

De acuerdo a los resultados de esta asociación, cuando una
empresa se enfoca en crear un ambiente dinámico y flexi-
ble, logra adaptarse mejor a los cambios económicos y so-
ciales, al mismo tiempo que fomenta una cultura laboral
que promueve el bienestar y satisfacción de sus empleados. 

Queremos Mexicanos Activos precisa que esto convierte a
las organizaciones en modelos ejemplares en cuanto a con-
diciones de trabajo, logrando altos estándares de bienestar
laboral.23

Asimismo, la productividad de una empresa mejora sig-
nificativamente cuando sus empleados se sienten física y
emocionalmente bien. Un equipo motivado no solo es
más eficiente, sino que también contribuye a la mejora en
los resultados económicos de la organización. Este tipo
de entorno laboral, que valora tanto el equilibrio emocio-
nal como el rendimiento operativo, tiene un impacto di-
recto en la gestión empresarial. 

Una organización saludable genera mejores resultados fi-
nancieros, además de un balance positivo en cuanto al
bienestar emocional de los empleados, lo que repercute en
la sostenibilidad a largo plazo.24

Otro aspecto clave que menciona Queremos Mexicanos
Activos es que las empresas que promueven estos princi-
pios de bienestar se vuelven más atractivas no solo para sus
trabajadores, sino también para los clientes, accionistas y la
sociedad en general.

Al proyectar una imagen de empresa comprometida con la
salud y la satisfacción de su personal, se fortalecerán las re-
laciones con los diversos grupos de interés. 

Las familias de los empleados, por ejemplo, también se ven
beneficiadas por un ambiente de trabajo positivo, lo que re-
fuerza el sentido de pertenencia y satisfacción.25

Para claridad de la propuesta, se incluye a continuación un
cuadro comparativo de las modificaciones:
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Ley Federal del Trabajo

Derivado de lo anterior, se somete a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan disposiciones de los artículos 132, 133
y 423 de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforma la fracción XVIII al artículo 133, la
fracción XI del artículo 423 y se adiciona la fracción VI
bis y un último párrafo al artículo 132, una fracción XIX al
artículo 133, una fracción XII al artículo 423, todos de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:

I. a V. …

VI. Guardar a los trabajadores la debida consideración,
absteniéndose de mal trato de palabra o de obra;

VI Bis. Permitir la realización de pausas activas que
posibiliten, a todas las personas trabajadoras que
cumplan con sus obligaciones laborales desempeñan-
do actividades que requieran largos periodos de
tiempo de permanecer estáticos en un solo lugar, 
realizar actividad física para combatir los efectos del
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sedentarismo, como es el caso de oficinistas, guardias
de seguridad, choferes y otros trabajadores cuyas
obligaciones sean análogas. La misma disposición se
observará en los establecimientos industriales cuan-
do lo permita la naturaleza del trabajo;

VII. a XXXIII. …

Las pausas activas a que se refiere la fracción VI Bis de-
berán tener como mínimo una duración de 40 minutos
por jornada laboral, distribuidos en 2 pausas activas de
20 minutos cada una, así como garantizar espacios ade-
cuados.

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o sus repre-
sentantes:

I. a XVI. …

XVII. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control
sobre el sindicato al que pertenezcan sus trabajadores;

XVIII. Impedir que las personas trabajadoras dis-
fruten de las pausas activas a que se refiere la frac-
ción VI Bis del artículo anterior, y

XIX. Las demás que establezca esta ley.

Artículo 423.- El reglamento contendrá:

I. a IX. …

X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para
su aplicación. La suspensión en el trabajo, como medi-
da disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El tra-
bajador tendrá derecho a ser oído antes de que se apli-
que la sanción;

XI. Los tiempos y formas en que las personas traba-
jadoras tendrán acceso a las pausas activas en caso
de que la actividad que realicen requiera de largos
periodos de inmovilidad y sedentarismo; y

XII. Las demás normas necesarias y convenientes de
acuerdo con la naturaleza de cada empresa o estableci-
miento, para conseguir la mayor seguridad y regularidad
en el desarrollo del trabajo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 180
días naturales posteriores al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
deberá emitir las normas correspondientes sobre los
factores de riesgo de trabajo en un plazo no mayor a 30
días naturales posteriores a su entrada en vigor.

Tercero. Las personas empleadoras o empresas conta-
rán con un plazo de 180 días contados a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto para adecuar su
normativa interna para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la fracción V bis del artículo 132 del presente
decreto. 
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dable/

24 Organización activa y saludable – Mexicanos Activos. (s/f). 

https://mexicanosactivos.org.mx/web/organizacion-activa-y-salu-
dable/

25 Organización activa y saludable – Mexicanos Activos. (s/f). 

https://mexicanosactivos.org.mx/web/organizacion-activa-y-salu-
dable/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2024.— Diputada
Amancay González Franco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 93 de la Ley de Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Alfredo Lo-
zoya Santillán, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

Quien suscribe, diputado Jorge Alfredo Lozoya Santi-
llán, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la conside-
ración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción I del artículo 93 de la Ley de Im-
puesto Sobre la Renta, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

El Impuesto Sobre la Renta (ISR) es un impuesto federal,
progresivo e indirecto que grava los ingresos de las perso-
nas físicas y morales. Se contempla su pago en los ingresos
por salarios, actividades profesionales (honorarios), arren-
damiento de bienes inmuebles, inversiones, entre otros.

Las personas físicas y morales que generen ingresos en
México pagan una tasa sobre sus utilidades. La Ley del
ISR establece cuáles son las deducciones permitidas y obli-
gaciones específicas para calcular la base. 

El ISR se regula en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; en el artículo 31, fracción IV, de la Carta
Magna, se establece que es obligación de los mexicanos con-
tribuir a los gastos públicos, así de la Federación, como de la
Ciudad de México o del estado y municipio en que residan,
sin embargo, es principalmente en la Ley del Impuesto Sobre
la Renta y su reglamento donde se encuentra regulado. En es-
ta ley, junto con sus reglamentos y las disposiciones emitidas
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), se esta-
blecen las normas para el cálculo, pago, declaración, deduc-
ción y administración del impuesto.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta es compleja y tiene
amplio margen de interpretación y aplicación, lo cual con-
lleva a que existan empresas y personas que no declaran to-
dos sus ingresos o utilizan estrategias para reducir su carga
tributaria, lo que representa un desafío para la recaudación.

Consecuencia de la complejidad de las disposiciones tribu-
tarias, un segmento significativo de la población económi-
camente activa prefiere operar en la informalidad para eva-
dir los impuestos que resultarían a cargo, lo que limita la
capacidad del gobierno para recaudar el ISR de esos secto-
res. Tanto para el contribuyente como para la administra-
ción tributaria, el cumplimiento de las obligaciones fisca-
les implica una carga administrativa considerable.

La Ley Federal del Trabajo establece regulaciones claras
sobre las jornadas laborales, compensaciones por trabajo
extra, descansos y condiciones específicas para ciertos tra-
bajadores. El artículo 67 indica que cada hora de la jorna-
da regular debe ser pagada de forma equitativa, mientras
que las horas extraordinarias deben recompensarse con un
100 por ciento adicional sobre el salario habitual. Según el
artículo 71, el domingo debe ser el día de descanso sema-
nal, y trabajar en este día amerita una prima adicional de al
menos un 25 por ciento sobre el salario ordinario. En si-
tuaciones especiales, detalladas en el artículo 75, si se re-
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quiere que los trabajadores laboren en sus días de descan-
so, tienen derecho a un pago doble por el servicio prestado
en estos días, aparte de su salario regular de descanso. Pa-
ra proteger a personas menores de edad, el artículo 178
prohíbe que los menores de 18 años trabajen horas extras,
en domingos y días de descanso obligatorio. Si esta norma
se incumple, las horas extra se deben pagar con un incre-
mento del 200 por ciento sobre el salario normal.

Respecto a las personas trabajadoras del hogar, el artículo
333, especifica que deben tener un descanso nocturno de
nueve horas y un descanso diario de tres horas entre las ac-
tividades de la mañana y la tarde. La jornada diurna no de-
be exceder las ocho horas. Si no se cumple con lo anterior,
el tiempo adicional se considera tiempo extra.

El artículo 93 de la Ley del ISR establece supuestos para la
exención del ISR, en específico, en la fracción I se establece
que no se cobrará impuesto sobre la renta por ciertos ingre-
sos de trabajadores. Estos ingresos incluyen prestaciones dis-
tintas al salario para trabajadores con salario mínimo, basadas
en dicho salario y que no superen los mínimos de la legisla-
ción laboral. Remuneraciones por horas extras o servicios en
días de descanso, sin sustituirlos por otros días, hasta el lími-
te que marca la legislación laboral, para trabajadores con sa-
lario mínimo. Para trabajadores que no ganen el salario míni-
mo, se exenta el 50 por ciento de las remuneraciones por
horas extras o servicios en días de descanso, sin sustitución,
siempre y cuando no superen el límite legal y la exención no
exceda cinco veces el salario mínimo.

Imponer un impuesto sobre las horas extras o por trabajar
en días de descanso reduce el beneficio a las personas tra-
bajadoras por las horas extras devengadas. Ello resulta
contraproducente, sobre todo en áreas o lugares donde se
necesita mano de obra adicional para cumplir con plazos,
producción o para atender emergencias. En México, exis-
ten millones de trabajadores que dependen de las horas ex-
tra o de trabajar en días de descanso para complementar sus
ingresos ya que la mayoría de la población es de bajos in-
gresos, por lo que Imponer ISR sobre estos ingresos adi-
cionales representa una carga financiera significativa, lo
cual conlleva a que se disminuya efectivamente su com-
pensación neta por el esfuerzo adicional.

Las horas extra y los días de descanso están diseñados pa-
ra compensar a los empleados por el trabajo que excede las
expectativas normales de su puesto y responsabilidades.
Recaudar ISR sobre estas compensaciones es una penaliza-

ción, por trabajar más allá de lo obligatorio, en lugar de ser
una recompensa. La imposición de impuestos sobre ingre-
sos adicionales desincentiva a empleadores y empleados,
lo cual conlleva que busquen formas de evitar el pago de
impuestos, como no reportar las horas extra o realizar
acuerdos de pago en efectivo, lo que genera una espiral de
problemas para el trabajador en derechos laborales frente a
autoridades fiscalizadoras o ante renuncias y despidos in-
justificados. Esto no solo reduce la recaudación de im-
puestos, también promueve la informalidad laboral.

Trabajar horas extra o en días de descanso implica un esfuer-
zo adicional por parte del empleado, a menudo bajo condi-
ciones más estresantes o exigentes. Imponer un impuesto so-
bre estos ingresos adicionales es injusto, ya que no reconoce
adecuadamente el esfuerzo adicional requerido.

Es por lo anterior, que desde la bancada naranja y en defensa
de la clase trabajadora, propongo a esta soberanía que la to-
talidad de los ingresos obtenidos por el pago de horas extra
por trabajar los días inhábiles y festivos esté exenta al 100 por
ciento del pago de ISR y elevar el porcentaje de deducción de
las prestaciones y remuneraciones de las personas trabajado-
ras que ganan más de 5 salarios del 50 al 80 por ciento de
conformidad con la siguiente tabla:

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Impuesto Sobre la Renta, es decir, impuesto por trabajar,
impuesto por esforzarse, impuesto por querer salir adelan-
te, por intentar sobrevivir. Pagamos un impuesto por ga-
narnos el pan nuestro de cada día, pero más allá de la gé-
nesis de dicho impuesto o definición hacendaria, existe una
inmoralidad en dicho impuesto, la de inclusive tenerla gra-
bada cuando el trabajador realiza tiempo extra.

Cuando el trabajador da más allá de sus fuerzas, cuando el
héroe de la clase trabajadora decide sacrificar tiempo a su
familia, para estar con sus hijos, decide privarse de otras
actividades para estar trabajando duro, extendiendo la jor-
nada para tener un poco más, un extra porque lo necesita,
porque desea salir adelante y porque a veces no alcanza y
hay que quedarse más tiempo. Es en ese momento cuando
aparece el impuesto sobre la renta, ya que también está pre-
sente en el tiempo extra.

Esta iniciativa es de urgente resolución ya que el incre-
mento de precios ha disminuido las posibilidades de com-
pra de artículos para satisfacer los mínimos requeridos de
nuestras familias. Su aplicación permitirá que a sus fami-
lias ingresen mayores recursos al verse disminuidas las ta-
sas del Impuesto Sobre la Renta. 

Por expuesto y fundado, me permito someter a esta sobe-
ranía el siguiente proyecto de: 

Decreto que reforma y adiciona la fracción I del artícu-
lo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 93 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como si-
gue:

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la
obtención de los siguientes ingresos: 

I. Las prestaciones distintas del salario que perciban los
trabajadores del salario mínimo general sin distinción
de áreas geográficas, las remuneraciones por concepto
de tiempo extraordinario o de prestación de servicios
que se realice en los días de descanso sin disfrutar de
otros en sustitución, hasta el límite establecido en la le-
gislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tra-
tándose de los demás trabajadores, el 80 por ciento de

las remuneraciones por concepto de tiempo extraordina-
rio o de la prestación de servicios que se realice en los
días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución,
que no exceda el equivalente de cinco veces el salario
mínimo general por cada semana de servicios.

II. a XXIX. …

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2024.— Diputado
Jorge Alfredo Lozoya Santillán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO, Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, y de la Ley del Seguro Social, en materia de depresión
post-parto, suscrita por la diputada Olga María del Carmen
Sánchez Cordero Dávila y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Morena. (La iniciativa podrá ser consul-
tada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Apén-
dice IV)

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social, para dictamen.
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SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL CÁNCER

«Iniciativa que expide la Ley General del Cáncer, suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, inte-
grante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General del Cáncer, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El cáncer en México es la tercera causa de muerte, por lo
que está considerado como un problema de salud pública
que debería ser prioritario por su magnitud y trascendencia,
está relacionado con la transición demográfica y epidemio-
lógica, el envejecimiento de la población y una mayor ex-
posición a los factores de riesgo. 

Desafortunadamente, durante este gobierno de Morena, la
incapacidad en la gestión gubernamental del sector salud
no ha permitido responder a las necesidades crecientes de
detección oportuna y atención eficaz de los tumores malig-
nos, lo que impacta negativamente la salud y expectativa
de vida de las personas enfermas, así como el desarrollo de
las familias, de la sociedad y el país. 

En 2022, se registraron 89,574 defunciones por tumores
malignos, la tasa de defunciones por esta causa aumentó de
forma constante, al pasar de 62.04 defunciones por cada
100 mil personas en 2012, a 68.92 en 2022.1 En el futuro
inmediato, las tendencias indican que una de cada tres per-
sonas tendrá un diagnóstico positivo de cáncer en 2025.2

Con el gobierno de la 4T, enfrentamos un serio retroceso en
la atención médica a la que todas y todos tenemos derecho,
le ha faltado capacidad e imaginación para superar las res-
tricciones que representa el sistema de salud fragmentado
que tenemos; no ha sido capaz de articular una política na-
cional que genere una atención homogénea en todas las
instituciones del sistema para superar las inequidades y
desigualdades que genera el mismo. 

Este gobierno destruyó los avances que, aunque limitados,
garantizaban una financiación de la atención de enferme-
dades prevalentes como el cáncer. 

La falta de visión y planeación del actual gobierno no le ha
permitido incrementar el personal capacitado para la detec-
ción oportuna del cáncer o especializado para la atención
en los institutos nacionales o de los grandes hospitales
donde se cuenta con atención especializada, generando
condiciones de inequidad y desigualdad en el acceso a la
atención médica de enfermedades altamente complejas, co-
mo los diferentes tipos de cáncer.

Hoy, un diagnóstico de cáncer en nuestro país representa
para la mayoría de las familias el tener que enfrentar una
serie de obstáculos para recibir una atención oportuna, per-
tinente y de calidad, dadas las insuficiencias que caracteri-
zan actualmente a nuestro sistema público de salud. 

No obstante, que en muchos casos el cáncer es un padeci-
miento prevenible, controlable y curable, desde el gobier-
no federal no se ha hecho lo necesario para instrumentar
una verdadera política de prevención y promoción de la sa-
lud para que la población en general conozca los factores
de riesgo y la necesidad de adoptar estilos de vida saluda-
bles. 

Además, falta un esquema de educación continua para los
médicos de primer contacto, a fin de que puedan identifi-
car de forma oportuna signos y síntomas de sospecha o se-
ñales de riesgo para realizar la referencia oportuna corres-
pondiente hacia a la atención especializada. 

Nuestro país enfrenta el reto de adoptar estrategias preven-
tivas oportunas, eficaces y de base científica, actualmente
más del 70 por ciento de los pacientes con cáncer se diag-
nostican en etapas avanzadas, lo que reduce posibilidades
de recuperación y supervivencia, además eleva los costos
del tratamiento tanto de la familia como del sistema de
atención pública. 

Lamentablemente, como en otras políticas de salud, en la
atención al cáncer vamos en retroceso; uno de los grandes
desaciertos del actual gobierno fue eliminar al Seguro Po-
pular y al Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos,
el cual contaba con más de 100 mil millones de pesos para
garantizar la atención de enfermedades que ocasionan gas-
tos catastróficos para las familias, entre ellas los diferentes
tipos de cáncer. 
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Dicho Fondo se había venido constituyendo durante casi
15 años, sobre la base de un cálculo actuarial, que even-
tualmente permitiría ampliar la cobertura de un mayor nú-
mero de padecimientos; sin embargo, el nuevo gobierno
decidió destinar esos recursos a otros fines dejando des-
protegidas a las miles de personas que desafortunadamen-
te enfrentan un cáncer. 

El saqueo de los recursos de este Fondo se ha traducido pa-
ra quienes viven con cáncer en una tragedia; durante el ac-
tual gobierno se ha documentado recurrentemente la falta
de atención médica especializada y de medicamentos on-
cológicos para niñas y niños, pero también para los adul-
tos; a los cuales simplemente se les informa que no existe
especialista disponible y que su cita tardará meses o que no
hay medicamento y que tendrá que esperar y suspender su
tratamiento o asumir el gasto de bolsillo que su adquisición
representa. 

Además, el gobierno de Morena desapareció el programa Se-
guro Médico Siglo XXI, que había contribuido de manera
significativa a preservar la salud de todas las niñas y niños en
el país, financiando la atención médica completa e integral de
aquellos que no cuentan con ningún tipo de seguridad social.
Con este programa niñas y niños beneficiarios recibían servi-
cios de medicina preventiva y atención primaria a la salud,
atención hospitalaria y de alta especialidad, incluidos los tra-
tamientos contra el cáncer, a partir del día de su alta en el pro-
grama y durante la vigencia de sus derechos, sin desembolso
por el servicio otorgado. 

Solamente en 2019 se afiliaron al Seguro Médico Siglo
XXI un total de 1,162,837 niños elegibles que, en conjun-
to, con el número de menores de cinco años de las familias
afiliadas previamente al 2019, sumaban un total de 4.4 mi-
llones niñas y niños beneficiarios.3

En las reglas de operación del 2020 para este programa, las
niñas y niños beneficiarios tenían garantizadas 151 inter-
venciones médicas, entre ellas: atención a leucemias, tu-
mores renales, tumores del sistema nervioso central, tumo-
res hepáticos, tumores óseos, linfomas, sarcomas y
carcinomas. Pese a lo anterior, Morena desapareció el pro-
grama junto con el Seguro Popular. 

Otra de las terribles decisiones de este gobierno en la lucha
contra el cáncer fue el desmantelamiento del Registro Na-
cional de Cáncer. 

Para poder identificar de mejor forma las necesidades de su
atención a los diversos tipos de cáncer, el día 22 de junio
de 2017, se reformó la Ley General de Salud para crear el
Registro Nacional de Cáncer, con los siguientes objetivos: 

1. Crear una red de registros 

2. Orientar políticas públicas en prevención, detección
temprana y tratamiento. 

3. Contribuir en la planificación de servicios, infraes-
tructura y adquisiciones. 

4. Analizar la capacidad hospitalaria instalada. 

5. Planear y garantizar la suficiencia de recursos huma-
nos.

6. Planear y asignar recursos financieros.

Lamentablemente, la decisión del gobierno de Morena fue
cancelar su integración, quitándole el presupuesto asigna-
do por la Cámara de Diputados, por ello, el Registro Na-
cional de Cáncer está inoperante a partir de enero de 2021. 

A través del registro podríamos conocer la situación real
del cáncer en México con una planificación estratégica, al-
gunos datos que podríamos conocer son: tasa de mortali-
dad, tasa de supervivencia, topografía, estudios y muchos
otros datos que permitirían planear recursos humanos, fi-
nancieros, de medicamentos y todo lo necesario para com-
batir al cáncer. 

El Registro Nacional de Cáncer actualmente debería estar
en etapa de consolidación, sin embargo, difícilmente lo lo-
grará sin los recursos necesarios; además, es una obliga-
ción que tiene la Secretaría de Salud establecida en la Ley
General de Salud, que contaba con el respaldo y colabora-
ción de instituciones nacionales e internacionales como la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la American
Cáncer Society y la Unión Internacional Contra el Cáncer.
Contar con un registro sobre cáncer significa tener la in-
formación que permita conocer el comportamiento de la
epidemiología de este grupo de padecimientos y permitirá
planear una mejor atención médica y establecer medidas
preventivas. 

La atención del cáncer en el sistema público enfrenta la fal-
ta de especialistas, medicamentos y tratamientos de última
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generación o innovadores, diagnósticos más precisos con
base en los nuevos desarrollos de la investigación científi-
ca en el campo de la medicina, y de la infraestructura ade-
cuada y necesaria para controlar y lograr mayores tasas de
éxito en el tratamiento. 

Para ello, es necesario blindar los recursos públicos de las
instituciones de salud que atienden tumores malignos, te-
nemos que replantear la forma en que se financia este tipo
de padecimientos, de manera que se garantice un piso mí-
nimo de recursos para las acciones de prevención, para el
diagnóstico oportuno y para su tratamiento eficaz; además
de lo necesarios para la investigación y la adopción de los
nuevos desarrollos científicos y tecnológicos en el área
médica. 

Hoy necesitamos de una estrategia nacional que articule e
involucre a todas las instituciones del sistema nacional de
salud, con un enfoque centrado en las necesidades de los
pacientes. 

Por lo anterior, es necesario fortalecer las acciones para la
detección temprana del cáncer, canalizar inmediatamente
para su atención al paciente diagnosticado, en instituciones
de atención médica especializada, mismas que deben con-
tar con la tecnología más avanzada e incorporar los des-
arrollos de la ciencia genómica. 

Se requiere de atención médica de calidad para garantizar
a cada persona una atención oportuna, eficaz y de calidad
contra el cáncer; así como, el acceso a medicamentos efi-
caces e innovadores que permitan restaurar su salud.

Tenemos que garantizar un sistema nacional de gestión y
distribución de medicamentos oncológicos que permita
surtir las recetas al 100% de forma oportuna, que garanti-
cen el tratamiento indicado sin interrupciones ni cambios
que los pongan en riesgo, a fin de brindar seguridad y tran-
quilidad a las y los pacientes y sus familias. 

Priorizar la atención al cáncer mediante una estrategia na-
cional que asegure los recursos, acciones y las nuevas tec-
nologías y medicamentos innovadores para la atención de
miles de pacientes, incluyendo niñas y niños que quedaron
sin tratamiento debido a la eliminación de programas como
el Seguro Popular y el Programa Seguro Médico Siglo
XXI.

Se necesita reinstaurar y fortalecer el Registro Nacional de
Cáncer para recopilar datos epidemiológicos clave; desti-

nar recursos para su funcionamiento y consolidación, cum-
pliendo con la obligación establecida en la Ley General de
Salud. Con lo anterior, podremos utilizar la información
del registro para mejorar la atención médica, establecer
medidas preventivas y planificar estrategias más efectivas
en la lucha contra el cáncer en México.

También es necesario que en aquellos casos en los cuales
el tratamiento curativo sea ineficaz, se cuente con la aten-
ción paliativa, esencial para mejorar la calidad de vida de
los pacientes con enfermedad avanzada o terminal. 

Otro aspecto importante es fortalecer la protección de la sa-
lud de las mujeres, atender las necesidades únicas de las
mujeres, como el cáncer de mama, cáncer cervicouterino o
cáncer de ovario. 

El reto que enfrenta nuestro país en materia de atención al
cáncer requiere de una visión renovada, que solo una nue-
va legislación logrará materializar acciones eficaces. Por
ello, el proyecto de iniciativa que se presenta a considera-
ción del Congreso tiene como objetivo, fortalecer el marco
jurídico que fortalezca los mecanismos de atención integral
del cáncer.

La iniciativa tiene como objetivo general establecer los
mecanismos para garantizar la atención integral del cáncer
como parte del derecho de protección a la salud estableci-
do en el párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano; para toda perso-
na con sospecha o diagnóstico de cáncer.

Señala que la atención integral del cáncer comprende:
las pruebas diagnósticas para la detección oportuna de
cáncer, la atención integral, completa y de calidad para
paciente oncológico y los tratamientos y medicamentos
innovadores; así como, a recibir las facilidades para
acudir a diagnósticos preventivos o a los tratamientos
de cáncer, sin que se vean afectados sus derechos labo-
rales o salariales, entre otras. 

Crea el Sistema Nacional de Coordinación de los Servicios
de Atención al Cáncer, como un mecanismo para la coordi-
nación de las instituciones públicas, de seguridad social y
privadas que otorguen servicios de prevención, atención y se-
guimiento a las personas con diagnóstico de cáncer; y facul-
ta a la Secretaría de Salud para coordinar sus acciones. 

Establece las facultades de dicho sistema nacional, así co-
mo las disposiciones su integración y funcionamiento. 
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Establece la Estrategia Nacional de Atención Integral al
Cáncer, que tiene como objetivo señalar establecer las ac-
ciones gubernamentales que permitan disminuir la morbi-
lidad y mortalidad ocasionada por los principales tipos de
cáncer, la detección oportuna, el diagnóstico eficaz y refe-
rencia inmediata y articulada para un tratamiento especia-
lizado.

Señala las disposiciones para garantizar el financiamiento
de las acciones de la Estrategia Nacional de Atención Inte-
gral al Cáncer; así como las que complementan la reactiva-
ción del Registro Nacional de Cáncer y los tratamientos y
medicamentos innovadores para el cáncer como las nuevas
tecnologías, que incluyen dispositivos médicos, o medica-
mentos biotecnológicos, con un efecto terapéutico mayor a
las terapias y medicamentos existentes o comunes. 

Lo anterior permitirá una acción gubernamental más eficaz
para atender de manera integral a los diferentes tipos de
cáncer; al coordinar de manera más eficiente las acciones y
recursos del Estado mexicano en favor de quienes enfren-
tan este tipo padecimientos. 

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, que somete-
mos a la consideración de esta Soberanía, el siguiente pro-
yecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General del Cáncer

Artículo Único. - Se expide la Ley General del Cáncer, pa-
ra quedar como sigue: 

Ley General del Cáncer

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley establece los mecanismos para
garantizar la atención integral del cáncer como parte del
derecho de protección a la salud establecido en el párrafo
cuarto del artículo 4o de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Sus disposiciones son de orden público, interés social y ob-
servancia general en el territorio nacional; su observancia
será sin perjuicio de lo establecido en la Ley General de
Salud y la Ley General para la Detección Oportuna del
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia y demás legisla-
ción aplicable. 

Artículo 2. Toda persona con sospecha o diagnóstico de
cáncer tiene garantizado el derecho a la atención integral,
de manera gratuita y prioritaria en los servicios públicos de
salud, la cual debe incluir estudios y análisis clínicos, diag-
nóstico, tratamientos y medicamentos innovadores; así co-
mo acceso a los servicios de cuidados paliativos y medica-
mentos para el dolor.

Artículo 3. El derecho a la atención integral del cáncer se-
ñalado en el artículo anterior comprende, de manera no li-
mitativa, lo siguiente: 

I. Las pruebas diagnósticas para la detección oportuna
de cáncer deberán realizarse periódicamente a las per-
sonas que cumplan con los criterios de edad, sexo y fac-
tores de riesgo o que presenten signos o síntomas su-
gestivos de cáncer; mismos que deberán ser referidas
inmediatamente para su confirmación diagnóstica y, en
su caso, tratamiento;

II. La atención integral y completa del paciente oncoló-
gico por parte de personal de salud especializado y en
instituciones acreditadas para servicios de salud oncoló-
gicos; así como, a recibir un trato preferencial en caso
de urgencia;

III. Recibir los tratamientos y medicamentos necesarios,
de acuerdo con las necesidades del paciente, entre los
cuales se incluirán los tratamientos y medicamentos in-
novadores; 

IV. Recibir un trato digno por parte del personal de sa-
lud responsable; así como, la información clara, oportu-
na, y veraz sobre su estado de salud y pronóstico espe-
rado y los riesgos y alternativas de su tratamiento; 

V. Cuando sea necesario, recibir las facilidades para
acudir a diagnósticos preventivos o a los tratamientos de
cáncer, sin que se vean afectados sus derechos laborales
o salariales de conformidad con la legislación vigente, y 

VI. Las demás que se establecen para los beneficiarios
y los usuarios de los servicios de salud en la Ley Gene-
ral de Salud, la Ley General para la Detección Oportu-
na del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
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Capítulo II
De la Coordinación de los 

Servicios de Atención integral

Artículo 4.- Se crea el Sistema Nacional de Coordinación
de los Servicios de Atención al Cáncer, como un mecanis-
mo para la coordinación de las instituciones públicas, de
seguridad social y privadas que otorguen servicios de pre-
vención, atención y seguimiento a las personas con diag-
nóstico de cáncer.

Artículo 5. La Secretaría de Salud, será la encargada de es-
tablecer y coordinar el Sistema Nacional de Coordinación
de los Servicios de Atención al Cáncer, para tal efecto emi-
tirá los lineamientos correspondientes. 

Artículo 6. Las instituciones del Sistema Nacional de Sa-
lud que brinden servicios de atención oncológica deberán
participar en el Sistema Nacional de Coordinación de los
Servicios de Atención al Cáncer; así como, establecer los
acuerdos o convenios para la referencia y contrarreferencia
de pacientes, para garantizar la atención integral oportuna
y de calidad para todas las personas con padecimientos on-
cológicos. 

Artículo 7. El Sistema Nacional de Coordinación de los
Servicios de Atención al Cáncer se integra por los titulares
de las instituciones de Sistema Nacional de Salud que otor-
guen servicios de atención a cáncer, el Sistema estará pre-
sidido por el titular de la Secretaría de Salud y contará con
una secretaría técnica a cargo del titular del Instituto Na-
cional de Cancerología. 

El Sistema se reunirá en sesión ordinaria una vez cada tri-
mestre y en sesión extraordinaria, cuando sea convocada
por la presidencia o por la mayoría de sus integrantes. Sus
acuerdos se tomarán por la mayoría de los titulares inte-
grantes del Sistema en la sesión correspondiente. 

Por acuerdo del Sistema podrán participar en éste, con voz,
pero sin voto, las instituciones académicas y de investiga-
ción, las sociedades científicas, asociaciones de pacientes,
y profesionales expertos en temas oncológicos. 

Artículo 8. El Sistema Nacional de Coordinación de los
Servicios de Atención al Cáncer, tendrá las facultades si-
guientes: 

I. Participar en la elaboración y actualización del Pro-
grama Específico de Prevención y Control del Cáncer y

de la Estrategia Nacional de Atención Integral al Cáncer
en el marco del Programa Sectorial de Salud; 

II. Participar en la elaboración de guías, protocolos y
normas oficiales mexicanas de atención al cáncer; 

III. Proponer acciones relacionadas con las mejores
prácticas internacionales de atención del cáncer; así co-
mo la adopción de las tecnologías innovadoras para el
diagnóstico y atención del cáncer; 

IV. Establecer mecanismos para el seguimiento y eva-
luación de las acciones del Programa Específico de Pre-
vención y Control del Cáncer y de la Estrategia Nacio-
nal de Atención Integral al Cáncer, así como las
acciones de mejora; 

V. Proponer la adopción de estándares de calidad para pro-
cedimientos de diagnóstico y tratamiento del cáncer basa-
dos en evidencia científica; así como, presentar propues-
tas para la adquisición de equipos médicos y tecnología
innovadora para diagnóstico y tratamiento del cáncer;

VI. Colaborar en la integración y actualización del Re-
gistro Nacional de Cáncer que establece la Ley General
de Salud; 

VII. Promover la formación y capacitación continua del
personal de salud en el diagnóstico y tratamiento del cán-
cer; así como la colaboración con instituciones de inves-
tigación para promover el desarrollo e innovación en el
campo de la medicina oncológica; 

VIII. Promover políticas de atención integral que consi-
dere los cuidados paliativos multidisciplinarios y la
atención del dolor; 

IX. Colaborar en la implementación de los modelos de
atención de cuidados paliativos para enfermos termina-
les; 

X. Establecer los mecanismos para la conformación de
una red de instituciones de referencia y contrarreferen-
cia oncológica a nivel nacional, regional o estatal, para
facilitar el acceso a la atención integral; 

XI. Promover, en cada institución, la integración de con-
sejos técnicos multidisciplinarios e interdisciplinarios
especializados en el diagnóstico y atención de los dife-
rentes tipos de cáncer;

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



XII. Generar informes periódicos sobre el desempeño
del Sistema, que incluya información y estadísticas so-
bre atención integral del cáncer, y ponerlos a disposi-
ción del público de forma transparente y accesible, y 

XIII. Las demás que le otorgue la presente ley. 

Capítulo III
De la Estrategia Nacional de 
Atención Integral al Cáncer

Artículo 9.- La Estrategia Nacional de Atención Integral al
Cáncer, tiene como objetivo establecer las acciones guber-
namentales que permitan disminuir la morbilidad y morta-
lidad ocasionada por los principales tipos de cáncer, la de-
tección oportuna, el diagnóstico eficaz y referencia
inmediata y articulada para un tratamiento especializado.

Debe integrar los mecanismos para fortalecer las acciones
de prevención del cáncer a través de la promoción la adop-
ción de estilos de vida saludable, de la alimentación salu-
dable y la realización de actividad física, entre otros. Así
como para la detección temprana, el diagnóstico oportuno
y, en caso de confirmación, acceder al tratamiento inme-
diato y adecuado, atendiendo a las necesidades específicas
de cada paciente. 

Debe considerar también, el fortalecimiento de la infraes-
tructura y equipamiento de las unidades de atención; así
como las capacidades técnicas del personal de salud y el
establecimiento de mecanismos de seguimiento y evalua-
ción integral de las acciones y procesos, para la mejora
continua de la Estrategia. 

Artículo 10. La Estrategia señalará los mecanismos de co-
ordinación de acciones entre las instituciones del Sistema
Nacional de Coordinación de los Servicios de Atención al
Cáncer, para garantizar la atención integral del cáncer. 

En los casos que sea posible, el seguimiento y control de
los pacientes se podrá realizar mediante la atención domi-
ciliaria o a distancia con apoyo de las nuevas tecnologías. 

Artículo 11. La Estrategia debe considerar la inclusión y
adopción de nuevas tecnologías, terapias, medicamentos e
insumos innovadores para pacientes con cáncer; y en su ca-
so, los tratamientos y medicamentos para el alivio del do-
lor y los cuidados paliativos. 

Capítulo IV
Del Financiamiento para la 
Atención Integral al Cáncer

Artículo 12.- Anualmente el financiamiento de las accio-
nes de la Estrategia Nacional de Atención Integral al Cán-
cer, deberá considerarse por la Secretaría de Salud, el or-
ganismo Servicios de Salud del Instituto Mexicano del
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar) y la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en la elaboración
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
que envíe el Ejecutivo federal a la Cámara de Diputados. 

Artículo 13.- Además de los recursos señalados en el ar-
tículo anterior, se consideran los recursos del Fondo de Sa-
lud para el Bienestar, que establece la Ley General de Sa-
lud, destinados a la atención de enfermedades que
impliquen un alto costo en los tratamientos y medicamen-
tos asociados; parte de los cuales y de acuerdo con la de-
manda, se destinará a la atención integral del cáncer, com-
pra de medicamentos oncológicos y demás insumos
médicos relacionados. 

Artículo 14.- La Secretaría de Salud o el organismo Servi-
cios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social pa-
ra el Bienestar (IMSS-Bienestar), según corresponda, con
cargo a su presupuesto, establecerá un mecanismo de re-
embolso para cubrir los gastos incurridos cuando un pa-
ciente oncológico no reciba la atención y medicamentos en
el sistema público, y tenga que asumir el costo de los mis-
mos, de acuerdo con los lineamientos que emitan al res-
pecto. 

Capítulo V
Del Registro Nacional de Cáncer

Artículo 15. Además de las disposiciones establecidas en
la Ley General de Salud respecto del Registro Nacional de
Cáncer, éste se integra de una base de datos que provee in-
formación consistente, completa, oportuna y de calidad so-
bre los casos de cáncer a nivel nacional y regional. 

Artículo 16.- Las instituciones de Sistema Nacional de Sa-
lud que proporcionan u ofrezcan servicios de atención on-
cológica, están obligadas a proporcionar la información so-
bre los casos de cáncer necesaria para la integración y
actualización del Registro Nacional de Cáncer. 

Artículo 17.- La integración, coordinación y actualización
del Registro corresponde a la Secretaría de Salud, misma
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que se auxiliará del Instituto Nacional de Cancerología pa-
ra realizar las atribuciones que le corresponden en esta ma-
teria. 

La Secretaría de Salud a propuesta del Sistema Nacional de
Coordinación de los Servicios de Atención al Cáncer, po-
drá establecer comités o grupos de trabajo que contribuyan
a mejorar la operación, calidad de la información, efectivi-
dad y eficiencia del Registro.

La información estadística generada por el Registro se pre-
sentará semestralmente a través de los medios que deter-
mine la Secretaría de Salud; se presentará a nivel nacional
y desagregada por entidad federativa, instituciones del Sis-
tema Nacional de Salud, unidades médicas, tipo de tumor,
sexo y grupo etario. 

El Instituto Nacional de Cancerología publicará anualmen-
te en su página de Internet, un informe que contendrá el
acumulado de mortalidad e incidencia de casos de cáncer
por región, así como el análisis específico de sobrevida. 

La Secretaría de Salud emitirá el reglamento correspon-
diente para establecer las bases para la organización, inte-
gración y coordinación del Registro Nacional de Cáncer. 

Capítulo VI
De los tratamientos y 

medicamentos innovadores contra el Cáncer

Artículo 18.- Los tratamientos y medicamentos innovado-
res para el cáncer son las nuevas tecnologías, que incluyen
dispositivos médicos, o medicamentos biotecnológicos,
con un efecto terapéutico mayor a las terapias y medica-
mentos existentes o comunes. 

Los tratamientos, medicamentos o dispositivos médicos
para el cáncer deberán cumplir con todos los requisitos que
establece nuestra regulación sanitaria; así como asegurar
su eficacia, seguridad y calidad. 

Artículo 29.- El Sistema Nacional de Coordinación de los
Servicios de Atención al Cáncer, solicitará la inclusión en el
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, de nuevas
tecnologías, incluidos los dispositivos médicos, o medica-
mentos biotecnológicos contra el cáncer. 

Artículo 20.- La Secretaría de Salud promoverá la investi-
gación y desarrollo de tratamientos, terapias, medicamen-
tos y dispositivos médicos innovadores contra el cáncer. 

Capítulo VII
Disposiciones Finales

Artículo 21.- El incumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en la presente Ley será sancionado conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables, considerando la natura-
leza y la gravedad del incumplimiento. 

Transitorios

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría de Salud, en un plazo de
ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto, deberá expedir los lineamientos para
la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de
Coordinación de los Servicios de Atención al Cáncer, así
como expedir y armonizar las demás disposiciones regla-
mentarias que correspondan, especialmente las relativas al
Registro Nacional de Cáncer, conforme a lo dispuesto en el
presente Decreto. 

Artículo Tercero. La Secretaría de Salud en un plazo de
ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto, deberá publicar la Estrategia Nacio-
nal de Atención Integral al Cáncer. 

Notas

1 INEGI, Estadísticas a propósito del Día Mundial Contra el Cáncer, 2
de febrero de 2024. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-
to/2024/EAP_CANCER24.pdf 

2 Juntos contra el Cáncer. Propuestas 2028-2024.

http://juntoscontraelcancer.mx/jcc/wp-content/uploads/2018/05/
DOCPosicionamientoJCC2018.pdf 

3 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5551353&fe-
cha=27/02/2019#gsc.tab=0

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de
2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

LEY FEDERAL DE DERECHOS Y
LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Derechos y de la Ley General de Salud, en ma-
teria de fortalecimiento de la autonomía, el financiamiento
de la regulación, control, vigilancia y fomento sanitario
que realiza la Cofepris, suscrita por el diputado Éctor Jai-
me Ramírez Barba y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, y diputadas y
diputados federales de la LXVI Legislatura, e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en
ejercicio de la facultad de que otorgan los artículos 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la Ley Federal de Derechos y la Ley General de Salud,
con el fin de fortalecer la autonomía, el financiamiento de
la regulación, control, vigilancia y fomento sanitario que
realiza Cofepris, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La salud es un valor fundamental en la vida de todo ser hu-
mano y una condición esencial para su desarrollo, así como
uno de los pilares en los que cualquier Estado debe susten-
tar su crecimiento y estabilidad. En este sentido, la salud
configura un derecho fundamental reconocido como tal en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Derivado de las reformas constitucionales de 2011, se ha
transitado de una definición tradicional sobre el derecho a
la protección de la salud como un derecho social, de tipo
programático, declarativo y sin carácter vinculante, hacia
un derecho humano reconocido, con las implicaciones jurí-
dicas que ello conlleva. Como consecuencia de lo anterior,
el derecho a la salud ha evolucionado generando obliga-
ciones a cargo de los poderes públicos con la finalidad de
garantizarlo y hacerlo materialmente viable.

En este sentido, el Estado tiene la obligación de llevar a ca-
bo acciones para garantizar y proteger la salud de las per-
sonas de manera que el derecho a la protección de la salud
se pueda ejercer con plenitud y deje de ser sólo una aspira-
ción. 

Una de las principales responsabilidades del Estado es la
protección de la salud a través de su política de protección
contra riesgos sanitarios, y el ejercicio del control y fo-
mento sanitario. La protección a la salud ha pasado por nu-
merosas etapas a lo largo de la historia, en la cual se ha
comprobado la importancia de prevenir en materia de sa-
lud, pues se reconoce que existe una estrecha vinculación
entre la salud de la población, el desarrollo económico y su
cohesión social. 

En nuestro país, en la década de los ochentas se crea la
Subsecretaría de Regulación y Fomento Sanitario que esta-
ba integrada por cuatro Direcciones Generales: Medica-
mentos y Tecnologías para la Salud, Control Sanitario de
Productos y Servicios, Salud Ambiental, Control Sanitario
de la Publicidad, y el Laboratorio Nacional de Salud Pú-
blica; en esos años, se hicieron distintas modificaciones a
la ley para buscar el mejor resultado de la Subsecretaría,
con un enfoque de prevención, participación comunitaria y
corresponsabilidad de los individuos como elementos fun-
damentales para alcanzar el objetivo de salud para todos. 

Como parte de las respuestas ante la creciente importación
de productos se creó en 1987 la Comisión Intersecretarial
para el Control de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias
Tóxicas (Cicoplafest), para coordinar acciones en relación
con la vigilancia y control de plaguicidas, fertilizantes y
sustancias tóxicas. En ese año también, entraron en vigor
31 programas estatales de regulación sanitaria y se publicó
el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de
Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Bienes
y Servicios. 

En junio de 1992, con la publicación de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización, se transformó a las Nor-
mas Técnicas de Salubridad General, en Normas Oficiales
Mexicanas (NOM), a fin de integrar todas las disposiciones
a las que se sujetan tanto el gobierno como productores,
proveedores de bienes y servicios y todos quienes se en-
cuentran relacionados o interesados con las materias obje-
to de las NOM. En ese mismo año se instaló formalmente
el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Re-
gulación y Fomento Sanitario. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre  de 2024 / Apéndice I  89



En 1993, se modificó el Reglamento de Control Sanitario
de la Publicidad y entre 1995 y 1996 se publicaron dos
acuerdos regulatorios que determinaron el control de las
áreas de mayor riesgo y se redujeron los trámites para las
empresas. La generación de certidumbre se convirtió en
uno de los factores fundamentales en esa etapa de regula-
ción. En 1998 se publicó el Reglamento de Control Sanita-
rio de Productos y Servicios. 

Sin embargo, el tradicional modelo de regulación sanitaria
empezó a mostrar síntomas severos de agotamiento ante la
debilidad de varias de sus partes fundamentales como el
desarrollo tecnológico, la infraestructura, la capacidad y la
descoordinación operativa entre la Federación y los Esta-
dos. La aparición creciente de nuevos productos en el mer-
cado cuya seguridad debía garantizarse y reforzarse la vi-
gilancia de aquellos que ya se usaban o consumían, por lo
que era necesario diseñar medidas y acciones para detectar
y prevenir oportunamente los riesgos y daños a la salud. 

Se buscó entonces integrar todas las funciones propias de
la regulación y el fomento sanitarios en un solo órgano que
unificará y diera homogeneidad a las políticas en la mate-
ria, es así es como nace la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios, Cofepris. 

Así el 5 de julio de 2001, se crea por Decreto Presidencial,
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios como órgano desconcentrado de la Secretaría de
Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa,
que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones en ma-
teria de regulación, control y fomento sanitarios en los tér-
minos de la Ley General de Salud y demás disposiciones
aplicables. 

Las funciones encomendadas a la Cofepris son articuladas
con la operación de las entidades federativas a fin de inte-
grar el Sistema Federal de Protección Sanitaria las cuales
son: instrumentar la política nacional en materia de protec-
ción contra riesgos sanitarios; mejorar y ejercer la regula-
ción, el control, la vigilancia sanitaria y la evaluación de
riesgos a la salud derivados de los productos, actividades y
establecimientos en materia de su competencia; y ejerce las
atribuciones que actualmente tiene la Secretaria de Salud
en materia de efectos del medio ambiente en salud, salud
ocupacional, residuos peligrosos, saneamiento básico, ac-
cidentes que involucren sustancias tóxicas, peligrosas o ra-
diaciones y sobre publicidad sanitaria. 

A la Ley General de Salud se adicionó el artículo 17 Bis,
mediante el cual la Secretaría señala que ejercerá, a través
de la Cofepris, el control y vigilancia de los establecimien-
tos a los que se refiere el artículo 3o fracciones I, en lo re-
lativo al control y vigilancia de los establecimientos de sa-
lud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de esta Ley,
fracciones XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, y
XXVII, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres que le
confiere la Ley; y describe las atribuciones de la Comisión
Federal. 

El artículo 17 Bis 1, determina que la Comisión Federal, es
un órgano desconcentrado de la Secretaría, contará con au-
tonomía administrativa, técnica y operativa; y se describe
cómo estará constituido su presupuesto. 

El artículo 17 Bis 2, señala cómo se realizará la designa-
ción del titular del órgano desconcentrado. Además, se re-
formaron los artículos 313 y 340, por los cuales la Secreta-
ría indica que, a través de la Comisión Federal, ejercerá el
control sanitario de las donaciones y trasplantes de órga-
nos, tejidos y células de seres humanos, así como de la dis-
posición de sangre. 

Con base en estas reformas a la Ley General de Salud, el
13 de abril del 2004, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Reglamento de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, mismo que derogó al
decreto de su creación.

La creación de la Cofepris abrió paso a un proceso de tran-
sición de la regulación hacia la protección contra riesgos
sanitarios, sustentado en evidencia técnica y científica en
acciones orientadas a reducir o evitar enfermedades y
muertes prevenibles; se le dotó de las herramientas jurídi-
cas, a fin de tener las atribuciones y las competencias ne-
cesarias para cumplir la misión con estricto apego a la ley;
innovar e implementar nuevos programas y estrategias que
garanticen acciones sustantivas y mejoras continuas que
protejan la salud y prevengan riesgos sanitarios. 

Como órgano encargado de regular, controlar y vigilar los
aspectos concernientes a la salud, corresponde a la Cofe-
pris: 

• El control y vigilancia de los establecimientos de sa-
lud. 

• La prevención y el control de los efectos nocivos de
los factores ambientales en la salud del hombre. 

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



• La salud ocupacional y el saneamiento básico. 

• El control sanitario de productos, servicios y de su im-
portación y exportación y de los establecimientos dedi-
cados al proceso de los productos. 

• El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento,
importación, exportación y disposición final de equipos
médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes
de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materia-
les quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, y de
los establecimientos dedicados al proceso de los pro-
ductos. 

El control sanitario de la publicidad de las actividades,
productos y servicios. 

• El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos
y sus componentes, células de seres humanos. 

• La sanidad internacional. 

• El control sanitario de las donaciones y trasplantes de
órganos, tejidos células de seres humanos. 

• Evaluar los riesgos para la salud humana que generen
los sitios en donde se manejen residuos peligrosos. 

• Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que en
las materias de su competencia se requieran. 

• Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad. 

• El control sanitario sobre la disposición de sangre. 

Aún a pesar de ese amplio espectro de atribuciones, la ac-
tuación de la Cofepris se ha consolidado como una agencia
de reconocimiento internacional al nivel de los más altos
estándares regulatorios. No obstante, es necesario fortale-
cer sus capacidades técnicas, humanas y operativas, que le
permitan atender la gran responsabilidad de garantizar la
eficacia, la seguridad y la calidad de los bienes y servicios
de consumo humano; entre los cuales destacan los medica-
mentos y los insumos para la salud.

El trabajo de la comisión es clave para que los ciudadanos
tengan acceso oportuno a opciones que contribuyan a me-
jorar su salud, a disminuir la morbilidad y la mortalidad, a
reducir el tiempo de hospitalizaciones y a mejorar su cali-
dad de vida. Pero también tiene una importancia funda-

mental para apoyar el desarrollo económico de nuestro pa-
ís pues los sectores industriales que regula producen poco
más del 9.8 por ciento del PIB y regula 45 centavos de ca-
da peso gastado por los hogares en México. 

La Cofepris debe contar con esquemas sólidos de operación
regulatoria para regular de manera efectiva y eficiente los
productos e insumos que pudieran afectar la salud de las per-
sonas. Este órgano desconcentrado se encuentra ante retos
importantes que requieren su consolidación como agencia la
agencia reguladora de excelencia mediante la adopción de la
tecnología y las mejores prácticas internacionales. 

Debe promover una mayor transparencia y acceso ciudada-
no a la información; impulsar procesos ágiles de autoriza-
ción, vigilancia y fomento sanitario basados en sistemas de
calidad y mejora continua; promover el desarrollo econó-
mico y fomentar las mejores prácticas internacionales.

El propio programa de trabajo de la Cofepris 2018-2024,
presenta siete acciones puntuales a desarrollar:

4.2. Fortalecer los mecanismos para normar y controlar
las condiciones sanitarias tendientes a la reducción de
riesgos a la salud para garantizar acciones y estrategias
pertinentes de vigilancia y fomento sanitarios, promo-
ción y prevención, con énfasis en la población en con-
dición de vulnerabilidad.

4.2.1. Impulsar la adecuación de atribuciones de la Co-
fepris para optimizar sus funciones rectoras relativas al
control de medicamentos, dispositivos médicos, bebidas
y alimentos en todo el territorio nacional.

4.2.2. Designar personal profesional a los hospitales res-
ponsables de la implementación y seguimiento de ac-
ciones relacionadas con la farmacovigilancia.

4.2.3. Impulsar propuestas relacionadas con la simplifi-
cación de mecanismos para la autorización de apertura
de establecimientos que brinden servicios de atención
médica, evitando trámites burocráticos innecesarios y
situaciones proclives a la corrupción.

4.2.4. Impulsar propuestas relacionadas con la eficacia
de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de
Cobertura a fin de fortalecer la generación de resultados
analíticos, resoluciones y dictámenes técnicos confia-
bles y oportunos que favorezcan la protección de la sa-
lud de la población.
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4.2.5. Coordinar la participación activa del sector salud,
con diversos sectores para proponer, fortalecer o ade-
cuar medidas regulatorias que propicien entornos salu-
dables para la población.

4.2.6. Participar en el proceso interinstitucional relacio-
nado con la regulación y legalización del cannabis, para
anticipar adecuaciones que resulten procedentes en el
sistema nacional de salud.

4.2.7. Promover la armonización de la normatividad en
materia de investigación en salud para asegurar la pro-
tección de los derechos humanos de quienes participen
en investigación, así como la distribución equitativa de
los beneficios derivados de esta actividad.

Aunado a lo anterior, la reciente pandemia por Covid-19
nos ha mostrado, por un lado, serias debilidades de nuestro
sistema regulatorio, pero también los poderosos resultados
que se obtienen cuando las agencias regulatorias y sus en-
tes regulados trabajan de manera coordinada en bienestar
de la población. 

Nuestro organismo regulador en materia sanitaria debe ju-
gar un papel protagónico no sólo en materia de vigilancia
y supervisión de toda una enorme gama de productos y ser-
vicios relacionados con la salud de la población, sino por el
impacto que genera en materia económica. Las industrias
que regula son aquellas que producen todo aquello que in-
gerimos, tomamos, nos untamos, nos aplicamos, inhala-
mos, es decir todo lo que entra de una u otra manera a nues-
tro organismo; por ello, una regulación eficaz y adecuada
contribuye a que sea más competitiva. 

Algunos aspectos que es necesario considerar para imple-
mentar acciones y programas para avanzar en el fortaleci-
miento de la regulación sanitaria son transparentar y ho-
mologar los criterios y estándares de decisión de los
trámites y procedimientos de autorización sanitaria (princi-
palmente registros sanitarios y modificaciones), con objeto
de brindar certeza jurídica a los particulares. Es necesario,
publicar los estándares técnico-científicos, así como los
criterios de decisión para todos los trámites inscritos en el
Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) que apli-
ca la Cofepris. 

Se debe facilitar la trazabilidad y el seguimiento de los trá-
mites en autorización por parte de la autoridad sanitaria y de
los particulares, es necesario avanzar en la digitalización de
los trámites de autorización sanitaria y, en particular, en as-

pectos y herramientas tales como la firma electrónica y car-
petas o expedientes electrónicos. 

La Cofepris debe avanzar en el fortalecimiento del sistema
regulatorio como parte esencial de la política nacional de
acceso a medicamentos y fomento al desarrollo y fabrica-
ción de productos médicos. Debe fortalecer sus planes de
mejora continua para enfrentar demandas crecientes de tec-
nologías de salud más complejas. Fortalecer las especifici-
dades regulatorias y su capacidad para regular cadenas de
suministro globalizadas. Avanzar en el uso de evaluación
comparativa de los sistemas regulatorios y sus implicacio-
nes regionales y mundiales. Implementar prácticas que per-
mitan mayor eficiencia y superación de brechas acorde al
contexto específico que vive nuestro país, entre muchos
otros.

Debe eficientar los mecanismos de vigilancia y las sancio-
nes sobre la violación o incumplimiento de la regulación;
apoyar el desarrollo de capacidades técnicas, humanas e
institucionales en las entidades federativas así como de los
diversos organismos a nivel regional y/o local, dedicados a
la protección contra riesgos sanitarios; mejorar el inter-
cambio de información y la coordinación institucional en-
tre las diversas dependencias federales y entre los distintos
ámbitos de gobierno con atribuciones en materia sanitaria. 

Debe promover una cultura de protección contra riesgos
sanitarios entre la población en general, incluyendo a la po-
blación infantil, y, especialmente, entre aquélla con mayor
exposición y vulnerabilidad frente a riesgos específicos.

Establecer un sistema institucional de vigilancia activa con
laboratorios para el control analítico de productos en puntos
de entrada al país: fronteras, puertos y aeropuertos; e inten-
sificar y dirigir las acciones de vigilancia focalizada en ali-
mentos, tabaco, bebidas alcohólicas, medicamentos, bancos
de sangre y hospitales, bajo criterios de riesgo sanitario sus-
tentado en evidencia científica y establecer un sistema inte-
gral de respuesta pronta y eficaz a las alertas y emergencias
sanitarias. 

Fortalecer las instancias y mecanismos para verificar las
prácticas de manufactura, manejo, comercialización y dis-
posición de medicamentos, alimentos, productos y servi-
cios, nacionales e importados, que presenten mayor poten-
cial de riesgos sanitarios para la población. 

Crear un grupo de verificadores especializados en el com-
bate a prácticas ilegales que expongan a la población en
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materia de riesgos sanitarios, ligados a medicamentos, ali-
mentos, bebidas, servicios y medio ambiente. Fortalecer su
infraestructura física y tecnológica para eficientar proce-
sos, entre otros.

Los retos son múltiples y es necesario avanzar en todos los
frentes, pero para ello, es necesario que la Cofepris cuente
con los recursos que se lo permitan; sin la disposición de
recursos difícilmente avanzaremos en los retos y compro-
misos en esta materia. 

Para ello es necesario que las autoridades que elaboran y
aprueban el Presupuesto de Egresos de la Federación
(SHCP y Cámara de Diputados) le destinen mayores recur-
sos económicos. 

Por la naturaleza de la función de la Comisión, el 90 por
ciento de su presupuesto es para servicios personales (re-
muneraciones, seguridad social, estímulos y otras presta-
ciones sociales y económicas. 

En los últimos años, se han dado cambios de titular y co-
misionados en la Cofepris, pero lamentablemente continú-
an los rezagos en la resolución de trámites y en sus proce-
sos de control sanitario. 

Con ello, hay retrasos en la autorización de nuevos medi-
camentos, se ha perdido el control sanitario de los alimen-
tos importados, hay dudas en el desarrollo de biológicos
como las vacuna “Abdalá” y “Patria” contra Covid-19
mientras la enfermedad sigue cobrando vidas, entre otros
graves problemas para la salud de México. 

De acuerdo con la Ley General de Salud a Cofepris le co-
rresponde: Efectuar la evaluación de riesgos a la salud y
definir la política de protección contra riesgos sanitarios,
así como su instrumentación en establecimientos de salud;
medicamentos y otros insumos para la salud; disposición
de órganos y tejidos; alimentos y bebidas, productos cos-
méticos; tabaco, plaguicidas, sustancias tóxicas o peligro-
sas; suplementos alimenticios, así como de prevención y
control de los efectos nocivos de los factores ambientales
en la salud.

En conjunto estos sectores regulados por Cofepris repre-
sentan 10 por ciento del PIB, así de grande es el terrible im-
pacto que nos está generando su inoperancia. 

Pese a su importancia estratégica para la salud de los me-
xicanos, dicha institución se encuentra en una parálisis pe-

ligrosa que nos está condenando al atraso, a la falta de in-
novación, a cancelaciones en inversión, a la carencia de
nuevos medicamentos y tratamientos para muchas enfer-
medades y a perder nuestra capacidad de prevenir riesgos
para la salud.

Tan grande es el rezago, que diversas empresas y organiza-
ciones han iniciado recursos legales contra Cofepris para
obtener autorizaciones, licencias o registros sanitarios.

A pesar de los anuncios de mejoras en procesos administrati-
vos y de transparencia, y su paulatina implementación, como
ha sido a través de los Acuerdos de equivalencia y sus modi-
ficaciones, la Plataforma de Trámites Autogestivos (Digi-
PRis), el Esquema de Celeridad para Abatir el Rezago
(ECAR), la implementación de Trackerpris,1 así como la re-
ciente Estrategia de Certidumbre Regulatoria para el Sector
Farmacéutico,2 lo cierto es que no se tienen cifras específicas
que permitan afirmar que se ha abatido el rezago. 

La plataforma Trackerpris no refleja estatus de avance con
respecto a su última actualización. Han repetido en varias
ocasiones que se está trabajando en digitalizar los trámites
que realiza la Cofepris, pero también sabemos que sigue
habiendo trámites de 2018,2019, 2020 que todavía están
por resolver. 

En comunicados a la prensa, la Comisión ha señalado que
“el aumento del 3 por ciento en la atención de lo ingresa-
do, corresponde a un total de 5,720 trámites atendidos
contra 5,537 que ingresaron”,3 sin embargo, no se aclara
qué tipo de trámites se resolvieron y no parece que se estén
considerando los trámites históricamente rezagados. 

Además, en septiembre de 2024, Cofepris ha reportado más
de medio millón de trámites finalizados de manera 100 por
ciento digital.4 Destacando que la nueva Plataforma Digital
de Investigación y Ensayos Clínicos Digipris permite dejar
atrás los trámites en papel y las citas presenciales, innovando
en la forma de hacer regulación. Y que dicha plataforma ha-
ce posible realizar los trámites en un entorno digital, sin in-
termediarios, de manera directa y ágil. 

Sin embargo, expertos han señalado que la complejidad del
rezago se refleja en que, si bien se ha avanzado, aún es ab-
solutamente insuficiente porque apenas se empieza a resol-
ver el problema estructural y hacia adelante se deberá em-
pezar a atacar el rezago histórico. En 2019 y 2020 Cofepris
simplemente dejó sin atender más de la mitad (56 y 55 por
ciento) de las solicitudes presentadas; para 2021 cuando
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llegó Alejandro Svarch a hacerse cargo, la falta de res-
puesta se redujo a 30 por ciento y para 2023 a 9 por cien-
to. De 10,748 que entraron en 2019, Cofepris respondió
4,774; para 2022 recibió 12,439 y respondió 11,323 trámi-
tes. Más de 1,000 quedaron sin responder.5

Por ello, la presente iniciativa propone precisar que los de-
rechos provenientes por la prestación de servicios señala-
dos en el Capítulo XIV del Título Primero de la Ley Fede-
ral de Derecho se destinen a la Cofepris para el
fortalecimiento de las actividades y servicios en materia de
regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios. 

Dichos recursos le permitirán atender de forma eficaz y
oportuna las atribuciones que tiene conferidas en la Ley
General de Salud y demás normas aplicables; le permitirá
alcanzar los mayores estándares de calidad regulatoria en
beneficio de nuestra población. 

De acuerdo con el artículo 2o. del Código Fiscal de la Fe-
deración las contribuciones para sufragar los gastos públi-
cos se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad
social, contribuciones de mejoras y derechos. Los derechos
son las contribuciones establecidas en la Ley Federal de
Derechos por recibir servicios que presta el Estado en sus
funciones de derecho público, excepto cuando se presten
por organismos descentralizados u órganos desconcentra-
dos cuando, en este último caso, se trate de contrapresta-
ciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de
Derechos. 

En el Título Primero, De los Derechos por la Prestación de
Servicios, de la Ley Federal de Derechos, el Capítulo XIV,
De la Secretaría de Salud, establece los derechos que se pa-
gan por Autorizaciones en Materia Sanitaria y por el Fo-
mento y Análisis Sanitario; el último artículo del capítulo,
el artículo 195-L-4, establece que los ingresos que se ob-
tengan por la recaudación de los derechos a que se refiere el
presente Capítulo, se destinarán a la Secretaría de Salud, pa-
ra el mantenimiento, conservación y operación de los servi-
cios en materia de riesgo sanitario. No obstante, al no tener
como destino específico a la Cofepris, terminan disemina-
dos en toda la estructura de la Secretaría de Salud. 

Por ello se propone modificar el artículo señalado, para esta-
blecer que, los ingresos que se obtengan por la recaudación
de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se des-
tinarán al órgano desconcentrado denominado Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para el

fortalecimiento de las actividades y servicios en materia de
regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios. 

Lo que permitirá asegurar la sustentabilidad financiera de
la Cofepris al asegurar que la totalidad los ingresos prove-
nientes por el pago de derechos en materia sanitaria le se-
an asignados a la Cofepris como parte de su presupuesto, al
evitar que estos recursos tengan que entrar o mezclarse en
la bolsa general de ingresos de la Tesorería de la Federa-
ción; que le permita la disponibilidad inmediata de los re-
cursos, para fortalecer su capacidad para enfrentar los retos
presentes y futuros. 

De la misma forma, para fortalecer su autonomía, se con-
templa una modificación a la Ley General de Salud en los
siguientes términos:

• La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, contará con independencia administrativa y fi-
nanciera, y tendrá la capacidad de gestionar su presupues-
to, recursos humanos y estructura organizativa.

• La Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios tomará sus decisiones basadas exclusiva-
mente en evidencia científica, criterios técnicos y mejo-
res prácticas internacionales en el campo de la
regulación sanitaria.

• La Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios desarrollará y publicará procedimientos
para la evaluación y aprobación de actividades, produc-
tos, servicios y establecimientos, asegurando que estos
procesos sean transparentes y accesibles al público.

• La persona Comisionada Federal deberá acreditar al
menos 8 años de experiencia en materia de regulación,
control y fomento sanitario.

• Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, contará con
Comisionados de Autorización Sanitaria, de Operación
Sanitaria, de Fomento Sanitario, de Evidencia y Manejo
de Riesgos, de Control Analítico y Ampliación de Cober-
tura, cuyas atribuciones se detallarán en el reglamento in-
terno, quienes serán designados por el Consejo de Salu-
bridad General, a propuesta de la Persona Comisionada
Federal. Los comisionados a los que se refiere el presente
párrafo deberán contar con al menos 5 años de experien-
cia en la materia correspondiente a sus funciones.
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• La Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios, contará con un órgano consultivo, deno-
minado Consejo Consultivo de regulación y protección
contra riesgos sanitarios, que se integrará con un cuerpo
colegiado, integrado por expertos de los sectores priva-
do, académico y social, que actuará como órgano de
consulta en materias de regulación y protección contra
riesgos sanitarios.

Comparativo de la propuesta de reforma legal:
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Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 71, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consi-
deración de esa soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la Ley Federal de Dere-
chos y la Ley General de Salud, con el fin de fortalecer
la autonomía, el financiamiento de la regulación, con-
trol, vigilancia y fomento sanitario que realiza Cofepris

Primero. Se reforma el artículo 195 L-4, de la Ley Federal
de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 195-L-4.- Los ingresos que se obtengan por la re-
caudación de los derechos a que se refiere el presente Ca-
pítulo, se destinarán al órgano desconcentrado denomi-
nado Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, para el fortalecimiento de las activi-
dades y servicios en materia de regulación, control, vi-
gilancia y fomento sanitarios. 

Segundo. Se reforma el primer párrafo y se adicionan un
segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 17 Bis; se re-
forma el primer párrafo, la fracción I y el último párrafo del
artículo 17 Bis 1; se reforma el primer párrafo y se adicio-
na un segundo y tercer párrafos al artículo 17 Bis 2, y se
adiciona un a artículo 17 Bis 3, todos de la Ley General de
Salud para quedar como sigue:

Artículo 17 Bis.- El gobierno federal ejercerá las atribu-
ciones de regulación, control y fomento sanitarios que con-
forme a la presente Ley y los demás ordenamientos aplica-
bles en las materias a que se refiere el artículo 3o. de esta
Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilan-
cia de los establecimientos de salud a los que se refieren los
artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII,
XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a ca-

dáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a
personas, a través de un órgano descentralizado no secto-
rizado, que se denominará Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, contará con independencia administrativa y
financiera, y tendrá la capacidad de gestionar su presu-
puesto, recursos humanos y estructura organizativa.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios tomará sus decisiones basadas exclusiva-
mente en evidencia científica, criterios técnicos y mejo-
res prácticas internacionales en el campo de la regula-
ción sanitaria.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios desarrollará y publicará procedimientos pa-
ra la evaluación y aprobación de actividades, produc-
tos, servicios y establecimientos, asegurando que estos
procesos sean transparentes y accesibles al público.

Artículo 17 Bis 1.- El órgano descentralizado no sectori-
zado a que se refiere el artículo 17 Bis, contará con inde-
pendencia administrativa y financiera, y tendrá la ca-
pacidad de gestionar su presupuesto, recursos humanos
y estructura organizativa. Su presupuesto estará consti-
tuido por:

I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos,
la Ley de Derechos y el Presupuesto de Egresos de la
Federación, y 

II. Los recursos financieros que le sean asignados, así
como aquellos que, en lo sucesivo, se destinen a su ser-
vicio. 

Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios obtenga por concepto de donativos na-
cionales e internacionales, rescate de seguros y otros ingresos
de carácter excepcional podrán ser recuperados por dicha Co-
misión y destinados a su gasto de operación, mismos que de-
berán ser etiquetados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 17 Bis 2.- Al frente de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios estará una persona
Comisionada Federal, quien serán nombrada por el pleno
del Consejo de Salubridad General para un periodo de
7 años, bajo el mecanismo que determine el Consejo. 
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La persona Comisionada Federal deberá acreditar al
menos 8 años de experiencia en materia de regulación,
control y fomento sanitario.

Para el desarrollo de sus funciones, la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, contará
con Comisionados de Autorización Sanitaria, de Opera-
ción Sanitaria, de Fomento Sanitario, de Evidencia y
Manejo de Riesgos, de Control Analítico y Ampliación de
Cobertura, cuyas atribuciones se detallarán en el regla-
mento interno, quienes serán designados por el Consejo
de Salubridad General, a propuesta de la Persona Comi-
sionada Federal. Los comisionados a los que se refiere el
presente párrafo deberán contar con al menos 5 años de
experiencia en la materia correspondiente a sus funcio-
nes.

Artículo 17 bis 3- La Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios, contará con un órgano
consultivo, denominado Consejo Consultivo de regula-
ción y protección contra riesgos sanitarios, que se inte-
grará con un cuerpo colegiado, integrado por expertos
de los sectores privado, académico y social, que actuará
como órgano de consulta en materias de regulación y
protección contra riesgos sanitarios.

Este Consejo operará con total independencia y sus re-
comendaciones serán de carácter consultivo.

Los miembros serán seleccionados por el Consejo de
Salubridad General, bajo criterios de experiencia, mé-
rito y contribución relevante en sus campos de especia-
lización. Los procedimientos de selección serán trans-
parentes y públicos.

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios hará los ajustes necesarios a su regla-
mento interno y normatividad correspondiente para cum-
plir con el presente decreto en los 180 días posteriores su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 https://trackerpris.cofepris.gob.mx/ 

2 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/792036/Estrate-
gia_de_Certidumbre_Regulatoria_para_el_sector_Farmaceutico_ene-
ro_2023.pdf 

3 https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Insostenible-el-cuello-
de-botella-en-Cofepris-20220815-0010.html

4 https://www.gob.mx/cofepris/articulos/mas-de-medio-millon-de-tra-
mites-finalizados-de-manera-100-digital-en-cofepris

5 https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-complejidad-del-re-
zago-de-tramites-en-Cofepris-20240723-0133.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de
2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público, y de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de enfermedades
raras, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba
y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba y diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN, en
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones en la Ley General de Salud,
en materia de enfermedades raras, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las enfermedades raras, según la definición proporcionada
por la Organización Mundial de la Salud (OMS), son aque-
llas condiciones médicas que afectan a una proporción re-
ducida de la población, específicamente a menos de cinco
personas por cada 10 mil habitantes.1 Este umbral estable-
cido por la OMS refleja la baja prevalencia de estas enfer-
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medades en comparación con otras condiciones de salud
más comunes. Es importante destacar que, a pesar de su ba-
ja frecuencia, la suma total de enfermedades raras es con-
siderable, superando las siete mil enfermedades identifica-
das hasta la fecha.

La rareza de estas enfermedades no solo se relaciona con
su incidencia limitada en la población, sino también con la
diversidad y complejidad de los trastornos que abarcan.
Cada una de estas más de siete mil enfermedades raras pre-
senta características únicas, lo que complica aún más su
identificación, diagnóstico y tratamiento. Algunas de estas
condiciones son genéticas, mientras que otras pueden ser
adquiridas a lo largo de la vida, lo que añade una capa adi-
cional de complejidad a su comprensión y manejo clínico.

El impacto de las enfermedades raras en la calidad de vida de
los afectados es significativo. La falta de conocimiento sobre
estas condiciones a menudo conduce a retrasos en el diag-
nóstico, lo que puede provocar la progresión no controlada de
la enfermedad y la ausencia de tratamientos adecuados. Ade-
más, la naturaleza crónica y, en muchos casos, debilitante de
estas enfermedades implica una necesidad continua de aten-
ción médica especializada y apoyo integral.

En ese sentido, la visión de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible es un mundo en el que nadie se quede atrás, in-
cluidas las personas que padecen enfermedades raras. El
hecho de que una enfermedad afecte a un número reducido
de personas no la convierte en irrelevante o menos impor-
tante que las enfermedades que afectan a millones… direc-
tor general de la OMS, doctor Tedros Adhanom Ghebreye-
sus, Declaración del Día de las Enfermedades Raras,
febrero de 2018.2

La identificación de enfermedades raras representa un de-
safío significativo, ya que su baja prevalencia dificulta su
reconocimiento y diagnóstico oportuno. Con frecuencia,
los pacientes pasan por largos períodos sin un diagnóstico
certero, lo que contribuye a la progresión de la enfermedad
y a la falta de acceso a tratamientos adecuados. La falta de
conciencia y conocimiento en el ámbito médico y la au-
sencia de herramientas de tamizaje ampliado contribuyen a
este retraso en el diagnóstico.

La atención a pacientes con enfermedades raras requiere un
enfoque integral y multidisciplinario. Es esencial propor-
cionar servicios de salud especializados que aborden las
necesidades específicas de estos pacientes, incluyendo tra-
tamientos personalizados, terapias de apoyo y seguimiento

continuo. Además, se hace necesario fomentar la investiga-
ción y el desarrollo de medicamentos específicos para es-
tas enfermedades, dada la escasez de opciones terapéuticas
disponibles.

Los pacientes con enfermedades raras a menudo enfrentan
dificultades para acceder a servicios de atención médica es-
pecializada y tratamientos adecuados. La atención integral
debe considerar aspectos emocionales, sociales y económi-
cos, garantizando la inclusión de los pacientes en la socie-
dad y proporcionando apoyo a sus familias. La creación de
centros de referencia especializados y el acceso a terapias
innovadoras son esenciales para satisfacer las necesidades
específicas de esta población.

Los sistemas de salud enfrentan numerosos desafíos en la
atención a pacientes con enfermedades raras. La falta de
conocimiento y conciencia, la fragmentación en la atención
médica, los altos costos de tratamientos específicos y la au-
sencia de registros nacionales que permitan una planifica-
ción adecuada son algunos de los obstáculos que impiden
una respuesta eficaz a estas enfermedades. La coordinación
a nivel nacional se vuelve fundamental para garantizar un
abordaje coherente y efectivo.

En México se reconocían 20 enfermedades raras, como el
Síndrome de Turner, Enfermedad de Pompe, Hemofilia,
Espina Bífida, Fibrosis Quística, Histiocitosis, Hipotiroi-
dismo Congénito, Fenilcetonuria, Galactosemia, Enferme-
dad de Gaucher Tipo 1, 2 y 3, Enfermedad de Fabry, Hi-
perplasia Suprarrenal Congénita, Homocistinuria, entre
otras.3 No obstante, de conformidad con el acuerdo por el
que se reconocen las enfermedades raras incorporadas en la
Clasificación Internacional de Enfermedades emitida por
la Organización Mundial de la Salud, publicado por el
Consejo de Salubridad General el 26 de junio de 2023, se
reconocen en el país, las enfermedades raras incorporadas
en la Clasificación Internacional de Enfermedades, emitida
por la Organización Mundial de la Salud.

En ese sentido, dicho acuerdo establece medidas para:

Exhortar a las dependencias y entidades, tanto de la admi-
nistración pública federales como local, que conforman el
Sistema Nacional de Salud, a fortalecer la atención prima-
ria a la salud, para proporcionar, en términos de las dispo-
siciones jurídicas aplicables, el acceso a servicios de salud
de calidad, accesibles, asequibles, seguros y oportunos, a
las personas que viven con una enfermedad rara, con el ob-
jeto de cumplir con las finalidades del derecho a la protec-
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ción de salud, establecidas en el artículo 2o de la Ley Ge-
neral de Salud.

Exhortar a las dependencias y entidades públicas, tanto fede-
rales como locales, del Sistema Nacional de Salud, a fortale-
cer los esquemas y mecanismos de información, análisis, es-
tudio, investigación y capacitación de las enfermedades raras.

Que la Comisión del Compendio Nacional de Insumos pa-
ra la Salud dará prioridad a la inclusión de medicamentos
huérfanos, como tecnologías innovadoras que contribuyan
a mejorar la calidad en la prestación de los servicios a la
población.

Que las dependencias y entidades públicas, tanto federales
como locales, del Sistema Nacional de Salud, en términos
de lo ordenado en el artículo 29 de la Ley General de Sa-
lud, determinen de los insumos contenidos en el Compen-
dio Nacional de Insumos para la Salud, la lista de medica-
mentos y otros insumos esenciales para la salud, para
otorgar, en el ámbito de su competencia, la prestación de
servicios de salud a la población.

Uno de los mayores retos en México es la falta de un mar-
co regulatorio robusto que facilite el desarrollo y la apro-
bación de medicamentos para enfermedades raras. A dife-
rencia de Estados Unidos y la Unión Europea, donde
existen leyes y recomendaciones específicas para incenti-
var la investigación y el acceso a tratamientos, en México
aún se carece de políticas integrales que aborden estas ne-
cesidades. Esta ausencia contribuye a la escasa disponibili-
dad de medicamentos y tratamientos especializados, au-
mentando las desigualdades en el acceso a la salud.

Además, las disparidades económicas y sociales en el país
significan que muchas familias no tienen los recursos nece-
sarios para costear tratamientos importados o asistir a centros
médicos especializados, limitando aún más las oportunidades
de mejorar la calidad de vida de los pacientes.

Los informes recientes de organismos como la Administra-
ción de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos
(FDA) y la Agencia Europea de Medicamentos (EMA)
ofrecen valiosas lecciones sobre cómo abordar estos des-
afíos. Entre las recomendaciones clave se destacan:

A. Fortalecimiento de mecanismos para integrar la opi-
nión de los pacientes: Involucrar a las personas afecta-
das por enfermedades raras en todo el proceso de desa-
rrollo de medicamentos puede garantizar que las

soluciones propuestas realmente respondan a sus nece-
sidades.

B. Fomento de la colaboración internacional: La coope-
ración entre agencias regulatorias permite compartir in-
formación y recursos, optimizando el proceso de apro-
bación y asegurando la calidad de los tratamientos
disponibles.

C. Incentivos para la investigación y el desarrollo: Esta-
blecer beneficios fiscales y financieros para las empre-
sas que inviertan en medicamentos para enfermedades
raras puede acelerar la llegada de tratamientos al mer-
cado.

D. Implementar estrategias similares en México podría
transformar el panorama actual, facilitando el acceso a
tratamientos innovadores y mejorando significativa-
mente la calidad de vida de los pacientes.

La recopilación y el análisis de datos sobre la naturalidad de
las enfermedades raras son esenciales para entender su im-
pacto y diseñar intervenciones efectivas. Programas que apo-
yen la creación de registros de pacientes y estudios longitu-
dinales pueden proporcionar una base sólida para la
investigación científica y el desarrollo de tratamientos espe-
cíficos. En México, es fundamental invertir en infraestructu-
ra y formación que permita la estandarización y el acceso a
estos datos, facilitando así la colaboración entre instituciones
y acelerando el proceso de descubrimiento y aprobación de
nuevos medicamentos.

Es vital asegurar que todos los pacientes, independiente-
mente de su ubicación geográfica o condición socioeconó-
mica, tengan acceso equitativo a los tratamientos disponi-
bles. Programas de apoyo financiero, cobertura médica
ampliada y acceso a centros especializados son pasos ne-
cesarios para reducir las desigualdades existentes. Además,
brindar apoyo psicológico y social a las familias impacta-
das puede aliviar el estrés y mejorar la cohesión comunita-
ria, creando un entorno más comprensivo y solidario.

El gobierno mexicano, en colaboración con instituciones
privadas y organizaciones no gubernamentales, debe prio-
rizar la formulación e implementación de políticas que
aborden las necesidades de las personas con enfermedades
raras. Inspirarse en las recomendaciones de organismos in-
ternacionales y adaptarlas al contexto local es un camino
viable para avanzar hacia un sistema de salud más inclusi-
vo y eficiente.
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Además, es crucial fomentar la conciencia pública sobre
estas condiciones, eliminando estigmas y promoviendo una
cultura de empatía y apoyo. Las historias de lucha y resi-
liencia de quienes viven con enfermedades raras pueden
servir como poderosos testimonios para movilizar recursos
y generar un cambio significativo en la percepción social y
las políticas de salud.

Aunque el camino por recorrer es largo, existen oportuni-
dades para transformar la realidad de las enfermedades ra-
ras en México. La implementación de estrategias regulato-
rias flexibles, la promoción de la investigación
colaborativa y el fortalecimiento del apoyo a pacientes y
familias son pilares fundamentales para lograr un avance
sostenible.

Es responsabilidad de todos —gobierno, sector privado,
comunidad científica y sociedad en general— unir esfuer-
zos para garantizar que nadie quede atrás en la lucha con-
tra las enfermedades raras. Solo a través de un compromi-
so colectivo y una acción decidida podremos construir un
futuro donde cada persona, independientemente de su con-
dición, tenga acceso a la atención y los recursos necesarios
para llevar una vida plena y digna.

La empatía y la solidaridad deben guiar nuestras acciones,
reconociendo que detrás de cada diagnóstico existe una
historia única y valiente. Al enfrentar juntos estos desafíos,
podemos cerrar las brechas existentes y ofrecer esperanza
a quienes más lo necesitan. 

Reconocer la existencia de las enfermedades raras no solo
arroja luz sobre la experiencia de quienes las padecen, sino
que también marca un hito crucial en la promoción de la in-
vestigación y el acceso a la atención médica. 

La visibilidad de estas enfermedades impulsa una mayor
conciencia pública, reduciendo el estigma y fomentando un
entendimiento más profundo de las complejidades asocia-
das con estos trastornos poco comunes. Al hacerlo, se esta-
blece una base sólida para la promoción de la investigación
científica en el campo de las enfermedades raras, abriendo
la puerta a nuevos descubrimientos y tratamientos innova-
dores.

La visibilidad también desempeña un papel esencial en fa-
cilitar el diagnóstico temprano de las enfermedades raras.
Con una mayor conciencia, los profesionales de la salud
pueden estar mejor preparados para reconocer los sínto-
mas, lo que lleva a diagnósticos más rápidos y precisos.

En ese contexto, en principio, las instituciones de salud de-
ben impulsar acciones para la detección oportuna y trata-
miento de las enfermedades raras a través de la ampliación
del tamiz neonatal, el desarrollo de pruebas diagnósticas e
investigación. 

La ampliación del tamiz neonatal constituye una medida
crucial para la detección temprana de enfermedades raras.
La inclusión de pruebas específicas en el tamiz neonatal
permitirá identificar posibles trastornos desde las primeras
etapas de la vida, facilitando un diagnóstico oportuno y el
inicio de intervenciones terapéuticas antes de que se des-
arrollen complicaciones severas. Este enfoque preventivo
es esencial para mejorar los resultados de salud a largo pla-
zo de los niños afectados.

A su vez, la investigación terapéutica representa una face-
ta esencial en la mejora de la atención a pacientes con en-
fermedades raras. El impulso a la investigación no solo
busca comprender mejor la base genética y molecular de
estas enfermedades, sino también desarrollar tratamientos
específicos y personalizados. La promoción de estudios
clínicos y la colaboración con la comunidad científica na-
cional e internacional son elementos clave para avanzar en
el conocimiento y abordaje de estas condiciones, ofrecien-
do esperanza a aquellos afectados y sus familias.

Quienes firmamos esta iniciativa consideramos que, la
identificación y abordaje de las enfermedades raras de-
mandan un enfoque más específico y personalizado en la
atención médica. 

Ante la necesidad de mejorar la detección temprana, el
diagnóstico oportuno y la atención integral a los pacientes
con enfermedades raras, proponemos la modificación de la
Ley General de Salud para establecer un marco legal que
fortalezca las acciones en este ámbito. 

La propuesta de reforma a la Ley General de Salud repre-
senta un paso significativo hacia la mejora de la atención a
pacientes con enfermedades raras en el contexto de la sa-
lud pública. La modificación se centra en tres áreas crucia-
les: la detección temprana, el diagnóstico oportuno y la co-
ordinación a nivel nacional. En primer lugar, la ampliación
del tamiz neonatal con pruebas específicas para enferme-
dades raras busca identificar a los pacientes afectados en
las etapas iniciales de la vida, permitiendo así intervencio-
nes tempranas que pueden mejorar significativamente los
resultados de salud.
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La creación de un registro nacional de enfermedades ra-
ras es otro componente clave de la reforma. Este registro
proporcionará una base de datos centralizada y actualiza-
da sobre la prevalencia, características y tratamientos de
las diversas enfermedades raras en el país. Esta informa-
ción será invaluable para la planificación estratégica,
asignación de recursos y desarrollo de políticas de salud
adaptadas a las necesidades específicas de los pacientes
con enfermedades raras.

La instauración de la Comisión Nacional de Enfermedades
Raras destaca el compromiso de coordinación a nivel gu-
bernamental para abordar estos desafíos de manera inte-
gral. La colaboración entre expertos, profesionales de la sa-
lud, investigadores y organizaciones de pacientes, bajo el
liderazgo de esta comisión, permitirá una gestión más efec-
tiva de los recursos y una respuesta más coordinada a las
complejidades asociadas con las enfermedades raras. En
conjunto, estas reformas no solo fortalecerán el sistema de
salud para enfrentar las enfermedades raras, sino que tam-
bién mejorarán la calidad de vida de aquellos afectados y
sus familias.

Cada pequeña victoria en la lucha contra una enfermedad
rara es un gran paso hacia la esperanza.

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo y la
fracción II del artículo 61; y se adicionan el capítulo IV,
“Enfermedades Raras”, adicionándose los artículos 161
Bis 1, 161 Bis 2, 161 Bis 3, 161 Bis 4, 161 Bis 5, 161 Bis
6 y 161 Bis 1, todos en la Ley General de Salud, para
quedar como sigue: 

Artículo 61.- …

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario, ga-
rantizando su desarrollo integral y el disfrute pleno y
efectivo a la protección y el disfrute del más alto nivel
posible de salud, en atención al interés superior de la ni-
ñez, y comprende, entre otras, las siguientes acciones: 

I. … 

I Bis. … 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimien-
to, desarrollo integral, incluyendo la promoción de la
vacunación oportuna, atención prenatal, así como la
prevención y detección de las condiciones y enfermeda-
des hereditarias, congénitas, así como aquellas consi-

deradas enfermedades raras, y en su caso atención,
que incluya la aplicación de pruebas del tamizaje am-
pliado, tamiz metabólico ampliado, y su salud visual,
garantizando la atención integral, el acceso a los tra-
tamientos e intervenciones médicas necesarias y, en
su caso, asesoramiento genético.

Capítulo IV
Enfermedades Raras

Artículo 161 Bis 1. Las enfermedades raras son aque-
llas que se presentan en menos de cinco personas por
cada 10 mil habitantes y existen más de siete mil enfer-
medades.

Se reconocen en el país, las enfermedades raras incorpo-
radas en la Clasificación Internacional de Enfermedades,
emitida por la Organización Mundial de la Salud.

Las dependencias y entidades, tanto de la administra-
ción pública federales como local, que conforman el Sis-
tema Nacional de Salud, deberán fortalecer la atención
primaria a la salud, para proporcionar, en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables, el acceso a servi-
cios de salud de calidad, accesibles, asequibles, seguros
y oportunos, a las personas que viven con una enferme-
dad rara.

Artículo 161 Bis 2. Es obligación de la Secretaría de Sa-
lud y sus homólogas en las entidades federativas, forta-
lecer los esquemas y mecanismos de información, aná-
lisis, estudio, investigación y capacitación de las
enfermedades raras.

Artículo 161 Bis 3. La Comisión del Compendio Nacio-
nal de Insumos para la Salud dará prioridad a la inclu-
sión de medicamentos huérfanos, como tecnologías in-
novadoras que contribuyan a mejorar la calidad en la
prestación de los servicios a la población.

Artículo 161 Bis 4. La Comisión Nacional de Enferme-
dades Raras es un órgano desconcentrado, adscrito a la
Secretaría de Salud, con la finalidad de coordinar y
promover acciones específicas para la atención integral
de las enfermedades raras en el territorio nacional.

Artículo 161 Bis 5. La Comisión Nacional de Enferme-
dades Raras estará integrada por un equipo multidisci-
plinario de expertos en áreas relevantes, incluyendo ge-
nética, pediatría, neurología, oncología, epidemiología,
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representantes de asociaciones de pacientes con enfer-
medades raras. La composición deberá reflejar la di-
versidad de las enfermedades raras y las necesidades de
los pacientes.

Artículo 161 Bis 6. La Comisión Nacional de Enferme-
dades Raras tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar acciones a nivel nacional para la detec-
ción temprana, diagnóstico oportuno y atención inte-
gral de las enfermedades raras;

II. Proponer y desarrollar políticas, estrategias y pla-
nes de acción para mejorar la atención de las enfer-
medades raras, considerando la diversidad de estas
condiciones y las necesidades específicas de los pa-
cientes;

III. Supervisar y gestionar el Registro Nacional de
Enfermedades Raras, asegurando la calidad, confi-
dencialidad y accesibilidad de la información;

IV. Fomentar la investigación científica y el desarro-
llo de tratamientos específicos para enfermedades
raras, promoviendo la colaboración con instituciones
de investigación y la participación de la comunidad
científica; 

V. Establecer y fortalecer vínculos de colaboración
con organizaciones internacionales, instituciones de
salud de otros países y redes especializadas en enfer-
medades raras;

VI. Implementar programas de educación y concien-
tización dirigidos a profesionales de la salud, pacien-
tes, familiares y la sociedad en general, para mejorar
la comprensión y el manejo de las enfermedades ra-
ras;

VII. Desarrollar programas de apoyo emocional, so-
cial y económico para pacientes y sus familias, consi-
derando las cargas asociadas con las enfermedades
raras;

VIII. Fomentar la aplicación de pruebas de tamiz
ampliado para el diagnóstico oportuno de las enfer-
medades raras;

IX. Implementar programas educativos dirigidos a
profesionales de la salud, laboratorios clínicos y

otros actores relevantes, destacando la importancia
de la detección temprana mediante pruebas de tamiz
ampliado;

X. Identificar las necesidades específicas de trata-
mientos para enfermedades raras, considerando la
diversidad de estas condiciones y las particularida-
des genéticas que puedan influir en la respuesta a los
tratamientos;

XI. incentivar la investigación y desarrollo de medi-
camentos huérfanos para enfermedades raras;

XII. Colaborar con las autoridades regulatorias pa-
ra facilitar y agilizar los procesos de aprobación y re-
gistro de medicamentos huérfanos;

XIII. Establecer colaboraciones con la industria far-
macéutica y otras entidades relevantes para incenti-
var la investigación y desarrollo de medicamentos
huérfanos para enfermedades raras; 

XIV. Fomentar procesos regulatorios a estándares
internacionales reconocidos para medicamentos
huérfanos, asegurando la alineación con mejores
prácticas, y

XV. Las que se determinen en su reglamento interior. 

Artículo 161 Bis 7. El Registro Nacional de Enfermedades
Raras tendrá una base poblacional, se integrará de la infor-
mación proveniente del Sistema Nacional de Información
Básica en Materia de Salud y contará con la siguiente in-
formación:

I. Clasificación de cada enfermedad rara, identifi-
cando su naturaleza genética, metabólica, neurológi-
ca, entre otras categorías; 

II. Descripción de las características clínicas y sínto-
mas asociados con cada enfermedad;

III. Historial ocupacional y laboral, relevante para
comprender posibles exposiciones ambientales o la-
borales que puedan estar vinculadas a la enferme-
dad rara;

IV. Protocolos y criterios de diagnóstico para cada
enfermedad rara;
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V. Fecha de diagnóstico;

VI. Información sobre las pruebas y técnicas utiliza-
das para la detección temprana y confirmación del
diagnóstico;

VII. Registro de tratamientos existentes y terapias
recomendadas para cada enfermedad rara;

VIII. Información sobre la disponibilidad y accesibi-
lidad de medicamentos y terapias especializadas;

IX. Seguimiento de la eficacia de tratamientos y re-
sultados a largo plazo;

X. Descripción de la incidencia y el estado de la en-
fermedad;

XI. Estadísticas demográficas relacionadas con la
prevalencia de cada enfermedad rara;

XII. Geolocalización detallada para analizar disper-
siones geográficas y posibles agrupaciones comunita-
rias de enfermedades raras;

XIII. Evaluación de la dispersión geográfica de los
casos, identificando posibles patrones geográficos de
concentración;

XIV. Datos para identificar posibles predisposiciones
genéticas en comunidades específicas;

XV. Desglose de la base poblacional afectada por ca-
da enfermedad, incluyendo edad, género, y cualquier
otra característica relevante, y

XVI. Información sobre la calidad de vida de los pa-
cientes y su participación en la sociedad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo.- El Ejecutivo federal, a través de las Secreta-
rías de Salud, y de Hacienda y Crédito Público, esta-
blecerán las previsiones presupuestales, de manera pro-
gresiva y con cargo a los techos presupuestales
autorizados, que permitan la implementación de las

pruebas del Tamiz Metabólico Ampliado en el sistema
público de salud y el acceso a los tratamientos, inter-
venciones médicas necesarias y, en su caso, asesora-
miento genético a los padres o tutores.

Segundo.- El Ejecutivo federal, a través de las Secreta-
rías de Salud y de Hacienda y Crédito Público, estable-
cerán las previsiones presupuestales, de manera pro-
gresiva y con cargo a los techos presupuestales
autorizados, que permitan la implementación del Re-
gistro Nacional de Enfermedades Raras. 

Tercero.- El Ejecutivo federal, a través de las Secretaría
de Salud, emitirá el Reglamento Interior de la Comi-
sión Nacional de Enfermedades Raras, para su funcio-
namiento, en un plazo de 180 días contados a la entra-
da en vigor del presente decreto.

Cuarto.- La Secretaría de Salud realizará las adecua-
ciones pertinentes a las normas oficiales mexicanas en
la materia, para dar cumplimiento a lo establecido en el
presente decreto, en el plazo máximo de 180 días natu-
rales a su entrada en vigor.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (OMS). 

https://www.who.int/news-room/detail/27-02-2018-statement-for-
rare-disease-day

2 Rare diseases international. 

https://www.rarediseasesinternational.org/es/working-with-the-
who/

3 Secretaría de Salud del gobierno federal.

https://www.gob.mx/salud/articulos/que-son-las-enfermedades-ra-
ras-193280#:~:text=De%20acuerdo%20con%20la%20Organiza-
ci%C3%B3n,m%C3%A1s%20de%20siete%20mil%20enfermeda-
des.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de
2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona un artículo 284 Bis al Código Ci-
vil Federal, a cargo del diputado Armando Corona Arvizu,
del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito diputado Armando Corona Arvizu, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena e integrante de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
284 Bis al Código Civil Federal, a fin de considerar el de-
recho de tutela para los seres sintientes (mascotas) en casos
de divorcio, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El ser uno de los legisladores más jóvenes del país, me ha
permitido estar en la vanguardia y por ello es que nueva-
mente retomo este tema que ha sido una de mis causas des-
de la anterior legislatura como diputado he estado compro-
metido con nuestros animalitos , como lo es la tutela de
mascotas en caso de divorcios.

En las últimas décadas, el vínculo entre las personas y sus
mascotas ha cambiado de forma significativa. Ya no son
vistas simplemente como animales de compañía o propie-
dad, sino como seres que forman parte integral de la vida
familiar y emocional de sus dueños. Este cambio de para-
digma ha generado un creciente reconocimiento social y
jurídico de que las mascotas tienen necesidades emociona-
les y físicas, y que la relación con sus cuidadores tiene una
profundidad similar a la de otros lazos familiares.

A pesar de esta evolución en la percepción y en el trato ha-
cia las mascotas, el Código Civil Federal en México aún no
ha logrado adaptar sus disposiciones para reflejar estas re-
alidades. En la actualidad, la ley trata a las mascotas como
bienes patrimoniales, carentes de autonomía y valor afecti-
vo, lo que crea conflictos legales y emocionales cuando
una pareja decide disolver su matrimonio. Durante estos
procesos, las mascotas son tratadas en el mismo ámbito
que los bienes materiales, lo que ignora tanto el bienestar
del animal como la relación emocional que existe entre el
animal y sus cuidadores.

Otros países han avanzado hacia una regulación moderna y
acorde a la naturaleza de estos vínculos. En España, Fran-
cia y diversas jurisdicciones de Estados Unidos y Canadá,
se han adoptado leyes que consideran el bienestar de las
mascotas en los procesos de divorcio, incluyendo aspectos
de tutela y régimen de visitas. Estos marcos legales inno-
vadores reconocen que una mascota no es simplemente un
objeto, sino un ser vivo que requiere de cuidados, estabili-
dad y seguridad. Así, estas legislaciones contemplan el in-
terés del animal y no solo el interés patrimonial de los cón-
yuges.

Ante este contexto, la presente iniciativa propone modifi-
car el Código Civil Federal para incorporar la figura de Tu-
tela de Mascotas en los casos de divorcio, estableciendo li-
neamientos para que los jueces puedan evaluar las
condiciones más favorables para el bienestar del animal.

La propuesta busca que el bienestar de la mascota sea
un factor relevante en la decisión de su custodia, consi-
derando los siguientes criterios:

• Relación de afecto y apego: Las mascotas, en muchas
ocasiones, desarrollan un vínculo emocional sólido con
alguno o ambos de los cónyuges. Al igual que en los ca-
sos de custodia de menores, es fundamental valorar con
quién ha tenido un mayor apego y en qué entorno emo-
cional podría mantenerse esa relación de forma saluda-
ble.

• Estabilidad del entorno: La estabilidad es clave para
el bienestar de cualquier animal. Durante un proceso de
divorcio, los cambios en el hogar pueden ser estresantes
tanto para las personas como para las mascotas. Este cri-
terio permitirá al juez determinar el entorno más ade-
cuado y seguro para el animal, considerando cuál de los
dos cónyuges puede ofrecerle un entorno estable y pre-
decible.

• Capacidad económica y de cuidado: Al igual que
con otras responsabilidades familiares, el cuidado de
una mascota implica una serie de gastos y atenciones
que van desde su alimentación hasta el acceso a aten-
ción veterinaria y recreación. Este factor permitirá valo-
rar quién de los cónyuges tiene la capacidad económica
y la disposición para cubrir las necesidades de la mas-
cota.

Esta propuesta no pretende desvirtuar el carácter de la tutela
de bienes, sino más bien evolucionar el concepto al recono-
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cer el interés superior del animal, similar a lo que ocurre con
la custodia de menores. Se contempla, además, la posibilidad
de establecer un régimen de convivencia, en caso de que el
juez considere que es lo mejor para el animal. Esto permitiría
preservar el vínculo entre la mascota y ambos cónyuges,
siempre que sea beneficioso para el animal.

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro
comparativo de la propuesta por el que se adiciona el
artículo 284 Bis al Código Civil Federal:

La adición del artículo 284 BIS al Código Civil Federal re-
presentaría un avance significativo hacia un sistema jurídi-
co más inclusivo, respetuoso de los vínculos afectivos y
sensible a las necesidades de los animales en el contexto
familiar. México se uniría a la tendencia global de recono-
cer el papel de las mascotas como miembros importantes
de las familias, al tiempo que se promueve su bienestar du-
rante un proceso de divorcio. Este cambio legal no solo
responde a una necesidad social apremiante, sino que tam-
bién fortalece la idea de que el bienestar de los animales es
un reflejo de los valores y la evolución de nuestra sociedad.

Decreto

Único. Se adiciona el artículo 284-Bis al Código Civil Fe-
deral, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 284 Bis. En caso de divorcio, cuando las partes
involucradas sean poseedoras de una o varias mascotas,
se establecerá un plan de tutela que considere el bienes-
tar de dichas mascotas. Las partes deberán acordar de
común acuerdo quién será el responsable de la tutela de
las mascotas o, en su defecto, someterse a un proceso de
mediación para tomar esta decisión.

Si las partes no llegan a un acuerdo por medios de me-
diación, el juez de familia, tendrá la facultad de tomar
una decisión basada en el Interés superior de las mas-
cotas, teniendo en cuenta factores como:

l. La capacidad de cada parte para proporcionar un
ambiente adecuado y seguro para las mascotas.

Il. La relación previa de las mascotas con cada una
de las partes.

Ill. La disponibilidad de tiempo y recursos para cui-
dar de las mascotas.

IV. Cualquier historial de abuso o negligencia hacia
las mascotas por parte de alguna de las partes.

V. Otros factores relevantes que afectan el bienestar
de las mascotas.

El juez podrá asignar la tutela compartida de las mas-
cotas si considera que esta es la mejor opción para el
bienestar de las mismas. En caso de tutela compartida,
se establecerán claramente las responsabilidades de ca-
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da parte en relación con el cuidado de las mascotas, in-
cluyendo, pero no limitándose a, la alimentación, la
atención veterinaria y el tiempo de convivencia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán realizar en un lapso no mayor de un año las adecua-
ciones correspondientes en sus códigos civiles o legisla-
ciones equivalentes, conforme al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de
2024.— Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE DECLARA EL 16 DE OCTUBRE DE 
CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL

DE LA PREVENCIÓN DE LA COVID-19 Y
OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

«Iniciativa de decreto por el que se declara el 16 de octu-
bre de cada año “ Día Nacional de la Prevención de la Co-
vid-19 y otras Enfermedades Respiratorias”, suscrita por el
diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y legisladores inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que subscribe, diputado federal Éctor Jaime Ramírez
Barba, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXVI Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se declara el “16
de octubre de cada año como el Día Nacional de la Pre-
vención de la Covid-19 y otras Enfermedades Respirato-
rias” al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos

El 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) declaró que el brote del virus SARS-CoV-2,

constituía una emergencia de salud pública de importancia
internacional y, el 11 de marzo del mismo año, determinó
que dicho brote es considerado una pandemia, en razón a la
capacidad de contagio del virus entre la población en ge-
neral y del incremento exponencial en el número de casos
en diversos países. 

El primer caso confirmado de Covid-19 en nuestro país
ocurrió el 27 de febrero 2020, y aunque se tenía informa-
ción desde principios del año, el gobierno federal no actuó
de inmediato y se mantuvo solo a la expectativa, al grado
de que a mediados de marzo y una vez declarada global-
mente la pandemia, todavía permitió la celebración de un
concierto multitudinario en la Ciudad de México. 

Así, el inicio de la gestión para contener la propagación del
virus en nuestro país fue tardía, sin planeación y sin clari-
dad respecto de las responsabilidades que asumiría el go-
bierno en sus diferentes niveles, tampoco fue clara la res-
ponsabilidad y el papel que asumía la población en general.
Un contexto de total incertidumbre, no obstante que ya se
conocían los riesgos y la letalidad que el virus representa-
ba para la humanidad. 

Se actuó tarde y sin rumbo claro, al no lograrse una coor-
dinación efectiva con los otros ámbitos de gobierno, se ge-
neró una débil articulación entre instituciones del sector sa-
lud. La falta de una rectoría única a nivel nacional, para la
gestión de la pandemia originó que los gobiernos de las en-
tidades federativas asumieran discrecionalmente la respon-
sabilidad de la definición e implementación de las medidas
sanitarias, lo que originó una respuesta fragmentada y no
consensuada. 

Los resultados de la gestión se han abordado con diversos
enfoques, pero los datos y hechos no se pueden ocultar. 

Por ejemplo, la Comisión Independiente de Investigación
sobre la Pandemia de Covid-19 en México, integrada por
un grupo multidisciplinario de investigadores y profesio-
nales, que siguiendo los más altos estándares de rigor cien-
tífico y objetividad académica, presentaron un informe so-
bre la gestión de la pandemia en nuestro país, en éste se
documenta que en México hubo 808.619 muertes en exce-
so por todas las causas, “tanto de personas que fallecieron
por covid-19 como las provocadas por la desatención de
otros padecimientos, la saturación de los sistemas de salud
y otros efectos secundarios”; esto significa que 6,4 mexi-
canos de cada 1.000 murieron a causa de la pandemia. Se
trata de una cifra casi tres veces mayor a la registrada por
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el Gobierno mexicano mediante el sistema de vigilancia
epidemiológica, y también supera los cálculos de exceso de
mortalidad en México elaborados por la Organización
Mundial de la Salud (OMS). 

La mala gestión de la pandemia enlutó a miles de hogares
y generó serios efectos sobre las condiciones de vida de las
familias que en muchos casos los condujo a enfrentar con-
diciones socioeconómicas adversas y pobreza, entre mu-
chos otros. 

Hoy la Covid-19 sigue cobrando vidas y mutando, desde
que se declaró el fin de la emergencia internacional el 5 de
mayo de 2023, los países, sistemas de salud y personas han
regresado de forma gradual a una nueva “normalidad”; sin
embargo, como lo advirtió Tedros Adhanom Gebreyesus,
director general de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) el SARS-CoV-2 “Está aquí para quedarse. Sigue
matando y sigue cambiando”.1

En México, de acuerdo con las últimas cifras registradas
por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (IN-
EGI), en 2023 ocurrieron cerca de 3,206 defunciones como
consecuencia de la Covid-19 y fue una de las diez princi-
pales causas de muerte en los adultos mayores de 65 años.2

Asimismo, en los reportes epidemiológicos actualizados se
informa que continúan emergiendo nuevas variantes del
SARS-CoV-2. En la segunda semana de octubre de 2023
(semana epidemiológica 42), época en que incrementan los
casos de otras enfermedades respiratorias, se detectó en
México la circulación de siete variantes del virus: 57 por
ciento fueron XBB.1.16, 15 por ciento XBB, 14 por ciento
BA.5 y 14 por ciento XBB.1.5.3 Los Centros para el Con-
trol y la Prevención de Enfermedades (CDC en inglés) de
los Estados Unidos de América, esperan que continúen las
mutaciones y algunas de ellas podrían generar variantes ca-
paces de propagarse con mayor facilidad o ser resistentes a
los tratamientos o vacunas.4

Además de la morbilidad y mortalidad directas, el SARS-
CoV-2 ha tenido importantes impactos en la salud pública.
Es difícil saber actualmente evaluar la totalidad de las afec-
taciones por la enfermedad y se estima que los efectos se-
rán visibles en el largo plazo; pero al momento han sido
notorias algunas consecuencias a causa del SARS-CoV-2;
rezagos significativos en el programa nacional de vacuna-
ción, afecciones persistentes por Covid-19 (Covid largo) e
impacto en la población de menor edad. 

La disminución de las coberturas de vacunación fue gene-
ralizada en 2020 a nivel global, debido a la interrupción de
los servicios de salud, las restricciones de movilidad y la
desinformación, principalmente. Como consecuencia de
esto, tan solo en la región de las Américas solo el 82 por
ciento de los niños están completamente vacunados contra
la difteria, el tétanos y la tos ferina, en comparación con el
91 por ciento en 2016.5

En nuestro país se identificó que la cobertura de vacuna-
ción en niños no alcanzó la meta óptima del 90 por ciento.
En 2022, las coberturas que se tuvieron para la vacunas del
Bacilo de Calmette-Guérin (BCG), hepatitis B, pentava-
lente o hexavalente, neumocócica, anti-rotavirus y triple
viral (SRP) fueron de 78.5 por ciento (IC95 por ciento:
70.8,84.6), 65.1 por ciento (IC95 por ciento: 58.4,71.2),
69.0 por ciento (IC95 por ciento: 61.8,75.4), 88.0 por cien-
to (IC95 por ciento: 83.0,91.7), 81.6 por ciento (IC95 por
ciento: 75.7,86.2) y 61.8 por ciento (IC95 por ciento:
55.6,67.6), respectivamente.6 En el caso de los adultos,
mujeres en edad fértil y adultos mayores se consideró que
para 2022 no estaban adecuadamente protegidos contra en-
fermedades prevenibles por vacunación.7

Por otra parte, desde el inicio de la pandemia algunas per-
sonas que se infectaron han tenido afecciones a largo pla-
zo conocidas como “Covid persistente”, y, actualmente se
ha identificado que cada vez que una persona se vuelve a
infectar corre un mayor riesgo de desarrollar afecciones
persistentes, y es más probable que una persona que no ha-
ya sido vacunada desarrolle estas complicaciones.8

En México, alrededor del 15 por ciento de las personas que
se contagiaron padecen de Covid-19 persistente9 y ha teni-
do un impacto en menores de edad y adultos. Los princi-
pales síntomas que han presentado los menores son neu-
ropsiqeuiátricos: fatiga, tristeza, tensión, enojo, depresión,
ansiedad y alteraciones de sueño.10 Por su parte los adultos
han mostrado fatiga, dolor de cabeza, alteraciones neuro-
cognitivas (déficit de atención, pérdida de memoria, altera-
ciones olfatorias, ansiedad, depresión), pérdida del gusto,
alteraciones del sueño, disautonomía/intolerancia ortostáti-
ca y alteraciones menstruales.11 Aquellos que desarrollaron
una forma grave de la enfermedad han presentado daños
permanentes en pulmones, corazón, riñones o hígado,12

que han incapacitado a las personas.

En los niños se ha presentado otra afección secundaria im-
portante: el síndrome multisistémico inflamatorio pediátri-
co asociado a Covid-19 (MIS-C/PIMS), que consiste en
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una respuesta inflamatoria generalizada con repercusiones
en el sistema inmune. Al momento se ha calculado que
afecta a 2 de cada 200 000 personas menores de 21 años.13

Dado que el virus sigue siendo un asunto de interés públi-
co, es importante fortalecer las acciones para su prevención
y atención; necesitamos avanzar en el fortalecimiento de
sistemas de información; educación sobre medidas de hi-
giene; sensibilización sobre la prevención de la infección
por el virus; fortalecimiento de la infraestructura de salud;
incremento en algunos casos de recursos humanos de salud
e insumos, e incremento en la confianza en la vacunación
y el desarrollo de vacunas, principalmente. 

Con la declaratoria del fin de las acciones extraordinarias
ante la pandemia el 09 de mayo de 202314 en México se
reconoció que habría un “cambio en la perspectiva de
abordaje de la enfermedad y no un freno total de las ac-
ciones de prevención y control”15 y en 2023 se emitió el
Plan de Gestión a largo plazo para el Control de la Covid-
19 para adoptar algunas de las recomendaciones de la
OMS, mismo que tendrá que adoptarse por el Programa
Nacional de Vacunación.

Las principales recomendaciones de la autoridad sanitaria
global son:16

• Conservar lo ganado en términos de capacidad nacio-
nal y prepararse para eventos futuros, a fin de evitar un
ciclo de pánico y descuido.

• Integrar la vacunación contra la Covid-19 en los pro-
gramas de vacunación a lo largo del curso de vida, y
mantener las medidas para aumentar la cobertura de la
vacunación. 

• Integrar la vigilancia de los agentes patógenos respira-
torios y continuar la notificación de los datos.

• Prepararse para que se autoricen las vacunas, los me-
dios de diagnóstico y los tratamientos dentro de los mar-
cos regulatorios nacionales, con objeto de garantizar la
disponibilidad y el suministro a largo plazo.

• Seguir trabajando con las comunidades para lograr
programas sólidos, resilientes e inclusivos en materia de
comunicación de riesgos y participación de la comuni-
dad y de gestión de la infodemia.

• Seguir eliminando las medidas de salud relacionadas
con las Covid-19 aplicables a los viajes internacionales,
en función de las evaluaciones de riesgos. Al respecto se
considera unan revisión de las medidas, en donde se to-
me en cuenta la regulación de la calidad del aire en el
transporte internacional

• Seguir apoyando la investigación para mejorar las va-
cunas y comprender mejor la afección posterior a la Co-
vid-19.

Los Centros para el Control y la Prevención de Enferme-
dades CDC han emitido algunas recomendaciones para
mantener las medidas que han tenido mayor impacto en la
reducción de la propagación del Covid-19: mantenerse al
día con las vacunas, mejorar la calidad del aire, realizarse
pruebas de Covid-19 si es necesario, quedarse en casa si
tiene el virus (presunto o confirmado), usar mascarillas, y
evitar el contacto con personas que tienen Covid-19 pre-
sunto o confirmado.17

Con respecto a la vacunación, en 2023 la Secretaría de Sa-
lud en México lanzó una campaña de aplicación de la va-
cuna contra el SARS-CoV-2 en el mes de octubre para
aprovechar la logística que se implementa para la campaña
anual de vacunación contra influenza y definió a grupos
prioritarios para ser vacunados: embarazadas, adultos ma-
yores y personas que tengan alguna enfermedad crónica
como hipertensión, obesidad, diabetes.18

Además de las acciones gubernamentales propuestas, es
importante continuar con campañas masivas de prevención
y concientización, tanto con acciones no farmacológicas
como farmacológicas para evitar el contagio y disminuir
los efectos de los contagios, así como estar preparados
constantemente para la llegada de nuevas cepas. 

Algunas de las medidas preventivas que se deben difundir
son: mejora de la calidad del aire a través de la ventilación
y purificación en espacios cerrados incluyendo escuelas y
sitios de trabajo; el uso adecuado de mascarillas; el ausen-
tarse del trabajo cuando haya riesgo de contagio o contagio
confirmado; combatir la desinformación entre profesiona-
les de la salud y población en general sobre los mitos que
aún persisten de la Covid-19, así como los efectos que se
van conociendo sobre el Covid persistente, y otras investi-
gaciones o hallazgos de la comunidad científica. Es decir,
continuar sensibilizando a la sociedad y a los profesionales
de la salud sobre este virus que se ha convertido en una en-
fermedad endémica en el país. 
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En cuanto a la difusión de la prevención con medidas far-
macológicas, es indispensable dar a conocer cada año la in-
formación sobre los esquemas de vacunación recomenda-
dos, y las vacunas actualizadas que han demostrado
calidad, seguridad y eficacia conforme también van cam-
biando las cepas, así como las recomendaciones de vacu-
nación por grupo etario y periodicidad, con el objetivo de
que la vacunación contra Covid-19 pueda establecerse en
el corto plazo en las cartillas de vacunación, desde los 6
meses de edad hasta el adulto mayor, de acuerdo con las
recomendaciones de la OMS. 

De ahí la importancia de reconocer un día nacional de pre-
vención de la Covid-19 y otras enfermedades respiratorias,
previo a la temporada de invierno, sería un esfuerzo para
continuar informando y preparar constantemente a la po-
blación sobre las medidas preventivas, en la época del año
donde se conoce que puede haber mayor riesgo de conta-
gio y propagación de virus respiratorios.

Por ello, se propone que el día nacional se conmemore el
16 de octubre de cada año, ya que resulta una fecha óptima
para promover y aplicar la vacunación contra Covid-19,
que se puede alinear con la campaña con la influenza y
aprovechar su logística; asimismo, el 16 de octubre de
2023 inició la campaña de vacunación contra Covid-19,
ante la temporada invernal.19

De esta manera, se promoverían esfuerzos conjuntos de
concientización y campañas masivas de comunicación en
medios tradicionales, redes sociales, foros públicos, con-
gresos médicos, activaciones en lugares públicos, por me-
dio de los diversos actores del sistema de salud, públicos,
sociales y privados, para alcanzar el mayor impacto a nivel
nacional, y así evitar contagios y sus efectos, sobre todo en
la población más vulnerable.

Se trata de una invitación a no bajar la guardia, no de alar-
mar, de no olvidar las enseñanzas. En palabras del Dr. Te-
dros Adanom: “Lo peor que podría hacer ahora cualquier
país es utilizar estas noticias [el fin de la pandemia] como
motivo para bajar la guardia, desmantelar los sistemas que
ha construido o enviar el mensaje a su población de que el
Covid-19 no es nada de lo que preocuparse”.20

El Estado mexicano tiene la obligación de proteger la salud
y la vida de todas y todos los mexicanos, por ello, me per-
mito presentar ante esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de 

Decreto por el que se declara el 16 de octubre de cada
año como el “Día Nacional de la Prevención de la Co-
vid-19 y Otras Enfermedades Respiratorias”. 

Único. El Congreso de la Unión declara el 16 de octubre de
cada año como “el Día Nacional de la Prevención de la
Covid-19 y Otras Infecciones Respiratorias”. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 https://news.un.org/es/story/2023/05/1520732

2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/
EDR/EDR2023_En-Jn.pdf

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/880794/ERV_
SE02_2024.pdf

4 https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/variants/index.html

5 https://www.paho.org/es/noticias/15-7-2021-pandemia-covid-19-
causa-importante-retroceso-vacunacion-infantil-segun-se

6 https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2022/doctos/
analiticos/05-Cobertura.de.vacunacion-ENSANUT2022-14790-
72603-2-10-20230619.pdf

7 https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2022/doctos/
analiticos/19-Vacunacion.en.adultos-ENSANUT2022-14786-72456-
2-10-20230619.pdf

8 https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/long-term-effects/in-
dex.html

9 https://www.gaceta.unam.mx/el-long-covid-sigue-siendo-un-miste-
rio/

10 https://doi.org/10.1038/s41598-022-13495-5

11 https://doi.org/10.1038/s41598-021-95565-8

12 https://www.gaceta.unam.mx/el-long-covid-sigue-siendo-un-miste-
rio/ 
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13 https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&opi=89978
449&url=https://ojs.actapediatrica.org.mx/index.php/APM/article/vie
w/2326/1487&ved=2ahUKEwiy_f7P4JeFAxXeHEQIHRz2A1MQFn
oECBgQAQ&usg=AOvVaw0mZ5cSX19yyVK-nvJEZZLL

14 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5688265&fe-
cha=09/05/2023#gsc.tab=0 

15 https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/2023.06.
08- Plan-LP-COVID.pdf 

16 https://www.paho.org/es/noticias/6-5-2023-se-acaba-emergencia-
por-pandemia-pero-covid-19-continua 

17 https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/prevent-getting-
sick/prevention.html

18 https://www.infobae.com/mexico/2023/07/04/lopez-gatell-anuncia-
nueva-vacunacion-contra-covid-19-cuando-es-y-quienes-podran-reci-
birla/

19 https://www.gob.mx/salud/prensa/inicia-campana-nacional-de-va-
cunacion-contra-influenza-estacional-y-covid-19

20 https://news.un.org/es/story/2023/05/1520732

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, para garantizar el abasto de medicamentos
e insumos para la salud y combatir la corrupción, suscrita
por el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (La iniciativa podrá ser consultada en el Diario de
los Debates de esta fecha, en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 81 de la Ley
General de Salud, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ra-
mírez Barba y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

Los que suscriben Éctor Jaime Ramírez Barba y diputadas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional en la LXVI Legislatura, con funda-
mento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de especialidades
médicas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Conforme al artículo cuarto de la Constitución y la Ley
General de Salud, es deber del Estado mexicano asegurar a
la población servicios de salud de calidad. Por ello, la cer-
tificación de especialidades médicas es un asunto de rele-
vancia estratégica vital para nuestro sistema de salud, gra-
cias a este proceso se asegura que los profesionales de la
salud cuenten con la formación teórica y práctica para el
ejercicio de ciertos campos de la medicina, mismos que por
su relevancia y complejidad, requieren que se acredite cier-
tas capacidades y competencias. 

El artículo 7 de la Ley General de Salud, establece como
uno de los objetivos de las autoridades sanitarias, coadyu-
var a que la formación y distribución de los recursos hu-
manos para la salud sea congruente con las prioridades del
Sistema Nacional de Salud.

Entendiendo que solo la actualización permanente y la cer-
tificación profesional harán que tanto el médico general,
como el especialista, presten sus servicios con los más al-
tos estándares y conforme a las mejores prácticas del avan-
ce de la ciencia médica.

En ese sentido, el gobierno federal, dispuso garantizar a la
población atención médica de calidad certificando especia-
listas de las diversas áreas de la salud, a fin de que cuenten
con los conocimientos, las destrezas y aptitudes necesarias
para su ejercicio y, al mismo tiempo, reconocerle al médi-
co especialista sus capacidades profesionales. Para esto, se
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creó el Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas (Conacem) y también los Consejos de
Especialidades Médicas (Consejos).

En el plano histórico, el Conacem originalmente fue un co-
mité de la Academia Nacional de Medicina de México
constituido el 15 de febrero de 1995; su función que se in-
crementaba, también se alejaba de las finalidades origina-
les de la propia Academia.

De acuerdo con el propia Conacem, estos 2 factores tuvie-
ron como efecto que el Comité se transformara no sólo en
una asociación, sino en una asociación de asociaciones, es-
to es, en una federación. El 30 de marzo de 2006 el Cona-
cem obtuvo personalidad jurídica, constituyó un patrimo-
nio, determinó un domicilio y estableció un objeto social.
Ese día nació la persona jurídica en la figura de una aso-
ciación civil denominada Comité Normativo Nacional de
Consejos de Especialidades Médicas1.

Los asociados del Conacem son las academias Nacional de
Medicina de México, ANMM, y Mexicana de Cirugía,
AMC, así como los consejos de especialidades médicas,
que cuentan con idoneidad. Estas instituciones conforman
su Asamblea General, en tanto que la Junta de Gobierno se
integra por 12 vocales: cuatro por la ANMM, otros cuatro
por la AMC y cuatro más por los consejos.

Posteriormente, el Congreso de la Unión en Decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiem-
bre de 2011 dispuso que el Conacem fuese organismo au-
xiliar de la Administración Pública Federal y que los
consejos con declaratoria de idoneidad quedaran faculta-
dos para expedir certificados de especialidad, en su corres-
pondiente rama. La Ley General de Salud adiciona el pro-
pósito del Conacem otorgándole una facultad supervisora
sobre la certificación y recertificación en las diferentes es-
pecialidades de la medicina.

La Ley dispuso que para la expedición de la cédula del mé-
dico especialista las autoridades educativas competentes le
solicitaran su opinión. En ese marco, la Secretaría de Sa-
lud, de conformidad con lo dispuesto por los legisladores,
emitió las disposiciones, mediante el Acuerdo publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2015,
que permite aplicar el Decreto por el que se reforman los
artículos 81, 83, 271 y se adiciona el artículo 272 Bis, 272
Bis 1, 272 Bis 2, 272 Bis 3 de la Ley General de Salud.

De acuerdo con el artículo 272 Bis, de la Ley General de
Salud, para la realización de cualquier procedimiento mé-
dico quirúrgico de especialidad, los profesionales que lo
ejerzan requieren cédula de especialista legalmente expedi-
da por las autoridades educativas competentes y certifica-
do vigente de especialista que acredite la capacidad y la ex-
periencia en la práctica de los procedimientos y técnicas
correspondientes en la materia, de acuerdo a la Lex Artis
Ad Hoc de cada especialidad, expedido por el Consejo de
la especialidad según corresponda, de conformidad con el
artículo 81 de la ley.

Actualmente, el artículo 79 del mismo ordenamiento man-
data que, para el ejercicio de actividades profesionales en
el campo de la medicina, farmacia, odontología, veterina-
ria, biología, bacteriología, enfermería, terapia física, tra-
bajo social, química, psicología, optometría, ingeniería sa-
nitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las
demás que establezcan otras disposiciones legales aplica-
bles, se requiere que los títulos profesionales o certificados
de especialización hayan sido legalmente expedidos y re-
gistrados por las autoridades educativas competentes.

Además, precisa que el ejercicio de actividades técnicas y
auxiliares que requieran conocimientos específicos en el
campo de la atención médica prehospitalaria, medicina,
odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico,
radiología, optometría, terapia física, terapia ocupacional,
terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo social, nutri-
ción, citotecnología, patología, bioestadística, codificación
clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología y
embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y regis-
trados por las autoridades educativas competentes.

La Ley General de Salud, dispone que, el Comité Norma-
tivo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (Co-
nacem) tiene la naturaleza de organismo auxiliar de la ad-
ministración pública federal a efecto de supervisar los
conocimientos, habilidades, destrezas, aptitudes y califica-
ción de la pericia que se requiere para la certificación y re-
novación de la vigencia de la misma o recertificación, en
las diferentes especialidades de la medicina que, para los
efectos, reconozca el propio Conacem.

Así, el artículo 81 de la Ley General de Salud, establece
que los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la
declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos por el
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialida-
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des Médicas, están facultados para expedir certificados de
su respectiva especialidad médica; así como que, para la
expedición de la cédula de médico especialista las autori-
dades educativas competentes solicitarán la opinión del
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialida-
des Médicas.

Siendo que, para efectos reglamentarios, el Comité Normati-
vo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y los
Consejos de Especialidades Médicas, se sujetarán a las dis-
posiciones que emita la Secretaría de Salud.

Así, el Estado regula la prestación de servicios profesiona-
les de atención médica, por medio del establecimiento de
requisitos para su realización, y a partir de la delegación de
facultades verificadoras de los mismos, como es el proce-
so de certificación que realizan los consejos de especiali-
dades médicas, y el de declaratoria de idoneidad por parte
del Conacem.

Por lo tanto, los consejos de especialidades médicas llevan a
cabo la función de certificación, la cual consiste en la verifi-
cación de las competencias y experiencia en la práctica de los
procedimientos y técnicas correspondientes en la materia, de
acuerdo a la lex artis ad hoc de cada especialidad.

Asimismo, el Estado ejerce su rectoría en materia de salud, a
través de la delegación de funciones en el Conacem, quien se
encarga de supervisar el entrenamiento, habilidades, destre-
zas y calificación de la pericia que se requiere para la certifi-
cación en las diferentes especialidades de la medicina. Lo an-
terior, adicionalmente, a partir de la declaración de idoneidad,
la cual requieren los consejos de especialidades médicas pa-
ra expedir certificados de especialidad. 

Al día de hoy, los consejos de especialidades médicas lle-
van a cabo el proceso de certificación y recertificación, en
virtud del cual se acredita la capacidad y experiencia en la
práctica de los procedimientos y técnicas correspondientes
en la materia, de acuerdo con la lex artis ad hoc de cada es-
pecialidad.

Actualmente se reconocen los siguientes consejos:

Estos consejos son conformados por profesionales de la
medicina de una especialidad determinada, y cuyo objetivo
único es la constatación de la calidad de la preparación de
los profesionales para el ejercicio competente de un campo
específico de la medicina. Como tales, son cuerpos acadé-
micos singulares, autónomos en su organización y procedi-
mientos, y distinguibles en sus funciones y relaciones je-
rárquicas de las instituciones de educación superior u
organismos gubernamentales.

Tales características permiten que su objetivo (de certifica-
ción y recertificación) se lleve a cabo de manera imparcial
y eficiente, con las siguientes ventajas: 

• La autonomía frente a las instituciones de educación su-
perior, les permite determinar la calidad del conocimiento
que adquieren los egresados de éstas y, por lo tanto, evaluar
de manera indirecta a las instituciones. Lo anterior puede
tener un efecto en la selección que los futuros estudiantes
de medicina hagan sobre la casa de estudios a la que se ins-
cribirán, tomando en cuenta el porcentaje de egresados que
obtienen o no la certificación.

• Su naturaleza privada, independiente de las autorida-
des gubernamentales, permiten que su gestión se lleve
a cabo de conformidad con los estándares de la ciencia
y la profesión, y no en función de determinaciones po-
líticas y/o electorales de corto plazo.

• Cuentan con una legitimación de carácter técnico, to-
da vez que han obtenido la declaración de idoneidad por
parte del Conacem, órgano conformado por la Acade-
mia Nacional de Medicina de México, la Academia Me-
xicana de Cirugía y los propios consejos de especialidad
miembros.
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• Dicha declaratoria de idoneidad implica que el Cona-
cem ha determinado que el consejo de especialidad es
apto para coadyuvar en la supervisión del entrenamien-
to, habilidades, destrezas y calificación de la pericia que
se requiere para otorgar la certificación.

• Los consejos de especialidad son órganos colegiados
de pares, representativos de los mejores valores de la
especialidad, que cumplen con la función exclusiva de
certificar a quien, habiendo cubierto los requisitos aca-
démicos exigidos, optan por la certificación de sus apti-
tudes, o la recertificación de su actualización. En este
sentido, agentes de cambio y actores relevantes en la
mejoría permanente de la calidad de la práctica profe-
sional de la medicina.

Podemos afirmar que el Conacem cuenta con un mandato
legal para verificar la idoneidad de los consejos de espe-
cialidades médicas y para aprobar los requisitos que éstos
impongan para la obtención de la certificación y recertifi-
cación, a través del procedimiento establecido para ello, en
los Lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud2.

Esta función verificadora del Conacem constituye un ins-
trumento indispensable para garantizar una de las finalida-
des del derecho a la salud, reconocidas en el artículo 2o. de
la ley, consistente en el disfrute de servicios de salud y de
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las
necesidades de la población.

Conacem actúa como órgano garante del derecho a la sa-
lud, toda vez que su función en la supervisión del entrena-
miento, habilidades, destrezas y calificación de la pericia
permiten que el Estado mexicano cumpla la protección del
derecho a la salud. Por lo que es válido afirmar que:

• La declaratoria de idoneidad de los consejos de especia-
lidades médicas por parte del Conacem, permite que la to-
talidad de las certificaciones y recertificaciones cumplan
con un estándar objetivo y uniforme que verifiquen que los
profesionales cuentan con las habilidades, destrezas y apti-
tudes necesarias para la realización de su especialidad mé-
dica, al igual que se han actualizado en el conocimiento
científico y tecnológico de su rama. De esta manera, se ga-
rantiza que los servicios de atención médica se realizan ba-
jo pautas mínimas de calidad.

• Se garantiza un acceso no discriminatorio y en condicio-
nes de equidad a servicios de atención médica de calidad.
La uniformidad en la certificación y recertificación ratifi-

ca el elemento de accesibilidad del derecho a la salud,
pues otorga certeza y seguridad jurídica al paciente de
que, con independencia de su lugar de residencia, su pa-
decimiento, su nivel socioeconómico o su régimen labo-
ral, recibirá servicios de atención médica por profesiona-
les que han acreditado el conocimiento de la lex artis ad
hoc de su especialidad.

• Con el acreditamiento uniforme de que los profesionales
de la salud conocen la lex artis de su ramo, se confirma que
el desarrollo de su práctica está sustentado en principios
éticos reconocidos universalmente, dando cumplimiento al
elemento de aceptabilidad del derecho a la salud.

Lo anterior, demuestra que el Conacem y los consejos au-
xilian al Estado mexicano en el cumplimiento de sus obli-
gaciones constitucionales y convencionales relacionadas
con el derecho a la salud. De esta forma, su función es fun-
damental para dar operatividad a este derecho en lo que se
refiere a la prestación de servicios de atención médica.

Lamentablemente, vemos que lejos de fortalecer a las ins-
tituciones de salud, se quiere debilitarlas, como ha sucedi-
do desde que inició la presente administración.

El 19 de noviembre de 2020 el Senado de la República
aprobó una iniciativa que reforma al artículo 81 de la Ley
General de Salud3, de esta forma, el proyecto propone que
ahora le corresponda exclusivamente a la Secretaría de
Educación Pública (SEP) la expedición de cédulas de es-
pecialidad médica, por lo que elimina la competencia del
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialida-
des Médicas y por lo tanto, elimina también las facultades
otorgadas a los Consejos de Especialidades Médicas. Por
lo que dichas instituciones en la práctica desaparecerían,
quedando en manos de la SEP, todo el proceso de certifi-
cación.

Dicha reforma, llegó a la Cámara de Diputados en calidad
de minuta y fue turnada a la Comisión de Salud de la LXV
Legislatura, donde permanece pendiente, por lo que co-
rresponde a esta instancia legislativa su revisión. Para lo
cual, quienes suscribimos la presente iniciativa manifesta-
mos lo siguiente:

• Se propone que la expedición de la cédula de médica o
médico sea responsabilidad de la SEP a través de la Di-
rección General de Profesiones. No obstante, conforme a
la propia Ley General de Salud, esta facultad que ya exis-
te y es exclusiva de la SEP. Lo que se hace es eliminar la
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opinión de Conacem, procedimiento que abona a que la
SEP conozca si efectivamente las personas cursaron una
especialidad debidamente reconocida por la Ssa y cum-
plen con una serie de criterios para su ejercicio profesio-
nal. Por lo que, más que facilitar el proceso de certifica-
ción y la formación de especialistas, generará más
problemas, que se traducirán en una baja de los profesio-
nistas certificados y menor calidad de los mismos.

• La minuta elimina a los Consejos de Especialidades
Médicas, y con ello, toda la infraestructura, capacidades
educativas y profesionales, procesos formativos y expe-
riencia que se han construido durante años, en el seno de
dichas organizaciones, que, en virtud de su propia natu-
raleza, son espacios para que los propios profesionales
de las diversas áreas de la salud contribuyan a la forma-
ción y actualización de sus ramas, además de favorecer
una mejor oferta de servicios de alta especialidad para
los mexicanos. La supresión de los Consejos generará
incertidumbre jurídica sobre cómo y en qué organismos
se apoyará Conacem como organismo auxiliar de la ad-
ministración pública, para cumplir con su labor en el
proceso de certificación, es decir, lo dejará inoperante.

• La minuta dará preferencia para la certificación a quie-
nes ya cuenten con una cédula, lo que desnaturaliza el
objetivo de la certificación, pues ésta tiene como finali-
dad evaluar que, sin importar el sitio de formación, las
personas cuenten con las habilidades mínimas necesa-
rias que garantizarán la equidad en la prestación de los
servicios de salud que ofrecen a la población.

Quienes suscribimos la presente iniciativa estamos en
contra del desmantelamiento del Comité Normativo Na-
cional de Consejos de Especialidades Médicas y los
Consejos de Especialidades Médicas, ello solo contribui-
ría a reducir la oferta de profesionales de salud certifica-
dos y complicar el acceso de los mexicanos a una aten-
ción de especialidad de calidad.

Lo que aquí se plantea es una reforma a la Ley General de
Salud con los siguientes objetivos:

• Se pretende que la Secretaría de Salud, previa opinión
del Consejo de Salubridad General, sea la instancia rec-
tora del proceso de certificación, quien deberá estable-
cer el listado de las áreas de la medicina que requerirán
certificado. Esto evitará que escuelas y universidades li-
miten su oferta de supuestas especialidades médicas se-

mipresenciales, on line, o bajo cualquier otra modali-
dad, que no cumplen con los requisitos de los consejos.

• Se deja en claro que la emisión de los títulos de espe-
cialidades médicas corresponde a las instituciones de
educación superior y de salud oficialmente reconocidas
ante las autoridades correspondientes.

• Se propone que el Comité Normativo Nacional de
Consejos de Especialidades Médicas, en el caso de que
la Secretaría de Salud establezca una nueva especiali-
dad, convoque a los especialistas de la rama a efecto de
que establezcan el correspondiente consejo cuya natura-
leza jurídica será la de asociación civil.

• Para evitar costos desproporcionados, también se con-
templa que la Secretaría de Educación en conjunto con
la Secretaría de Salud, establecerán los costos de refe-
rencia que se deriven de los procesos de certificación a
cargo del Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas y los Consejos de Especialida-
des Médicas, que deberán ser atendidos de manera obli-
gatoria. Con ello, se impedirán los abusos en los precios
que se cobran y que han sido una constante denuncia de
los profesionales de la salud.

• Finalmente, se crea un mecanismo para que la Secre-
taría de Educación en conjunto con la Secretaría de Sa-
lud, establezcan acciones de vigilancia y control del Co-
mité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades y de los Consejos de Especialidades Mé-
dicas, a fin de garantizar la transparencia, idoneidad, ac-
cesibilidad, equidad, no discriminación, combate la co-
rrupción, y competencia técnica y profesional, en los
procesos de certificación.

Con base en todo lo anterior, nos permitimos presentar a la
consideración de esta honorable Asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 81 de la Ley
General de Salud, en materia de especialidades médicas

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo y cuar-
to y se adicionan un cuarto, séptimo y octavo párrafos al
artículo 81 de la Ley General de Salud para quedar como
sigue:
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Artículo 81. La emisión de los títulos y diplomas de espe-
cialidades médicas corresponde a las instituciones de edu-
cación superior y de salud oficialmente reconocidas ante
las autoridades correspondientes.

Para la realización de los procedimientos médicos de espe-
cialidad se requiere que el especialista haya realizado su
residencia médica en instituciones de salud oficialmente
reconocidas ante las autoridades correspondientes.

…

La Secretaría de Salud, previa opinión del Consejo de
Salubridad General, determinará las diferentes espe-
cialidades de la medicina. El Comité Normativo Nacio-
nal de Consejos de Especialidades Médicas, en el caso
de que se establezca una nueva especialidad, convocará
a los especialistas de la rama a efecto de que establez-
can el correspondiente consejo cuya naturaleza jurídi-
ca será la de asociación civil.

Los consejos de especialidades médicas que tengan la de-
claratoria de idoneidad emitido por el Comité Normativo
Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, consti-
tuido por la Academia Nacional de Medicina de México, la
Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de Especia-
lidad miembros, están facultados para expedir certificados
de su respectiva especialidad médica.

…

La Secretaría de Educación en conjunto con la Secreta-
ría de Salud y con la opinión del Comité Normativo Na-
cional de Consejos de Especialidades Médicas, estable-
cerán los costos de referencia que se deriven de los
procesos de certificación a los que se sujetarán obliga-
toriamente el Comité Normativo Nacional de Consejos
de Especialidades Médicas y los Consejos de Especiali-
dades Médicas.

La Secretaría de Educación en conjunto con la Secreta-
ría de Salud, establecerán un mecanismo de vigilancia
y control del Comité Normativo Nacional de Consejos
de Especialidades y de los Consejos de Especialidades
Médicas, a fin de garantizar la transparencia, idonei-
dad, accesibilidad, equidad, no discriminación, comba-
te la corrupción, y competencia técnica y profesional,
en los procesos de certificación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Salud, previa opinión del Con-
sejo de Salubridad General, emitirá los lineamientos para
la determinación de las diferentes especialidades de la me-
dicina y la actuación que corresponda al Comité Normati-
vo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y los
Consejos de Especialidades Médicas, en los 120 días hábi-
les posteriores a su publicación.

Tercero. La Secretaría de Educación en conjunto con la
Secretaría de Salud y con la opinión del Comité Normati-
vo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, esta-
blecerán los costos de referencia que se deriven de los pro-
cesos de certificación a los que se refiere el decreto, en los
120 días hábiles posteriores a su publicación.

Cuarto. La Secretaría de Educación en conjunto con la Se-
cretaría de Salud, establecerán el mecanismo de vigilancia
y control del Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades y de los Consejos de Especialidades Médi-
cas al que se refiere el decreto, en los 120 días hábiles pos-
teriores a su publicación.

Notas

1 https://cmgo.org.mx/que-es-el-conacem.html

2 Acuerdo por el que se emiten los lineamientos a que se sujetarán el
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y
los Consejos de Especialidades Médicas a los que se refiere el artículo
81 de la Ley General de Salud, para la aplicación de lo dispuesto por
el artículo 272 bis y el título cuarto de dicha ley. Publicados el 25 de
marzo de 2015, en el Diario Oficial de la Federación.

3 http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/nov/20201126-
I.html#Minuta1

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de
2024.— Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral,
suscrita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño y
legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, así
como las diputadas y los diputados del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos: 47, fracción VIII, 51, fracción II, 132, frac-
ción XXXI, 133, fracciones XII y XIII, 378, fracción IV,
685 Ter, fracción I, y 994, fracción VI; y se adiciona el in-
ciso c) del artículo 3o. Bis, todos de la Ley Federal del Tra-
bajo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El 14 de junio de 2024 se publicó una nota firmada por Ge-
rardo Hernández en la que se da cuenta de datos importan-
tes, con base en la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo, se informó que al inicio de 2024 se observó un
crecimiento de las renuncias por condiciones peligrosas,
acoso y por maternidad. Estos tres motivos representaron
36 por ciento de los 654 mil 852 eventos de abandonos de
trabajo reportados entre enero-marzo de este año, y un in-
cremento de 15 por ciento con respecto a 2023. El 3.2 por
ciento de todas las renuncias fueron por acoso o discrimi-
nación, con un crecimiento anual de 0.8 puntos porcentua-
les, el tercer incremento más alto al interior de todos los
motivos para salir de una empresa.1

Por otro lado, Rafael López Méndez, con base en estadísti-
cas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, pu-
blicó una nota periodística el 27 de febrero de 2023 en la
que da a conocer que, en 2022 se reportaron 109 mil 319
abandonos de empleo de personas que recibieron maltratos
psicológicos por el desempeño de sus actividades e incluso
algunos sufrieron amenazas y agresiones físicas. Esta cifra
representó el 3.4 por ciento de todas las renuncias registra-
das en el país en ese año.2

¿Actualmente qué disposiciones legales están vigentes en
el marco normativo para la protección de las víctimas que
han sufrido o están padeciendo una situación de acoso la-
boral? El 30 de noviembre de 2012 fueron adicionadas, re-
formadas y derogadas varias disposiciones de la Ley Fede-
ral del Trabajo. En esta reforma se incorporaron nuevas
nociones y tópicos, entre éstas se encuentran las que se in-
cluyeron en el artículo 3o. Bis: Hostigamiento y Acoso se-
xual.

En el inciso a) de este precepto laboral se incluye Hostiga-
miento, entendido como el ejercicio del poder en una rela-
ción de subordinación real de la víctima frente al agresor
en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales,
físicas o ambas. En el inciso b) se define el Acoso sexual
como una forma de violencia en la que, si bien no existe la
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder, que con-
lleva a un estado de indefensión y de riesgo para la vícti-
ma, independientemente de que se realice en uno o varios
eventos.

Es importante tener claro si esta adición a la legislación la-
boral ha sido efectiva para disminuir o detener los abusos,
discriminaciones, hostigamientos y acosos en los lugares
de trabajo. Ciertamente ha sido un avance, pero a doce
años de distancia de la reforma se advierte que se requiere
reforzar la ley en esta materia. En ese sentido, sin duda se
incorporó en la legislación un cambio relevante, pero no
efectivo sobre el acoso laboral.

Para la investigadora Gabriela Mendizábal, esta disposi-
ción que se incluyó en la ley “delimita al hostigamiento co-
mo una forma de acoso laboral específica: el descendente.
Se trata de una definición reduccionista que deja fuera las
posibilidades de encuadrar las conductas agresivas de los
trabajadores hacia sus subalternos o a sus superiores jerár-
quicos, ya que, éstos también son posibles”.3

Por otro lado, el autor Sánchez-Castañeda menciona en su
análisis realizado sobre la reforma laboral que, en relación
a las nociones de hostigamiento y acoso sexual, si bien las
dos son fundamentales, se deja de lado la noción de acoso
laboral, y cita las reflexiones realizadas por la Primera Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que
resolvió el amparo directo 47/2013, en el cual una trabaja-
dora demandó la reparación del daño por mobbing o acoso
laboral del que fue objeto en la Junta Local de Conciliación
y Arbitraje del Valle de Toluca, estado de México.4
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Se destaca de este análisis que, si bien es cierto que la au-
toridad jurisdiccional determinó negar el amparo y protec-
ción de la justicia federal a la quejosa, por no distinguir
adecuadamente el acoso laboral de conductas inherentes a
las exigencias del empleo, también lo es que esta autoridad
precisó los lineamientos bajo los cuales se investigará este
tema y que resultarán importantes para los casos subse-
cuentes.

En el proyecto de resolución que fue presentado para su
análisis, en sesión pública extraordinaria el 7 de febrero de
2014, ante la Primera Sala del máximo órgano jurisdiccio-
nal, en el cual se propuso negar el amparo solicitado, se ad-
virtió que la palabra mobbing es un término inglés, que de
manera genérica refiere a un acoso de tipo psicológico que
tiene lugar en el trabajo, de ahí que, en español sea equiva-
lente a acoso laboral, lo cual implica perseguir, apremiar o
importunar a alguien, de manera continua en un ámbito
perteneciente o relativo al trabajo.

Además, cabe resaltar que el máximo órgano jurisdiccio-
nal puntualizó que el acoso laboral está prohibido en di-
versos instrumentos internacionales. La Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, en su artículo 23,
numeral 1, establece que: “Toda persona tiene derecho al
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección
contra el desempleo”.5 La Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre, en su artículo XIV, prevé
que: “Toda persona tiene derecho al trabajo en condicio-
nes dignas y a seguir libremente su vocación, en cuanto
lo permitan las oportunidades existentes de empleo”.6

Por su parte, el Convenio 111 sobre la discriminación (em-
pleo y ocupación), de la Organización Internacional del
Trabajo,7 establece que:

Artículo 1

1. A los efectos de este Convenio, el término discrimi-
nación comprende:

(a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada
en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión políti-
ca, ascendencia nacional u origen social que tenga por
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades
o de trato en el empleo y la ocupación;

(b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de

oportunidades o de trato en el empleo u ocupación
que podrá ser especificada por el Miembro interesado
previa consulta con las organizaciones representativas
de empleadores y de trabajadores, cuando dichas orga-
nizaciones existan, y con otros organismos apropiados.

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas
en las calificaciones exigidas para un empleo determi-
nado no serán consideradas como discriminación.

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo
y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de
formación profesional y la admisión en el empleo y en
las diversas ocupaciones como también las condiciones
de trabajo.

Artículo 2

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vi-
gor se obliga a formular y llevar a cabo una política na-
cional que promueva, por métodos adecuados a las con-
diciones y a la práctica nacionales, la igualdad de
oportunidades y de trato en materia de empleo y
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discrimi-
nación a este respecto”.

Específicamente para la Organización Internacional del
Trabajo, el acoso laboral es una forma de acoso psicológi-
co que consiste en el hostigamiento a través de acciones
vindicativas, crueles o maliciosas para humillar o desesta-
bilizar a un individuo o a grupos de empleados.8

Cabe señalar que, si bien en el orden jurídico mexicano
no aparece ampliamente regulado el mobbing o acoso la-
boral como una conducta que amerite un tratamiento es-
pecífico, no significa que no exista y no deba ser sancio-
nado, ya que afecta derechos humanos, jurídicamente
tutelados como es la libertad de trabajo, contenida en el
artículo quinto Constitucional y las garantías de igualdad
y no discriminación, contempladas en el artículo prime-
ro de la Carta Magna.

Además, en el artículo 123 de la Constitución Política, se
establece que: “Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación
de empleos y la organización social de trabajo, conforme a
la ley”. Además, que, debido a la especificidad de la con-
ducta de acoso laboral u hostigamiento laboral ha dado lu-
gar, en algunos casos, a un tratamiento especial.
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Es así que, en la Ley Federal del Trabajo, se reconoce el
hostigamiento como una conducta que puede dar lugar a la
rescisión de la relación laboral y que genera una sanción.
En el caso del Acuerdo General de Administración Núme-
ro III/2012, emitido el 3 de julio de 2012 por el Comité de
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación,9 contiene las bases para investigar y san-
cionar el acoso laboral y el acoso sexual.

Del caso mencionado se destaca que la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) afirmó que
en la definición de mobbing laboral debían considerarse los
elementos siguientes:10

“El acoso laboral tiene como objetivo intimidar u opa-
car o aplanar o amedrentar o consumir emocional o in-
telectualmente a la víctima, con miras a excluirla de la
organización o a satisfacer la necesidad de agredir o
controlar o destruir, que suele presentar el hostigador;

En cuanto a su tipología, ésta se presenta en tres niveles,
según quién adopte el papel de sujeto activo; así, se tiene
que hay mobbing:

1. Horizontal. Cuando la agresividad o el hostigamien-
to laboral se realiza entre compañeros del ambiente del
trabajo, es decir, activo y pasivo ocupan un nivel simi-
lar en la jerarquía ocupacional.

2. Vertical descendente. Sucede cuando la agresividad o el
hostigamiento laboral se realiza entre quienes ocupan
puestos de jerarquía o superioridad respecto de la víctima.

3. Vertical ascendente. Ocurre con menor frecuencia y
se refiere al hostigamiento laboral que se realiza entre
quienes ocupan puestos subalternos respecto del jefe
victimizado.

Se presenta de manera sistémica, es decir, a partir de una
serie de actos o comportamientos hostiles hacia uno de los
integrantes de la relación laboral, de manera que un acto
aislado no puede constituir mobbing, ante la falta de conti-
nuidad en la agresión en contra de algún empleado o del je-
fe mismo.

La dinámica en la conducta hostil varía, pues puede llevar-
se a cabo mediante la exclusión total en la realización de
cualquier labor asignada a la víctima, las agresiones verba-
les contra su persona, hasta una excesiva carga en los tra-
bajos que ha de desempeñar, todo con el fin de mermar la

autoestima, salud, integridad, libertad o seguridad de la
persona que recibe el hostigamiento”.

Además, la SCJN precisó los lineamientos bajo los cuales
se investigará este tema y que resultarán importantes para
los casos subsecuentes, es decir, “en el caso de que la con-
ducta ilícita se identifica con el mobbing o acoso laboral,
los elementos que han de demostrarse son, en cuanto al
preciso tema de la ilicitud: (i) el objetivo de intimidar u
opacar o aplanar o amedrentar o consumir emocional o in-
telectualmente al demandante, con miras a excluirlo de la
organización o a satisfacer la necesidad de agredir, contro-
lar y destruir, por el hostigador; (ii) que esa agresividad o
el hostigamiento laboral haya ocurrido bien entre compa-
ñeros del ambiente del trabajo, es decir, donde activo y pa-
sivo ocupan un nivel similar en la jerarquía ocupacional o
por parte de sus superiores jerárquicos; (iii) que esas con-
ductas se hayan presentado de manera sistémica, es decir,
a partir de una serie de actos o comportamientos hostiles
hacia uno de los integrantes de la relación laboral, de ma-
nera que un acto aislado no puede constituir mobbing, ante
la falta de continuidad en la agresión en contra de algún
empleado o del jefe mismo; y (iv) que la dinámica en la
conducta hostil se haya desarrollado como lo describió la
demandante en su escrito inicial”.11

En este orden de ideas, la presente iniciativa busca retomar
la definición de acoso laboral prevista en el citado Acuer-
do General de Administración Número III/2012 emitido
por el Comité de Gobierno y Administración de la SCJN,
para incorporarla en la Ley Federal del Trabajo. De esta
manera se reforzaría el marco legal en la materia, estable-
ciendo en la ley la noción de acoso laboral expresamente
como una causa de rescisión de la relación de trabajo, por
un lado, sin responsabilidad para el patrón y, por otro, sin
responsabilidad para el trabajador. Además, se establece
como obligación de los patrones implementar, en acuerdo
con los trabajadores, un protocolo para prevenir los casos
de violencia y acoso u hostigamiento sexual y/o acoso la-
boral.

La definición que se menciona quedaría incluida en el tex-
to de la ley en los siguientes términos:

“Acoso laboral: una serie de actos o comportamientos,
en el entorno del trabajo o con motivo de éste, con in-
dependencia de la relación jerárquica de las personas in-
volucradas, que atenten contra la autoestima, salud, in-
tegridad, libertad o seguridad de las personas”.
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Esos actos o comportamientos pueden ser: la provocación,
presión, intimidación, exclusión, aislamiento, ridiculiza-
ción, o ataques verbales o físicos, que pueden realizarse de
forma evidente, sutil o discreta, y que ocasionan humilla-
ción, frustración, ofensa, miedo, incomodidad o estrés en la
persona a la que se dirigen o en quienes lo presencian, con
el resultado de que interfieren en el rendimiento laboral o
generan un ambiente negativo en el trabajo.

También se prohíbe a los patrones o a sus representantes
realizar actos de hostigamiento, acoso sexual y/o acoso la-
boral contra cualquier persona en el lugar de trabajo y; per-
mitir o tolerar actos de hostigamiento, acoso sexual y/o
acoso laboral en el centro de trabajo. A los sindicatos se les
prohíbe ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u
hostigamiento sexual y/o acoso laboral en contra de sus
miembros. Al patrón que realice actos de hostigamiento se-
xual o que tolere o permita actos de acoso u hostigamiento
sexual y/o acoso laboral en contra de sus trabajadores se le
impondrá una multa, por el equivalente de 250 a 5000 Uni-
dades de Medida y Actualización.

Ciertamente, la inexistencia de una regulación específica
en ordenamientos distintos de la materia laboral, actual-
mente, no significa la existencia de un vacío legal de regu-
lación; sin embargo, con estos cambios que se proponen a
la ley se refuerza el marco jurídico en beneficio de las víc-
timas de acoso laboral, lo cual es necesario debido a que
también se advierte que la regulación actual no cubre el ti-
po de violencia que el mobbing ejerce particularmente en
contra de las mujeres.

Para una pronta referencia de las modificaciones que pro-
pone esta iniciativa, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo del texto vigente con la propuesta de reforma y
adiciones a la Ley Federal del Trabajo:
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Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de:

Decreto

Artículo único. Se reforman los artículos: 47, fracción VIII,
51, fracción II, 132, fracción XXXI, 133, fracciones XII y
XIII, 378, fracción IV, 685 Ter, fracción I, y 994, fracción VI;
y se adiciona el inciso c) del artículo 3o. Bis, todos de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Bis. …

a) y b)…

c) Acoso laboral, una serie de actos o comportamien-
tos, en el entorno del trabajo o con motivo de éste,
con independencia de la relación jerárquica de las
personas involucradas, que atenten contra la autoes-
tima, salud, integridad, libertad o seguridad de las
personas.

Artículo 47. …

I. a VII. …

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales o de hosti-
gamiento, acoso sexual y/o acoso laboral contra cual-
quier persona en el establecimiento o lugar de trabajo;

IX. a XV. …

…

…

…

…

Artículo 51. …

I. …

II. Incurrir el patrón, sus familiares o cualquiera de sus
representantes, dentro del servicio, en faltas de probidad
u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hos-
tigamiento, acoso sexual y/o acoso laboral, malos tra-
tamientos u otros análogos, en contra del trabajador,
cónyuge, padres, hijos o hermanos;

III. a X. …

Artículo 132. …

I. a XXX. …

XXXI. Implementar, en acuerdo con los trabajadores,
un protocolo para prevenir la discriminación por razo-
nes de género y atención de casos de violencia y acoso
u hostigamiento sexual y/o acoso laboral, así como
erradicar el trabajo forzoso e infantil;

XXXII. a XXXIII. …

Artículo 133. …

I. a XI. …

XII. Realizar actos de hostigamiento, acoso sexual y/o
acoso laboral contra cualquier persona en el lugar de
trabajo;

XIII. Permitir o tolerar actos de hostigamiento, acoso
sexual y/o acoso laboral en el centro de trabajo;

XIV. a XVIII. …

Artículo 378. …

I. a III. …

IV. Ejercer actos de violencia, discriminación, acoso u
hostigamiento sexual y/o acoso laboral en contra de sus
miembros, el patrón, sus representantes o sus bienes, o
en contra de terceros;

V. a VIII. …

…

Artículo 685 Ter. …
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I. Discriminación en el empleo y ocupación por emba-
razo, así como por razones de sexo, orientación sexual,
raza, religión, origen étnico, condición social o acoso u
hostigamiento sexual y/o acoso laboral;

II. a VI. …

Artículo 994. …

I. a V. …

VI. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualiza-
ción, al patrón que cometa cualquier acto o conducta
discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice ac-
tos de hostigamiento sexual o que tolere o permita actos
de acoso u hostigamiento sexual y/o acoso laboral en
contra de sus trabajadores, así como al que viole las pro-
hibiciones establecidas en las fracciones IV y V del ar-
tículo 133 de la ley, o lo dispuesto en el artículo 357, se-
gundo y tercer párrafo de ésta;

VII. a VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Información recuperada de: 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/En-2024-cre-
cieron-renuncias-por-acoso-y-condiciones-laborales-peligrosas-
20240613-0126.html

2 Información consultada en: 

https://www.milenio.com/politica/inegi-12-renuncias-hora-acoso-
laboral-discriminacion

3 Mendizábal Bermúdez, Gabriela. El acoso laboral y la reforma labo-
ral de México de 2012. Consultado en línea en: El acoso laboral y la
reforma laboral de México de 2012 (uaem.mx)

4 Estudio consultado en línea: 10789.pdf (fes.de)

5 Consultado en línea:

https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDH
R_Translations/spn.pdf

6 Consultado en línea: 

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/basicos/declaracion.asp

7 Consultado en línea: 

https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEX-
PUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111

8 Definición recuperada de:

https://www.oitcinterfor.org/taxonomy/term/3505#:~:text=Una%2
0forma%20de%20acoso%20psicol%C3%B3gico,individuo%20o
%20a%20grupos%20de%20empleados.

9 Consultado en línea: DOF-Diario Oficial de la Federación

10 Recuperado de: Amparo Directo 47/2013-Primera Sala
(Scjn.Gob.Mx)

11 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de
2024.— Diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

«Iniciativa que reforma el artículo 8o. de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Je-
sús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario
del PT

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado
federal a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
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ración del pleno de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 8 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, con
el propósito de profundizar medidas para la sustentabi-
lidad y sostenibilidad pesquera, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Factores como la sobreexplotación, que implica pérdida
de la biodiversidad y reducciones en los volúmenes de la
biomasa, así como la contaminación de los mares y océ-
anos, amén de los efectos del cambio climático, son cau-
sa de que las pesquerías del mundo y particularmente las
de México, estén a su límite máximo de sostenibilidad.
Tal situación representa un riesgo de enorme dimensión
para la sustentabilidad marina que amenaza a las comu-
nidades pesqueras.

El reto para el sector público es grande cuando se tiene el
imperativo de garantizar acciones para enfrentar y revertir
este panorama. Hay que procurar que exista tanto la sufi-
ciencia y calidad de peces y otras especies y recursos natu-
rales, como el cuidado y protección del medio ambiente
marino; en una suerte de equilibrio fundamental de los eco-
sistemas. De lo contrario, el deterioro seguirá aumentando.

Una pesca sostenible debe evitar la sobreexplotación y dar
tiempo a la recuperación de las pesquerías, con un efectivo
ordenamiento pesquero que respete ciclos de vedas, espe-
cies permitidas y cuotas máximas de captura, de suerte que
ocurra la recuperación de las zonas. Así, es de estimarse
que los efectos en los ecosistemas acuáticos tendrán menor
impacto, requiriendo ser evaluados constantemente.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura precisa que “la pesca es una actividad
importante en todo el mundo”, dado que anualmente pro-
duce “más de 100 millones de toneladas de pescado y pro-
ductos pesqueros y contribuye al bienestar humano pro-
porcionado un medio de vida a unos 200 millones de
personas”, aparte de que “más de mil millones de personas,
sobre todo en los países más pobres del mundo, dependen
de los productos pesqueros para satisfacer sus necesidades
de proteínas animales”.

La precisión en referencia, contenida en el documento titu-
lado “Indicadores para el Desarrollo Sostenible de la Pesca
de Captura Marina”, refiere sin embargo que informes re-
cientes de la propia FAO, así como de “otras organizacio-
nes”, tanto gubernamentales como no gubernamentales

“suscitan preocupaciones respecto de la contribución de la
pesca al desarrollo sostenible”; toda vez que “muchas pes-
querías están sometidas a la pesca excesiva y/o han agota-
do los recursos ícticos”, lo cual “malogra los beneficios po-
tenciales de la actividad pesquera”.

El documento menciona que “cambios en los ecosistemas
inducidos por los seres humanos,”, así como “los cambios
causados por la actividad pesquera, están poniendo en pe-
ligro el bienestar de las generaciones actual y futuras”.
Agrega que “la industria pesquera tiene una capacidad de
captura muy superior a la tasa a la que los ecosistemas
pueden producir pescado”.

“La persistencia de la tendencia mundial al aumento de
consumo de pescado”, dado el “continuo crecimiento de la
población humana”, está ejerciendo presión de la industria
pesquera sobre los recursos. Una presión cada vez mayor si
a ello se le suma “la rápida innovación tecnológica” que
lleva a un incremento en la eficiencia, limitando a la vez
“la capacidad de cada gobierno de ejercer un control sobre
la presión pesquera”.

Aún más, problemas como “los cambios sustanciales en la
estructura del ecosistema, los desperdicios de los descartes,
los efectos en las especies en peligro, la pérdida de hábitat
fundamentales, los crecientes conflictos y enfrentamientos
por el acceso a las pesquerías y las subvenciones que cau-
san el exceso de capturas y de capacidad”, son algo que
viene a sumarse a la presión que ya ejerce la industria pes-
quera.

Para el propósito de un desarrollo sostenible de la pesca,
deberá exigirse “un mayor reconocimiento de factores que
superan los límites de la ordenación pesquera convencio-
nal”, así como “una mejor integración de la ordenación
pesquera en la ordenación de zonas costeras”, además de
“el control de las actividades en tierra que degradan el me-
dio marino”. Asimismo, “un control más estricto del acce-
so a recursos compartidos”, que considere “instituciones y
marcos jurídicos más sólidos” e incluya “una mayor parti-
cipación de todos los interesados en el proceso de ordena-
ción pesquera”.

Añade el documento que será necesario también “recoger
y compartir mejor la información sobre la pesca y su en-
torno” y “un conocimiento mejor de las características so-
cioeconómicas de la pesca”; tanto como “sistemas más
fuertes de seguimiento, control y aplicación”, aparte de
“medidas para afrontar la incertidumbre y variabilidad de
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los recursos naturales y la dinámica del ecosistema”; ade-
más de “un firme compromiso de la comunidad para utili-
zar de forma responsable los recursos naturales”.

La publicación argumenta que en el propósito de “colocar
la actividad pesquera en un contexto de desarrollo sosteni-
ble”, las políticas respectivas “deben afrontar específica-
mente las relaciones recíprocas entre el presente y el futu-
ro en lo que respecta al agotamiento de las poblaciones
ícticas”; tanto “como a los efectos perjudiciales de la acti-
vidad pesquera, los asentamientos costeros y el vertido de
residuos sobre ecosistemas marinos más amplios”.

Enuncia como objetivos a considerar para el desarrollo sos-
tenible de la pesca: el “mantener actividades de recolección
y elaboración pesqueras basadas en ecosistemas marinos
especificados e identificables”, así como el “garantizar la
viabilidad a largo plazo del recurso que sustenta estas acti-
vidades”. También, el “proveer al bienestar de una fuerza
de trabajo pesquera dentro de una comunidad y un contex-
to económico más amplios” y el “mantener la salud e inte-
gridad de los ecosistemas marinos en beneficio de otros
usos y usuarios, tales como la biodiversidad, el interés
científico, el valor intrínseco, la estructura trófica y otros
usos económicos, como el turismo y el esparcimiento”.

En agosto de 2022 se publica la Estrategia de Instrumenta-
ción para una Economía Oceánica Sostenible 2021-2024.
Esta iniciativa constituye “un esfuerzo sin precedentes en
el país, realizado por diversas dependencias e instituciones
de la Administración Pública Federal, en colaboración con
organizaciones de la sociedad civil y expertos indepen-
dientes vinculados al Panel de Alto Nivel para una Econo-
mía Oceánica Sostenible para agilizar la instrumentación
de compromisos internacionales en la materia”.

La Estrategia tiene por objetivo principal “servir como guía
articuladora de los planes, programas, acciones e iniciativas,
nacionales e internacionales, que albergan cada una de las di-
ferentes dependencias e instituciones de la APF y que se en-
cuentran vinculados a la actividad oceánica sostenible”.

Contiene la Estrategia “13 acciones prioritarias necesarias
para lograr una economía oceánica sostenible en el país”,
las cuáles de ser abordadas de manera efectiva “permitirí-
an a nuestro país avanzar en el compromiso de cabecera
asumido ante el Panel y cumplir con los cuatro compromi-
sos voluntarios registrados por México en la pasada Con-
ferencia sobre Océanos de las Naciones Unidas”. A saber:

“la actualización de la Política Nacional de mares y Costas,
la formulación del Plan de Acción Nacional para la Déca-
da de las Ciencias Oceánicas, la formulación de la Estrate-
gia Nacional para el manejo integrado de las Artes de Pes-
ca Fantasma y la publicación de la iniciativa de
Actividades Turísticas Sostenibles Basadas en el Océano”.

En los fundamentos de la Estrategia se advierte que “el
océano está en un punto de inflexión, frente a la crisis cau-
sada por la contaminación, la pérdida de biodiversidad y el
cambio climático”, con ecosistemas que se degradan, cuya
capacidad para proveer servicios ecosistémicos va a la dis-
minución con la desaparición de su biodiversidad. 

Ello tiene efectos múltiples en las actividades terrestres y
marinas, al verse afectada más del 40 por ciento de la su-
perficie oceánica, con una sobreexplotación de más de un
tercio de las pesquerías del mundo, mientras que la pesca
en el 60 por ciento de las mismas se encuentra a su límite
máximo sostenible. 

Frente al panorama y en el propósito de recuperar lo que se
ha perdido, se precisa la necesidad de “tomar medidas ur-
gentes y efectivas que nos permitan transitar hacia socie-
dades sostenibles, resilientes, más justas e inclusivas”.

Se expone asimismo que “los mares y costas de México
son una parte fundamental del territorio nacional para la
seguridad, la soberanía y el desarrollo sustentable del pa-
ís”, al ser estos “vitales para la economía del país y para
el bienestar de la población en general”; poseedores de
“una gran riqueza natural que debe ser conservada y ges-
tionada de manera sustentable, utilizando la mejor y ma-
yor información científica y tecnológica disponible”, de
suerte que en ello se promueva “su desarrollo tanto para
el bienestar de sus poblaciones, como para brindar a las
generaciones futuras la posibilidad de usarlas y aprove-
charlas con un mayor sentido de responsabilidad y equi-
dad”.

Cita el documento que “un gran porcentaje de la población
mexicana habita en zonas costeras, definida por 264 muni-
cipios “, de los cuales 150 cuentan con frente de playa y los
restantes 114 “sin acceso al mar”, que sin embargo tienen
influencia costera alta y media. El último censo arroja qué
en los estados costeros de México, habita el 45.96 por cien-
to de la población total nacional, con aproximadamente 58
millones de personas. Las proyecciones para el 2030 son
de que este número llegará a poco más de 64 millones.
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El buen estado de los ecosistemas marinos y costeros es al-
go fundamental para el clima mundial y la salud del plane-
ta. Se reconoce por tanto que esta situación requiere de ser
restaurada y de acciones de protección basadas en estrate-
gias diversas con un enfoque integrado.

Entre las iniciativas para este objetivo, el sector público de
México implementa diversas medidas, cuyo propósito está
en contribuir al cumplimiento de aquellas acciones que son
prioritarias para un manejo sostenible del área oceánica de
jurisdicción nacional. Identifica el Programa Sembrando
Vida en el Mar, el cual tiene por “objetivo principal contri-
buir a la regeneración ambiental costero-marina para la au-
tosuficiencia alimentaria y el bienestar de las comunidades
pesqueras-costeras”.

Se informa que la iniciativa en comento “complementa al
exitoso Programa Sembrando Vida de la Secretaría del Bien-
estar, extendiéndose de forma análoga al ámbito costero y
marino, como proyecto encaminado a promover una reacti-
vación económica de las comunidades de pescadores ribere-
ños de México”, con el involucramiento de estos “en el for-
talecimiento y expansión del ordenamiento pesquero”. 

Esto, “a través de las Zonas de Refugio Pesquero promo-
viendo una gobernanza del mar en conjunto con los pesca-
dores”. La estructura del programa incluye como compo-
nentes tanto a las Nuevas Zonas de Refugio Pesquero como
al fortalecimiento y/o expansión de las ya existentes. 

Es así que la presente iniciativa propone incluir en la Ley
este programa, de suerte que sea norma continuada para la
cual se considere el presupuesto anual requerido para su
aplicación. 

La medida seguramente estará contribuyendo a la sustenta-
bilidad y sostenibilidad de nuestros mares y costas, garan-
tizándoles así potencial de desarrollo de largo plazo; gra-
cias a la aplicación de acciones para el cuidado y
recuperación oceánica.

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se modifica el artículo 8 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo Único. Se modifica la fracción XIII del artículo 8
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, pa-
ra quedar como como sigue:

Artículo 8. . . .

I. a XII. …

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo federal el presu-
puesto destinado al sector pesca y acuacultura, que de-
berá incluir al menos los siguientes programas: fortale-
cimiento de la cadena productiva, ordenamiento
pesquero, organización y capacitación, investigación e
infraestructura y sembrando vida en el mar.

XIV. a XLII …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Fuentes de Consulta

-https://www.fao.org/4/x3307s/x3307s00.htm

-https://digaohm.semar.gob.mx/Archivos/EIEOS.pdf

-https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-anuncia-la-publicacion-de-
su-estrategia-de-instrumentacion-para-una-economia-oceanica-soste-
nible-311198?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 225 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del PT

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, diputada integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
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Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 225 del Código Penal Federal,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el acceso a la justicia no está garantizado: las
víctimas son no sólo padecen del delito, sino de actos que
constituyen verdaderos abusos de poder político o econó-
mico. Nuestro sistema penal tradicionalmente ha colocado
a las víctimas en un segundo plano dotando a las autorida-
des de facultades amplias para determinar el ejercicio de la
acción penal, el procesamiento de los inculpados y el ini-
cio o no de una investigación ante la denuncia de hechos
probablemente constitutivos de delito.

Aunado a lo anterior, las víctimas no son reconocidas co-
mo tales pues al momento de formular la denuncia, los ser-
vidores públicos encargados ponen en duda la existencia de
los hechos delictivos y las priva de la asistencia que el Es-
tado está obligado a proporcionar y del ejercicio de los de-
rechos que la legislación mexicana les ha reconocido.

Más aún, debe entenderse que cuando se habla de víctimas,
esta calidad no es exclusiva de aquellos que sufren en su
esfera jurídica el daño directo consecuencia de acciones u
omisiones que sancionan las leyes penales, sino que tam-
bién lo son los familiares o personas a cargo que tengan re-
lación inmediata con la víctima directa y a las personas que
hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en
peligro o para prevenir la victimización. Todas ellas son
también objeto de revictimización durante el proceso judi-
cial y la investigación de los hechos delictivos.

La Comisión Ejecutiva de Atención, en la primera edición
del Modelo Integral de Atención a Víctimas, definió revic-
timización como: “un patrón en el que la víctima de abuso
y/o de la delincuencia tiene una tendencia significativa-
mente mayor de ser víctima nuevamente. Se entiende como
la experiencia que victimiza a una persona en dos o más
momentos de su vida, es decir, la suma de acciones u omi-
siones que generan en la persona un recuerdo victimizan-
te”.1

En este escenario, conforme se añaden elementos, el acce-
so a la justicia es más improbable pues es igualitario. Con
frecuencia se busca la causa del delito en las acciones y
modo de vida de la víctima, particularmente tratándose de
mujeres, justificando la actuación del perpetrador. En con-

secuencia, muchas mujeres no se atreven a denunciar debi-
do a la revictimización de la que son objeto cuando las au-
toridades centran su interés en la calidad moral o la vida
privada de la víctima y sus familiares, y no en el esclareci-
miento del delito y la ubicación y castigo de los responsa-
bles.

De este modo se hace patente que la perspectiva de género
en el proceso judicial es nula y las autoridades carecen de
sensibilidad cuando de trato a víctimas se habla. Las denun-
cias de delitos contra mujeres y niñas dejan de procesarse de
la manera debida o quedan impunes debido a que el sistema
ha optado por minimizar la violencia contra ellas y las vícti-
mas se encuentran con que ante la denuncia de un hecho de-
lictivo, su persona y su estilo de vida se someten no única-
mente al juicio de la autoridad sino, en muchas ocasiones, al
de la opinión pública, perdiendo de vista el que debiera
constituir el principal objetivo: el debido proceso e investi-
gación para la identificación del infractor y su sanción.

Así, en México, la justicia depende de características y
condiciones particulares de la víctima y, a partir de ellas se
le puede o no negar su calidad. Ante esta premisa, debe co-
locarse a las víctimas en un primer plano. De acuerdo con
Andrew Karmen, en La no revictimización de las mujeres
en México, poner a las víctimas al centro permite examinar
cómo éstas son tratadas por la policía, la fiscalía, los abo-
gados y los jueces (Carranco, D. 2020).2

Todo lo anterior se refuerza si tomamos en cuenta los da-
tos que arroja la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública 2021, realizada por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), cuyo
objetivo es la generación de información relevante para el
diseño y la implementación de políticas públicas en mate-
ria de seguridad y victimización, a través de la estimación
de delitos y número de víctimas en 2020; así como la cifra
negra de los delitos y sus principales causas.

Atendiendo a esta información, durante el periodo de ene-
ro a diciembre de 2020, se destaca los siguiente:

-A nivel nacional, se estima una tasa de 30 mil 601 de-
litos por cada 100 mil habitantes.

-Se cometieron 27.6 millones de delitos asociados a
21.2 millones de víctimas.

-En el periodo comprendido se denunció sólo 10.1 por
ciento de los delitos y el Ministerio Público sólo inició

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre  de 2024 / Apéndice I  125



una carpeta de investigación en 66.9 por ciento de los
casos.

-En 93.3 por ciento de delitos no hubo denuncia o no se
inició una carpeta de investigación.

-Los delitos con mayor cifra negra (no fueron denuncia-
dos o no se investigaron) son, de mayor a menor, se-
cuestro, extorsión y fraude.

-Del total de carpetas de investigación iniciadas por el
Ministerio Público en 48.4 por ciento, no sucedió nada
o no se continuó con la investigación.

-Las causas para no denunciar el delito ante las autori-
dades destacan el que la población considera que es una
pérdida de tiempo; por pérdida de confianza en la auto-
ridad y porque consideran que deben realizarse trámites
largos y difíciles.

Como se desprende de lo anterior, un gran porcentaje de la
población ha perdido la confianza en las autoridades y con-
sidera que el acceso a la justicia es difícil, lo que generó
que muy pocos delitos fueran denunciados. Además, en
poco más de la mitad de los delitos denunciados pudo
abrirse una carpeta de investigación y de esas la mitad no
tuvo continuidad.

En este tenor, se considera que ante la comisión de delitos
ha prevalecido la impunidad sobre las denuncias, la inves-
tigación y la detención y sanción de los delincuentes.

Debido al incremento de la inseguridad, la falta de acceso
a la justicia y la prevalencia del delito, nuestro país ha mo-
dificado y modernizado el marco jurídico para erradicar los
abusos de poder y fomentar medidas adecuadas para la
atención de las víctimas y para el ejercicio de sus derechos.

Es así que México ha adoptado diversas disposiciones in-
ternacionales al marco jurídico nacional, retomando sus
principios en materia de protección a víctimas. De acuerdo
con la Declaración sobre los Principios Fundamentales de
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder
(1985), de la Organización Mundial de las Naciones Uni-
das, se define a la víctima como sigue:

“1. Se entenderá por víctimas las personas que, indivi-
dual o colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive
lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pér-
dida financiera o menoscabo sustancial de los derechos

fundamentales, como consecuencia de acciones u omi-
siones que violen la legislación penal vigente en los es-
tados miembros, incluida la que proscribe el abuso de
poder.

2. Podrá considerarse víctima a una persona, con arreglo
a la presente Declaración, independientemente de que se
identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetra-
dor e independientemente de la relación familiar entre el
perpetrador y la víctima. En la expresión víctima se in-
cluye, además, en su caso, a los familiares o personas a
cargo que tengan relación inmediata con la víctima di-
recta y a las personas que hayan sufrido daños al inter-
venir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir
la victimización”.

Cabe resaltar que las disposiciones de la Declaración son
aplicables a todas las personas sin distinción alguna; sin
embargo, particularmente en cuestiones de género, en
nuestro país esto ha sido difícil de concretarse. Lo anterior
se refuerza si consideramos que apenas a principios de la
década de los 90 se crearon agencias del Ministerio Públi-
co especializadas en delitos sexuales y violencia familiar.

Por otra parte, no fue sino hasta 1993 que se elevaron a ran-
go constitucional los derechos de las víctimas de delitos a
obtener la reparación del daño (cuando ésta procede), reci-
bir atención médica y asesoría jurídica, así como a coad-
yuvar con el Ministerio Público, derechos que se ampliaron
con las reformas constitucionales en materia penal de 2000
y 2008 con las que se creó un apartado específico relativo
a los derechos de las víctimas de delitos.

A pesar de estas adecuaciones constitucionales nuestro pa-
ís continuó con un modelo de atención que no respondió a
las exigencias y expectativas de las víctimas de delitos que
descansaron fundamentalmente en las procuradurías de
justicia de los ámbitos federal y local.

Ante tal situación, en 2011 se creó a nivel federal, la Pro-
curaduría Social de Atención a Víctimas de Delitos; sin
embargo, no pudo contener los reclamos de las víctimas
por lo que derivó en su desaparición y la expedición de la
Ley General de Víctimas en 2013. Además, se instaló la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) en
2014 y se configuró el Sistema Nacional de Atención a
Víctimas.3

La Ley General de Víctimas retomó el contenido de la De-
claración sobre los Principios Fundamentales de Justicia
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para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y clasificó a
las víctimas como sigue:

“Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas
personas físicas que hayan sufrido algún daño o menos-
cabo económico, físico, mental, emocional o, en gene-
ral, cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes ju-
rídicos o derechos como consecuencia de la comisión de
un delito o violaciones a sus derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los que el Estado mexicano sea parte.

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas perso-
nas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una
relación inmediata con ella.

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya inte-
gridad física o derechos peligren por prestar asistencia a
la víctima ya sea por impedir o detener la violación de
derechos o la comisión de un delito.

...

...”.

Por otra parte, estableció los derechos de las víctimas (di-
rectas, indirectas o potenciales) en su título segundo, De
los Derechos de las Víctimas, integrado por seis capítulos
que incluyen los artículos 7 a 27. Entre ellos, destaca lo to-
cante al capítulo IV, De los Derechos de las Víctimas en el
Proceso Penal, que en su artículo 12 señala a la letra:

“Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes de-
rechos:

I. A ser informadas de manera clara, precisa y accesible
de sus derechos por el Ministerio Público o la primera
autoridad con la que tenga contacto o que conozca del
hecho delictivo, tan pronto éste ocurra. El Ministerio
Público deberá comunicar a la víctima los derechos que
reconocen la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los tratados internacionales y esta ley a
su favor, dejando constancia en la carpeta de investiga-
ción de este hecho, con total independencia de que exis-
ta o no un probable responsable de los hechos;

II. ...

III. A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les re-
ciban todos los datos o elementos de prueba con los que
cuenten, tanto en la investigación como en el proceso, a
que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a in-
tervenir en el juicio como partes plenas ejerciendo duran-
te el mismo sus derechos los cuales en ningún caso podrán
ser menores a los del imputado. Asimismo, tendrán dere-
cho a que se les otorguen todas las facilidades para la pre-
sentación de denuncias o querellas;

IV. A ser asesoradas y representadas dentro de la investi-
gación y el proceso por un Asesor Jurídico. En los casos
en que no quieran o no puedan contratar un abogado, les
será proporcionado por el Estado a solicitud de la víctima
de acuerdo al procedimiento que determine esta Ley y su
Reglamento; esto incluirá su derecho a elegir libremente
a su representante legal;

V. A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones
del Ministerio Público en la investigación de los delitos,
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, des-
istimiento de la acción penal o suspensión del procedi-
miento, con independencia de que se haya reparado o no
el daño;

VI. A comparecer en la fase de la investigación o al jui-
cio y a que sean adoptadas medidas para minimizar las
molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y
otros datos personales;

VII. A XIII. ...

...

...”

Cabe destacar que esta ley estableció, en su artículo 5, la
definición de victimización secundaria, en el cual se esta-
blece que las características y condiciones particulares de
la víctima no podrán ser motivo para negarle su calidad.

Aunque este marco normativo ha representado un gran
avance para visibilizar a las víctimas en nuestro país, no se
ha cumplido totalmente el objetivo: las leyes han probado
no ser suficientes ni eficientes, y las víctimas siguen te-
niendo sus derechos restringidos ante las autoridades y el
Ministerio Público que desde el momento de la denuncia,
niega la existencia del delito, es omiso en la investigación,
responsabiliza a la víctima de la comisión del delito y po-
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ne en tela de juicio la calidad moral o el modo de vida de
la víctima y sus familiares.

El Estado mexicano sigue teniendo pendiente la tarea de
brindar una verdadera defensa a las víctimas y hacer efec-
tivas la protección y el ejercicio de sus derechos, que cons-
tantemente son restringidos o anulados, específicamente
durante la investigación del delito, etapa en la que de
acuerdo con la Ley General de Víctimas, pueden coadyu-
var con el Ministerio Público y aportar pruebas o indicios
que sustentan la comisión del delito y la identidad y locali-
zación del probable responsable o responsables y en la que
el Ministerio Público es el único facultado para determinar
la apertura de una carpeta de investigación.

La reforma que se plantea pretende establecer como un he-
cho punible el que los servidores públicos omitan o se abs-
tengan, sin causa justificada, de realizar la investigación de
hechos delictuosos o que nieguen la calidad de víctima, di-
recta, indirecta o potencial, a aquellos que han visto su es-
fera jurídica afectada; también se castigará que el servidor
público obstaculice el ejercicio de los derechos de las víc-
timas durante la investigación y se actualizará una agra-
vante cuando se acredite que el servidor público incurrió en
cualquiera de los supuestos planteados motivado por dis-
criminación en razón de género.

Lo anterior, con el objetivo de que todas las personas que
han sido víctimas de hechos delictivos vean garantizado su
derecho de acceso a la justicia y se erradiquen las malas
prácticas en la actuación de los servidores públicos que
atentan contra la dignidad de las personas y contra la igual-
dad con la que deben llevarse a cabo las investigaciones re-
lativas a delitos, constituyendo verdaderos actos de abuso
de poder.

A efecto de lograr una mejor comprensión de la propuesta,
se inserta el siguiente cuadro comparativo:

Además, se considera necesario que el Estado mexicano
revise nuevamente la legislación y las prácticas vigentes
para evitar abusos de poder y fomentar medidas y meca-
nismos de protección de aquellos que han sido víctimas del
delito.

Con ello se logrará un avance sustantivo para que las vícti-
mas accedan a la justicia bajo la premisa de que ésta se
concrete con el mayor respeto a su dignidad y en concor-
dancia con los principios de igualdad, transparencia y ac-
ceso a la información y a las actuaciones, protección de la
intimidad y garantías de seguridad y del ejercicio pleno de
los derechos que les han sido reconocidos por la legislación
mexicana en el marco del debido proceso.

Por lo anteriormente expuesto, acudo a esta soberanía a
presentar, iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se reforma el artículo 225 del Códi-
go Penal Federal

Único. Se reforma la fracción XXXII del artículo 225 y se
adiciona un párrafo cuarto al mismo artículo, para quedar
como sigue:

Artículo 225. ...

I. a XXXI. ...

XXXII. Desviar, obstaculizar, omitir o abstenerse in-
justificadamente de realizar la investigación del hecho
delictuoso de que se trate; negar la calidad de víctima
directa, indirecta o potencial; obstaculizar el ejerci-
cio de los derechos de las víctimas durante la investi-
gación o favorecer que el imputado se sustraiga a la ac-
ción de la justicia;

XXXIII. a XXXVII.

...

...

Tratándose de la fracción XXXII, las sanciones previs-
tas se aumentarán en una mitad, en su mínimo y máxi-
mo, cuando se acredite que el servidor público actuó o
fue omiso por motivos de discriminación en razón de
género, condiciones personales de la víctima, o cual-
quier otra causa que atente contra los principios esta-
blecidos en el artículo 5 de la Ley General de Víctimas.

...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Modelo Integral de Atención a Víctimas. México: Comisión Ejecuti-
va de Atención a víctimas; consultado en

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/127943/MI
AVed..pdf

2 Carranco, D. La no revictimización de las mujeres en México. Mé-
xico: Revista Digital Universitaria UNAM, 2020. Consultada en 

https://www.revista.unam.mx/2020v21n4/la_no_revictimizacion_d
e_las_muje res_en_mexico/

3 Análisis Situacional de los Derechos Humanos de las Víctimas del
Delito y Violaciones a los Derechos Humanos. México: CNDH. Con-
sultado en

http://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30081

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2024.— Diputada
Lilia Aguilar Gil (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7o. y 14 de
la Ley General de Educación, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, en mi carácter de dipu-
tada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración del honorable
Congreso de la Unión la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

Actualmente, las tecnologías de la información y la comu-
nicación juegan un papel fundamental en casi todos los as-
pectos de la vida diaria y profesional. Su relevancia es in-
negable y ha transformado la manera en que interactuamos,
aprendemos y trabajamos. 

Los medios digitales son esenciales debido a su impacto en
la comunicación, el acceso a la información, la productivi-
dad y su capacidad para transformar, mejorar y facilitar di-
versos aspectos de la vida diaria y profesional, lo que re-
salta su importancia en la sociedad moderna. A medida que
continuamos avanzando en la era digital, la integración y el
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aprovechamiento de estas tecnologías será cada vez más
necesario.

En México, según datos de la Encuesta Nacional sobre
Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en
los Hogares (Endutih) 2023 indican que alrededor del 81.2
por ciento de los hogares en México tienen acceso a dispo-
sitivos móviles, y el 43.8 por ciento tiene acceso a compu-
tadoras,1 aunque esta cifra varía significativamente entre
áreas urbanas y rurales, pero nos demuestra que en la ac-
tualidad nos encontramos ante una era digital.

La disponibilidad de información en línea ha puesto a
nuestra disposición una vasta cantidad de recursos, inclu-
yendo los educativos, investigaciones y datos. Esta accesi-
bilidad ha permitido a las personas acceder a información
relevante, participar en cursos en línea y adquirir nuevas
habilidades, promoviendo el aprendizaje continuo y el au-
toaprendizaje.

Las tecnologías de la información y la comunicación tam-
bién tiene el potencial para promover la inclusión y la equi-
dad, esto por medio de herramientas como las plataformas
digitales, por las que se puede proporcionar acceso a re-
cursos y servicios educativos, que hace algunos años esta-
ban fuera del alcance. Esto principalmente en zonas rura-
les, donde las tecnologías de la información y la
comunicación pueden reducir las brechas de acceso y ofre-
cer igualdad de oportunidades en educación y desarrollo
personal.

Asimismo, las herramientas como lectores de pantalla,
software de reconocimiento de voz y aplicaciones educati-
vas adaptadas a diferentes necesidades pueden proporcio-
nar apoyo adicional a estudiantes con discapacidades. 

En ese sentido es que la integración de las tecnologías de
la información y la comunicación en la educación es prio-
ritario, debido a su capacidad para transformar y evolucio-
nar la enseñanza y el aprendizaje; garantizar una educación
inclusiva y equitativa; y preparar a los estudiantes para un
ámbito laboral digital.

La integración de la tecnología en el aula prepara a los
alumnos para enfrentar desafíos laborales y sociales que re-
quieren habilidades tecnológicas avanzadas, los estudian-
tes deben adquirir estos conocimientos para ser competiti-
vos en el mercado laboral y para participar activamente en
la sociedad moderna.

La tecnología proporciona acceso instantáneo a una vasta
cantidad de recursos educativos y a información global, en
donde los estudiantes pueden acceder a bases de datos, bi-
bliotecas digitales, cursos en línea y expertos en las mate-
rias. Lo que enriquece el proceso de aprendizaje con una
variedad de perspectivas y materiales.

En la actualidad, es fundamental que nuestro marco nor-
mativo, como lo es la Ley General de Educación se actua-
lice para incorporar formalmente el uso de tecnologías di-
gitales en la educación, dado que este aspecto no solo
responde a las necesidades educativas contemporáneas, si-
no que también se alinea con un derecho fundamental con-
templado en la Constitución Mexicana. 

El artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de
acceso a la información y las tecnologías de la información
y comunicación (TIC) como un derecho garantizado de los
mexicanos. Este derecho subraya la importancia de asegu-
rar que todos los ciudadanos, incluyendo a los estudiantes,
tengan acceso a la información y a las herramientas digita-
les, las cuales son necesarias para su desarrollo integral.

Asimismo, el artículo 13, fracción XXI, de la Ley General
de niñas, niños y adolescentes vigente, contempla como un
derecho fundamental el acceso a las tecnologías de la in-
formación y comunicación (TIC), y señala que tanto las au-
toridades federales, de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, adoptarán las medidas necesarias para garantizar
estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin
discriminación de ningún tipo o condición.2 De igual for-
ma en los artículos 101 Bis, 101 Bis 1 y 101 Bis 2, de la
LGNNA, se refuerza el derecho fundamental contenido en
el referido numeral 13, fracción XXI de la misma Ley.

Este derecho no solo protege la libertad de expresión y el
acceso a la información pública, sino que también estable-
ce un marco para el acceso equitativo a las tecnologías di-
gitales. Por lo tanto, integrar y modernizar nuestro marco
normativo, en concreto la Ley General de Educación, ase-
gura que los estudiantes independientemente de su edad,
tengan acceso a las herramientas y recursos digitales nece-
sarios para su educación, permitiendo que la legislación en
educación esté en mayor armonía.

En ese sentido, considerar a la tecnología como un compo-
nente esencial en la educación de México responde a la
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obligación del Estado de garantizar la equidad en el acceso
a recursos educativos. La integración de las TIC en los pro-
gramas educativos permite a todos los estudiantes, sin im-
portar su ubicación o situación socioeconómica, tener ac-
ceso a recursos y mayores oportunidades de aprendizaje. 

Esto con el fin de atender el derecho constitucional de ac-
ceso a la información, garantizando que todos los estu-
diantes puedan beneficiarse de las ventajas de la tecnología
y de una educación de calidad, asegurando que los estu-
diantes estén adecuadamente preparados.

Además, es responsabilidad del sistema educativo garanti-
zar que este derecho se traduzca en prácticas educativas
que incluyan a todos los estudiantes. Esto implica propor-
cionar el equipamiento necesario, la formación adecuada
para docentes y el desarrollo de programas educativos que
integren las tecnologías de manera efectiva.

Esta reforma tiene como objetivo armonizar la legislación
en materia de educación, asegurando la equidad en el ac-
ceso a las TIC y fortalecer la formación digital de estu-
diantes de todas las edades.

La Ley General de Educación es un pilar fundamental en el
marco normativo que regula y orienta el sistema educativo
en nuestro país, sin embargo, la última reforma significati-
va en relación con la tecnología y los medios digitales se
llevó a cabo en 2014. Desde entonces, hemos sido testigos
de avances tecnológicos y transformaciones en el entorno
digital que han tenido un impacto profundo en la educación
y en la forma en que los estudiantes interactúan con la in-
formación.

La infraestructura educativa también es importante para el
acceso a Internet de alta velocidad y a dispositivos digita-
les en las escuelas sigue siendo desigual. La Ley General
de Educación necesita actualizarse para garantizar que to-
das las instituciones educativas cuenten con los recursos
necesarios para ofrecer una educación digital, y la falta de
un marco actualizado puede perpetuar la desigualdad en el
acceso a tecnologías educativas y, por ende, limitar las
oportunidades de aprendizaje de los estudiantes.

Según el Informe de la Secretaría de Educación Pública
(SEP) 2022, solo el 30 por ciento de las escuelas públicas
en México cuentan con un laboratorio de cómputo con ac-
ceso a internet.3

La Ley General de Educación, con su última reforma, ha
quedado atrás frente a los rápidos cambios tecnológicos y
las nuevas demandas educativas del entorno digital. Para
garantizar que el sistema educativo en México prepare ade-
cuadamente a los estudiantes para el futuro y que los do-
centes cuenten con el apoyo necesario, es imperativo llevar
a cabo una reforma integral en materia de educación y el
uso de medios tecnológicos y plataformas digitales. 

En 2014 la Ley General de Educación fue reformada, in-
troduciendo aspectos relacionados con la tecnología, tales
como el artículo 7o. de la LGE que fue modificado para re-
conocer la importancia de las tecnologías de la información
y comunicación (TIC) en el proceso educativo. 

Se incluyó una mención explícita a la necesidad de promo-
ver el uso de tecnologías digitales en la educación para me-
jorar el aprendizaje y la gestión escolar. Esta modificación
tenía como objetivo fomentar la integración de las TIC en
los planes y programas de estudio.

Asimismo, el artículo 14 de la LGE fue reformado para in-
cluir directrices sobre el acceso a recursos tecnológicos y
digitales en las escuelas. Se estableció la necesidad de que
se fomente la utilización de las Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación en las instituciones educativas para
asegurar que los estudiantes cuenten con las herramientas
necesarias para el aprendizaje y la enseñanza.

La reforma de 2014 tenía como objetivo modernizar el sis-
tema educativo mexicano y prepararlo para los retos de la
era digital, es por eso que, es necesario adecuar la legisla-
ción vigente al mundo actual. 

A efecto de lograr una mejor comprensión de la propuesta
se inserta el siguiente cuadro comparativo.

Artículo Único. Se reforman los artículos 12, 14 y 28 de la
Ley General de Educación para quedar como sigue:
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Esta iniciativa de reforma busca modernizar la Ley Gene-
ral de Educación para abordar las necesidades de la era di-
gital, garantizando que todos los estudiantes y docentes
cuenten con las herramientas y formación necesarias para
aprovechar las oportunidades que brindan los medios digi-
tales en la educación.

Por lo anteriormente expuesto, acudo a esta soberanía a
presentar, iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que reforman diversas disposiciones de
la Ley General de Educación

Único. Se adiciona la fracción VII Bis del artículo 7o. y se
reforma el artículo 14, fracción X Bis, de la Ley General
de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. al VII…

VII Bis. Fomentar el uso responsable y seguro del in-
ternet, así como a los servicios de radiodifusión y te-
lecomunicaciones;

VIII. al XVI…

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas
a las que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las
autoridades educativas federal y locales de manera concu-
rrente, las atribuciones siguientes:

I. al X. …

X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las tec-
nologías de la información y la comunicación, internet
y los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones
en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de
los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y
favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento;

XI. al XIII…

Transitorios

Artículo Primero. La presente reforma entrará en vigor el
1 de enero del año siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría de Educación Pública y
otras autoridades competentes deberán elaborar los regla-
mentos y lineamientos necesarios para la implementación
de las reformas en un plazo no mayor a seis meses a partir
de su entrada en vigor.

Notas

1 ENDUTIH_23.pdf (inegi.org.mx)

2 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (dipu-
tados.gob.mx)
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3 principales_cifras_2022_2023_bolsillo.pdf (sep.gob.mx)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2024.— Diputada
Lilia Aguilar Gil (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para
crear el Sistema Judicial de Información Pública Avanzada,
a cargo del diputado Roberto Armando Albores Gleason,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (La ini-
ciativa podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

DECRETO QUE REFORMA EL INCISO A) DE LA
BASE II DEL ARTÍCULO 41, Y EL PÁRRAFO PRIME-

RO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A DEL
ARTÍCULO 123; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS

SEXTOS Y SÉPTIMO AL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO

EN EL DOF EL 27 DE ENERO DE 2016

«Iniciativa que reforma el artículo tercero transitorio del
Decreto que reforma el inciso A) de la Base II del artículo
41, y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A
del artículo 123; y se adicionan los párrafos sextos y sépti-
mo al Apartado B del artículo 26 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF
el 27 de enero de 2016, a cargo de la diputada Mary Car-
men Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa de ley que reforma el artícu-
lo transitorio tercero del decreto que reforma el inciso a) de

la Base II del artículo 41, y el párrafo primero de la frac-
ción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los
párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de
enero de 2016, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización Internacional del Trabajo, ha establecido
que “los salarios son un componente fundamental de las
condiciones de trabajo y empleo en las empresas. Dado que
se trata de un costo para los empleadores y de la principal
fuente de ingresos de los trabajadores, los salarios pueden
ser objeto de conflictos y se han convertido en uno de los
principales temas de las negociaciones colectivas en todo
el mundo.

Al mismo tiempo, los salarios pueden causar situaciones de
discriminación y privación si no se les garantiza a los tra-
bajadores un nivel mínimo que sea digno. Desde el punto
de vista de la economía, los salarios son parte importante
de los costos laborales y son una variable esencial para la
competitividad de las empresas que requiere ser analizada,
también en su relación con otros factores como el empleo,
la productividad y la inversión.

Por estos motivos los Estados, junto con representantes de
empleadores y trabajadores, han reconsiderado sus políti-
cas salariales y han realizado importantes reformas o han
evaluado nuevas estrategias”.1

De acuerdo a la misma Organización Internacional del Tra-
bajo, el salario mínimo se ha definido como la cuantía mí-
nima de la remuneración que un empleador deberá abonar
a sus asalariados por las prestaciones que éstos hayan efec-
tuado durante un determinado período, sin que dicha cuan-
tía pueda ser rebajada mediante convenio colectivo ni
acuerdo individual.

Esta definición se refiere al carácter vinculante (obligato-
rio) de los salarios mínimos, independientemente del mé-
todo que se utilice para fijarlos. Al respecto, los salarios
mínimos pueden establecerse por ley, por decisión de una
autoridad competente o de una junta o consejo de salarios,
o por dictamen de los tribunales del trabajo o los juzgados
laborales. Los salarios mínimos también se pueden fijar
dando fuerza de ley a las disposiciones pertinentes conte-
nidas en los convenios colectivos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre  de 2024 / Apéndice I  133



El propósito de los salarios mínimos es proteger a los tra-
bajadores contra el pago de salarios indebidamente bajos.
Su existencia ayuda a garantizar que todas las personas
participen de forma justa y equitativa en la distribución de
los frutos del progreso y que se pague un salario mínimo
vital a todas las personas que tengan empleo y necesiten
esa clase de protección. Los salarios mínimos también pue-
den ser un elemento integrante de las políticas destinadas a
superar la pobreza y reducir las desigualdades, incluyendo
las disparidades que existen entre hombres y mujeres, me-
diante la promoción del derecho a la igualdad de remune-
ración por un trabajo de igual valor.

Los sistemas de salarios mínimos no deberían ser conside-
rados o utilizados de forma aislada, sino que deberían di-
señarse de tal forma que actúen como complemento y re-
fuerzo de otras políticas sociales y de empleo. Existen
diversos tipos de medidas que se pueden utilizar para hacer
frente a la desigualdad en el ámbito de los ingresos y en el
mercado de trabajo, con inclusión de las políticas de fo-
mento del empleo, las transferencias sociales y la creación
de un entorno propicio para el desarrollo de empresas sos-
tenibles.

En nuestro país, el salario mínimo se establece por prime-
ra vez el 5 de febrero de 1917, con la promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
cual en su artículo 123, fracción VI, establecía:

Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legislatu-
ras de los Estados deberán expedir leyes sobre el traba-
jo, fundadas en las necesidades de cada región, sin con-
travenir a las bases siguientes, las cuales regirán el
trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésti-
cos y artesanos, y de una manera general todo contrato
de trabajo. 

(...)

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador
será el que se considere suficiente, atendiendo las con-
diciones de cada región, para satisfacer las necesidades
normales de la vida del obrero, su educación y sus pla-
ceres honestos, considerándolo como jefe de familia. En
toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los
trabajadores tendrán derecho a una participación en las
utilidades, que será regulada como indica la fracción IX.

(...)

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embar-
go, compensación o descuento.

Es así como el Constituyente de 1917, derivado de las con-
diciones laborales de la época porfirista, protege a la base
trabajadora del país, dotándola de un salario que de mane-
ra mínima deberá de pagársele, a efecto de que pueda sa-
tisfacer sus necesidades y las de su familia, evitando con
ello los estados de cuasi esclavitud que había en las ha-
ciendas y fabricas durante la dictadura del general Díaz.

Asimismo, el 6 de septiembre de 1929, se publica en el
Diario Oficial de la Federación, la reforma a la fracción X,
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar de la manera siguiente:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

(...)

X. Para legislar en toda la República sobre minería, co-
mercio e instituciones de crédito; para establecer el
Banco de Emisión Único, en los términos del artículo 28
de esta Constitución, y para expedir las leyes del traba-
jo, reglamentarias del artículo 123 de la propia Consti-
tución. La aplicación de las leyes del trabajo correspon-
de a las autoridades de los Estados, en sus respectivas
jurisdicciones (...)

Es hasta la presidencia de Abelardo L. Rodríguez que, el 1
de enero de 1934, por primera vez en la historia del país, se
fija un salario mínimo general para toda la república. 

Por su parte la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
es un organismo público descentralizado creado mediante
la reforma a la fracción VI del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de
1962, al establecer lo siguiente:

(...)

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tra-
bajadores serán generales o profesionales. Los primeros
regirán en una o varias zonas económicas; los segundos
se aplicarán en remas determinadas de la industria o del
comercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

Los salarios mínimos generales deberán de ser suficientes pa-
ra satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia,
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en el orden material, social y cultural y para proveer educa-
ción obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesio-
nales se fijarán considerando, además las condiciones de las
distintas actividades industriales y comerciales.

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario míni-
mo adecuado a sus necesidades.

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regiona-
les, integradas con Representantes de los Trabajadores, de
los Patrones y del Gobierno, y serán sometidos para su
aprobación a una Comisión Nacional, que se integrará en la
misma forma prevista para las Comisiones Regionales.

(...)

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos es el orga-
nismo encargado de fijar y actualizar los salarios mínimos
generales y profesionales; los primeros de conformidad
con lo establecido en la fracción VI del artículo 123 apar-
tado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que regirán en las áreas geográficas que se de-
terminen y los segundos se aplicarán en ramas determina-
das de la actividad económica o en profesiones, oficios o
trabajos especiales. Con este propósito la Dirección Técni-
ca de esta Comisión Nacional realiza los trabajos encami-
nados a fijar los salarios mínimos legales, procurando ase-
gurar la congruencia entre éstos y los atributos que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
otorga al salario mínimo. 

Desde la creación del salario mínimo, el mismo se des-
virtuó de su naturaleza jurídica, en razón de que diversos
ordenamientos legales, sobre todo en materia administra-
tiva, en la que rentas, multas, créditos, etcétera, optaron
como unidad de medida al salario mínimo, lo cual origi-
nó que éste no incrementará de una manera real y actua-
lizada a las condiciones económicas-laborales que año
con año se daban en el país.

Derivado de lo anterior, en fecha 27 de enero de 2016, du-
rante el Gobierno de Enrique Peña Nieto, se publicó la re-
forma al inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo
primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123;
y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B
del artículo 26 de la de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 26.

A. …

…

…

…

B. …

…

…

…

…

El organismo calculará en los términos que señale la
ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización
que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base,
medida o referencia para determinar la cuantía del pago
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fe-
derales, de las entidades federativas y del Distrito Fede-
ral, así como en las disposiciones jurídicas que emanen
de todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades
de Medida y Actualización se considerarán de monto
determinado y se solventarán entregando su equivalente
en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el
monto de la obligación o supuesto, expresado en las ci-
tadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha
correspondiente.

Artículo 41. … 

…

I. …

…

…

…

II. …

…
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de
sus actividades ordinarias permanentes se fijará anual-
mente, multiplicando el número total de ciudadanos ins-
critos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por
ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el se-
tenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados
inmediata anterior.

b) y c) ...

…

…

III. a VI. …

Artículo 123. …

…

A. …

I. a V. …

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tra-
bajadores serán generales o profesionales. Los primeros
regirán en las áreas geográficas que se determinen; los
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la acti-
vidad económica o en profesiones, oficios o trabajos es-
peciales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como
índice, unidad, base, medida o referencia para fines aje-
nos a su naturaleza.

…

…

VII. a XXXI. …

B. …

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El valor inicial diario de la Unidad de Medi-
da y Actualización, a la fecha de entrada en vigor del
presente decreto será equivalente al que tenga el salario
mínimo general vigente diario para todo el país, al mo-
mento de la entrada en vigor del presente decreto y has-
ta que se actualice dicho valor conforme al procedi-
miento previsto en el artículo quinto transitorio.

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Ac-
tualización a la fecha de entrada en vigor del presente
decreto, será producto de multiplicar el valor inicial re-
ferido en el párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el va-
lor inicial anual será el producto de multiplicar el valor
inicial mensual por 12.

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente de-
creto, todas las menciones al salario mínimo como uni-
dad de cuenta, índice, base, medida o referencia para de-
terminar la cuantía de las obligaciones y supuestos
previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito
Federal, así como en cualquier disposición jurídica que
emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a
la Unidad de Medida y Actualización.

Cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo tran-
sitorio anterior, el Congreso de la Unión, las Legislatu-
ras de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, así como las Administraciones Públicas Fede-
ral, Estatales, del Distrito Federal y Municipales debe-
rán realizar las adecuaciones que correspondan en las
leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el
caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de
la entrada en vigor de este decreto, a efecto de eliminar
las referencias al salario mínimo como unidad de cuen-
ta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las
relativas a la Unidad de Medida y Actualización.

Quinto. El Congreso de la Unión deberá emitir la legis-
lación reglamentaria para determinar el valor de la Uni-
dad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que
no excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha
de publicación del presente decreto.

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente
método para actualizar el valor de la Unidad de Medida
y Actualización:

I. El valor diario se determinará multiplicando el va-
lor diario de la Unidad de Medida y Actualización
del año inmediato anterior por el resultado de la su-
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ma de uno más la variación interanual del índice Na-
cional de Precios al Consumidor del mes de diciem-
bre del año inmediato anterior.

II. El valor mensual será el producto de multiplicar
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción por 30.4.

III. El valor anual será el producto de multiplicar el
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción por 12.

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, aten-
diendo al principio de anualidad, con que se deberá pu-
blicar la actualización de la Unidad de Medida y Actua-
lización en el Diario Oficial de la Federación, así como
los mecanismos de ajuste que en su caso procedan.

El valor inicial previsto en el segundo transitorio del
presente decreto, se actualizará conforme al procedi-
miento que se establezca una vez que se realicen las
adecuaciones legales correspondientes.

Sexto. Los créditos vigentes a la entrada en vigor del pre-
sente decreto cuyos montos se actualicen con base al sala-
rio mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado u otras insti-
tuciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito
para la vivienda, continuarán actualizándose bajo los tér-
minos y condiciones que hayan sido estipulados.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el
evento de que el salario mínimo se incremente por enci-
ma de la inflación, las referidas instituciones no podrán
actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de
créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual
de la Unidad de Medida y Actualización durante el mis-
mo año.

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo po-
drán, a partir de la entrada en vigor de este Decreto y
hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor
del mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que
se referencien o actualicen con base al salario mínimo.
En el evento de que el salario mínimo se incremente por
encima de la inflación, las citadas instituciones no po-
drán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo
de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcen-

tual de la Unidad de Medida y Actualización durante el
mismo año.

El órgano de gobierno de cada institución podrá deter-
minar el mecanismo más adecuado para implementar lo
dispuesto en el presente artículo transitorio.

Séptimo. Los contratos y convenios de cualquier natu-
raleza, vigentes a la fecha de entrada en vigor de este
Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia
para cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad
de Medida y Actualización, salvo que las partes acuer-
den expresamente lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio
de que, a partir de la entrada en vigor de este Decreto,
los contratantes puedan utilizar como índice o referen-
cia a la Unidad de Medida y Actualización.

(...)

(...)

La anterior reforma estableció la desindexación del salario
mínimo con la finalidad de que tuviesen una evolución de
la productividad, ligados a las condiciones del mercado y
al desempeño de su propia eficacia, trayendo consigo su
aumento en beneficio de la base trabajadora.

Asimismo, se modificó el término “salario mínimo” sólo
para efectos de su función como “Unidad de Cuenta”, pro-
cediendo a la desindexación del mismo, es decir, llevando
a cabo la desvinculación del salario en tanto unidad de re-
ferencia de otros precios de trámites, multas, impuestos,
prestaciones, etcétera, lo cual ayudaría a contribuir a esta-
blecer una política de recuperación del poder adquisitivo
de los salarios mínimos, resarciendo gradualmente la pér-
dida acumulada por más de treinta años.

No obstante, los beneficios de la desindexación salarial, el
constituyente derivado inadvirtió los graves efectos del Ar-
tículo Tercero Transitorio de la reforma en estudio, ya que
estableció que:

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto, todas las menciones al salario mínimo como unidad
de cuenta, índice, base, medida o referencia para determi-
nar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las
anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida
y Actualización.
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El anterior artículo transitorio impactó las cuantificaciones
de seguridad social, así como de las pensiones, en virtud de
que en lugar de lograr un aumento tuvieron una disminu-
ción, lo que implica una menor calidad de vida de los jubi-
lados o pensionados, tal y como se aprecia de la compara-
ción siguiente:

En ese contexto, la Unidad de Medida y Actualización
(UMA), se aplica como unidad de cuenta, índice, base, me-
dida o referencia para determinar la cuantía del pago de las
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
de las entidades federativas y la Ciudad de México, así co-
mo en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las
anteriores.

Sin embargo, dicha unidad no debe ser aplicable tratándose
de la fijación de pensiones alimenticias, pensiones o jubila-
ciones o cualquier otra prestación de seguridad social, toda
vez que acorde con el artículo 123, apartado A, fracción VI,
de la Carta Magna, la naturaleza del salario mínimo es la de
un ingreso destinado a satisfacer las necesidades normales de
un jefe de familia, en el orden material, social, cultural y pa-
ra proveer a la educación obligatoria de los hijos (ámbito en
el cual entran, sin lugar a dudas, las pensiones o jubilaciones
y pensiones alimenticias), a más de que esa propia disposi-
ción señala específicamente que el salario mínimo puede ser
utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia pa-
ra fines acordes a su naturaleza y, en esa tesitura, la base o re-
ferencia para establecer una pensión alimenticia, pensión o
jubilación o cualquier otra prestación de seguridad social, en
los casos que así proceda, no debe ser aplicada la Unidad de
Medida y Actualización, sino el salario mínimo, pues éste, va
más acorde con la propia naturaleza y finalidad de dicha pen-
sión alimenticia, jubilación o pensión y cualquier otra presta-
ción de seguridad social.

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de este honorable Congreso de la Unión, la
siguiente

Iniciativa de ley que reforma el artículo transitorio ter-
cero del decreto que reforma el inciso a) de la Base II
del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI
del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los pá-
rrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 27 de enero de 2016, para quedar como sigue:

Transitorios

Primero. (...)

Segundo. (...)

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decreto,
todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuen-
ta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuan-
tía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fe-
derales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se en-
tenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización,
con excepción de las prestaciones de seguridad social y
pensiones, las cuales se seguirán determinando en sala-
rios mínimos.

(...) 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Nota

1 https://www.ilo.org/global/topics/wages/lang—es/i ndex.htm

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre del
2024.— Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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SE DECLARA EL 9 DE MAYO DE CADA AÑO 
COMO EL DÍA NACIONAL DEL BIENESTAR

«Iniciativa de decreto por el que se declara el 9 de mayo de
cada año como “Día Nacional del Bienestar”, a cargo de la
diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamen-
tario del PT

La que suscribe, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento por lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 77, numerales 1 y 2 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 9 de mayo como Día Nacional del Bienestar.

Exposición de Motivos

La meta primordial de la cuarta trasformación es consoli-
dación un Estado de Bienestar, en donde las políticas pú-
blicas integrales que se propusieron han logrado impulsar,
a través de la visión que con el inicio del sexenio del pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador, que garantizan el
desarrollo e inclusión productiva, considerando la diversi-
dad cultural, social y territorial, pero en especial a los gru-
pos que históricamente se han visto vulnerables, para que
mejoren sus niveles de bienestar, inclusión y equidad; que
perciban de manera palpable y ejerzan de manera efectiva
sus derechos durante y a través de su vida, esto conside-
rando la diversidad cultural, social y territorial, a través de
la consolidación de políticas públicas integrales, con desa-
rrollo sustentable e inclusión productiva.

Los programas de “Pensión para el Bienestar de las Perso-
nas Adultas Mayores”, cuya finalidad es garantizar una ve-
jez digna y plena, otorgando un apoyo universal a mujeres
y hombres de más de 65 años en todo el país que se en-
cuentran en situación de pobreza extrema y sin tener acce-
so a los sistemas de protección social.

“Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapaci-
dad Permanente”, que busca la vigencia efectiva de los de-
rechos de las personas con discapacidad permanente, así
como eliminar la marginación, la discriminación de las y
los mexicanos con esta condición, así como brindar apoyos
a niñas, niños y adolescentes, así como a los jóvenes de
hasta 29 años con discapacidad permanente y así como a

todas las personas con discapacidad de 0 a 64 años que vi-
van en comunidades indígenas.

“Sembrando Vida”, dirigido a las y los agricultores con de-
rechos agrarios para impulsar su participación efectiva en
el desarrollo rural integral, tienen la finalidad de generar
empleos, incentivar la autosuficiencia alimentaria, mejorar
los ingresos de las y los pobladores y recuperar la cobertu-
ra forestal.

“Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de
Madres Trabajadoras”, que busca desarrollar nuevas condi-
ciones que permitan el acceso al ejercicio pleno de los de-
rechos sociales de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que
se encuentran en situación de vulnerabilidad por la ausen-
cia de uno o de ambos padres.

Así también y como fundamento principal que soporta la
presente iniciativa, exhibimos la publicación del Diario
Oficial de la Federación (DOF) del día 08 de mayo de
2020, el decreto por el que se reformaron y adicionaron los
párrafos decimocuarto, decimoquinto y decimosexto al ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM) y el cual entró en vigor a partir del 9
de mayo de 2020, y que establece lo siguiente:

A) El Estado garantizará la extensión progresiva, cuan-
titativa y cualitativa de los servicios de salud para la
atención integral y gratuita de las personas que no cuen-
tan con seguridad social.

B) El Estado garantizará la entrega de apoyos económi-
cos a las personas que tienen discapacidades permanen-
tes, para lo cual tendrán prioridad las personas menores
de dieciocho años, los indígenas, y los afromexicanos
hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas en
condición de pobreza, y una pensión no contributiva pa-
ra las personas mayores a sesenta y ocho años, para el
caso de los indígenas, y los afromexicanos podrán reci-
birla a partir de los sesenta y cinco años de edad.

C) El Estado garantizará becas para los estudiantes las
cuales serán otorgadas por un sistema que aplicará a es-
tudiantes de todos los niveles escolares, para el caso se
dará prioridad a aquellos estudiantes que formen parte
de familias que se encuentren en condición de pobreza.
Ello, con el fin de garantizar el derecho a la educación
reconocido en el artículo 3o. constitucional.
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Con dichas disposiciones en nuestro país se yergue un pi-
lar de derechos sociales que protegerán tanto en lo indivi-
dual como en lo colectivo a los sectores de la población
vulnerable, factor característico de un Estado de bienestar.
Es preciso decir que, dicho régimen tiene como fin impul-
sar un modelo socioeconómico que garantice los servicios
fundamentales para todos, en especial para los desfavore-
cidos.

Se puede decir que este acto reformador por parte del Po-
der Legislativo federal significó y representó la instaura-
ción de un modelo de bienestar en nuestro país y la inclu-
sión de las aspiraciones universales dentro de las políticas
públicas gubernamentales a un grupo que históricamente
ha sido vulnerable. Considerando también que se le reco-
nocen específicamente sus demandas sociales y económi-
cas, y al Estado se le obliga a que disminuya sus condicio-
nes socioeconómicas en desventaja y así cuenten con
mayores oportunidades en el acceso de bienes y servicios
elementales para la subsistencia y desarrollo, y así poder
reducir la brecha de desigualdad.

Con esta iniciativa se pretende reconocer dicho acto histó-
rico de solidaridad, ya que es la fecha cuando se instauró
un modelo del estado de bienestar en México, y el cual se
ha materializado de manera progresiva por medio de pro-
gramas sociales que garantizan el ejercicio pleno de estos
nuevos derechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante esta hono-
rable Cámara de Diputados la siguiente Iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se declara el 9 de mayo de ca-
da año como el Día Nacional del Bienestar.

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión de-
clara el 9 de mayo de cada año como el Día Nacional del
Bienestar

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre 2024.— Diputada
Ana Karina Rojo Pimentel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamen-
tario del PT

La suscrita, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento por lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 77 numerales 1 y 2; y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción II del apartado
“A” del artículo 2o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

Primero. Que el artículo 43 de la Ley General de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes señala que éstos
tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sus-
tentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bien-
estar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como
mental, material, espiritual, ético, cultural y social.

De igual manera, el artículo 45 de la misma advierte que la
edad mínima para que permita el matrimonio será de die-
ciocho años.

Segundo. Así también el artículo segundo constitucional,
sobre el reconocimiento y decisión de sus formas internas
de convivencia de los pueblos indígenas, se demanda el
respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las per-
sonas.

Protegiendo así, de manera intrínseca a las y los meno-
res, asegurando con ello un correcto desarrollo dentro de
su entorno social, y que los derechos humanos con la
universalidad que los distingue, no puedan ni deban ser
sobrepasados por usos y costumbres ni ser privativos de
cualquier demarcación a nivel nacional, y por tanto, pro-
hibir el matrimonio de las niñas y niños menores de
edad, con el único fin de proteger su derecho a vivir una
vida libre de toda forma de violencia y se resguarde su
integridad personal.
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Tercero. Que el Código Civil Federal establece en diecio-
cho años cumplidos la edad mínima para poder contraer
matrimonio dentro del país.

Ordenamiento que robustece, la presente iniciativa, al pro-
hibir estos usos y costumbres que afectan de manera direc-
ta la protección a las niñas, niños y adolescentes que sufren
las repercusiones del derecho consuetudinario, que preva-
lece en regiones retiradas o aisladas de nuestra nación, y
que lamentablemente sigue latente esta mala costumbre
que atenta contra las niñas, niños y adolescentes dentro de
nuestra sociedad.

Cuarto. Que el Código Penal Federal en su artículo 209
Quáter tipifica como delito de cohabitación forzada de per-
sonas menores de dieciocho años o de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del hecho o
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, a quien
obligue, coaccione, induzca, solicite, gestione u oferte a
una o varias de estas personas a unirse informal o consue-
tudinariamente, con o sin su consentimiento, con alguien
de su misma condición o con persona mayor de dieciocho
años, con el fin de convivir en forma constante y equipara-
ble a la de un matrimonio.

Argumentación

A lo largo de décadas se ha buscado la manera de erradicar
el matrimonio infantil que persiste en algunas regiones de
nuestro país, es increíble que en pleno Siglo XXI, se ten-
gan presentes estas violaciones a los derechos humanos de
niñas, niños y adolescentes, e incluso; se busque legitimar
estas ceremonias matrimoniales ilegales, fundamentando a
los usos y costumbres que pertenecen a épocas menos civi-
lizadas.

Así mismo, los usos y costumbres no tendrían que utilizarse
para subyugar derechos, estas prácticas y tradiciones locales
que están arraigadas en la sociedad mexicana que en varias
ocasiones han prevalecido sobre las leyes civiles ya que po-
nen en dilema a las autoridades a la hora de dar una resolu-
ción que respete los usos y costumbres de la comunidad.

Históricamente, la dominancia de los usos y costumbres so-
bre la normatividad persiste debido al poco desarrollo 
socioeconómico, la falta de educación, así como el conoci-
miento de las leyes vigentes que excluyen a estas comunida-
des, así como también la falta de confianza en las institucio-
nes gubernamentales y la alta percepción de corrupción que

la sociedad en general tiene sobre nuestro sistema que impul-
sa a las comunidades a recurrir al derecho consuetudinario
para resolver sus problemas de manera interna.

Así entonces; la aplicación de usos y costumbres no puede
estar por encima de la dignidad humana de las personas, y
del consentimiento de quien, en su caso, se vea obligad@
a unirse en matrimonio, por el simple hecho de ser menor
de edad, y pertenecer a pueblos originarios que respaldan
estas situaciones por el solo hecho de contar con usos y
costumbres que no puede dejarse al simple arbitrio de una
comunidad o de las personas en particular.

Una consecuencia que trae consigo el matrimonio infantil
es que las y los niños carezcan del derecho a la toma de de-
cisiones sobre su cuerpo, planificación familiar o anticon-
ceptivos; con repercusiones que a largo plazo traerán con-
secuencias de salud y bienestar.

Al mismo tiempo, que estas entidades al ser autosuficien-
tes, con diversidad cultural y lingüística, conceptúen erró-
neamente una barrera que ha impedido penetrar a las nor-
mas de protección para las niñas, niños y adolescentes, su
aplicación para el caso en concreto a las comunidades en
sus usos costumbres.

De acuerdo a la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
“Las comunidades indígenas son conjuntos de personas
que forman una o varias unidades socioeconómicas y cul-
turales en tomo a un asentamiento común, que pertenecen
a un determinado pueblo indígena o etnia, y por lo regular,
con una categoría administrativa inferior a la del munici-
pio, según sea el caso como pueblo, colonia, barrio, locali-
dad municipal, presidencia de comunidad, comunidad,
agencia municipal, agencia de policía, etcétera.”1

De esta manera, al considerarse a sí mismos como externos
o ajenos a un Estado, las comunidades se sienten con el de-
recho de decidir sobre sus asuntos y de resolverlos como
mejor les crea conveniente, en lo cual también se debe to-
mar en consideración el abandono de las comunidades ét-
nicas desde hace décadas, manteniéndolas aisladas y ex-
cluidas de las metrópolis más desarrolladas.

Todo esto desemboca en la creación de sus propias normas
y leyes para regirse dentro de su comunidad sin tomar en
cuenta la legislación vigente en el territorio mexicano, una
forma de derecho determinada como consuetudinario que
forma parte de costumbres, es decir, la repetición y norma-
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lización de comportamientos que satisfacen las necesida-
des individuales y colectivas dentro de un medio social.

Estos comportamientos son plenamente aceptados debido a
la subjetividad de los buenos resultados que se han conse-
guido a lo largo del tiempo, esta utilidad de las costumbres
reconocidas y aprobadas conforme a la experiencia.

“El sistema de los usos y costumbres es algo implícito a
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas.
Los usos y costumbres son un sistema de normas colec-
tivas que ha sido implementadas en las comunidades in-
dígenas tras los siglos; un sistema que, como todos, es
infalible, pero que ha probado su flexibilidad, coheren-
cia y capacidad de coexistir con el Estado moderno.”2

Durante los últimos años, el gobierno se ha esforzado por
reconocer y proteger los Usos y Costumbres, así como
también se ha tomado en consideración el incluir algunas
de estas en el marco legal nacional. La Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos establece en su ar-
tículo segundo el reconocimiento y protección del derecho
de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determi-
nación, autonomía, desarrollo y aplicación de sus propias
normas siempre y cuando estas no contravengan las leyes
generales del país.

Y es este punto el cual se debe reconsiderar pues sin duda
alguna se debe proteger la identidad de los pueblos indí-
genas, pero sin violentar leyes y derechos que están por
sobre esos usos y costumbres, siendo lo más polémico el
matrimonio infantil, alegando que es parte fundamental de
su identidad y patrimonio histórico.

“Defensores de los derechos indígenas sostienen que es-
tas comunidades tienen derecho a la autodeterminación,
lo que incluye la preservación y aplicación de sus pro-
pias leyes y costumbres. Sin embargo, también existe un
debate sobre cómo conciliar este derecho con la protec-
ción de los derechos humanos y el bienestar de los me-
nores.”3

De acuerdo con la Estadística de Matrimonios de INEGI, se
presentaron 25 matrimonios en los cuales al menos una de las
partes o contrayentes era menor de edad, los cuales estaban
distribuidos en 10 entidades federativas, las cuales son Chi-
huahua, Durango, Puebla, Guanajuato, San Luis Potosí, Nue-
vo León, Coahuila, Hidalgo, Jalisco y Zacatecas.

A primera vista se nota una disminución continua en cuan-
to al matrimonio con menores de edad de 2011 a 2020, de
casi 56 mil matrimonios infantiles a 26 en sólo 9 años, es-
to gracias a la promulgación de la Ley General de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en 2015, así co-
mo la incorporación de la restricción del matrimonio con
personas menores de 18 años tanto en códigos civiles loca-
les y el código civil federal entre 2015 y 2019. 

En México se tiene un amplio historial de violencia y vio-
lación de derechos humanos que se focaliza mayoritaria-
mente en mujeres, con cifras de feminicidios que solo van
en crecimiento, debemos luchar en contra de todas las con-
ductas que representen un retroceso o una amenaza en con-
tra de nuestras niñas, niños y adolescentes.

Si bien los datos del INEGI muestran un claro avance en
cuanto a reducir el número de matrimonio con menores de
18 años, la realidad es otra, pues tal reducción se debe a
que, en los registros civiles de las entidades, al ser prohibi-
do se nota una gran disminución en cuanto a los registros
legales, sin embargo, los matrimonios infantiles que están
fuera de la ley siguen en números altos.

La situación del matrimonio infantil se volvió, por así de-
cirlo, invisible, debido a que ya no figuran en las estadísti-
cas gubernamentales producto de las reformas en los códi-
gos civiles.

De acuerdo a la organización Gilrs not Brides, México ocu-
pa el octavo lugar en incidencia de mujeres casadas o en
unión del Mundo con un numero de 1 millón 421mil ma-
trimonios, así que se deduce que las comunidades y pue-
blos han recurrido a la informalidad para cumplir con sus
usos y costumbres.4

Dicha organización, también señala que la legislación no
llega a aplicarse por las autoridades locales, ya que muchas
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veces no se quieren entrometer o simplemente no son cons-
cientes de la problemática y el impacto perjudicial que ge-
nera el matrimonio infantil, derivado de los usos y costum-
bres de estos pueblos y comunidades indígenas

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF) asegura que el matrimonio infantil despoja a las ni-
ñas de su infancia, y pone su vida y su salud en peligro. Las
niñas que contraen matrimonio antes de cumplir los 18
años corren un mayor riesgo de sufrir violencia doméstica
y tienen menos probabilidades de seguir asistiendo a la es-
cuela. Sus expectativas económicas y de salud son peores
que las de las niñas que no se casan, lo que a la larga se
transmite a sus propios hijos y socava aún más la capaci-
dad de un país para proporcionar servicios de salud y edu-
cativos de calidad.5

Algunas de las causas por las que estas prácticas siguen te-
niendo gran aprobación se debe al impulso de valores pa-
triarcales y la errónea concepción de que la mujer es débil
frente al hombre y se debe tener control de uno sobre otro,
además de las costumbres y tradiciones; la pobreza tam-
bién influye ya que se tiene la falsa idea de que soluciona-
rá y garantizará la protección y salvaguarda de las niñas
asegurando así su futuro. Casarse a temprana edad trae
consecuencias y efectos graves en áreas indispensables pa-
ra el desarrollo no solo de su personalidad, sino que reper-
cuten también a largo plazo en el desarrollo nacional: la
educación, la salud y la inseguridad. 

En el caso de la educación, 73 por ciento de las niñas deja
sus estudios para dedicarse a labores del hogar y cuidado
de los hijos/as, o son alentadas a hacerlo; en la salud, hay
una mayor probabilidad de tener embarazos prematuros y
contraer enfermedades de transmisión sexual; finalmente
en el caso de la protección, aumenta el riesgo de sufrir abu-
sos, explotación, violencia y discriminación. Las mujeres
que se casaron antes de los 18 años sufren más violencia fí-
sica (49 por ciento), mayor violencia sexual (68 por cien-
to) y más violencia económica (16 por ciento), en compa-
ración con aquellas que se unieron después de la mayoría
de edad.6

Para abordar el matrimonio con personas menores de 18
años, se debe identificar los factores que lo posibilitan, se
sabe a grandes rasgos cómo la pobreza, la falta de educa-
ción, el machismo el acceso a la salud, así como la insegu-
ridad y la falta de oportunidades para un desarrollo pleno
son a grandes rasgos las áreas en las que se debe trabajar
de manera inmediata y garantizar el derecho de niñas, ni-

ños y adolescentes que están siendo vulnerados para mejo-
rar la calidad de vida en nuestro país.

La Organización Girls Not Brides señala que las principa-
les directrices que perpetúan estas conductas son:7

Nivel de educación: el 50 por ciento de las mujeres sin
educación estaban casadas o en una unión antes de los
18 años, en comparación con solo el 4 por ciento que
había completado la educación superior.

Pobreza: El 38 por ciento de las mujeres que viven en
los hogares más pobres de México estaban casadas o en
unión antes de los 18 años, en comparación con el 10
por ciento de las que viven en los hogares más ricos. 

Embarazo adolescente: Casi la mitad de las adolescen-
tes (de 12 a 17 años) que están casadas tienen al menos
un hijo. En algunas comunidades, se alienta al matrimo-
nio o unión forzadas con menores a evitar las relaciones
sexuales prematrimoniales. 

Entre 2015 y 2020, para las niñas entre las edades de 15 a
19 años, la tasa de natalidad adolescente en México fue del
62 por ciento, con un 21 por ciento de niñas que dieron a
luz antes de los 18 años.

Prácticas nocivas: El matrimonio o unión forzada con
personas menores es más común en las zonas rurales de
México, particularmente entre los grupos indígenas. Las
niñas también son vendidas por sus familias por hasta
200,000 pesos, conocidos como “derechos de leche”
que cubrirán el costo del embarazo, el parto obliga a la
novia a crecer y saltarse a la adultez.

Trata: El matrimonio infantil se utiliza como un medio
para traficar con adolescentes en el comercio sexual en
ciudades fronterizas como Tijuana, Chiapas y Ciudad
Juárez.

Dinámica de poder: La mayoría de las adolescentes de
12 a 17 años que están en una unión son al menos seis
años más jóvenes que su pareja y el 65 por ciento son
más jóvenes a los 11 años o más. Incluso si la adoles-
cente está involucrada en el proceso de toma de deci-
siones al ingresar a una relación, a menudo lo hace con
alguien con mucho más poder y recursos.

Desplazamiento forzado: Las duras políticas migrato-
rias introducidas por Estados Unidos y México en los
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últimos años han aumentado los peligros para una po-
blación ya vulnerable, y las mujeres y las niñas corren
un mayor riesgo de violencia sexual durante la ruta mi-
gratoria. 

Es importante señalar que el 30 de septiembre de este año,
el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador,
firmó el Decreto de Reforma Constitucional sobre Dere-
chos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos y publica-
do en su edición vespertina en el Diario Oficial de la Fede-
ración para el inicio de su vigencia, y que garantizará
plenamente los derechos de los Pueblos Indígenas y Afro-
mexicanos para ser reconocidos como sujetos de derecho
público con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Por lo anterior; la propuesta de reforma expuesta, blindará
y salvaguardará los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes frente a los Usos y Costumbres de pueblos y comu-
nidades indígenas asegurándose de respetar y valorar las
tradiciones haciendo saber que ninguna conducta sea cos-
tumbre o tradición esta sobre los derechos decretados en
nuestra Constitución Política. 

Por lo anterior someto a consideración de esta asamblea de
la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto:

Decreto por el que se modifica la fracción II, inciso A,
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Único. - Se reforma la fracción II del apartado “A” del ar-
tículo 2o. de la Constitución Política, para permanecer de
la forma siguiente:

Artículo 2. La nación es única e indivisible. 

(…)

A…

I…

II.- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regu-
lación y solución de sus conflictos internos, sujetándose
a los principios generales de esta Constitución, respe-
tando las garantías individuales, los derechos humanos
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las
mujeres, niñas, niños y adolescentes. El ejercicio de
usos y costumbres no deberá en ningún caso, vulne-
rar los derechos señalados en esta Constitución y de-
más leyes generales aplicables. La ley establecerá los
casos y procedimientos de validación por los jueces o
tribunales correspondientes.

(…)

Artículo Transitorio

Único. - El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6816/8.pdf 

2 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6816/8.pdf

3 https://www.excelsior.com.mx/nacional/usos-y-costumbres-tradicio-
nes-que-desafian-las-leyes-civiles/1576088 

4 https://www.girlsnotbrides.org/learning-resources/child-marriage-
atlas/atlas/ 

5 https://www.unicef.org/es/proteccion/matrimonio-infantil 
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6 https://www.gob.mx/conavim/articulos/el-matrimonio-infantil-afec-
ta-gravemente-los-derechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes?idiom=es 

7 https://www.girlsnotbrides.es/aprendizaje-recursos/child-marriage-
atlas/regions-and-countries/m%C3%A9xico/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de 2024.— Diputada
Ana Karina Rojo Pimentel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 95 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6 numeral 1, frac-
ción I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
párrafo tercero al artículo 95 de la Ley General de Salud, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace varios años la Organización Mundial de la Sa-
lud, ha manifestado su preocupación para transformar a la
enseñanza dirigida a los profesionales de la salud, con la fi-
nalidad de mejorar la salud, reducir la pobreza e impulsar
el desarrollo socioeconómico de las regiones.

Por lo cual, se ha pronunciado en el sentido de que los sis-
temas de salud no podrán ofrecer servicios de calidad si no
disponen del número suficiente de trabajadores, debida-
mente formados, motivados y remunerados. Que el recurso
a la salud como una estrategia para reducir la pobreza no
funcionará mientras que los servicios y el personal de sa-
lud sigan focalizados en entornos urbanos y dirigidos a
grupos más favorecidos. 

Al problema de la insuficiencia del personal de la salud se
suma el de la formación y preparación de los mismos, lo
cual también es una exigencia de la sociedad de este Siglo
XXI, ello ante los escases, los desequilibrios y una mala
distribución de los profesionales de la salud.

Se debe reconocer que uno de los vértices fundamentales
de los sistemas de salud, son los profesionales de la salud
(médicos y enfermeras), por lo cual los gobiernos deben
seguir trabajando para ampliar su número, prepararlos
constantemente y remunerarlos justamente, pues de no ser
así, se convertirá en otra arista del problema en la calidad
de los servicios de salud.

En México la formación médica ha sido un tema importan-
te no sólo de la Secretaría de Educación Pública sino tam-
bién de las Universidades y la Secretaría de Salud, desde el
nivel bachillerato, en el que se impartes las materias relati-
vas a las áreas químico – biológicas, pasando por la educa-
ción superior, el servicio social y hasta la especialización
de los profesionales de la salud.

Por lo que respecta a la especialización de los profesiona-
les de salud, se ha dado a través de las residencias médicas;
la palabra residente proviene del antiguo participio activo
de residir, que a su vez proviene de la voz latina residens –
entis,1 cuyo significado es el que reside o vive en un lugar,
o dicho de un funcionario o de un empleado que vive en el
lugar donde tiene el cargo o empleo.

Asimismo, la Real Academia Española, define al médico
residente como el “médico que realiza prácticas en un hos-
pital o centro sanitario para obtener el título de especialis-
ta en alguna rama de la medicina”.2

Las primeras residencias médicas en nuestro país se co-
mienzan en 1941 en el Hospital General de México, sobre
el particular Héctor Rivera Reyes, remembra lo siguiente: 

(…) en 1941, por primera vez en nuestro país las Resi-
dencias Hospitalarias, contó con el apoyo del doctor Gus-
tavo Baz Prada, entonces secretario de Asistencia Pública;
se adaptaron habitaciones provisionales, para dar cabida a
los 23 médicos residentes, los cuales debían permanecer
en servicio durante 24 horas del día, mientras que el
personal médico de base laboraba dos, cuatro, seis u
ocho horas; la atención de los pacientes recaía, después
de este lapso en los médicos residentes. La selección de
los 23 primeros médicos internos se realizó entre los que
tuvieron mejores antecedentes académicos. 
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Al empezar a funcionar las residencias, los médicos per-
manecían en este puesto de uno a dos años y rotaban por
Medicina Interna, Cirugía General, Ginecoobstetricia
(sic), Anatomía Patológica y Urgencias. 

Los primeros 23 residentes que ingresaron con nombra-
miento de médico ayudante interno a partir del 1 de ene-
ro de 1942.

(…)

En abril de 1966 se inauguró y fue puesta en operación el
nuevo edificio de la Residencia de Médicos del Hospital
General. Durante esta época, la enseñanza de la medicina
no estaba sistematizada, excepto oftalmología, el aprendi-
zaje era por iniciativa propia de los residentes, de tipo auto-
didacta; los residentes se integraban al equipo médico de los
diferentes servicios por donde rotaban. Por las tardes y no-
ches, así como los fines de semana eran los responsables de
los pabellones y del propio hospital, sobre todo durante sus
guardias en la Consulta Externa y en Urgencias Médico -
Quirúrgicas. De esta manera se lograba una práctica medi-
co quirúrgica amplísima, pero con deficiente enseñanza te-
órica, que era sustituida mediante la búsqueda de informa-
ción teórica por parte de los residentes en libros de texto o
en revistas médicas de especialidad, pues aún no había cur-
sos formales de especialización, salvo los que lograron in-
tegrar algunos entusiastas jefes de residentes, a los cuales
seguían en forma incondicional sus internos y residentes; se
contaba con el aval de la Oficina de Enseñanza del Hospi-
tal (…).3

Al comienzo las residencias médicas eran más prácticas y
poco teóricas, por lo que fue hasta 1970 cuando a las espe-
cialidades médicas se les comienza a dotar de un reconoci-
miento universitario; su ingreso era a través de los mejores
promedios escolares obtenidos durante la licenciatura,
siendo hasta 1972 cuando la Oficina de Enseñanza del
Hospital General de México, realiza el primer examen de
admisión a las diversas especialidades médicas ofertadas. 

En 1973 surge la idea de aplicar un instrumento masivo pa-
ra seleccionar a los aspirantes a las especialidades médicas,
por lo que dos años más tarde se firmó un convenio entre
la otrora la Secretaría de Salud y Asistencia (SSA), el Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado (ISSSTE), el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) y la Facultad de Medicina de la Universidad
Autónoma de México (UNAM) para organizar y realizar la
aplicación compartida para seleccionar a los postulantes

para las residencia médicas; creándose así el Comité de
Evaluación de Aspirantes a Residencias Médicas en Insti-
tuciones del Sector Público.

En la actualidad, la organización y funcionamiento de las
residencias médicas en nuestro país, se encuentran en la
Norma Oficial Mexicana “NOM-001-SSA3-2012, Educa-
ción en Salud”, la cual, en lo que interceda en esta iniciati-
va, señala lo siguiente:

8. Guardias

8.1 Los médicos residentes deben cumplir solamente las
guardias previstas en el programa operativo correspon-
diente.

8.2 Los médicos residentes deben estar disponibles
cuando sus servicios sean requeridos durante la realiza-
ción de las guardias. Cuando no sea así, podrán hacer
uso de las áreas de descanso para médicos residentes
con la autorización del responsable del servicio.

8.3 Las guardias deben calendarizarse en el programa
operativo correspondiente para desarrollar puntualmen-
te el programa académico, incluyendo la frecuencia, ho-
rario y duración; ocurrirán tres veces por semana como
máximo y tendrán intervalos de por lo menos dos días
entre cada una de ellas.

8.4 En días hábiles, las guardias inician a la hora que
termina el turno matutino y concluyen a la hora estable-
cida para iniciar el turno matutino siguiente, de acuerdo
con la normatividad de la institución de salud.

8.5 Los sábados, domingos y días festivos, la duración
de las guardias es de 24 horas; iniciando y concluyendo
actividades según se especifique en la normatividad de
la institución de salud. Los médicos residentes que ter-
minen su guardia en día hábil deben continuar las acti-
vidades descritas para el turno matutino en el programa
operativo.

8.6 El personal de las unidades médicas receptoras de
residentes sólo debe aplicar las guardias establecidas en
el programa operativo, respetando los roles de guardias
correspondientes de los médicos residentes.

8.7 Los médicos residentes no deben acreditar guar-
dias, a través de otro médico residente.
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No obstante, en la práctica, las guardias médicas se han
desarrollado de la manera siguiente:

Guardia: Duración 36 horas. Días hábiles entrada de
6:00 a 7:00 o de 7:00 a 8:00 horas, terminando a las 15
horas del día siguiente. (En este momento ya es pos-
tguardia)

Conforme a los Reglamentos se menciona que el resi-
dente debe tener labores académicas. Clase todos los dí-
as de acuerdo al temario establecido por cada universi-
dad, dependiendo del grado de residente, una vez a la
semana se hacen revisión de artículos académicos y ca-
so clínico. Se realiza entrega de guardia.

(hallazgos, incidentes ocurridos, quejas acuses de resi-
dentes de menor y/o mayor jerarquía, además se entre-
ga una lista de toda productividad realizada).

Desayuno: horario de comedor, por lo general de 7:30-
08:30 regularmente no se realiza porque en cada servi-
cio es el pase de visita a los enfermos y entrega de guar-
dia. En área quirúrgica (cirujanos y anestesiólogos) a las
8:00 inicia cirugía.

Comida: no hay tiempo fijo si el paciente y/o el exceso
de trabajo lo demanda no la realizan. 

Cena: es de 19:30 a 20:00 horas. La calidad de la comi-
da es mala, hipercalórico, alta en carbohidrato e hipo-
proteica. (El único hospital con fama de tener buena co-
mida 2-3 menús y meseros es el General de México, los
horarios de comedor son más flexibles).

Debes permanecer en tu servicio, estudiar para los casos
asignados, tomar muestras de laboratorio, poner notas. 

En todas las residencias médicas existen los “castigos” por
faltas inverosímiles como el caso de que los residentes de
primer año vayan al comedor a tomar sus alimentos; el cas-
tigo predilecto es el de dejar a los residentes de grados in-
feriores castigados todo un fin de semana (viernes, sábado,
y domingo), con salida el día lunes pero si tiene su guardia
normal saldría hasta el día miércoles. 

Preguardia: la estancia del residente será de será de 8 ho-
ras, generalmente de 7:00 a 15:00 hora, si fuese “castiga-
do” el residente su estancia se prolonga a las 22:00 horas. 

Postguardia: que dura de 8 a 12 horas.

Asimismo, no en todas las residencias médicas se cuenta
con áreas de descanso, ni regaderas.

Fines de semana y días festivos, las guardias son 24 horas
de 8:00 a 20:00 horas, horario que se puede prolongar en
caso de que haya pendientes con los pacientes.

Lo anterior, es violatorio de las normas internacionales así
como de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,
tan es así que la Organización Internacional del Trabajo, en
el Convenio de 1919, limitó el trabajo en la industria a
ocho horas diarias y un máximo de cuarenta y ocho horas
por semana; asimismo en el Convenio número 30 de la
misma Organización Internacional, se estableció condicio-
nes similares para los sectores del comercio y las oficinas,
complementándose más tarde con la regulación del tiempo
de trabajo y los días de descanso.

Es por ello, que el objeto de la presente iniciativa radica en
adicionar un párrafo tercero al artículo 95 de la Ley de Sa-
lud, a efecto de establecer que las guardias de pregrado y
de las residencias de especialización no deberán tener una
jornada mayor a la permitida por la ley, salvo que el servi-
cio así lo requiera, tampoco deberán de ser inhumanas, ex-
cesivas o peligrosas; siendo remuneradas y gozando de las
demás prestaciones de ley.

Lo anterior en razón de que el trabajo continuo por más de
12, 24 o 36 horas, tiene graves problemas en la salud de los
residentes, tanto física como mentalmente, lo que incluye
la falta de concentración, somnolencia, fatiga y bajo rendi-
miento, por lo que, en caso de persistir pueden originar
confusiones, irritabilidad, ansiedad, problemas cardiacos,
síndromes cerebrales, entre otras, llegando incluso a pade-
cer del síndrome de Burnout (estrés crónico de los trabaja-
dores de la salud).

La Organización Mundial de la Salud, ha establecido que
una de las causa del estrés laboral crónico, son los horarios
de trabajo estrictos e inflexibles, las jornadas de trabajo
muy largas o fuera de un horario normal u horarios impre-
visibles; y que sus efectos dan lugar a comportamientos
disfuncionales y no habituales, lo que contribuye a su ma-
la salud física y mental, a estar angustiado, irritado, inca-
paz de concentrarse, tener dificultad para pensar con lógi-
ca y tomar decisiones inadecuadas, cansancio, depresión,
intranquilidad o dificultades para dormir.

En cuanto a los problemas físicos graves, la Organización
Mundial de la Salud, establece problema como cardiopatí-
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as, trastornos digestivos, aumento de la presión arterial, do-
lores de cabeza, trastornos musculares o esqueléticos y la
afectación del sistema inmunitario. 

A efecto de que los residentes médicos puedan tener un
mejor rendimiento en el servicio de la salud prestado, ma-
yor productividad y el cuidado de su salud, es que la pre-
sente iniciativa tiene por objeto las jornadas sean humanas,
flexibles y conforme a las leyes internacionales y naciona-
les. 

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de este honorable Congreso de la Unión, el
siguiente

Decreto que adiciona el párrafo tercero al artículo 95 a
la Ley General de Salud

Artículo Único. - Se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 95 de la Ley General de Salud, para quedar como
sigue: 

Artículo 95.- (…)

(…)

Las guardias realizadas durante el internado de pre-
grado y de las residencias de especialización no deberán
tener una jornada mayor a la permitida por la Ley, sal-
vo que el servicio así lo requiera, ser inhumanas, exce-
sivas o peligrosas, serán remuneradas y gozarán de las
demás prestaciones de ley. 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas

1 Real Academia Española: Diccionario de la lengua castellana, deci-
mocuarta edición, Madrid: Sucesores de Hernando, página 891.

2 http://dle.rae.es/?id=Ol43qKz.

3 Rivera Reyes, Héctor, Historia de la Residencia Médica en el Hos-

pital General de México de 1941 a 1988, Revista Médica del Hospital
General de México, volumen 70, número 1, 2007, páginas 43-45. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de
2024.— Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 204 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, a cargo de la diputada Mary Carmen
Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6 numeral 1, frac-
ción I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 204 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad social, conforme a la Organización Interna-
cional del Trabajo y la Organización de las Naciones Uni-
dades, es la protección que una sociedad proporciona a los
individuos y los hogares para asegurar el acceso a la asis-
tencia médica y garantizar la seguridad de ingreso, en par-
ticular, en caso de vejez, desempleo, enfermedad, invali-
dez, accidente de trabajo, maternidad o pérdida del sostén
familiar. 

Por su parte, en México la seguridad social ha sido defini-
da como el “…sistema general y homogéneo de prestacio-
nes, de derecho público y supervisión estatal, que tiene co-
mo finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la
asistencia médica, la protección de los medios de subsis-
tencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar
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individual y colectivo, mediante la redistribución de la ri-
queza nacional, especialmente dirigida a corregir supuestos
de infortunio”.1

La seguridad social es un derecho fundamental, aunque en
realidad solo una pequeña proporción de la gente en nues-
tro planeta disfrute del mismo. Definida en términos gene-
rales como un sistema basado en cotizaciones que garanti-
za la protección de la salud, las pensiones y el desempleo
así como las prestaciones sociales financiadas mediante
impuestos, la seguridad social se ha convertido en un reto
universal en un mundo globalizado. 

De acuerdo a las Organización Internacional del Trabajo,
sólo el 20 por ciento de la población mundial tiene una co-
bertura adecuada en materia de seguridad social mientras
que más de la mitad no dispone de ninguna forma de pro-
tección social. 

Aquellos que no están cubiertos tienden a formar parte de
la economía informal, por lo general, no están protegidos
en su vejez por la seguridad social y no están en condicio-
nes de pagar sus gastos de salud. 

Además, muchas personas tienen una cobertura insuficien-
te, esto es, puede que carezcan de elementos significativos
de protección (como la asistencia médica o las pensiones)
o que la protección que reciben sea escasa o presente una
tendencia a la baja. La experiencia muestra que la gente es-
tá dispuesta a cotizar a la seguridad social, siempre y cuan-
do ésta satisfaga sus necesidades prioritarias. 

Hasta no hace mucho se suponía que la proporción cre-
ciente de la fuerza de trabajo de los países en desarrollo ter-
minaría en un empleo en el sector formal cubierto por la se-
guridad social. 

Sin embargo, la experiencia, tanto internacional como na-
cional, ha mostrado que el crecimiento del sector informal
se ha traducido en tasas de cobertura estancadas o en pro-
ceso de reducción. Aún en países con un elevado creci-
miento económico, cada vez más trabajadores, a menudo
mujeres, se encuentran en empleos menos seguros, como
es el trabajo eventual, el trabajo a domicilio y algunos tipos
de empleo por cuenta propia que carecen de cobertura de la
seguridad social. 

Los grupos más vulnerables que no forman parte de la fuer-
za de trabajo son personas con discapacidad y personas
mayores que no pueden contar con el apoyo de sus fami-

liares y que no están en condiciones de financiar sus pro-
pias pensiones. 

En México existen tres instituciones a nivel federal que
proveen de seguridad social a la población:

1). El Instituto Mexicano del Seguro Social, creado en
1943 y atiende a los trabajadores del sector privado.

2). El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, creado en 1959 y que atiende
a los trabajadores del sector público.

3). El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas, creado en 1976 y atiende al sector
militar. 

No obstante, que el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), fue
creado para dotar de seguridad y servicios a los trabaja-
dores de la Federación, el artículo 204 de su ley, estable-
ció la incorporación voluntaria al régimen obligatorio, al
establecer que el Instituto podría celebrar convenios con
los gobiernos de las Entidades Federativas o de los mu-
nicipios, sus dependencias y entidades, a fin de que sus
trabajadores y familiares derechohabientes reciban los
seguros, prestaciones y servicios del régimen obligatorio
contemplado en la ley en comento. Dicha incorporación
deber ser total y, en ningún caso, el ISSSTE podría otor-
gar seguros, prestaciones o servicios que no estuvieran
previstos en el convenio respectivo.

Lo anterior, fue con la finalidad de incorporar a aquellos
Estados y municipios, que tuviesen un Instituto que brin-
dará seguridad social a sus empleados, con lo cual se con-
tribuyó a cumplir con el mandato constitucional de dotar de
seguridad social a los ciudadanos mexicanos, que trabaja-
sen para la Federación, las Entidades federativas y los Mu-
nicipios.

No obstante, el loable servicio prestado por el ISSSTE a
estados y municipios, éstos han sido omisos a cubrir las
aportaciones que les corresponde, pese a realizar el des-
cuento correspondiente a sus trabajadores, en otras pala-
bras, estado y municipios desvían los descuentos en mate-
ria de seguridad social que hacen a sus empleados y en
lugar de enterarlo al ISSSTE, lo utilizan para otros, ello a
sabiendas de que el Instituto, da la naturaleza del servicio,
no lo interrumpe ante la falta de pago de las cuotas y apor-
taciones convenidas. 
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Los adeudos que Estados y municipios tienen con el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, lo han puesto en una complicada situación fi-
nanciera, lo cual se traduce en el deterioro de la prestación
del servicio, tanto de infraestructura como de recursos hu-
manos. 

Conforme al Informe Financiero y Actuarial aprobado por
la honorable Junta Directiva del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, median-
te acuerdo 15.1366.2019, en su Sesión Ordinaria 1366, ce-
lebrada el 20 de junio de 2019, estableció lo siguiente:

La principal fuente de financiamiento del Instituto co-
rresponde a las cuotas y aportaciones de los seguros de
Salud, de Invalidez y Vida y de Riesgos del Trabajo, así
como de los Servicios Sociales y Culturales. Al cierre
del Ejercicio Fiscal 2018, se registró un adeudo de
3,949.13 mdp. 

(…) 

Asimismo, corresponde al Instituto recaudar las cuotas y
aportaciones correspondientes al Seguro de Retiro, Cesan-
tía en Edad Avanzada y Vejez, mismas que se transfieren a
las Cuentas Individuales de cada trabajador cuyo monto,
por este concepto, ascendió a 26,954 mdp. Con lo anterior,
el adeudo total, al cierre de diciembre de 2018, se reportó
en 30,903.13 mdp. Destaca que 88.7 por ciento se encuen-
tran concentrados en Baja California Sur, Chiapas, Ciudad
de México, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Sinaloa, Ta-
maulipas y Zacatecas (…) 

Del Informe Financiero y Actuarial también se desprende
que, en el rango de adeudos con el ISSSTE, que van de los
5.42 millones a los 91.05 millones, se encuentran los Esta-
do de Campeche, Sonora, San Luis Potosí, Chihuahua,
Quintana Roo, Veracruz, Coahuila, Oaxaca y Tabasco. Los
Estados de Puebla, Colima, Baja California, Aguascalien-
tes y Tlaxcala, adeudan menos de 100 mil pesos.

La situación de adeudos por parte de las entidades federa-
tivas al ISSSTE, se ha agudizado desde el 2008 a la fecha,
pese a que los estados y municipios quincenalmente reali-
zan el descuento de cuotas y aportaciones a sus trabajado-
res cada quincena.

Los adeudos que los Estados y municipios tienen con el
ISSSTE están conformados por cuotas individuales de re-

tiro cesantía y vejez; el seguro y las cuotas al Fondo de la
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE).

No obstante que la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, contempla
que las Dependencias y Entidades de carácter local, debe-
rán garantizar incondicionalmente el pago de las cuotas y
aportaciones y la suficiencia presupuestal necesaria, así
como la afectación de sus participaciones y transferencias
federales, en la práctica no se ha dotado de carácter coerci-
tivo el cumplimiento de tales disposiciones. 

Por ello el objetivo de la presente iniciativa radica en mo-
dificar el artículo 204 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a efec-
to de que sea obligatorio para el Instituto presentar ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el mes de
enero de cada año, la solicitud de pago de los adeudos que
en el año inmediato anterior, tengan las Entidades Federa-
tivas o los municipios y sus dependencias y entidades, ello
con cargo a sus participaciones y transferencias federales
que les correspondiera en ese ejercicio fiscal.

También se impone la obligación de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para que una vez analizada la so-
litud y en caso de ser procedente, realicé los pagos corres-
pondientes, notificando a la Entidades Federativas o los
municipios y sus dependencias y entidades, que por su
cuenta se realizaron o se realizarán los mismos. 

Asimismo, se pretende que las omisiones en presentar la
solicitud o en realizar los pagos, sea sancionado conforme
a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

Con lo anterior, se evitará que el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, siga te-
niendo una complicada situación financiera, que los adeu-
dos no sigan elevándose y que con su pago de pueda in-
vertir en la infraestructura hospitalaria, así como en los
recursos materiales y humanos.

Por otro lado, también se evitará que las entidades federa-
tivas o los municipios y sus dependencias y entidades, si-
gan desviando estos recursos que cada quincena les des-
cuentan a sus trabajadores y que no son enterados al
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.
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Con base a lo anteriormente expuesto y con fundamento en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a consi-
deración de este honorable Congreso de la Unión, el si-
guiente

Decreto que reforma el artículo 204 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado

Artículo Único. - Se adiciona un párrafo séptimo, octavo
y noveno al artículo 204 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
para quedar como sigue: 

Artículo 204. (…)

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Cuando las entidades federativas o los municipios y sus
dependencias y entidades tengan adeudos en el año in-
mediato anterior, el Instituto en el mes de enero de ca-
da año, actualizará los mismos para solicitar a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, que con cargo a
las participaciones y transferencias federales del ejerci-
cio fiscal que corresponda, se realice el pago. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizará
la solicitud y, de ser procedente, notificará a las entida-
des federativas o los municipios y sus dependencias y
entidades, que por su cuenta realizó o realizará el pago
correspondiente.

La omisión de realizar la solicitud o efectuar el pago, se-
rá sancionado conforme a la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Tercero. Los adeudos que las entidades federativas o los
municipios, y sus dependencias y entidades tengan con el
instituto la entrega en vigor del presente decreto, deberán
de ser liquidados en la manera que estipula la ley. 

Nota

1 Macías Santos, Eduardo; Moreno Padilla, Javier; Milanés García,
Salvador; Martínez Velasco, Arturo; Hazas Sánchez, Alejandro; el Sis-
tema de pensiones de México dentro del contexto internacional, Con-
federación Patronal de la República Mexicana, Instituto de Proposicio-
nes Estratégicas, Themis, México, 1993, página 1.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de octubre de
2024.— Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Fiscalía General de la República, en mate-
ria de perspectiva de género, a cargo de la diputada Ana
Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 77, numerales 1 y 2; y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de este hono-
rable pleno iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
la Fiscalía General de la República, en materia de perspec-
tiva de género.

Exposición de Motivos

Primero. Que el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en su onceavo párrafo indi-
ca que los planes y programas de estudio tendrán perspec-
tiva de género y una orientación integral.
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Como recién se dieron estos cambios dentro de la legisla-
ción, es necesario que los aspirantes a la titularidad de la
Fiscalía General de la República tomen un curso introduc-
torio que recopile todos los apéndices y temas necesarios
para comprender el fenómeno de la criminalidad en mate-
ria penal con perspectiva de género.

Segundo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres en su artículo 9o., fracción segunda, seña-
la que se deben establecer mecanismos de coordinación pa-
ra lograr la transversalidad de la perspectiva de género en
la función pública nacional.

Es decir, contrastar la forma en la que operan las depen-
dencias en la aplicación de políticas públicas, como plan-
tear estrategias que observen las acciones de incidencia en
los diferentes procedimientos, así como verificar el plano
organizacional en el sentido del quehacer de las y los fun-
cionarios.

Tercero. Que la Ley de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca en su artículo 4o., advierte que las personas servidoras
públicas de la Fiscalía General de la República, debida di-
ligencia, lealtad, imparcialidad, especialidad y perspectiva
de género, se regirán por los principios de autonomía, le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honra-
dez, respeto a los derechos humanos, interculturalidad,
perspectiva de protección integral de los derechos de la ni-
ñez y adolescencia.

Cuarto. El acuerdo A/OIC/001/2023, mediante el cual se
emiten las políticas de actuación con perspectiva de géne-
ro que se observarán en las investigaciones, substanciación
de procedimientos y en la emisión de las resoluciones,
competencia del órgano interno de control de la Fiscalía
General de la República.

Asimismo, señala que la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer, obliga a los estados parte a actuar con la debida dili-
gencia para investigar y sancionar la violencia contra la
mujer; así como a incluir en su legislación interna, adoptar
las medidas administrativas apropiadas para cada caso.

Argumentación

Actualmente, vivimos una crisis de inseguridad y violencia
en México, donde desafortunadamente todos los ciudada-
nos estamos expuestos a ella, sin embargo; la violencia
contra la mujer ocurre de manera exponencial bajo deter-

minadas formas que la diferencian de la violencia en gene-
ral. Esto se debe al tipo de violencia que experimentan ma-
yoritariamente las mujeres, a la región donde sucede y la
manera en que es abordada por el sistema de justicia.

El derecho a la igualdad y no discriminación está recono-
cido por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en los artículos 1o. y 4o., así como en los trata-
dos internacionales.

La procuración de justicia es una tarea delicada, porque in-
volucra derechos humanos de especial relevancia como la
libertad, y considerables aspectos de la seguridad jurídica
de las personas; ante tal situación, la procuración de justi-
cia debe atender sobremanera el factor humano, ya que la
mayoría de las veces es el filtro determinante en la bús-
queda de la justicia.

La violencia contra la mujer causa un número considerable
y, de cierta manera, incontable de víctimas, debido a la fal-
ta de información sobre cómo denunciar un delito, carecen
de instrumentos para exigir sus derechos, añadiendo ade-
más la pérdida de confiabilidad en la policía. Esto provoca
perjuicios a las víctimas y familiares, afecta distintos sec-
tores del país y contribuye a generar y perpetuar formas de
violencia en la sociedad sin distinguir entre ámbitos socia-
les, generando a su vez, una pérdida de confianza al siste-
ma público.

A su vez, la violencia contra las mujeres es un obstáculo
que impide el libre desarrollo de sus derechos y restringe
su libertad. Los incesantes ataques a los que se enfrentan
las mujeres en el territorio son una prueba de que nuestro
estado de derecho no ha logrado adaptar políticas públicas
eficientes que ayuden a disminuir las cifras actuales de vio-
lencia.

De acuerdo al Pacto para introducir la perspectiva de géne-
ro en los órganos de impartición de justicia, la perspectiva
de género es una categoría de análisis que permite1:

• Visibilizar la asignación social diferenciada de roles y
tareas en virtud del sexo;

• Revela las diferencias en oportunidades y derechos
que siguen a esta asignación; 

• Evidencia las relaciones de poder originadas en estas
diferencias;
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• Pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y
políticas públicas según dichas asignaciones, relaciones
de poder y diferencias; y 

• Establece una estrategia adecuada para evitar el im-
pacto de la discriminación en casos específicos.

Asimismo, en el pacto descrito se define que el juzgar con
perspectiva de género implica cuestionar la neutralidad de
las normas, a pesar de estar escritas en un lenguaje “im-
parcial”; invita a examinar la concepción de sujeto que es-
tá detrás de ellas y las visiones estereotípicas que declaran
o sostienen, así como deducir el impacto diferenciado de
las normas para determinados sujetos y contextos. Por otra
parte, demuestra que el enfoque jurídico formal no resulta
suficiente para lograr la igualdad.

Impartir justicia con perspectiva de género constituye un
compromiso ético y social para los órganos encargados de
la procuración de justicia, lo cual implica la incorporación
de dicha perspectiva como categoría de análisis en la reso-
lución de los asuntos jurisdiccionales, sin menoscabo de la
independencia e imparcialidad judicial.

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de
las Relaciones en los Hogares ENDIREH (2021), entre los
principales motivos por los que las mujeres no solicitaron
apoyo o no denunciaron las agresiones físicas y/o sexuales
de su actual o última pareja o esposo o novio se encuen-
tran2:

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, la perspectiva de género se refiere a la
metodología y los mecanismos que permiten identificar,
cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y ex-
clusión de las mujeres, que se pretende justificar con base
en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así

como las acciones que deben emprenderse para actuar so-
bre los factores de género y crear las condiciones de cam-
bio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad
de género3.

Cuando se habla de perspectiva de género, se hace referen-
cia a un instrumento ideal que busca mostrar que las dife-
rencias entre mujeres y hombres se dan no sólo por su es-
pecificación biológica, sino también por las diferencias
culturales y sociales asignadas a los seres humanos, am-
pliando las delimitaciones ideológicas que deberían con-
verger en los aspectos de la esfera biopsicosocial y adaptar
esta nueva perspectiva para la correcta percepción de justi-
cia en todo sector de la vida pública.

Analizar alguna situación con perspectiva de género per-
mite entender que la vida de mujeres y hombres puede mo-
dificarse en la medida en que ésta no está naturalmente pre-
determinada.

Esta perspectiva ayuda a comprender más profundamente
tanto la vida de las mujeres como la de los hombres y las
relaciones que se dan entre ambos. Este enfoque cuestiona
los estereotipos con que somos educados y abre la posibi-
lidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y re-
lación entre los seres humanos. El empleo de esta perspec-
tiva plantea la necesidad de solucionar los desequilibrios
que existen entre mujeres y hombres, mediante acciones
como4:

• Redistribución equitativa de las actividades entre los
sexos (en las esferas de lo público y privado).

• Justa valoración de los distintos trabajos que realizan
mujeres y hombres, especialmente en lo referente a la
crianza de las hijas e hijos, el cuidado de los enfermos y
las tareas domésticas.

• Modificación de las estructuras sociales, los mecanis-
mos, las reglas, prácticas y valores que reproducen la
desigualdad.

• El fortalecimiento del poder de gestión y decisión de
las mujeres.

La importancia de la aplicación de la perspectiva de géne-
ro radica en las posibilidades que ofrece para comprender
cómo se produce la discriminación de las mujeres y las ví-
as para transformarla, actualmente se ha enfatizado más la
problemática en la falta de empatía y profesionalización de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre  de 2024 / Apéndice I  153



los agentes para cerrar la brecha en lo que a procuración de
justicia refiere.

Mediante diversos instrumentos internacionales y normas
nacionales se ha reiterado la necesidad de fomentar la pro-
ducción y la difusión de información con perspectiva de
género, que permita conocer las causas, las manifestacio-
nes y las consecuencias de los aspectos y las circunstancias
que impiden a mujeres y hombres el acceso y el ejercicio
de sus derechos humanos.

De conformidad con el acuerdo de creación de la Unidad
de Igualdad de Género (UIG) de la Procuraduría General
de la República (actualmente FGR), tiene, entre otras, la
facultad de “diseñar e implementar proyectos, estudios y
programas permanentes de información y fomento de la
igualdad y la perspectiva de género en la Procuraduría”.

Por su parte, el derecho penal visualiza y, a su vez, cons-
truye una idea de la mujer, para lo que se analizan algunos
tipos penales, en los que el género, la sexualidad y el sexo
fungen como ejes de definición de lo que se espera de las
mujeres.

El derecho es un fenómeno social en constante cambio en
términos históricos, por lo que no está dado de por sí, en
forma natural o como esencia humana original, sino como
producto de la sociedad. El derecho es un discurso cuyo
contenido ha sido enunciado y precisado por personas au-
torizadas para ello dentro del sistema político, el cual es re-
sultado de una lucha por el poder. No obstante, el derecho
no sólo es un discurso, producto del conjunto o los grupos
que detentan el poder del Estado, sino también de aquellos
que intervienen de alguna forma, de los grupos de resisten-
cia; por ejemplo, el derecho laboral, el agrario, el de libre
difusión de las ideas, etcétera.

El concepto de ideología de género permite ver un proceso
histórico derivado de relaciones reales de poder entre hom-
bres y mujeres, que se expresa en leyes justas. Éste no pre-
tende demostrar la existencia del patriarcado, sino estudiar
las relaciones de poder concretas entre hombres y mujeres,
lo cual permite analizar la legislación penal como huella
del curso que ha tomado esa relación de poder.

Los cambios legislativos y jurisprudenciales han tenido
impactos en la conducta de las autoridades, pero en los úl-
timos años se ha visto cuán insuficientes resultan porque
no han contrarrestado la incidencia delictiva contra las mu-
jeres. 

En México, los abusos, acosos, hostigamientos sexuales y
violaciones, así como los feminicidios van en aumento. El
feminismo que apela al endurecimiento de las penas ha te-
nido un fuerte protagonismo, pero el sistema no reacciona
positivamente porque la naturaleza de éste no se encuentra
en proceso de modificación.

Ha habido reformas trascendentales que han emanado de
diversas interpretaciones del derecho internacional sobre
derechos humanos, así en la Ciudad de México, en 2007,
con la despenalización del aborto antes de las doce sema-
nas de gestación y su consecuencia en el campo de la salud
con la atención médica para cualquier mujer, se ha logrado
eliminar gradualmente esta forma de discriminación, el
progreso es lento pero ya son nueve entidades federativas
de nuestro país que garantizan el acceso al aborto seguro y
legal bajo las circunstancias determinadas.

En este plano, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha hecho una aportación a la reivindicación de los
derechos de las mujeres, a través de los criterios estableci-
dos con motivo de sendas acciones de inconstitucionalidad
en contra de la reforma de esa ley penal.

En nuestros días es indiscutible la obligación del Estado
mexicano de actuar con respeto a los derechos fundamen-
tales, lo que implica la aplicación de la perspectiva de gé-
nero en los casos en que así sea necesario. Una de las ma-
yores dificultades de esta práctica en el ámbito de la
procuración y administración de justicia es lograr la sensi-
bilización de quienes, desde lo jurídico y lo técnico cientí-
fico, intervienen en los casos en que la perspectiva de gé-
nero es aplicable, es decir, cuando las víctimas o las
personas inculpadas, se encuentran en una situación espe-
cial de vulnerabilidad por razones de género.

En lo que se refiere a la defensa de los derechos humanos
de las mujeres, los últimos 50 años se han caracterizado, en-
tre otros aspectos, por las importantes acciones que activis-
tas, académicas y organizaciones civiles han realizado para
evidenciar y desnaturalizar las violencias de género contra
las mujeres, que tienen lugar en los ámbitos público y pri-
vado, así como para estructurar una respuesta del Estado
mexicano adecuada a la complejidad y las dimensiones de
este fenómeno.

Al firmar y ratificar la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres
(CEDAW, por su sigla en inglés), el Estado mexicano se
obligó a eliminar las diferencias arbitrarias, injustas o des-
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proporcionadas entre mujeres y hombres en razón de su se-
xo o género, tanto en el acceso a la justicia como en los
procesos y las resoluciones judiciales.5

La CEDAW señala que la discriminación contra las muje-
res, tanto en la ley como en los diversos actos en que ésta
se aplique, debe ser examinada no sólo desde su objeto o
propósito, sino también de acuerdo con el resultado de su
aplicación. Así, una ley será “discriminatoria por resulta-
do” cuando su aplicación u operación provoque un impac-
to diferenciado en hombres y mujeres, en razón del arreglo
social en torno al género, que se traduzca en una diferencia
injusta, arbitraria o desproporcionada.

En consecuencia, es indispensable que el personal que labo-
ra en las diferentes fiscalías y procuradurías de los estados
sea el idóneo y adecuado, que no permita hacer a un lado los
derechos humanos, estableciendo de una real certificación
con perspectiva de género que de manera obligatoria tomen
desde la cadena de mando hasta las direcciones generales
que dependen de estos cargos.

Por todo lo anterior, la presente iniciativa tiene el objetivo
de profesionalizar a los fiscales, ministerios públicos de la
federación y en general a las personas que componen la
Fiscalía General de la República en materia de perspectiva
de género, a través de la mejora continua, para así lograr un
impacto a corto, medio y largo plazo, con el debido sus-
tento a favor de las mujeres respecto a las circunstancias
socioculturales actuales, especializando a las instituciones
de procuración de justicia para lograr resultados apropia-
dos en materia de delitos de género.

Las propuestas de reforma expuestas fortalecerán de modo
más eficiente las facultades y obligaciones de la Fiscalía
General de la República, al contar con una herramienta co-
mo es la perspectiva de género, como una vía de modificar
la manera de ejecutar las diligencias para la investigación
de hechos ofensivos en contra de las mujeres para combatir
esta demanda de la sociedad.

Por lo anterior, someto a consideración de esta asamblea de
la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto:
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Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 50, 56, 57, 58 y 59 de la Ley de la Fiscalía General de
la República

Artículo 50. Las relaciones jurídicas entre la Fiscalía Ge-
neral y su personal se ramificarán de la forma siguiente:

(…)

e) Contar con la certificación requerida en perspec-
tiva de género enfocado en la procuración de justi-
cia.

Artículo 56. Para ingresar o permanecer como personal del
servicio profesional de carrera en cualquiera de sus ramas,
se requerirá cumplir con los requisitos siguientes:

(…)

II. Para permanecer

g) Concluir, satisfactoria y periódicamente, cur-
sos de perspectiva de género enfocados en la pro-
curación de justicia.

Artículo 57. Además de cumplir con los requisitos señala-
dos en el artículo 56 de esta Ley, para ingresar o permane-

cer como personas agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración integrantes del servicio profesional de carrera
sustantivo, se requerirá cumplir con los siguientes:

II. Para permanecer

(…)

c) Mantener vigente la certificación correspondien-
te; así como la conclusión satisfactoria de una cer-
tificación en perspectiva de género, enfocada a la
procuración de justicia.

Artículo 58. Además de cumplir con los requisitos señala-
dos en el artículo 56 de esta Ley, para ingresar o permane-
cer como personas agentes de la Policía Federal Ministe-
rial, personas peritas, personas analistas y personas
facilitadoras sujetas al servicio profesional de carrera sus-
tantivo, se requerirá cumplir con los siguientes:

I. Para permanecer

(…)

c) Concluir, satisfactoria y periódicamente, cur-
sos de perspectiva de género enfocados en la pro-
curación de justicia, y…

Artículo 59. Además de cumplir con los requisitos señala-
dos en el artículo 56 de esta Ley, para ingresar y permane-
cer como persona servidora pública especializada, profe-
sional, técnica y administrativa del servicio profesional de
carrera, se requerirá cumplir con los requisitos siguientes:

(…)

III. Mantener vigente la certificación correspondiente,
así como la conclusión satisfactoria de una certifica-
ción en perspectiva de género, enfocada a la procu-
ración de justicia y, 

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas

1 www.pjetam.gob.mx/doc/igualdad/PACTO%20PARA%20INTRO-
DUCIR%20LA%20PERSPECTIVA%20DE%20G%C3%89NE-
RO%20EN%20LOS%20%C3%93RGANOS%20DE%20IMPARTI-
CI%C3%93N%20DE%20JUSTICIA.pdf

2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/
endireh2021_presentacion_ejecutiva.pdf

3 www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf

4 https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-la-perspectiva-de-ge-
nero-y-por-que-es-necesario-implementarla

5 www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/
cedaw_SP.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, suscrita por las dipu-
tadas Ana Karina Rojo Pimentel y Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (La iniciati-
va podrá ser consultada en el Diario de los Debates de es-
ta fecha, en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma los artículos 5o. y 13 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, en materia de prevención cultu-
ralmente adecuada, a cargo del diputado Gerardo Olivares
Mejía, del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito, Gerardo Olivares Mejía, diputado a la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción VIII del ar-
tículo 5, y el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los desastres naturales causan graves daños a las ciuda-
des, a las comunidades, a la infraestructura, a los bienes
y a las actividades económicas. Todavía más importantes
son las pérdidas humanas que en muchas ocasiones cau-
san los fenómenos meteorológicos o los eventos sísmicos
y geológicos. En México, se presentan huracanes, tor-
mentas, sismos, deslaves, incendios y demás tipos de fe-
nómenos durante todo el año, y lamentablemente en mu-
chas ocasiones los daños generados son de gran cuantía,
y las pérdidas humanas llegan a contarse por decenas. En
la experiencia reciente del estado de Guerrero, podemos
señalar los casos del huracán Otis, que en 2023 arrasó
Acapulco y otras regiones, causando daños catastróficos
al puerto y numerosas muertes de personas; y el huracán
John, que en septiembre de 2024 también azotó Acapul-
co y regiones como la montaña de Guerrero.

Es evidente que estos fenómenos son inevitables, y que al-
gunos son de tal naturaleza que no se pueden prevenir por
completo. También es evidente que los grupos más vulne-
rables, la población más desfavorecida, son los que siem-
pre sufren los daños más severos durante los desastres na-
turales. Se trate de huracanes o sismos, o cualquier otro
evento por el estilo, en la gran mayoría de las veces son los
pueblos, las colonias, las localidades más pobres, las que
sufren las mayores pérdidas, tanto en términos materiales,
como en términos de vidas humanas. Por eso, es suma-
mente importante mejorar y fortalecer las tareas de preven-
ción y reconstrucción de daños ante desastres naturales.

La presente iniciativa aborda el problema de las condicio-
nes de vulnerabilidad que enfrentan las comunidades indí-
genas ante los desastres naturales. De forma concreta, po-
demos señalar que en las regiones indígenas, la población
enfrenta dificultades adicionales ante los desastres natura-
les, debido a que tienen culturas diversas a la cultura do-
minante, cuentan con formas de organización propias, tie-
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nen concepciones distintas respecto a la naturaleza y sus
fenómenos, hablan sus propias lenguas maternas, y una
gran parte de las personas indígenas no hablan español, lo
cual disminuye sensiblemente la eficacia de los mecanis-
mos de información y alerta ante la inminencia de un de-
sastre natural.

Es por esa razón, que se plantea la necesidad de reformar
algunos aspectos de la Ley General de Protección Civil
(LGPC), con el objetivo de establecer que las distintas ac-
ciones y definiciones que incluye dicha Ley General, in-
cluyan disposiciones para atender a la población indígena
con perspectiva intercultural, de forma culturalmente ade-
cuada, para optimizar las acciones de prevención y recons-
trucción.

En este sentido, es importante retomar algunas definiciones
que establece la propia LGPC. Se define el “desastre”, co-
mo el “resultado de la ocurrencia de uno o más agentes per-
turbadores severos y o extremos, concatenados o no, de
origen natural, de la actividad humana o aquellos prove-
nientes del espacio exterior, que cuando acontecen en un
tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por
su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la co-
munidad afectada... Protección Civil: Es la acción solidaria
y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de
los agentes perturbadores, prevé la coordinación y concer-
tación de los sectores público, privado y social en el marco
del Sistema Nacional, con el fin de crear un conjunto de
disposiciones, planes, programas, estrategias, mecanismos
y recursos para que de manera corresponsable, y privile-
giando la gestión integral de riesgos y la continuidad de
operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean
necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de
la población, así como sus bienes; la infraestructura, la
planta productiva y el medio ambiente”.1

De igual forma, es importante citar la definición que la
LGPC hace del concepto de la prevención, la cual se defi-
ne como el “conjunto de acciones y mecanismos imple-
mentados con antelación a la ocurrencia de los agentes per-
turbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los
riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o
mitigar su impacto destructivo sobre las personas, bienes,
infraestructura, así como anticiparse a los procesos socia-
les de construcción de los mismos”. En función de estas
definiciones, la LGPC establece la existencia de un Siste-
ma Nacional de Protección Civil, que se encargará de la
identificación de los riesgos y/o su proceso de formación,

previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, re-
cuperación y reconstrucción. En este contexto normativo,
es pertinente resaltar la importancia de que diversas dispo-
siciones legales en materia de protección civil, incorporen
un enfoque intercultural, con el objetivo de fortalecer la
protección de la población indígena ante la eventualidad de
desastres naturales.

Cabe mencionar que, en septiembre de 2014, la Organiza-
ción Panamericana de la Salud y la Alianza de Salud de la
Frontera Pacífico-Noroeste convocaron una consulta hemis-
férica sobre la participación de las poblaciones indígenas en
la reducción del riesgo de desastres. Hubo consenso sobre
estrategias que incluyen: participación y alianzas, educación
y sensibilización, legislación, planes de reducción del riesgo
y preparativos para desastres, y el uso de conocimientos in-
dígenas tradicionales. Se aprobaron recomendaciones dirigi-
das a las autoridades nacionales, las poblaciones indígenas y
la comunidad internacional, como: grabación de mensaje de
audio para la preparación y respuesta ante la llegada de un
fenómeno en lengua indígena; traducción de infografías en
el idioma indígena; desarrollo de material didáctico para ni-
ños para la sensibilización en temas de prevención de desas-
tres; elaborar planes de preparación y respuesta a partir de
las realidades de la comunidad”.2

De igual modo, instituciones como el Banco Mundial han
aportado elementos para analizar y ejecutar las acciones de
protección civil en poblaciones indígenas. Al respecto, se
hace referencia a un documento, donde se establece que las
profundas desigualdades, la discriminación, la marginación,
la pobreza y el no reconocimiento de los derechos de los
pueblos indígenas, los hace más vulnerables ante el riesgo
de desastres y los impactos del cambio climático. Por lo tan-
to, “los pueblos indígenas plantean que es necesario el re-
conocimiento de sus derechos, sistemas y saberes en los
procesos de prevención, emergencia y reconstrucción. Ga-
rantizar el respeto, el reconocimiento y el ejercicio de los
derechos indígenas en el marco de la gestión de riesgos de
desastres, reconociendo y respetando sus instituciones y or-
ganizaciones a nivel local, nacional e internacional y ase-
gurando espacios de incidencia y participación en las ins-
tancias de toma de decisiones”.3

Como puede observarse, a nivel nacional e internacional,
existe una serie de posiciones y sugerencias para que los
gobiernos y las legislaciones nacionales incorporen un en-
foque intercultural, que haga posible una protección más
eficaz, integral y oportuna de la población indígena en los
procesos de prevención y reconstrucción derivados de los
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desastres naturales. De hecho, el Gobierno mexicano ha
adoptado a lo largo del tiempo algunas de esas sugerencias,
y las ha incorporado en diversos mecanismos reglamenta-
rios o programáticos, como veremos a continuación.

En el Programa Nacional de Protección Civil 2022-2024, se
establecen los Objetivos prioritarios del Programa Nacional
de Protección Civil. Cabe señalar los dos primeros objetivos:
“1. Prevenir y reducir riesgos de desastres, mejorar su cono-
cimiento y establecer acciones que promuevan la resiliencia
en la sociedad con respeto a los derechos humanos, perspec-
tiva de género, enfoque diferenciado, interculturalidad y no
discriminación; 2. Mejorar la coordinación en la atención de
emergencias y desastres provocados por fenómenos pertur-
badores para disminuir su impacto, con enfoque de respeto a
los derechos humanos, perspectiva de género, enfoque dife-
renciado, interculturalidad y no discriminación”.4

A partir de estos objetivos, en los cuales se incluye la obli-
gación de adoptar un enfoque intercultural, el Plan Nacio-
nal de Protección Civil 2022-2024 hace las siguientes con-
sideraciones en la materia: “las personas con determinado
tono de piel, las que pertenecen a un pueblo indígena o las
que se consideran afrodescendientes, entre otras, se enfren-
tan a situaciones de exclusión que las colocan en condicio-
nes de riesgo. Los grupos discriminados son los más afec-
tados por los desastres causados por fenómenos de origen
natural. En el caso de México, las comunidades y los pue-
blos indígenas sufren afectaciones particulares ante los de-
sastres. Por ello, es necesario conceptualizar los desastres
como el resultado de una construcción social de riesgos
que no fueron evitados, intervenidos o corregidos, lo cual
permitiría asumir compromisos gubernamentales, sociales,
comunitarios y del sector privado, para que tales contin-
gencias sean prevenidas y reducidas, al menos sus compo-
nentes de participación humana: la exposición y las vulne-
rabilidades son, por tanto, modificables desde sus causas y
origen y no sólo atendidas desde sus síntomas”.5

Ahora, es indispensable elevar a rango de ley disposiciones
y consideraciones como la anteriormente citada. Por ello, es
necesario que la Ley General de Protección Civil incorpore
disposiciones específicas y explícitas, con el objetivo de que
las autoridades correspondientes incluyan entre los princi-
pios que rigen su actuación, el respeto y el reconocimiento
de la diversidad cultural y los derechos colectivos de los
pueblos indígenas. Igualmente, que ese enfoque intercultural
sea incorporado en las tareas de comunicación encaminadas
a la prevención de desastres. Por esa razón, la presente ini-

ciativa propone reformar la fracción VIII del artículo 5, y el
primer párrafo del artículo 13 de la mencionada ley general.

El siguiente cuadro ilustra el alcance de la reforma que se
plantea en la presente iniciativa.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a consi-
deración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados,
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción VIII del ar-
tículo 5, y el primer párrafo del artículo 13 de la Ley
General de Protección Civil

Artículo Único. Se reforman la fracción VIII del artículo
5, y el primer párrafo del artículo 13 de la Ley General de
Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumera-
das en el artículo 27 de esta Ley, deberán actuar con base
en los siguientes principios:

I. a VII. …
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VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos; y
con un enfoque intercultural en las zonas de desas-
tre, zonas de riesgo y zonas de riesgo grave que ten-
gan población indígena, de tal forma que se conside-
ren y respeten las formas de organización, las
culturas y las lenguas de las comunidades indígenas
y afromexicanas.

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electróni-
cos y escritos, al formar parte del Sistema Nacional, colabo-
rarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se
concreten sobre el particular, orientando y difundiendo opor-
tuna y verazmente, información en materia de protección ci-
vil y de la Gestión Integral de Riesgos. En las regiones con
población indígena, dicha información se difundirá con
un enfoque intercultural, en las lenguas maternas co-
rrespondientes, y de forma culturalmente adecuada.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Ley General de Protección Civil, consultado el 4 de octubre de 2024,
disponible en 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC.pdf

2 Inclusión de las poblaciones indígenas en la reducción del riesgo de
desastres, consultado el 3 de octubre de 2024, disponible en 

https://www3.paho.org/disasters/newsletter/538-engaging-indige-
nous-peoples-in-disaster-risk-reduction- 256-352-es.html

3 Cómo integrar la cosmovisión de los pueblos indígenas a la gestión
del riesgo de desastres, consultado el 5 de octubre de 2024, disponible
en 

https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/como-integrar-la-cos-
movision-de-los-pueblos-indigenas-la-gestion-del-riesgo-de

4 Programa Nacional de Protección Civil 2022-2024

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5673256&fe-
cha=05/12/2022#gsc.tab=0

5 Ibid.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Gerardo Olivares Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 35 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con el propósito de consagrar el derecho de todo ciudada-
no de participar en la asignación del presupuesto en los tres
niveles de gobierno, a cargo del diputado Adrián González
Naveda, del Grupo Parlamentario del PT

El que suscribe, Adrián González Naveda, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás dis-
posiciones aplicables, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción X del artículo 35
y se reforma la fracción XXIX-Q del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Para lograr una real concurrencia de esfuerzos entre el go-
bierno y los ciudadanos, en la que la sociedad se pueda eri-
gir como protagonista y corresponsable de su propio desa-
rrollo, es indispensable implementar esquemas de
participación y toma de decisiones gubernamentales.

Afortunadamente, con la llegada de la izquierda al poder
desde 2018, esta concurrencia comenzó a ser exitosa. El
programa gubernamental “La Escuela es Nuestra” es un
claro ejemplo de que la participación ciudadana debe ser
concebida, ante todo, como la pareja indispensable de la re-
presentación política, la segunda emanando de la primera y
ambas dándole significado a la democracia.
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El presidente Andrés Manuel López Obrador comprendió
que solo a través del empoderamiento ciudadano, con ins-
tituciones que contribuyan de manera efectiva a esa moti-
vación, blindadas contra intereses facciosos y ajenos al in-
terés general, se lograría inhibir el uso discrecional y
arbitrario del poder.

Es así, que el primer gobierno de la Cuarta Transformación
respondió efectivamente a la evolución política y democrá-
tica del cuerpo social mexicano; el monopolio partidocráti-
co del espacio público desapareció frente a la participación
ciudadana y a una mayor democracia participativa.

Para el Humanismo Mexicano, la participación de la ciu-
dadanía dejó de ser un simple acto de depositar, en cada pe-
riodo electoral, el voto en la urna. Este rutinario episodio,
fue visto como la única y sola intervención del ciudadano
en la vida democrática del país. Sin embargo, con la llega-
da de un gobierno federal emanado de la izquierda, se mar-
có el principio de un constante y dinámico ejercicio parti-
cipativo que se está desarrollando en concordancia con los
principios de inclusión y consenso para edificar los ci-
mientos de nuestra propia convivencia civilizada.

Para consolidar el segundo piso de la Cuarta Transforma-
ción, es necesario continuar abriendo los espacios de parti-
cipación ciudadanía, con el propósito de confirmar que el
poder está depositado en el pueblo.

Bajo esta premisa, encontramos que el esquema de presu-
puesto participativo representa uno de los más acabados
instrumentos de empoderamiento ciudadano, uno que con-
tribuye a robustecer el acceso de la sociedad a la toma de
decisiones en una acción de gobierno fundamental como es
la asignación del presupuesto.

Este sistema de participación ciudadana directa consiste
en un conjunto de actividades, a través de las cuales se
van definiendo paulatinamente las demandas sectoriales,
las prioridades de la comunidad, los criterios de asigna-
ción de fondos y el programa de inversión del Estado me-
diante la participación de la gente.

Es importante mencionar, que los esquemas de presupues-
to participativo latinoamericanos vieron su origen en el
modelo brasileño implementado en la década de los seten-
ta. La conformación del Partido de los Trabajadores en
Brasil propició la idea fundamental de que la mejor acción
frente al autoritarismo gubernamental era la completa de-
mocratización del Estado, la economía y la sociedad.

De esta manera, surge un mecanismo que no sólo combina,
en el ámbito municipal, la democracia directa con la repre-
sentativa, sino que permite además el consenso entre la
ciudadanía y las autoridades al definir los gastos del muni-
cipio y dar un seguimiento puntual a la ejecución de los di-
neros, ahondando en la transparencia y rendición de cuen-
tas.

En nuestro país, como era ya una costumbre, el presupues-
to se definía y asignaba de manera arbitraria, desde las más
altas cúpulas del poder, sin atender a las reales necesidades
de la población. Esta recalcitrante postura gubernamental
profundizó la desigualdad social, así como la corrupción y
el desvío de recursos públicos a gran escala.

Es por eso, que resultaba imperativo abandonar la concep-
ción tradicional de que el presupuesto es algo meramente
técnico, que sólo puede ser abordado por profesionales, y
considerarlo como algo esencialmente político en el que to-
dos y cada uno de nosotros estamos involucrados.

Era urgente, que en México se propiciará que la población
hiciera un diagnóstico de sus necesidades, las cuantificara,
elaborará sus demandas, decidiera las prioritarias e hiciera
un seguimiento de la ejecución de tales acciones, democra-
tizando las partidas presupuestales, tanto montos como ru-
bros en los que habría de ejercerse. Estas acciones, alenta-
rían la corresponsabilidad de ciudadanía en el destino del
país.

La naturaleza incluyente de esta herramienta implica un
efecto directo en la erradicación de los problemas que traen
aparejados la concentración de poder, el despilfarro de re-
cursos y la corrupción.

Este esquema de asignación del presupuesto fue creado co-
mo un mecanismo de participación ciudadana en el con-
texto del gobierno local, y especialmente en el aspecto re-
lacionado con el gasto público; es decir, se alienta la
búsqueda de consenso entre las autoridades y la ciudadanía
para definir los gastos del cabildo y dar un seguimiento a
la ejecución presupuestaria.

Como mencionábamos en líneas anteriores, la experiencia
brasileña nos demuestra que estimular la participación ciu-
dadana en la elaboración del presupuesto tiene, también,
efectos muy positivos al reducir las prácticas clientelares,
lograr una más justa distribución del ingreso y crear una
mejor calidad de la representación.
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Es innegable que en México hemos comenzado a consolidar
esquemas de participación que consienten el acceso de la
ciudadanía a los procesos de toma de decisiones, se comen-
zó a alentar la construcción de ciudadanía a través del apo-
yo a la participación ciudadana en los ámbitos de la delibe-
ración y la acción democrática. Prueba de ello, fue la
aprobación del mecanismo de revocación de mandato y la
puesta en marcha de políticas públicas como el programa
“La Escuela es Nuestra”.

Dentro del andamiaje jurídico nacional, el segundo párrafo
de la fracción II del artículo 115 de la Carta Magna establece
que los ayuntamientos tienen la facultad, entre otras, de ase-
gurar la participación ciudadana y vecinal. Empero, no ter-
mina de ser clara esta facultad en cuanto a la responsabilidad
de los gobiernos estatales y de la Federación de cara a la par-
ticipación de la ciudadanía en el ejercicio de gobierno.

En tal sentido, la presente propuesta tiene el objetivo de for-
talecer nuestro marco normativo en materia de presupuesto
participativo para seguir consolidando que esta prerrogativa
del ciudadano no esté sujeta a los caprichos de la administra-
ción en turno; de forma que, resulta indispensable consagrar
en la Carta Magna el derecho fundamental de los ciudadanos
a participar en la asignación del presupuesto.

Sólo a partir de una reforma a los artículos 35 y 73 de la
Constitución Federal, podremos consolidar el derecho de la
ciudadanía a participar en una de las acciones de gobierno
fundamentales, profundizando los principios de transpa-
rencia y rendición de cuentas de los actores políticos; un
derecho fundamental de toda sociedad moderna.

Al respecto, y como ya hemos señalado, un claro ejemplo
de este ejercicio ciudadano es el modelo que se observa en
“La Escuela es Nuestra”, programa presupuestario creado
para mejorar la infraestructura y equipamiento escolar; am-
pliar la jornada escolar diaria; y mejorar la seguridad ali-
mentaria de las y los alumnos a través de transferencias di-
rectas a los padres de familia organizados en Comités
Escolares de Administración Participativa.

El resultado positivo de esta política pública quedó a la luz
de todas y todos. En cinco años de existencia del programa
federal la asignación de recursos aumentó en más de 61 mil
millones de pesos, beneficiando con presupuesto directo, a
132 mil escuelas en todo el territorio nacional.

Es necesario hacer énfasis que, congruente con su diseño,
el programa “La Escuela es Nuestra” ha dotado de recursos

prioritariamente a los centros educativos ubicados en las
localidades de muy alta y alta marginación e indígenas.

Por lo anteriormente expuesto, y en aras de robustecer la
civilización de los derechos ciudadanos, garantizando un
mayor sentido de colectividad en la erogación del dinero
público, donde cada ciudadano vea potenciada su habilidad
de participar en las decisiones colectivas, se propone la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción X al artículo
35 y se reforma la fracción XXIX-Q del artículo 73, los
dos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con el propósito de consagrar el derecho de
todo ciudadano de participar en la asignación del pre-
supuesto en los tres niveles de gobierno.

Artículo Único. Se adiciona la fracción X al artículo 35; y
se reforma la fracción XXIX-Q del artículo 73, los dos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. a IX. …

X.- Participar en el proceso de asignación y ejecu-
ción del presupuesto en los tres niveles de gobierno.
Las leyes determinarán la manera en que se realiza-
rá esta participación.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-P. …

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, con-
sultas populares y presupuesto participativo.

XXIX-R. a XXXII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con 180 días
naturales para armonizar la legislación secundaria en la
materia.

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados162



Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a 16 de octubre de 2024.— Diputado Adrián
González Naveda (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE LA ALIMENTACIÓN
ADECUADA Y SOSTENIBLE

«Iniciativa que adiciona el artículo 27 de la Ley General de
la Alimentación Adecuada y Sostenible, a cargo del dipu-
tado José Antonio López Ruiz, del Grupo Parlamentario
del PT

El que suscribe, José Antonio López Ruiz, diputado de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del PT, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el artículo 27 de la Ley General de la Alimentación
Adecuada y Sostenible, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2024, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Estado debe combatir la desnutrición, anemia, sobrepe-
so y obesidad que de conformidad con el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Cone-
val), “son consecuencias directas de la falta de garantía al
derecho a la alimentación en México, que afectan, princi-
palmente, a la población infantil y adultos mayores de 65
años”.1

Es por ello que nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su artículo 4o, párrafo tercero garan-
tiza el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad, precepto que a continuación transcribo:

“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la
familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espacia-
miento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.”2

El Estado Mexicano ha ratificado diversos tratados inter-
nacionales que reconocen el derecho a la alimentación
como un derecho humano como lo son la Declaración
Universal de los Derechos Humanos en su artículo 25, nu-
meral 1, “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación…”;3 la Carta de
la Organización de los Estados Americanos en su artículo
34, inciso j, “Los Estados miembros (…) convienen asi-
mismo en dedicar sus máximos esfuerzos a la consecución
de las siguientes metas básicas: j) Nutrición adecuada,
particularmente por medio de la aceleración de los es-
fuerzos nacionales para incrementar la producción y
disponibilidad de alimentos;”4; el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros,
por lo cual resulta su fundamental su observación y aplica-
ción obligatoria de ellos.

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal esta-
blece que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
deberá contribuir a la seguridad alimentaria, garantizando
el abasto de productos básicos, así mismo la Ley General
de la Alimentación Adecuada y Sostenible, en su artículo 3,
establece que todas las personas tienen derecho a una ali-
mentación adecuada en todo momento, y a disponer de ali-
mentos para su consumo diario, el cual continuación cito:

“Artículo 3. Todas las personas, de manera individual o
colectiva, tienen derecho a una alimentación adecuada
en todo momento, y a disponer de alimentos para su
consumo diario, así como el acceso físico y económico
para una alimentación inocua, de calidad nutricional y
en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades fi-
siológicas en todas las etapas de su ciclo vital que le po-
sibilite su desarrollo integral y una vida digna, de acuer-
do con su contexto cultural y sus necesidades
específicas, sin poner en riesgo la satisfacción de las
otras necesidades básicas y sin que ello dificulte el go-
ce de otros derechos humanos.”5

En México las cifras de obesidad y sobrepeso son alar-
mantes de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y
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Nutrición (Ensanut 2021), ya que el 72.4 por ciento de los
adultos mayores de 20 años presentan obesidad o sobre-
peso, es decir, alrededor de 7 de cada 10 adultos están en
ese supuesto. Siendo la obesidad la enfermedad que mata a
41 millones de personas cada año en el mundo y en Méxi-
co desencadena enfermedades que provoca 77 por ciento
de fallecimientos.

Por otro lado, las estadísticas de morbilidad y mortalidad
general en México señalan que cerca de 12 por ciento de
la población, particularmente en el área rural, presenta
insuficiencia nutricional, anemia, déficit proteico y des-
balances de micronutrientes, afirmó el entonces subse-
cretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo Ló-
pez-Gatell Ramírez, en el Senado de la República, el
pasado 25 de febrero de 2023.

En gobiernos anteriores se ha buscado combatir la mala ali-
mentación y las consecuencias que deriva, tenemos que en-
tre 1983 y 1988 existió el Programa Nacional de Alimenta-
ción (Pronal) el cual, tuvo como objetivo hacer frente a la
crisis alimentaria que enfrentaba México en todas las fases
de la cadena alimentaria. “En donde se proponía que la po-
blación tenía derecho a condiciones favorables de alimen-
tación y nutrición, y de decidir cómo lograrlas a través de
la incentivación a la producción y el consumo.”6

Con ejemplos más recientes se implementó el Programa de
Apoyo Alimentario (PAL) con el objetivo de “atender a la
población en pobreza extrema que no cuenta con las con-
diciones mínimas para alcanzar una alimentación adecua-
da, y que por su dispersión y lejanía cuenta con una limita-
da cobertura por parte de otros programas sociales.”7

También podemos observar el programa de operado por el
DIF del Estado de México denominado Canasta Alimenta-
ria del Bienestar, el cual “tiene como propósito contribuir
al acceso y consumo de alimentos inocuos y nutritivos de
las personas de 2 hasta 64 años de edad que habiten en el
Estado de México, que presenten carencia por acceso a la
alimentación nutritiva y de calidad, a través de la entrega
de paquetes alimentarios, diseñados con base en criterios
de calidad nutricia, emitidos por el SNDIF en la EIASADC
vigente acompañados de acciones complementarias.”8

Con la expedición de la ley materia de la presente iniciati-
va el 17 de abril de la presente anualidad se estableció en
su capítulo V, de las acciones para garantizar un consumo
de alimentos adecuados, que los gobiernos de la federa-
ción, de las entidades federativas, así como de los munici-

pios y demarcaciones territoriales, establecerán programas
coordinados o individuales para fomentar el consumo de
agua potable simple, alimentos locales frescos y saluda-
bles.

Sin embargo, no es suficiente un programa que fomente el
consumo de agua potable simple, alimentos locales frescos
y saludables, resulta viable implementar un programa de
carácter nacional que pueda disminuir los principales pro-
blemas que matan a miles de mexicanos por la falta de ga-
rantía al derecho a la alimentación adecuada.

Es por lo anterior que el objeto de la presente iniciativa es
adicionar el artículo 27 de la Ley General de la Alimenta-
ción Adecuada y Sostenible, con la intención de diseñar e
implementar un Programa Nacional de Alimentación pa-
ra el Bienestar, con la finalidad de salvaguardar el dere-
cho humano y constitucional a una alimentación adecuada.

Para que mi propuesta sea más entendible, se muestra el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 27 de la Ley General de la Alimentación Ade-
cuada y Sostenible, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2024.

Artículo Único. Por el que se adiciona un segundo párra-
fo al artículo 27, de la Ley General de la Alimentación
Adecuada y Sostenible, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 17 de abril de 2024, para quedar como sigue:

Artículo 27. Los gobiernos de la federación, de las entida-
des federativas, así como de los municipios y demarcacio-
nes territoriales establecerán programas coordinados o in-
dividuales para fomentar el consumo de agua potable
simple, alimentos locales frescos y saludables.

De conformidad con lo establecido en el párrafo ante-
rior, el gobierno federal diseñará e implementará el
Programa Nacional de Alimentación para el Bienestar
a cargo de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural y la Secretaría de Bienestar, el cual tendrá como
objetivo contribuir al acceso y consumo de alimentos
inocuos y nutritivos de los mexicanos que presenten ca-
rencia por acceso a la alimentación nutritiva y de cali-
dad, a través de la entrega de paquetes alimentarios, di-
señados con base en criterios de calidad nutricia.
Asimismo, este programa deberá observar lo estableci-
do por el artículo 32 de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Recuperado de: 

https://conahcyt.mx/el-derecho-a-la-alimentacion-en-la-legisla-
cion-mexicana/#:~:text=La%20desnutrici%C3%B3n%2C%20ane-
mia%2C%20sobrepeso%20y,adultos%20mayores%20de%2065%
20a%C3%B1os. Consultado el 12 de octubre de 2024.

2 Recuperado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.
Consultado el 12 de octubre del 2024.

3 Recuperado de: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights. Consultado el 12 de octubre del 2024.

4 Recuperado de: 

https://www.oas.org/xxxivga/spanish/basic_docs/carta_oea.pdf.
Consultado el 12 de octubre del 2024.

5 Recuperado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAAS.pdf. Con-
sultado el 13 de octubre del 2024.

6 Recuperado de: 

https://sillares.uanl.mx/index.php/s/article/view/51/52. Consultado
el 13 de octubre del 2024.

7 Recuperado de: 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S01
85-19182016000200379#:~:text=El%20Programa%20de%20Apo-
yo%20Alimentario%20(PAL)%20fue%20creado%20con%20el,pa
rte%20de%20otros%20programas%20sociales. Consultado el 13
de octubre del 2024.

8 Recuperado de: 

https://difem.edomex.gob.mx/familias-fuertes-nutricion
#:~:text=El%20programa%20de%20Desarrollo%20Social,y%20d
e%20calidad%2C%20a%20trav%C3%A9s. Consultado el 13 de
octubre del 2024.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16
de octubre de 2024.— Diputado José Antonio López Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 76 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Irma Juan
Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena

Irma Juan Carlos, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona la fracción VII al artículo 76
del Reglamento de la Cámara de Diputados, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Los pueblos indígenas son poseedores de una cultura basta,
plural, enigmática e impactante como el infinito mismo. Y el
lenguaje sirve como vehículo de trasmisión de esta cultura.
Por ello, el antagonismo prosa-poesía no existe en los pue-
blos indígenas: la prosa es poesía y viceversa. Nadia López
García, Celerina Patricia Sánchez, Irma Pinedo, solo por
mencionar algunos nombres de los muchos que tenemos,
son mujeres poetas que no solo trasmiten y reproducen emo-
ciones, sino también conocimiento y filosofía de nuestros
pueblos.

Como he dicho en reiteradas ocasiones, no hay mayor dig-
nidad de un ser humano que dejar que hable y preserve su
lengua originaria. La lengua materna, además de dignidad,
significa vida, cultura e historia. La lengua originaria, para
decirlo de manera concreta, es el valor de la identidad por
excelencia. Si en verdad queremos respetar a nuestros pue-
blos indígenas, entonces empecemos por preservar nues-
tras lenguas originarias y no hay mayor respeto que aquel
que significa una acción y no solo palabras.

Y es hora de realizar muchas acciones pues en caso contrario
nuestras lenguas indígenas desaparecerán. El Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Inegi) menciona que la situa-
ción actual de las lenguas indígenas en México son las 
siguientes (https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladepren-
sa/aproposito/2020/indigenas2020.pdf):

• En México hay 6 millones 695 mil 228 personas de 5
años o más que hablan alguna lengua indígena: 50.9 por
ciento mujeres y 49.1 hombres.

• Entre 1930 y 2015 la tasa de hablantes de lenguas in-
dígenas de 5 años de edad o más, se redujo de 16.0 a 6.6
por ciento.

• La cartografía del Inegi contiene más de 17 millones
de nombres geográficos que incluyen las 68 lenguas in-
dígenas nativas.

De los anteriores datos, llama la atención el hecho de que
hubo una reducción del 16.0 al 6.6 por ciento de hablantes
entre 1930 y 2015. Por ello, le asiste la razón a la hermana
Yásnaya Aguilar cuando dijo que las lenguas indígenas no
mueren, las matan. Y esto es verdad: una lengua se mata
cuando no se permite hablarla, pero también cuando no se
promueve su uso en los espacios públicos y privados. 

Una vasta normativa respalda el uso de las lenguas indíge-
nas en espacios públicos y privados. Por ejemplo, el ar-
tículo 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos; el numeral 28.1 del Convenio 169 de la OIT sobre
Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes; el
artículo 14.1 de la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Ocupa sin duda
un lugar especial la Declaración Universal de Derechos
Lingüísticos, de 1996.

En el ámbito nacional debemos recordar que el artículo 2,
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece que los pueblos y comunidades
indígenas tienen el derecho a la libre determinación, para
“Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos
los elementos que constituyan su cultura e identidad.” En
tanto que el artículo 5 de Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas prescribe lo siguiente:
“El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno –fede-
ración, entidades federativas y municipios–, en los ámbitos
de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y
promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas
indígenas nacionales”.

Hoy, con esta iniciativa quiero fomentar el uso de las len-
guas indígenas en la tribuna de la Cámara de Diputados.
No paso por alto que, a propósito del Día Internacional de
la Lengua Materna, aprobada en la Conferencia General de
la Unesco en el año de 1999, la Secretaría de Cultura en co-
ordinación con la Cámara de Diputados puso en marcha,
por primera vez, en 2019, inició el proyecto denominado
las lenguas toman la tribuna. Y en dicho proyecto se acor-
dó que la Cámara de Diputados otorgara un espacio “para
que en el Salón de Sesiones cada semana, una persona sea
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invitada, haga uso de la tribuna y hable en lengua indíge-
na, con el propósito de reconocer, proteger y promover la
preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas na-
cionales, así como reconocerlas y proteger los derechos
lingüísticos individuales y colectivos de los pueblos y co-
munidades indígenas, y la promoción del uso cotidiano y
desarrollo de las lenguas indígenas”.

Sin embargo, ese proyecto, aunque es acertado, sólo pro-
mueve el uso de las lenguas indígenas desde una actividad
fuera del proceso deliberativo de la propia Cámara. Consi-
dero necesario que al interior de esta Cámara y en la dis-
cusión de los temas relevantes de la nación, se haga uso de
las lenguas indígenas. Actualmente, las y los diputados in-
dígenas ya hacen uso de su lengua, pero tienen que hacer-
lo de forma apresurada o incompleta pues el artículo 76 de
la Cámara de Diputados prescribe lo siguiente: 

Artículo 76.

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el
pleno será

I. Iniciativas que propongan la expedición de una nueva
norma o la abrogación de una existente, hasta por diez
minutos;

II. Iniciativas que propongan la derogación, reforma o
modificación de una norma, hasta por cinco minutos;

III. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuan-
do se trate de reformas constitucionales, en cuyo caso
será de quince minutos;

IV. Proposiciones con punto de acuerdo, calificadas por
el pleno como de urgente u obvia resolución, hasta por
cinco minutos;

V. Agenda política, hasta por diez minutos para el pro-
movente y cinco para los demás oradores, excepto cuan-
do se enliste en el Orden del día un solo tema, en cuyo
caso el tiempo será hasta por diez minutos para los ora-
dores; y

VI. Efemérides, hasta por tres minutos.

2. y 3. …

Como se observa, en dicho artículo se plasman tiempos es-
pecíficos de participación. Y entonces puede surgir la si-

guiente problemática: si alguien participa en lengua indí-
gena tiene que explicarla también en español. Esto ocasio-
na que, del tiempo asignado, se vea obligado a dividir el
tiempo de participación, pues explicará el mismo conteni-
do en dos lenguas. Por lo cual vengo a proponer que, si un
diputado o diputada hace uso de una lengua indígena, se le
conceda un adicional de tiempo para que pueda hacer la
traducción al español de lo que ha manifestado.

Para mayor comprensión de mi propuesta, plasmo el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
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tados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos
a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción VII al artícu-
lo 76 del Reglamento de la Cámara de Diputados

Único. Se adiciona la fracción VII al artículo 76 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados para quedar como si-
gue:

Artículo 76.

1. El tiempo para la presentación de los asuntos en el ple-
no será

I. Iniciativas que propongan la expedición de una nueva
norma o la abrogación de una existente, hasta por diez
minutos;

II. Iniciativas que propongan la derogación, reforma o
modificación de una norma, hasta por cinco minutos;

III. Dictámenes, hasta por diez minutos, excepto cuan-
do se trate de reformas constitucionales, en cuyo caso
será de quince minutos;

IV. Proposiciones con punto de acuerdo, calificadas por
el Pleno como de urgente u obvia resolución, hasta por
cinco minutos;

V. Agenda política, hasta por diez minutos para el pro-
movente y cinco para los demás oradores, excepto cuan-
do se enliste en el Orden del día un solo tema, en cuyo
caso el tiempo será hasta por diez minutos para los ora-
dores; y

VI. Efemérides, hasta por tres minutos.

VII. Cuando se haga uso de una lengua indígena se
tendrá derecho de dos minutos adicionales cuando se
trate de exposiciones de iniciativas, dictámenes,
agenda política, y de un minuto adicional cuando se
trate de exposiciones de proposiciones y efemérides.

2. y 3. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días si-
guientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Irma Juan Carlos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Sonia
Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, Sonia Rincón Chanona, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de com-
pensación por cambio de centro de adscripción, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Derivado de la reforma constitucional en materia educati-
va, se plasmó en la Carta Magna el papel fundamental que
tienen los docentes en la sociedad, al reconocerles como
actores fundamentales del proceso educativo y su impacto
en la transformación social. Tal es la relevancia del rol del
magisterio en nuestro país, que aquellos que prestan su ser-
vicio en el sector público cuentan con un marco normativo
diferenciado al resto de los servidores públicos, algo justi-
ficado por las características de la noble labor que realizan
día a día en la formación de la niñez mexicana. Es en ese
tenor, que la reforma a los artículos 3o., 31 y 73 de la Cons-
titución, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de mayo de 2019, dieron paso al compromiso de esta-
blecer el la Ley General del Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros, que promueve el derecho consti-
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tucional de las y los docentes de un sistema que promueva
el crecimiento profesional de los docentes para garantizar
el mejor desempeño en el sistema educativo nacional.

A través de la Ley General del Sistema para la Carrera de
las Maestras y los Maestros se regula el ejercicio de la pro-
fesión docente en México. Dicho marco normativo con-
templa las obligaciones del Estado para promover la reva-
lorización del magisterio y garantizar el cumplimiento de
todos sus derechos laborales. Dentro del catálogo de dere-
chos al que hace referencia la citada ley, se contempla, en
el artículo 90, que la Secretaría de Educación Pública emi-
tirá las reglas de los procesos para la autorización del cam-
bio de adscripción, mismos que se darán al término del ci-
clo escolar y bajo justificación. La porción normativa a la
letra dice:

Artículo 90. La secretaría establecerá mediante disposicio-
nes de carácter general, de conformidad con la legislación
aplicable, las reglas de los procesos para la autorización de
cambio de centro de trabajo, dentro de la entidad federati-
va de que se trate, así como los cambios de una entidad fe-
derativa a otra. Los cambios de adscripción se realizarán
únicamente al término del ciclo escolar, salvo por necesi-
dades del servicio o por razones de enfermedad, peligro de
vida y seguridad personal debidamente comprobadas.

Por tanto, se entiende que la solicitud de cambio de ads-
cripción de centro de trabajo es un derecho de las y los do-
centes, mismo que se otorga al ser justificada bajo los cri-
terios establecidos en la ley y bajo el proceso determinado
por la Secretaría de Educación Pública y con el acompaña-
miento de las representaciones sindicales para garantizar el
pleno respeto de sus derechos laborales.

Siguiendo ese orden de ideas, en el acuerdo que contiene las
disposiciones generales que establecen las reglas de los pro-
cesos para la autorización de cambio de centro de trabajo en
la educación básica y en educación media superior, ciclo es-
colar 2024 – 2025 (Secretaría de Educación Pública, 2024.
Acuerdo que contiene las disposiciones generales que esta-
blecen las reglas de los procesos para la autorización de cam-
bio de centro de trabajo en educación básica y en educación
media superior. Diario Oficial de la Federación. 15 de febre-
ro de 2024; disponible en www.dof.gob.mx/2024/SEP/Dis-
posiciones_cambio_CCT.pdf), que señala lo siguiente:

Artículo 19. Al personal que se le autorice un cambio de
centro de trabajo de una entidad federativa a otra se move-

rá con su mismo código de nombramiento, categoría y
en el mismo nivel educativo, dejando vacante su plaza en
la entidad federativa de la que salga.

De lo anterior, se desprende que el acuerdo, si bien con-
templa el código de nombramiento, la categoría y el nivel
educativo, dejan fuera el nivel salarial. Esto genera una
problemática para las y los docentes que solicitan este de-
recho y que cumplen con los requisitos establecidos, toda
vez que los tabuladores salariales no son iguales entre las
32 entidades federativas, por lo que, ni el estado emisor ni
el receptor se hacen responsables por la diferencia en el
sueldo de la maestra o el maestro. Esto promueve una im-
posibilidad material del ejercicio de este derecho. Se ob-
serva que el promedio anual de solicitudes de cambio de
centro de trabajo y permutas interestatales negadas por fal-
ta de recursos alcanza la cifra de 11 mil maestras y maes-
tros. La negativa de cambio de centro de trabajo se da in-
cluso cuando se han justificado las razones de enfermedad,
de peligro de vida y de falta de seguridad personal, po-
niendo en grave riesgo a las y los docentes.

Por todo lo anterior se considera urgente que la legislación
nacional promueva la creación de un fondo para compensar
el gasto adicional generado por los cambios de centro de tra-
bajo. Dentro de los instrumentos financieros para la educa-
ción pública se observa la presencia de tres fondos que atien-
den la función de educación, a saber: el Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo
(Fone), el Fondo de aportaciones Múltiples (FAM) y Fondo
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
(FAETA). A grandes rasgos, el primero se encarga, de acuer-
do con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, a cu-
brir los recursos necesarios para el pago de la nómina de las
y los docentes; el segundo tiene la misión de atender las con-
diciones de infraestructura de los planteles educativos de los
tres niveles; y el último, atender de forma exclusiva la edu-
cación de adultos y de educción tecnológica. Resulta perti-
nente y oportuno que la atención a la problemática planteada
sea a través del Fone, mismo que cuenta, para el ejercicio fis-
cal 2024 con 496,792,726,649.00 pesos. El destino del gasto
del Fone se encuentra enmarcado en los artículos 26, 26-A,
27 y 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal. Bajo el manda-
to de estos artículos, se contempla que el Fone transfiere los
recursos a las entidades federativas para cubrir las plazas
transferidas a los estados a raíz del Acuerdo Nacional para la
Modernización de la Educación Básica de 1992, las plazas
estatales subsidiadas y los recursos para cumplir con las fun-
ciones que se les otorga a través de la Ley General de Edu-
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cación. Por lo anterior, el Fone se descompone en cuatro par-
tidas presupuestarias, que para 2024, contaba con las si-
guientes asignaciones:

La partida del Fone denominada “Gasto de operación” tie-
ne lineamientos específicos para el ejercicio de su gasto,
mismos que señalan que son para el cumplimiento de las
atribuciones que determina la Ley General de Educación
de forma exclusiva a las autoridades educativas locales.
Sin embargo, a pesar que sería responsabilidad de las auto-
ridades educativas de las entidades federativas el atender la
compensación de los recursos a las y los docentes que so-
liciten la permuta o el cambio de adscripción de centro de
trabajo, estos no lo hacen.

La propuesta plasmada en esta iniciativa permitiría incluir
que el Fone cuente con recursos específicos para compen-
sar los gastos adicionales generados por los cambios de
centro de adscripción interestatales, que se justifiquen de
conformidad con la legislación vigente. La redacción pro-
puesta en la presente iniciativa generaría una disponibili-
dad de 268 millones 527 mil 860.00 pesos para garantizar
el derecho a la movilidad laboral de las maestras y los
maestros.

Asimismo, se observa que la redacción actual de la Ley de
Coordinación Fiscal hace referencia a los artículos de la
Ley General de Educación de 1993, misma que fue abro-
gada con la publicación de la nueva Ley General de Edu-
cación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
30 de septiembre de 2019.

Para mayor claridad de la reforma propuesta, se presenta el
siguiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Coor-
dinación Fiscal, en materia de compensación por cambios
de centro de adscripción

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo y cuar-
to del artículo 26, tercero del artículo 26-A, segundo de la
fracción III del artículo 27 y primero del artículo 27-A; y
se adicionan el último párrafo al artículo 26, el último pá-
rrafo al artículo 26-A y la fracción V al artículo 27 de la
Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 26. Con cargo a las aportaciones del Fondo de
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo
que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal se-
rán apoyados con recursos económicos complementarios
para ejercer las atribuciones, en materia de educación bási-
ca y normal, que de manera exclusiva se les asignan, res-
pectivamente, en los artículos 114 y 117 de la Ley General
de Educación.

La Federación apoyará a los Estados con los recursos ne-
cesarios para cubrir el pago de servicios personales co-
rrespondiente al personal que ocupa las plazas transferi-
das a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional para
la Modernización de la Educación Básica, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y
los convenios que de conformidad con el mismo fueron
formalizados con los Estados, que se encuentren registra-
das por la Secretaría de Educación Pública, previa valida-
ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el
Sistema de Información y Gestión Educativa a que se re-
fiere el artículo 113, fracción XIII, de la Ley General de
Educación. Asimismo, el registro en el Sistema podrá in-
cluir plazas del personal docente que no es de jornada, de
acuerdo a la asignación de horas correspondiente.

…

El Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades fe-
derativas a cubrir gastos de operación relacionados exclu-
sivamente con las atribuciones a que se refiere el párrafo
primero de este artículo.

Asimismo, se determinará dentro del Fondo, los recur-
sos para compensar los gastos adicionales generados
por los cambios de centro de adscripción interestatales
que se justifiquen de conformidad con la ley en la ma-
teria.

Artículo 26-A. …

I. a IX. …

…

Tratándose del gasto de operación a que se refiere el
cuarto párrafo del artículo 26 de esta Ley, los recursos
podrán utilizarse en los fines a que se refiere el párrafo
anterior. Para tal efecto, las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público, y de Educación Pública emitirán los li-
neamientos para especificar el destino de estos recursos.
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De igual forma, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y de Educación Pública emitirán los linea-
mientos para el ejercicio de los recursos para com-
pensar los gastos adicionales generados por los cam-
bios de centro de adscripción interestatales, al que
hace referencia el último párrafo del artículo ante-
rior.

Artículo 27. …

I. y II. …

III. …

No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo
que estén plenamente justificadas en términos de la ley
en la materia y las demás disposiciones aplicables, así
como los recursos necesarios para su creación estén ex-
presamente aprobados en el Presupuesto de Egresos de
la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; y

IV. …

V. La disponibilidad de recursos para compensar los
gastos adicionales generados por los cambios de cen-
tro de adscripción interestatales corresponde al uno
punto cinco por ciento de los recursos destinados pa-
ra la totalidad del componente de gasto operativo del
fondo.

Artículo 27-A. El Ejecutivo federal y los gobiernos de las
entidades federativas, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 119 de la Ley General de Educación, concurrirán en el
financiamiento del gasto en servicios personales para la
educación pública, conforme a lo siguiente:

I. a IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público,
y de Educación Pública, en un plazo no mayor de 90 días,
deberán emitir los lineamientos a que hace referencia el úl-
timo párrafo del artículo 26-A del presente decreto.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público de-
berá incorporar en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación del ejercicio fiscal subsecuente a la apro-
bación del presente decreto, los recursos destinados para
compensar los gastos adicionales generados por los cam-
bios de centro de adscripción de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 27 del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Sonia Rincón Chanona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que adiciona el artículo 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario
de Morena

La que suscribe, Sonia Rincón Chanona, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura de
la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el inciso x) a la fracción II
del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las maestras y los maestros de México han hecho y siguen
haciendo historia en la Cuarta Transformación que el pue-
blo mayoritariamente decidió en 2018 y ratificó en 2024.

Su compromiso está a la vista, durante la pandemia por Co-
vid-19 dieron muestra clara de su vocación y compromiso
con la niñez y juventudes de nuestro país; desde su trin-
chera luchan hombro con hombro para evitar el abandono
escolar, prevenir las adicciones y la violencia.

Han asumido con sensibilidad los principios y valores de la
nueva escuela mexicana para alcanzar una educación hu-
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manista y de excelencia, que posibilite un buen presente y
futuro para nuevas generaciones, asegurando su desarrollo
integral.

Ante los significativos retos que enfrenta el país, han res-
pondido de forma congruente, justa y responsable. En tal
virtud, el magisterio debe estar incluido en la programa-
ción y ejecución del gasto, para no dejarlos atrás ni fuera
del progreso.

El Poder Ejecutivo y las y los diputados de la cuarta trans-
formación coincidimos en mantener la eficiencia y eficacia
en el uso de los recursos públicos, y continuar por la ruta
de la austeridad republicana, a fin de poder solventar las
necesidades más urgentes y apremiantes de los diferentes
sectores del país para su bienestar.

Precisamente una de las prioridades es seguir asegurando
mejores condiciones laborales a las maestras y maestros de
México, tal y como lo prevé la verdadera reforma educati-
va llevada a cabo en 2019.

En virtud de lo anterior, el objeto de la presente Iniciativa
es adicionar un inciso x), a la fracción II, del artículo 41 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a efecto de consignar que, el proyecto de Presupues-
to de Egresos contendrá las previsiones de gasto que co-
rrespondan para compensar las variaciones salariales
derivadas de cambios o permutas entre entidades federati-
vas de la nómina educativa, en el ramo, programa y parti-
da conducentes.

Así como establecer dentro de las disposiciones transito-
rias que, para los efectos del presente Decreto, una vez pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el Presupues-
to de Egresos de la Federación, la Secretaría de Educación
Pública, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, establecerá y publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación en un plazo no mayor de 90 días há-
biles los lineamientos de operación para ejercer los recur-
sos etiquetados correspondientes.

Derivado de lo anterior y considerando que no haya cambios
en las denominaciones en la nomenclatura de los ramos, pro-
gramas y partidas, las maestras y maestros de México tendrí-
an la certeza de que dentro del ramo 25, el programa “Previ-
siones salariales y económicas del Fondo de Aportaciones
para la Nómina Educativa y Fasto Operativo (Fone)”, se con-
siderarían recursos suficientes en la partida de gasto denomi-
nada “Aportaciones federales a las entidades federativas y

municipios para creación de plazas”, a fin de integrar el fon-
do correspondiente que posibilite la movilidad laboral.

Los recursos etiquetados anualmente serán destinados ex-
clusivamente para compensar las variaciones salariales de-
rivadas de cambios o permutas entre entidades federativas
de la nómina magisterial.

Como sabemos, los cambios y permutas son derechos la-
borales que tienen las maestras y maestros para cambiar de
centro de trabajo o hacer un intercambio entre escuelas que
se encuentren en diferentes estados de la República mexi-
cana; o bien, cualquier cambio del mismo nivel educativo,
jornada, subsistema, especialidad o modalidad, así como
misma asignatura, tecnología o taller.

El cambio de adscripción tiene su fundamento legal en el
artículo 90 de la Ley General del Sistema para la Carrera
de las Maestras y los Maestros, que a la letra dispone:

La secretaría establecerá, mediante disposiciones de carác-
ter general, de conformidad con la legislación laboral apli-
cable, las reglas de los procesos para la autorización de
cambio de centro de trabajo, dentro de la entidad federati-
va de que se trate, así como los cambios de una entidad fe-
derativa a otra. Los cambios de adscripción se realizarán
únicamente al término del ciclo escolar, salvo por necesi-
dades del servicio o por razones de enfermedad, peligro de
vida y seguridad personal debidamente comprobadas.

En dichas disposiciones, se contemplarán los términos de
la participación de las representaciones sindicales para ga-
rantizar los derechos y las prestaciones laborales en térmi-
nos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y la demás normatividad aplicable.

Las autoridades de educación media superior, las autorida-
des educativas de las entidades federativas y los organis-
mos descentralizados, tomarán las medidas necesarias a
efecto de que el periodo mínimo de permanencia en el cen-
tro de trabajo será de dos años, salvo por causas de fuerza
mayor.

Los cambios de centro de trabajo que no cuenten con la
aprobación de la autoridad correspondiente, serán sancio-
nados conforme a la normativa aplicable. Dichos cambios,
en ningún caso, serán objeto de regularización.

El artículo 55 del Reglamento de las Condiciones Genera-
les de Trabajo del personal de la Secretaría de Educación
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Pública, dispone que el cambio se puede realizar por nece-
sidad del servicio, por permuta, por razones de enferme-
dad, peligro de vida, seguridad personal o por interés par-
ticular de los trabajadores.

Asimismo, en el ordenamiento citado en el párrafo ante-
rior, en el Capítulo XI, fracción II del artículo 55, se fun-
damentan los cambios por permuta, estableciendo que solo
se efectuarán por “permuta de empleos que reciban retri-
bución, tengan equivalencia escalafonaria y condiciones si-
milares de promoción, concertada de común acuerdo entre
los trabajadores, sin perjuicio a terceros y con anuencia de
la SEP-SNTE”.

El acuerdo que contiene las disposiciones generales que es-
tablecen las reglas de los procesos para la autorización de
cambio de centro de trabajo, ciclo escolar 2023-2024, dis-
pone entre otros aspectos los siguientes:

Artículo 10. Toda persona podrá participar voluntaria-
mente en el proceso para la autorización de cambio de
centro de trabajo, ciclo escolar 2023-2024, de confor-
midad con este Acuerdo, en apego a las convocatorias
que para tal efecto emitan las autoridades educativas y
el cumplimiento de los requisitos dispuestos para tal fin.
Al participar en el referido proceso gozarán de los dere-
chos reconocidos y asumirán las obligaciones que se es-
tablezcan en las disposiciones que les son aplicables.

Artículo 12. Las maestras y los maestros participantes en
el proceso para la autorización de cambio de centro de
trabajo gozarán de los siguientes derechos:

I. Participar en el proceso para la autorización de cam-
bio de centro de trabajo bajo los principios de legalidad,
justicia, certeza, equidad, igualdad, imparcialidad, obje-
tividad y transparencia, que además consideren su con-
texto regional y sociocultural, así como el respeto a sus
derechos;

II. Contar con información sobre el estado que guarda
su participación en el proceso;

III. Conocer los resultados de su valoración en el pro-
ceso;

IV. Desistirse de su participación en el proceso para la
autorización de cambio de centro de trabajo, antes del
evento público;

V. Ejercer el derecho de interponer el recurso de recon-
sideración previsto en la Ley General del Sistema para
la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a re-
cibir la respuesta del mismo, ante lo que estime como
incorrecto en la aplicación del proceso; y

VI. Los demás reconocidos en este acuerdo y disposi-
ciones aplicables en el proceso para la autorización de
cambio de centro de trabajo.

Artículo 13. Las maestras y los maestros participantes
en el proceso para la autorización de cambio de centro
de trabajo tendrán las siguientes obligaciones:

I. Cumplir con los requisitos establecidos en este Acuer-
do y demás disposiciones aplicables en el proceso para
la autorización de cambio de centro de trabajo;

II. Cumplir los términos y requisitos que establezcan las
autoridades educativas en sus convocatorias;

III. Abstenerse de cambiarse de centro de trabajo sin ha-
ber cumplido los requisitos y procesos a que se refiere
este acuerdo y demás disposiciones aplicables;

IV. Presentar documentación fidedigna dentro del pro-
ceso para la autorización de cambio de centro de traba-
jo en el que participan, en caso contrario, serán sujetos
a los procedimientos que correspondan para las sancio-
nes que resulten; y

V. Las demás establecidas en este acuerdo y disposicio-
nes aplicables en el proceso para la autorización de
cambio de centro de trabajo.

En este sentido las erogaciones presupuestarias señaladas
son necesarias debido a la inequidad salarial que existe pa-
ra las maestras y maestros entre las diferentes entidades del
país, así como hacer efectivo sus derechos, ya que en los
últimos tiempos han incrementado las solicitudes por razo-
nes de seguridad personal y peligro de vida, debido al in-
cremento de la violencia y la presencia del crimen organi-
zado en diversas regiones del país, lo que nos compromete
a prever anualmente los recursos suficientes para salva-
guardar su integridad física, su patrimonio y su vida.

Además, no debemos perder de vista que los desplaza-
mientos forzados, debido a conflictos, violencia, violacio-
nes de derechos humanos o desastres naturales, también
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afectan a las maestras y maestros quienes se ven obligados
a dejar sus lugares de residencia y sus escuelas.

No obstante, es necesario subrayar que la enfermedad y el
interés particular de las y los trabajadores son también cau-
sas legítimas y legales para solicitar su cambio o permuta,
por lo que deben atenderse con diligencia.

Considerar presupuesto suficiente para cada ciclo escolar a
fin de posibilitar el derecho laboral del magisterio a los
cambios de adscripción y permutas, evita la discrecionali-
dad en la asignación de recursos, asegura el ejercicio de los
derechos laborales de las maestras y maestros, y garantiza
la prestación del servicio educativo, así como el derecho a
la educación y el interés superior de la niñez y juventud. De
ahí la presente iniciativa.

En aras de tener mayor claridad de la reforma propuesta, se
ofrece el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso x) a la fracción
II del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria

Único. Se adiciona el inciso x), a la fracción II, del artícu-
lo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá

I. …

a) a e) …

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cua-
les incluirán

a) a w) …

x) Las previsiones de gasto que correspondan pa-
ra compensar las variaciones salariales derivadas
de cambios o permutas entre entidades federati-
vas de la nómina educativa, dentro del Ramo,
Programa y Partida conducentes.

III. …

a) a d) …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para los efectos del presente decreto, una vez pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el Presupues-
to de Egresos de la Federación, la Secretaría de Educación
Pública, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, establecerá y publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación en un plazo no mayor de 90 días há-
biles los lineamientos de operación para ejercer los recur-
sos etiquetados a que se refiere el artículo 41, fracción II,
inciso x), de esta ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Sonia Rincón Chanona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Damaris Silva Santiago, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Quien suscribe, María Damaris Silva Santiago, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, 77, numeral I, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona la fracción XIV al Apartado A del artículo
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La amnistía es un instrumento jurídico por medio del cual
se extingue la acción penal y las sanciones impuestas.1 Y
aunque por regla general se concede durante el proceso, no
hay una prohibición en la que no se pueda dar cuando ya
hay una sentencia condenatoria.2

Así pues, no debe confundirse con el indulto, que es la
exención comúnmente realizada por la persona titular del
Ejecutivo Federal, y a diferencia de la figura anterior, este
se confiere a quién ya esté compurgando una pena.

En esta línea, la principal diferencia entre uno y otro es
que, mientras que la amnistía se regula en una ley y va di-
rigido generalmente a un grupo de personas que caen en
determinado supuesto; el indulto es concedido a un indivi-
duo en específico3 y no posee una normatividad propia co-
mo en el primer caso. 

Para comprender mejor la figura objeto de esta iniciativa,
es importante remontarse a 1824, con la Constitución Fe-
deral de los Estados Unidos Mexicanos, donde se facultó al
Congreso General para amnistiar delitos del fuero federal
con ciertos requisitos previstos en la ley.4

No obstante, en 1843 se agregó una condición más, y es
que solo se proporcionaría este “perdón” cuando “viniere
exigido por el bien público”, noción que en 1917 ya no se

introdujo, sin embargo, ha cobrado especial relevancia en
los últimos años.5

En 2019 el ex presidente Andrés Manuel López Obrador
envió al Legislativo la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expedía la Ley de Amnistía con el objeto de
absolver por la comisión de delitos a las personas pertene-
cientes a grupos en situación de vulnerabilidad.6

En ellos se contempla a los pueblos originarios, en dos su-
puestos, el primero cuando estén involucrados en conduc-
tas delictivas relacionadas al narcotráfico, ya sea porque
fueron obligados, o se encuentren situación de pobreza o
extrema vulnerabilidad.

Y el segundo, cuando se encuentren privados de su libertad
por no haber contado durante su proceso con intérpretes o
defensores especializados en su lengua y cultura.

Sin embargo, la figura de amnistía debe extenderse a líde-
res y activistas indígenas, al igual que a miembros de las
autodefensas comunitarias. Quienes, por defender sus tie-
rras, a su pueblo o sus derechos, así como preservar la se-
guridad de su comunidad son encarcelados sin fundamen-
to alguno, e inclusive sin órdenes de aprehensión, violando
a todas luces sus derechos humanos.

Como es el caso de Manuel Cruz, Orlando Manzanares,
Natalio Ortega, Romualdo Santiago y Raúl Hernández,
pertenecientes a la Organización del Pueblo Indígena Me’-
phaa (OPIM), activistas que fueron arrestados en 2008 tras
ser acusados del homicidio de un campesino. Aunque se
comprobó que eran inocentes, y que el estado fabricó prue-
bas en su contra por su labor social, sólo 4 de ellos fueron
liberados, mientras que Raúl Hernández permaneció preso
2 años más.7

Asimismo, se ha documentado el hostigamiento y persecu-
ción a la OPIM, así como las agresiones que han sufrido
sus integrantes, por exponer los abusos de los caciques lo-
cales y autoridades.8

En la misma situación se encontró Dominga González
Martínez, Lorenzo Sánchez Berriozábal y Marco Antonio
Pérez González miembros del Comisariado Ejidal de San
Pedro Tlanixco, sentenciados a 50 años de prisión, por lu-
char contra la privatización del agua de su comunidad.9
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Otro caso fue el de Arturo Campos Herrera, que derivado
de la inseguridad y violencia que se había desatado en su
comunidad, decidió establecer un sistema de seguridad y
justicia para su pueblo, en Guerrero, sin embargo, en 2013
fue arrestado y trasladado a una cárcel de máxima seguri-
dad en otro estado, bajo cargos como los de secuestro y te-
rrorismo.10

Patishtán Gómez activista social, de origen tzotzil, fue acu-
sado por Rosemberg Gómez Pérez hijo del alcalde y con
quien tenía diferencias, de haber asesinado a 7 policías en
una emboscada, teniendo como consecuencia una senten-
cia de 60 años de prisión. Sin embargo, su caso presentó
múltiples irregularidades, como haber sido arrestado sin
una orden de aprehensión y presentar una declaración sin
abogados presentes.11

Un caso reciente ha sido el de Kenia Hernández, imputada
por robo con violencia, no obstante, ella solo buscaba de-
fender el territorio de su comunidad indígena ante los con-
cesionarios y otros intereses. En mayo fue agredida en un
penal de Ecatepec, derivado de que ha buscado que se me-
joren las condiciones en el lugar para sus compañeras, ac-
tualmente sigue recluida.12

Los anteriores sucesos son sólo unos cuantos ejemplos de
las injusticas que sufren las personas protectoras de dere-
chos humanos, de su territorio y seguridad, de ahí que se
desprenda un sentido de urgencia en otorgarles la protec-
ción que merecen y necesitan.

Cabe destacar que con anterioridad existió un precedente,
cuando el 1 de enero de 1994 el Ejército Zapatista de Li-
beración Nacional (EZLN), integrado por personas de las
comunidades tzeltal, tzotzil, chol, tojolabal y mam, deman-
dó mediante protestas algunos servicios básicos como el de
salud, educación y alimentación, lo que provocó enfrenta-
mientos con el ejército durante días.13

Como resultado de lo anterior, muchos indígenas fueron
detenidos y procesado, no obstante, el 22 de enero se pu-
blicó la Ley de Amnistía, con el único fin de amnistiar a
quienes participaron durante dichas manifestaciones y en-
frentamientos.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha docu-
mentado afectaciones a la esfera personal y jurídica de los
líderes y autoridades indígenas “por motivos vinculados a
sus actividades de defensa de los derechos de sus pueblos

y comunidades frente a proyectos de extracción o desarro-
llo” en países latinoamericanos, incluido México.14

Al respecto, en 2014, este organismo celebró la audiencia
sobre denuncias respecto a destrucción de la herencia bio-
cultural de México por la construcción de megaproyectos
de desarrollo en México, donde se advirtió que las conce-
siones o proyectos afectan considerablemente la integrali-
dad del territorio ancestral de estas comunidades.15

Asimismo, se ha documentado que cuando los integrantes
de los pueblos nativos se ven obligados a desplazarse a zo-
nas conurbanas o urbanas, producto de la concesión de sus
tierras, enfrentan desafíos al acceder a servicios básicos pa-
ra vivir, lo que los coloca en una situación de pobreza ex-
trema.16

De ahí que surja la necesidad de salvaguardar a las perso-
nas de origen indígena, que en busca de proteger el lugar
donde habitan y preservar su cultura, son víctimas de arbi-
trariedades e injusticias por parte de autoridades.

La presente reforma plantea incluir la figura de amnistía
para los activistas, defensores e integrantes de autodefen-
sas comunitarias pertenecientes a pueblos originarios, con
el fin de evitar que se sigan suscitando este tipo de casos,
donde a pesar de tener amparos favorables siguen privados
de la libertad por más de 10 años.

Esta reforma tiene su razón de ser en el marco de las mo-
dificaciones hechas a la Constitución tendientes a amparar
a los pueblos indígenas, promovida por la presidenta de la
República, doctora Claudia Sheinbaum Pardo.

El aprobar este proyecto de decreto constituye una oportu-
nidad de reivindicación y comenzar a saldar la deuda his-
tórica que se tiene con este sector del país que ha sufrido
innumerables injusticias, a la sombra de otros intereses.

Garantizar esta figura en la Constitución constituirá un
avance más al reconocimiento de los derechos de los pue-
blos indígenas y única en su tipo, sentando un precedente
para otros países de Latinoamérica.

Regiones donde también se han cometido innumerables ac-
tos de injusticia, como es el caso de Nicaragua, donde de-
tuvieron sin causa justificada a dos diputados representan-
tes de la comunidad miskita, quienes defendían la
identidad de su pueblo y los ataques a sus derechos.17
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O el de Honduras, en donde los hermanos Leonardo y Mar-
celino Miranda, dirigentes indígenas, fueron arrestados y
torturados frente a su familia, luego de haber sido acusados
sin prueba alguna de homicidio. Ambos se dedicaban al ac-
tivismo en pro del medio ambiente, así como proteger y
preservar sus tierras ante otros intereses.18

En este sentido, la CIDH ha tenido conocimiento de los nu-
merables ataques a los líderes de estas comunidades, mu-
chos de los cuales son por intereses políticos y económi-
cos, pues se tratan de empresas que comienzan
megaproyectos en territorio ancestral, lo que va en detri-
mento de estos pueblos originarios, ya que no solo están in-
vadiendo territorio, sino que en muchas ocasiones el desa-
rrollo del que hablan las empresas no compagina con el
pensamiento de estas comunidades.19

Por ello, la implantación de la amnistía en el ámbito cons-
titucional a favor de colectividades históricamente discri-
minadas y revictimizadas supone un paso significativo a la
reconciliación social, al presentarse como una forma de re-
parar los daños sufridos a estos líderes y activistas sociales.

La actual iniciativa responde una de las exigencias de jus-
ticia de las comunidades originarias, que no solo fomenta-
rá una sociedad más inclusiva y equitativa, sino que forta-
lecerá un marco legal en la defensa de los derechos de este
sector que aún sigue siendo vulnerable.

Proteger a los pueblos indígenas, es salvaguardar la histo-
ria, diversidad cultural, patrimonio e identidad de México.

A continuación se expone un cuadro comparativo que per-
mite observar las modificaciones propuestas:

Por lo fundamentado se somete a consideración de esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XIV al Apar-
tado A del artículo 2o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos:

Único. Se adiciona la fracción XIV al Apartado A del ar-
tículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 2o. …

…

...

A. …

I. a XIII. ...

XIV. Acceder a la figura de amnistía, cuando sean
procesados o condenados por cualquier delito, por
manifestar sus ideales, defender causas sociales o su
territorio, por razones políticas o por pertenecer a
alguna autodefensa comunitaria. La Ley establecerá
los requisitos y procedimientos para cumplir dicho
fin.

B. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178



Notas

1 Artículo 92 del Código Penal Federal. DOF, 14 de agosto (1931, úl-
tima reforma DOF 7 de junio de 2024). Recuperado de 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf

2 Torres, O. I. C. (2024). “Indulto, amnistía y perdón en México”, en
Ratio Decidendi. 1-22. Recuperado de 

https://revistas.up.edu.mx/ratio-decidendi/article/view/3178

3 Torres, O.I.C., obra citada.

4 Cossío D., J. R.; y Rodríguez Kuri, A. (2022). “Amnistías e historia
política: huellas y problemas en el Siglo XX”, en Historia mexicana,

71(4), 1765-1818. Recuperado de 

https://doi.org/10.24201/hm.v71i4.4374

5 Ídem.

6 Beneficio de Amnistía (2024). Unidad de Apoyo al Sistema de Justi-

cia. Recuperado de 

https://justicia.segob.gob.mx/es/UASJ/Ley_de_Amnistia

7 “Liberan a indígena considerado ‘preso de conciencia’” (2010, 27 de
agosto), en Proceso. Recuperado de 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2010/8/27/liberan-indige-
na-considerado-preso-de-conciencia-5070.html

8 Ídem.

9 ONU-DH saluda la liberación de tres defensores indígenas de Tla-
nixco, México. Naciones Unidas. Recuperado de 

https://hchr.org.mx/comunicados/onu-dh-saluda-la-liberacion-de-
tres-defensores-indigenas-de-tlanixco-estado-de-mexico/

10 “Piden en Senado libertad para el defensor na savi Arturo Campos
Herrera” (2017, 16 de noviembre), en Tlachinollan. Recuperado de 

https://www.tlachinollan.org/piden-senado-libertad-defensor-na-
savi-arturo-campos-herrera/

11 Alberto Patishtán Gómez. Excélsior. Recuperado de 

https://www.excelsior.com.mx/topico/alberto-patishtan-gomez

12 Mendoza, V. (2024, 31 de mayo). “Agreden a defensora Kenia Her-
nández en penal de Ecatepec; colectivos exigen su liberación”, en Pro-

ceso. Recuperado de 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/5/31/agreden-defen-
sora-kenia-hernandez-en-penal-de-ecatepec-colectivos-exigen-su-
liberacion-330096.html

13 “El Ejército Zapatista de Liberación Nacional toma San Cristóbal
de las Casas y otras cuatro cabeceras municipales de Chiapas”, en Me-

mórica. Recuperado de 

https://memoricamexico.gob.mx/es/memorica/Temas?ctId=3&cId
=N2U2MWU0M2Q4ZDAzNDM3MzliNWEwODEzN2JiNT-
diYzY=&cd=true#:~:text=En%20la%20madrugada%20del%201,
Las%20Margaritas%2C%20Ocosingo%20y%20Chanal

14 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2015). Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (2015). Impacto en el pleno go-
ce de los derechos de los pueblos indígenas y tribales, y comunidades
afrodescendientes. En Pueblos indígenas, comunidades afrodescen-

dientes y recursos naturales: Protección de derechos humanos en el

contexto de actividades de extracción, explotación y desarrollo. En
Pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y recursos natura-
les: Protección de derechos humanos en el contexto de actividades de
extracción, explotación y desarrollo (página 173.) Recuperado de 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/4612-pueblos-in-
digenas-comunidades-afrodescendientes-y-recursos-naturales-pro-
teccion-de-derechos-humanos-en-el-contexto-de-actividades-de-
extraccion-explotacion-y-desarrollo-coleccion-comision-interamer
icana-de-derechos-humanos

15 Ibídem, página 135.

16 Ibídem, página173.

17 “Denuncian arresto de diputada indígena miskita en Nicaragua”
(2023, 2 de octubre). DW. Recuperado de 

https://www.dw.com/es/denuncian-la-detenci%C3%B3n-de-una-
diputada-ind%C3%ADgena-miskita-en-nicaragua/a-66984898

18 Honduras: Corte Suprema de Justicia da rayo de esperanza a acti-
vistas indígenas encarcelados. (2004). Amnistía Internacional. Comu-
nicado de prensa número AMR 37/01/2004. Recuperado de 

https://www.amnesty.org/es/wp-content/uploads/sites/4/
2021/09/amr370142004es.pdf

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre  de 2024 / Apéndice I  179



19 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Obra citada, pá-
gina 135.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, Congreso de la Unión,
a 22 de octubre de 2024.— Diputada María Damaris Silva Santiago
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. (La iniciativa podrá ser consultada en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice IV)

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, del Grupo
Parlamentario de Morena. (La iniciativa podrá ser consul-
tada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el Apén-
dice IV)

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona el artículo 58 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, represen-
tante del Distrito VI del estado de Puebla, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La realidad laboral en México y el mundo ha cambiado
drásticamente, y con ello, las dinámicas de movilidad ya
que los trabajadores dedican cada vez más tiempo en tras-
lados entre su hogar y centro de trabajo. De hecho según
datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) de la Encuesta de Origen Destino en Hogares de
la Zona Metropolitana del Valle de México el 58.1 por
ciento de los traslados son para ir al trabajo y duran entre
30 minutos y dos horas; es decir, podríamos decir que la
media de traslado es de una hora y que a la semana en una
jornada laboral de 5 días, hay un tiempo de traslado que
implica cuando menos un día extra de trabajo no remune-
rado, por lo que es importante que se reconozca en la jor-
nada laboral los tiempos de traslado desde el hogar al cen-
tro del trabajo de las y los trabajadores de México.

Consideraciones Geográficas y de Infraestructura

En las grandes urbes como la Ciudad de México, Monterrey,
Guadalajara, Puebla, etcétera, donde el tránsito vehicular es
caótico y el transporte público insuficiente e ineficiente, los
trabajadores enfrentan tiempos de traslado excesivos. Según
el estudio “TomTom Traffic Index” de 2023, la Ciudad de
México es una de las urbes con más congestión vehicular en
el mundo, donde los trabajadores llegan a perder hasta 59 mi-
nutos adicionales al día en desplazamientos.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en su reporte de movilidad del año 2020, los tra-
bajadores en zonas urbanas pueden llegar a invertir en pro-
medio más de 2 horas diarias en desplazarse desde su ho-
gar hasta su lugar de empleo. Este contexto genera no solo
desgaste físico y mental para los trabajadores, sino también
repercusiones económicas para las empresas y el país. 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el “Infor-
me Macroeconómico de América Latina y el Caribe 2024”
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estima que la productividad laboral en las grandes ciudades
de América Latina se ve afectada hasta en un 8 por ciento
debido a los largos tiempos de traslado y la fatiga asociada
a ellos. El tiempo gastado en el transporte público o priva-
do no es solo una carga física para los trabajadores, pues ya
sea en transporte público o privado el costo de traslado
también es asumido por el trabajador, es decir, el trabaja-
dor se fatiga económica, mental, emocional y físicamente
en su traslado al trabajo y no hay ninguna reconocimiento
al respecto; por ello, adjudicar al trabajador el reconoci-
miento de este costo extra por los traslados es una forma de
reconocer las desigualdades y en el mediano plazo exigir
mejores mecanismos de movilidad interna. 

Legislación y jurisprudencia 

A nivel internacional, varios países han avanzado en el re-
conocimiento del tiempo de traslado como parte de la jor-
nada laboral. En 2015, el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea (TJUE), en el caso Tyco Integrated Security SL
vs. Sindicato CC.OO., dictaminó que el tiempo de despla-
zamiento desde el domicilio de los trabajadores que no
cuentan con un lugar de trabajo fijo hacia los distintos pun-
tos donde realizan sus funciones debe ser considerado co-
mo tiempo de trabajo. Una variante importante a conside-
rar, pues, en México hay muchos mecanismos laborales
para no dar seguridad social a trabajadores, como el traba-
jo por comisión de agentes de venta, así como notificado-
res, repartidores, trabajadores de plataformas digitales y
demás actividades económicas que consisten en realizar
actos de traslado.

Este fallo establece que los tiempos de traslado entre dife-
rentes ubicaciones son una extensión de las responsabili-
dades laborales del trabajador, dado que están bajo la di-
rección y control del empleador. De igual manera, el
Código Laboral de Francia, en su artículo L3121-4, reco-
noce que el tiempo de desplazamiento entre diferentes lu-
gares de trabajo no forma parte de la jornada laboral, pero
si hay traslados ordenados por el empleador, estos deben
ser considerados, por lo que nos lleva a concluir que inclu-
so habría que contemplar los viajes a encuentros profesio-
nales como una exención del trabajador, y por lo tanto cos-
tos que debe asumir el empleador.

También se encuentra el Convenio 155 de la OIT, titulado
“Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores” de
1981 el cual establece que se deben considerar todos los as-
pectos relacionados con el trabajo que puedan afectar la sa-
lud y seguridad del trabajador, abordando tanto las respon-

sabilidades del Estado como de los empleadores y los pro-
pios trabajadores. Dentro de este marco, el convenio resal-
ta la necesidad de adoptar medidas que prevengan los ries-
gos laborales y protejan el bienestar físico y mental de los
empleados.

Los desplazamientos al lugar de trabajo, especialmente
cuando son prolongados, representan un riesgo significati-
vo que puede afectar la salud de los trabajadores al generar
fatiga, estrés, desgaste físico y económico. Al no contabili-
zar estos tiempos como parte de la jornada laboral, se vul-
neran los principios del convenio, pues los empleados, aun-
que no se encuentren en su puesto de trabajo, ya están
expuestos a condiciones que pueden poner en riesgo su sa-
lud.

Además, el convenio enfatiza que la seguridad y salud de
los trabajadores no solo se limita al lugar físico donde des-
empeñan sus funciones, sino que incluye cualquier activi-
dad relacionada con el trabajo. En este sentido, los despla-
zamientos son una extensión directa del trabajo, y los
riesgos a los que se enfrentan los empleados durante sus
traslados deben ser mitigados e integrados en el análisis de
las condiciones laborales. Por lo tanto, incluir los tiempos
de desplazamiento como parte de la jornada laboral es co-
herente con los principios de protección de la salud y se-
guridad que promueve el Convenio 155.

En México, la provisión de transporte por parte del emple-
ador no es una obligación en la mayoría de los casos, pero
es una práctica común en sectores donde los centros de tra-
bajo se encuentran en zonas industriales o áreas de difícil
acceso. En este sentido, resulta injusto que el tiempo in-
vertido por el trabajador en estos traslados no sea conside-
rado parte de su jornada laboral, dado que, desde el mo-
mento en que aborda el transporte proporcionado, está a
disposición del patrón.

Según la contradicción de tesis 321/2015 de la Segunda Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se
define la jornada de trabajo como el tiempo durante el cual
el trabajador está a disposición del patrón para prestar su
labor. Esta tesis respalda la idea de que, durante los des-
plazamientos, sobre todo los trabajadores que están sujetos
a un régimen de traslado con pago de comisiones. 

Además, la tesis 2a./J. 35/2002: Salario. La ayuda para
transporte es parte integrante del mismo. Contempla que el
empleador puede proporcionar como una prestación acce-
soria al salario el transporte a su centro de trabajo, lo que
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es un precedente para reconocer que esta carga debe ser
asumida por el empleador y no por el empleado; bien sea
con un apoyo económico, o con el transporte para reducir
los gastos generados de movilidad por las y los trabajado-
res:

“La anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación estableció en diversas ocasiones que la
ayuda para transporte no debía considerarse como parte
integrante del salario, porque no se trataba de una canti-
dad entregada como contraprestación al servicio presta-
do por el trabajador, ni constituía una ventaja económi-
ca pactada en su favor, sino únicamente para resarcirlo
de los gastos erogados por tal concepto; sin embargo, un
nuevo análisis conduce a esta Segunda Sala a abandonar
dicho criterio, en virtud de que si se toma en considera-
ción, en primer término, que tal ayuda constituye una
prestación de carácter convencional que puede derivar
de un contrato individual o colectivo de trabajo, cuyo
objeto consiste en proporcionar al trabajador cierta can-
tidad de dinero para cubrir los gastos que efectúa por el
traslado a su trabajo y, en segundo, que el artículo 84 de
la Ley Federal del Trabajo establece que el salario se in-
tegra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comi-
siones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad
o prestación que se entregue al trabajador por el servi-
cio desempeñado, se concluye que, con independencia
de que a través de la ayuda para transporte se pretendan
resarcir gastos extraordinarios del trabajador, dicha
prestación debe considerarse parte del salario, siempre
que se entregue de manera ordinaria y permanente y no
esté condicionada a que se efectúen los citados gastos,
esto es, que la forma en que haya sido pactada tal pres-
tación no impida su libre disposición, pues la mencio-
nada percepción incrementa el salario y se entrega como
una contraprestación al servicio desempeñado.”

Este criterio ha sido reiterado en diversas tesis recientes, que
establece que la ayuda para transporte otorgada de manera or-
dinaria y sin restricciones debe considerarse parte del salario,
y ha sido un avance importante en el reconocimiento de las
compensaciones laborales. 

Desde la publicación de esta tesis, el marco jurídico ha ido
ajustándose gradualmente, integrando este criterio de ma-
nera más firme dentro del ámbito de las relaciones labora-
les. Las posteriores interpretaciones y sentencias sobre la
materia refuerzan la noción de que las prestaciones rela-

cionadas con los traslados ya sean ayudas económicas o in-
cluso el tiempo empleado en desplazarse, no pueden des-
vincularse del salario total del trabajador. Por ello esta evo-
lución debe ampliarse a la Ley Federal del Trabajo para
abarcar más dimensiones de la compensación, asegurando
que el trabajador reciba un trato justo en relación con los
gastos recurrentes derivados de sus obligaciones laborales.

En este sentido, la inclusión de la ayuda para transporte
dentro del salario refleja una tendencia hacia la justicia la-
boral, donde los gastos de movilidad no deben ser una car-
ga exclusivamente para el trabajador. Este criterio sienta
las bases para argumentar que, de manera análoga, el tiem-
po de traslado debería ser reconocido como parte de la jor-
nada laboral, tal como lo han señalado doctrinas recientes
y convenios internacionales. La interpretación actual del
marco jurídico mexicano permite seguir avanzando hacia
un enfoque más completo de las condiciones laborales, in-
tegrando tanto el tiempo como los costos derivados del
transporte

Conclusión

La modificación del artículo 58 de la Ley Federal del Tra-
bajo es fundamental para adaptarla a las realidades con-
temporáneas. Reconocer el tiempo de traslado del trabaja-
dor desde su domicilio al lugar de trabajo, y el tiempo entre
diferentes puntos de trabajo, como parte de la jornada la-
boral, no solo atiende a los principios de justicia laboral, si-
no que también contribuye al bienestar y productividad de
los empleados. 

Esta reforma está en línea con la tendencia global en mate-
ria de derechos laborales y busca garantizar un entorno la-
boral más equitativo y eficiente. Además, es una forma de
que el empleador al asumir este costo sea más sensible y
empático con los tiempos de traslado o que encuentre me-
canismos para reducir la fatiga laboral, al mismo tiempo
que trabajadores y empleadores exigirán mayor inversión
del Estado a la infraestructura urbana, al transporte público
y al fomento de la movilidad activa: caminar, transportarse
en bicicleta, scooter o cualquier otro dispositivo de trasla-
do que no emita contaminantes y promueva la actividad fí-
sica. 
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Contenido de la iniciativa

Por las razones expuestas, se somete a la consideración de
esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 58 de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 58.

La jornada de trabajo comprende el tiempo durante el cual
la persona trabajadora se encuentra a disposición del em-
pleador para prestar sus servicios.

El tiempo de traslado desde el domicilio de la persona tra-
bajadora hasta el lugar de trabajo se considerará parte de la
jornada laboral cuando las condiciones geográficas, de
transporte o de infraestructura así lo requieran y el emple-
ador proporcionará los medios económicos o de transporte. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente decre-
to la secretaría tiene 90 días naturales para modificar la

normatividad permanente para el cumplimiento del presen-
te decreto.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octu-
bre de 2024.— Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 64 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Alma Lidia de la Vega Sánchez, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona la fracción II Ter al
artículo 64 de la Ley General de Salud, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La lactancia materna es reconocida mundialmente como el
método más adecuado para garantizar la nutrición, el desa-
rrollo y la salud integral de los lactantes, contribuyendo
significativamente a la reducción de la morbilidad y mor-
talidad infantil. No obstante, en México, los niveles de lac-
tancia materna exclusiva continúan siendo alarmantemente
bajos en comparación con otros países de América Latina.

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF), México enfrenta una seria amenaza
para la salud presente y futura de la infancia debido a la
promoción y publicidad agresiva de los sucedáneos de le-
che materna. Esta práctica, que contraviene los principios
establecidos por el Código Internacional de Comercializa-
ción de Sucedáneos de Leche Materna, adoptado en 1981
en la 34 Asamblea Mundial de la Salud, ha obstaculizado
los esfuerzos nacionales e internacionales para fomentar la
lactancia materna como el estándar de oro en la alimenta-
ción de los recién nacidos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre  de 2024 / Apéndice I  183



En dicho Código se plantean “los riesgos derivados de ca-
recer de las cualidades protectoras de la leche de la ma-
dre, los sucedáneos de la leche materna y, sobre todo, los
biberones, conllevan un alto riesgo de contaminación que
puede producir infecciones potencialmente mortales para
los niños pequeños. Las preparaciones para lactantes no
son productos estériles y pueden contener gérmenes que
causan enfermedades mortales. La alimentación artificial
es cara y requiere de agua potable. Además, la madre o la
persona que cuida al niño ha de ser capaz de leer y cum-
plir las instrucciones de preparación, y en el hogar fami-
liar debe haber un mínimo de higiene general, condiciones
que no se dan en muchos hogares en el mundo”.1

El sector empresarial mexicano, específicamente en la in-
dustria de los sucedáneos de leche materna, ha mostrado
serias deficiencias en el cumplimiento de dicho Código, lo
cual contribuye a perpetuar la desinformación entre padres,
madres y cuidadores, minando el derecho de los lactantes a
recibir una alimentación adecuada y nutricionalmente su-
perior. Este incumplimiento no solo pone en riesgo la salud
de los lactantes, sino que además refuerza prácticas que
contravienen el interés superior de la infancia, principio
que debe guiar cualquier política pública que involucre el
bienestar de los niños y niñas.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
Continua 2021 y 2022 (Ensanut Continua 2021 y 2022) en
mujeres de 14-59 años y sus hijos/as menores de 24 meses
(<24 meses), el 33.6 por ciento de niñas/os <6 meses reci-
bió lactancia materna exclusiva (LME). El 27.2 por ciento
de niñas/os <24 meses no recibió LME durante los prime-
ros tres días de vida y fue alimentado con fórmula comer-
cial infantil (FCI) u otro líquido. El 42 por ciento de ni-
ñas/os de entre 6 y 23 meses consumió alimentos no
saludables.

De ahí que especialistas en nutrición infantil concluyen
que las prácticas de alimentación infantil en México de-
ben ser protegidas mediante políticas que regulen la co-
mercialización de FCI y promuevan un entorno laboral,
social y político propicio para la lactancia materna y el
cuidado infantil, para que madres, padres y cuidadores
puedan adoptar prácticas de lactancia y alimentación
complementaria adecuadas.2

Especialistas en nutrición infantil han insistido y docu-
mentado las consecuencias negativas en el sano desarrollo
de las infancias por el uso indiscriminado de sucedáneos de
leche materna, al respecto la especialista internacional Pa-

lomá Lerma Bergua ha demostrado que entre las causas por
la injerencia de sucedáneos de leche materna está la ente-
rocolitis necrotizante, una enfermedad intestinal que se
presenta en los bebés recién nacidos; diarreas, alergias,
menor respuesta inmunitaria y bajo estado nutricional.3

Por su parte la Organización Mundial de la Salud, ha seña-
lado que el desequilibrio, exceso o carencia en la incorpo-
ración de nutrientes durante las primeras etapas de la vida
puede tener como resultado daños definitivos en el creci-
miento y desarrollo del cerebro.4 Entre las principales con-
secuencias de la mala nutrición se encuentran las alteracio-
nes musculares, cardio-respiratorias e inmunológicas,
además de efectos adversos psicosociales como depresión,
apatía, ansiedad y autorrechazo.5

El alto consumo de formula comercial infantil sigue siendo
el obstáculo troncal para alcanzar las referencias interna-
cionales establecidas.6 La baja talla es el problema nutri-
cional más observado en México entre los preescolares,
sobre todo en los mayores de 24 meses. 

Frente a esta problemática, se hace indispensable adoptar
medidas legislativas que fortalezcan el marco legislativo
existente y aseguren un estricto cumplimiento de las nor-
mativas internacionales en México. La presente iniciativa
tiene como objetivo garantizar que las políticas de comer-
cialización y distribución de sucedáneos de leche materna
en el país cumplan con los más altos estándares de protec-
ción infantil, y que las familias mexicanas cuenten con in-
formación veraz y no sesgada, fomentando así un entorno
que promueva y proteja la lactancia materna como un de-
recho fundamental de la niñez.

Las reformas al artículo 64 de la Ley General de Salud rea-
lizadas en los años 2009, 2012, 2014 y 2016 que priorizan
el fomento de la lactancia materna como el principal ali-
mento para niñas y niños durante los primeros seis meses
de vida, dan cumplimiento al principio constitucional de
progresividad al derecho al sano desarrollo de las infan-
cias, no obstante, es crucial abordar las omisiones relacio-
nadas con prácticas de la industria que contradicen están-
dares internacionales de protección a la salud de niñas y
niños lactantes. Estas prácticas, que fomentan el uso de su-
cedáneos de la leche materna, atentan contra el interés su-
perior de la infancia, y al sano desarrollo integral conforme
lo establece el artículo 4o. de la Constitución. 

Resulta fundamental señalar que tanto la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, como la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación han reiterado, que el interés superior
del niño es un principio que exige proteger y priorizar sus
derechos en todas las situaciones que les involucren,7 por
lo que debe colocarse a niñas, niños y adolescentes en el
centro de las decisiones que les afecten.

De tal forma que la omisión en la regulación de vigilancia
y supervisión de prácticas como la distribución, comercia-
lización o importación de sucedáneos de leche materna
destinados al consumo de lactantes contraviene el principio
constitucional del interés superior de la niñez, así como los
derechos al amamantamiento y al sano desarrollo integral
de niñas y niños por lo que su regulación expresa permite
reforzar los derechos de las niñas y niños.

La información oficial que se ha desarrollado durante los
últimos años resulta muy reveladora respecto a la impos-
tergable obligación de consolidar una legislación en la ma-
teria de esta iniciativa, ya que se observan prácticas que
promueven los sucedáneos incluso en los servicios de sa-
lud que deberían atender a niñas y niños privilegiando su
sano desarrollo, no obstante, los datos dan cuenta de lo si-
guiente:

De acuerdo con la encuesta “Lactancia materna y prácti-
cas hospitalarias de atención durante el embarazo, parto y
posparto temprano en hospitales públicos y privados en
México”, elaborada por el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (UNICEF), existen prácticas hospitalarias
de uso de sucedáneos de leche materna dentro del hospital
cuando no son medicamentos necesarios, lo que constitu-
yen barreras para la lactancia materna.

Respecto a las prácticas de lactancia en el post parto inme-
diato y apoyo a la lactancia materna en el ámbito hospita-
lario, la Encuesta reveló que el 58.7 por ciento usó fórmu-
la dentro del hospital. En casos de hijas e hijos de madres
adolescentes el uso se incrementa a un 59.7 por ciento.

En cuanto a la información que obtienen las madres sobre
el uso de sucedáneos de leche materna, el 50.1 por ciento
la obtiene mediante medios masivos de comunicación co-
mo la televisión y la radio.

La principal figura que recomienda el uso de sucedáneos de
leche materna es el propio médico en un 45.2 por ciento.

Para promover los sucedáneos de leche materna, se pro-
porcionan regalos de éstos en un 16.6% en clínicas públi-

cas y 26.4 por ciento en clínicas privadas, lo que revela la
obligación de diseñar e implementar políticas públicas en
las clínicas privadas para dar cumplimiento al Código In-
ternacional de Comercialización de Sucedáneos de Leche
Materna, que es el estándar de protección más alto creado
en el ámbito internacional.

El mismo estudio concluye que existe la necesidad de for-
talecer la legislación de la materia para dar cumplimiento
al Código en comento.

De igual manera se debe vigilar y asegurar el cumplimien-
to de la NOM 007-SSA-2016 sobre el inicio de la lactancia
materna, sobre todo en hospitales privados.8

Cabe resaltar que en otras legislaturas ha habido intentos de
legislar en materia de sucedáneos de la leche materna, pro-
puestas legislativas que no han contado con el respaldo de
este cuerno legislativo, por lo que considero que en esta le-
gislatura contamos con la fuerza requerida para dar cumpli-
miento al interés superior de las infancias, reforzando el de-
recho a la leche materna, estableciendo de manera explícita
la obligación de las autoridades de los servicios de salud de
supervisar la abstención de promover los sucedáneos de le-
che materna, así como de realizar la prohibición expresa de
la entrega de estos productos y fortalecer su prescripción
solo en casos que sean altamente justificados.

Finalmente, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, ya se ha pronunciado respecto al derecho del niño a la
salud señalando que el Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (Comité DESC) ha considerado que
los Estados deben situar el interés superior del niño en el
centro centro de todas las decisiones que afecten a su salud
y desarrollo, incluidas aquellas que involucren actos que
intervengan con la salud de los niños y niñas. En ese senti-
do, el Comité ha señalado que los Estados deben revisar el
entorno normativo y enmendar las leyes y políticas públi-
cas para garantizar el derecho a la salud. Respecto a los
agentes no estatales, ha indicado que el Estado “es respon-
sable de la realización del derecho del niño a la salud, in-
dependientemente de si delega la prestación de servicios en
agentes no estatales”. Lo anterior conlleva el deber de que
los agentes no estatales reconozcan, respeten y hagan efec-
tivas sus responsabilidades frente a los niños y niñas.9

De ahí que la convencionalidad para la protección de los
derechos de las infancias en el ámbito universal, regional,
nacional y por propio mandato constitucional, se hace im-
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postergable proteger los derechos de niñas y niños al sano
desarrollo y a la salud, por lo que presento a esta soberanía
la siguiente

Propuesta legislativa

V. Decreto

Por lo expuesto que se somete a consideración del pleno de
la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción II Ter del ar-
tículo 64 de la Ley General de Salud, en materia de re-
gulación sobre el uso de fórmulas y sucedáneos de leche
materna

Único. Se adiciona la fracción II Ter del artículo 64 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 64. … 

I. a II Bis. …

II Ter. Supervisar que las personas físicas o morales
que se dediquen al procesamiento, distribución, co-
mercialización o importación de sucedáneos de leche
materna destinados al consumo de lactantes se abs-
tengan de promover dichos productos directamente

a madres, padres o personas cuidadoras en cualquier
establecimiento perteneciente al Sistema Nacional de
Salud.

Asimismo, se prohíbe la entrega, directa o indirecta,
de productos sucedáneos de leche materna de mane-
ra gratuita a instituciones, personal de salud dedica-
do a la atención materno-infantil, centros de aten-
ción infantil y guarderías, con excepción de aquellos
productos destinados a atender necesidades especia-
les de nutrición de los lactantes o aquellos destinados
a protocolos de investigación clínica debidamente
acreditados.

III a IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Le-
che Materna. Actualizado en 2017. Organización mundial de la Salud.

2 González-Castell LD, Unar-Munguía M, Bonvecchio-Arenas A, Ra-
mírez-Silva I, Lozada-Tequeanes AL. Prácticas de lactancia materna y
alimentación complementaria en menores de dos años de edad en Mé-
xico. Salud Publica Mexico 2023;65(supl 1):S204-S210. 

https://doi.org/10.21149/14805

3 Primer Curso sobre Lactancia Materna de la Clínica Universitaria de
Salud Reproductiva y Sexual de la Universidad Veracruzana.

4 Organización Panamericana de la Salud, Lactancia materna y ali-
mentación complementaria; Disponible en: 

https://www.paho.org/es/temas/lactancia-materna-alimentacion-
complementaria#recursos-destacados-lm

5 Instituto Nacional de Salud Pública, Estado de nutrición de niñas y
niños menores de cinco años en México. Ensanut 2022; Disponible en: 

https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2022/doctos/ana
liticos/27-Nutricion.de.menores-ENSANUT2022-14799-72472-2-
10-20230619.pdf
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6 Instituto Nacional de Salud Pública, Prácticas de lactancia materna y
alimentación complementaria en menores de dos años de edad en Mé-
xico; Disponible en:

https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2022/doctos/ana
liticos/26-Lactancia.materna-ENSANUT2022-14805-72471-2-10-
20230619.pdf

7 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 1187/2010, resuel-
to el 1 de septiembre de 2010, página 17.

8 Lactancia materna y prácticas hospitalarias de atención durante el
embarazo, parto y posparto temprano en hospitales públicos y privados
en México, UNICEF. Consultado en 

https://www.unicef.org/mexico/media/2846/file/Lactancia%20ma-
terna%20y%20prácticas%20hospitalarias.pdf 

9 Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros vs. Chile. Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de
2021. Serie C No. 439. 107.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de
2024.— Diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY FEDERAL
DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 151 de la
Ley General de Educación y 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, suscrita por el diputado Omar An-
tonio Borboa Becerra y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Omar Antonio Borboa Be-
cerra, así como las y los diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el
párrafo tercero y se adiciona un tercero, recorriéndose

el subsecuente, del artículo 151 de la Ley General de
Educación; y se reforma el párrafo segundo de la frac-
ción IV del artículo 24 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La inscripción es el proceso inicial de ingreso, reingreso y
registro de un alumno al curso escolar con el que se da de
alta en el sistema nacional educativo. La reinscripción es
un trámite administrativo que se realiza para continuar en
el mismo programa educativo, en períodos escolares sub-
secuentes al del periodo inicial.

Se paga la inscripción inicial y anualmente al principio de
cada año escolar subsecuente, o semestralmente al inicio
de cada semestre escolar se paga reinscripción. Es decir,
los padres de familia que inscriben a sus hijas o hijos en
una escuela privada tienen que seguir pagando una cuota
que se le llama reinscripción para que continúen en el si-
guiente grado escolar, sin importar que al inicio del ciclo
lectivo o al ingreso a la institución educativa correspon-
diente hayan realizado el pago de inscripción. Estos gastos
se suman a otros más que tienen que cubrir para que los
educandos continúen con su preparación académica.

Esta situación impacta negativamente a la economía fami-
liar debido a que tienen que hacer un esfuerzo doble en el
momento que se les junta el pago de la inscripción o reins-
cripción con el correspondiente pago de la colegiatura. 

La fracción VI del artículo tercero constitucional establece
que: “Los particulares podrán impartir educación en todos
sus tipos y modalidades. En los términos que establezca la
ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de vali-
dez oficial a los estudios que se realicen en planteles parti-
culares…”.

Esta atribución que la Constitución Política les otorga a los
particulares se encuentra regulada en la Ley General de
Educación, específicamente en el Título Décimo Primero
de esta Ley denominado: “De la educación impartida por
particulares”.

Además, de estas disposiciones legales, cabe preguntarse:
¿en qué norma u ordenamiento jurídico está fundamentado
el cobro de cuotas de inscripción, reinscripción, colegiatu-
ras y demás pagos que los padres de familia o los usuarios
del servicio educativo impartido por particulares tienen
que cubrir? Se encuentra regulado en el “Acuerdo que es-
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tablece las bases mínimas de información para la comer-
cialización de los servicios educativos que prestan los par-
ticulares”, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 10 de marzo de 1992.

Según el artículo primero del Acuerdo, las disposiciones
establecidas en este rigen en toda la república y son de
aplicación general para todos los particulares prestadores
de servicios educativos de tipo elemental y medio con au-
torización o reconocimiento de validez oficial, o aquéllos
que deban estar inscritos en el listado de planteles no in-
corporados. 

En su artículo segundo se establece que los prestadores del
servicio educativo deberán informar por escrito, previa-
mente a la inscripción, para cada ciclo lectivo, a los padres
de familia, tutores o usuarios, entre otros elementos, lo si-
guiente: El costo total correspondiente a los siguientes con-
ceptos: a) Inscripción o reinscripción; b) Colegiaturas, así
como el número de éstas; c) Derechos por incorporación,
en su caso; d) Cobros por exámenes extraordinarios, cursos
de regularización, duplicados de certificados, constancias,
credenciales, cursos complementarios fuera del horario
normal de clases, prácticas deportivas especiales y otras
actividades extracurriculares; e) Transporte, cuando lo pro-
vean directamente los prestadores del servicio educativo o
las bases de cobro, si los padres de familia, tutores o usua-
rios del servicio, lo contratan directamente con un permi-
sionario o concesionario ajeno a él; f) Servicios de alimen-
tación, que el prestador otorgue de manera opcional,
cuando el educando permanece tiempo adicional al horario
escolar, y g) Calendario de pagos, descuentos por pago an-
ticipado y recargos por mora.

En el artículo tercero del Acuerdo se prevé que los presta-
dores del servicio educativo sólo podrán cobrar de manera
general y obligatoria los conceptos de: inscripción o reins-
cripción; colegiaturas y; derechos por incorporación, en su
caso, garantizando que tales conceptos correspondan a la
prestación de todos los servicios necesarios para que el
alumno pueda cumplir con los planes y programas de estu-
dios.

Ahora bien, en este Acuerdo destacan tres obligaciones por
parte de los prestadores de servicios educativos que están
previstas en su artículo quinto: I. Presentar a los padres de
familia, tutores o usuarios, por conducto de la asociación
de padres de familia o del grupo que represente a los usua-
rios del servicio educativo, los ajustes a los diferentes con-
ceptos de cobro y cambio a las disposiciones o servicios

contenidos en el artículo segundo que ya se mencionó, pa-
ra el ciclo escolar siguiente, cuando menos sesenta días an-
tes del periodo de reinscripción y a recibir opiniones por el
mismo conducto; II. No incrementar las colegiaturas du-
rante el periodo escolar, a menos que esto se acuerde con
la mayoría de los padres de familia, tutores o usuarios del
servicio, mediante convocatoria que al efecto se emita, pre-
vio acuse de recibo correspondiente, y se justifique por
causas de fuerza mayor que incidan en un incremento sus-
tancial en los costos de operación y; III. No establecer cuo-
tas o aportaciones extraordinarias a los padres de familia,
tutores o usuarios del servicio. Cuando se solicite cualquier
donativo en efectivo o en especie, éste tendrá el carácter de
estrictamente voluntario, debiendo, en su caso, convenirse
de manera individual con los consumidores.

No obstante, de acuerdo con información publicada en fe-
brero de 2023, basada en versiones de los padres de fami-
lia, en algunas escuelas privadas la reinscripción pasó de
11 mil a 13 mil pesos por estudiante. Dependiendo del ni-
vel educativo, las madres y padres de familia también re-
portaron una subida de 13 mil a 17 mil pesos y de 12 mil a
16 mil pesos. Además del incremento de las cuotas de
reinscripción, las familias también han tenido que afrontar
el alza en las colegiaturas. Según los datos del Índice Na-
cional de Precios al Consumidor, las colegiaturas de pri-
maria subieron 4.98 por ciento en ese periodo; las de pre-
escolar crecieron 5.73 por ciento; en secundaria, 4.53 por
ciento, y en guarderías y estancias infantiles, 4.63 por cien-
to. Para las escuelas preparatorias el aumento fue de 4.95
por ciento en el mismo lapso, y en las universidades subió
4.48 por ciento.

Si bien es cierto que, desde el año 2020, con la llegada de
la pandemia, la deserción escolar en escuelas privadas pu-
so a este sector en problemas y la Asociación Nacional de
Escuelas Particulares-Asociación Nacional para el Fomen-
to Educativo (ANFE-ANEP) señaló que alrededor de 2 mi-
llones de estudiantes abandonaron las escuelas privadas,
también lo es que las familias tuvieron muchos problemas
(salud física y mental, economía o conectividad) que en di-
versos de los casos persisten y que con el incremento en las
colegiaturas y reinscripciones se han agravado todavía
más, lo que ha obligado a estas familias que no cuentan con
los ingresos suficientes a cambiar de institución educativa
a sus hijas e hijos, sobre todo los padres de familia que tie-
nen dos o más hijos en escuelas privadas.

En julio de 2024, Arturo Gómez Salgado en la nota titula-
da: “Escuelas particulares ofrecen mesura en colegiaturas
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ante el próximo ciclo escolar” señaló que, a fin de frenar la
constante baja en la matrícula y número de establecimien-
tos, escuelas particulares de educación básica iniciarán el
próximo ciclo escolar con un incremento promedio en co-
legiaturas de 6 por ciento, ampliación de becas, descuentos
en inscripción y promociones por pagos adelantados. Ade-
más, mencionó que, la presidenta de la Confederación Na-
cional de Escuelas Particulares dijo que la desbandada de
alumnos en se tipo de colegios iniciada durante la pande-
mia persiste sobre todo en regiones de menores ingresos
económicos, por lo que están ofreciendo diversas alternati-
vas para que los padres de familia que desean una mejor
educación para sus hijos logren inscribirlos.

En este contexto, es necesario tener presente que el pago de
las inscripciones, reinscripciones y colegiaturas no son los
únicos a los que se enfrentan las familias, también deben
hacerse cargo de los gastos por compra de útiles escolares,
libros, uniformes, entre otros. Esta problemática ya derivo
en un exhorto que, en el año 2018, la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión dirigió a la Secretaría de Edu-
cación Pública y a las autoridades educativas de los estados
para que evaluaran la posibilidad de eliminar el cobro de
cuotas de reinscripción en las escuelas particulares del pa-
ís, sin embargo, hasta la fecha no hay información disponi-
ble respecto a posibles acciones emprendidas al respecto.

Por otro lado, la autoridad a la que le corresponde vigilar el
cumplimiento del Acuerdo que establece las bases míni-
mas de información para la comercialización de los servi-
cios educativos que prestan los particulares en el ámbito
de su competencia, es a la Procuraduría Federal del Con-
sumidor, y aquellos aspectos no comerciales de la presen-
tación del servicio educativo, corresponden a las autorida-
des educativas competentes.

En ese orden de ideas, se presenta esta iniciativa con el ob-
jetivo de establecer en la Ley General de Educación que los
particulares que presten servicios educativos sólo podrán
cobrar cuota por inscripción a los alumnos de nuevo ingre-
so, y una sola vez al ingreso a cada nivel educativo. Esto
para evitar que las cuotas de reinscripciones sean sustitui-
das por cuotas de inscripciones. Cabe mencionar que se en-
tiende por niveles educativos los que se indican para cada
tipo educativo conforme a lo establecido en la Ley General
de Educación.

También se prevé que no podrán cobrar cuota por reins-
cripción o cualquier otro concepto similar con el que se
pretenda exigir su pago a los usuarios de estos servicios

que de manera continua realicen sus estudios en la misma
institución educativa privada. De esta manera se busca evi-
tar que los padres de familia o los usuarios de los servicios
educativos que prestan los particulares, tengan que estar
pagando una cuota adicional por reinscripción cada grado
escolar o cada ciclo lectivo, sobre todo si permanecen rea-
lizando sus estudios en la misma institución educativa. 

Esta modificación a la ley se complementa con la reforma
que se propone para establecer que, si las autoridades res-
pectivas identifican que los particulares cobran cuota de
reinscripción, darán aviso a las autoridades competentes
para los efectos a los que haya lugar. Con estas modifica-
ciones al marco legal además de que se beneficiaría la eco-
nomía familiar, se abriría la posibilidad de que las escuelas
particulares incrementaran su matrícula.

Aunado a lo anterior, con esta iniciativa también se busca
que en la Ley Federal de Protección al Consumidor quede
prevista de manera expresa, la atribución de la Procuradu-
ría Federal del Consumidor de vigilar y verificar el cum-
plimiento de las disposiciones en materia de la educación
impartida por particulares previstas en la Ley General de
Educación, en el ámbito de su competencia.

Hay que recordar que, si bien las escuelas privadas funcio-
nan como empresas con sus propios cobros y gastos, están
limitadas por la Ley Federal de Protección al Consumidor,
la cual garantiza los derechos del consumidor y regula las
obligaciones de los proveedores, de tal manera que no pue-
den exigir pagos indiscriminados. 

Para mayor referencia de las modificaciones que propone
la presente iniciativa, se presenta el siguiente cuadro com-
parativo del texto vigente con la propuesta de reforma y
adiciones a las leyes correspondientes:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa con pro-
yecto de:

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero y se
adiciona un tercero, recorriéndose el subsecuente, del
artículo 151 de la Ley General de Educación; y se re-
forma el párrafo segundo de la fracción IV del artículo
24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor

Artículo Primero. Se reforma el párrafo tercero y se adicio-
na un tercero, recorriéndose el subsecuente, del artículo 151
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 151. ... 

…

Los particulares que presten servicios educativos po-
drán cobrar cuota por inscripción a los alumnos de
nuevo ingreso, y una sola vez al ingreso de cada nivel
educativo. No podrán cobrar cuota por reinscripción o
cualquier otro concepto similar con el que se pretenda
exigir su pago a los usuarios de estos servicios que de
manera continua realicen sus estudios en la misma ins-
titución educativa privada.

Derivado de las acciones de vigilancia, si las autoridades
respectivas identifican que los particulares han aumentado
los costos en la prestación de los servicios educativos sin
apego a las disposiciones aplicables en la materia, y/o co-
bran cuota de reinscripción, darán aviso a las autoridades
competentes para los efectos a los que haya lugar.

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo segundo de la
fracción IV del artículo 24 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, para quedar como sigue:

Artículo 24. …

I a III…

IV. …; 

Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposicio-
nes en materia de la educación impartida por parti-
culares establecidas en la Ley General de Educación,
en el ámbito de su competencia;

V a XXVII…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública y la Procu-
raduría Federal del Consumidor deberán realizar las ade-
cuaciones correspondientes con base en lo previsto en el
presente Decreto, dentro de los sesenta días siguientes de
su entrada en vigor, al Acuerdo que establece las bases mí-
nimas de información para la comercialización de los ser-
vicios educativos que prestan los particulares, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 1992.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024.—Dipu-
tado Omar Antonio Borboa Becerra (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación, y de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

41. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Roberto Armando Albores Gleason, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. (La iniciativa podrá
ser consultada en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Apéndice IV)

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados190



Se turna a la Comisión de Reforma Política-Electoral,
para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Nacional de Procedimientos Penales, para for-
talecer las medidas de protección en caso de delitos come-
tidos contra menores de edad y mujeres, a cargo de la dipu-
tada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del
PT

La suscrita, diputada Maribel Martínez Ruiz, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los ar-
tículos 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, para fortalecer las medi-
das de protección tratándose de delitos cometidos contra
menores de edad y mujeres.

Exposición de Motivos

La expedición del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales en el año 2014 fue la concreción de un nuevo sistema
de justicia oral y acusatorio que buscaba responder a los
nuevos paradigmas de presunción de inocencia, protección
a los derechos humanos y, sobre todo, reparación a las víc-
timas. Sin duda, la plena entrada en vigor del sistema acu-
satorio representó una importante evolución para el siste-
ma jurídico mexicano.

Sin embargo, también es claro que, para que muchos de los
viejos vicios de corrupción y negligencia queden supera-
dos, habrán de pasar aún varios años hasta que operadores
del viejo sistema, acostumbrados a la corrupción y la ne-
gligencia, sean sustituidos por completo, llámense agentes
del Ministerio Público, policías, litigantes, jueces y otros
funcionarios judiciales. Mientras tanto, debemos seguir
avanzando en la formación de mejores y más profesionales
y honestos operadores del sistema acusatorio.

Al igual que la instauración de un nuevo sistema de justi-
cia fue la respuesta a la necesidad de dejar atrás un sistema
penal anacrónico y vetusto que no garantizaba justicia y
permitía abusos, corrupción e impunidad, en las últimas
dos décadas se han realizado importantes reformas en ma-
teria de género, con el fin de proteger y potenciar los dere-
chos de las mujeres, como respuesta ante la creciente vio-
lencia contra la mujer.

Lamentablemente, las múltiples reformas en materia de gé-
nero han sido insuficientes para mejorar la situación de la
mujer, que sigue estando en vulnerabilidad frente a actos
de violencia misógina que ni los mecanismos de protección
ni el sistema de justicia han podido aminorar, en parte por
resquicios legales, pero también porque aún subsiste indo-
lencia y negligencia de servidores públicos que no aplican
ni hacen valer la ley como deberían.

Un ejemplo que resulta muy ilustrativo se ha dado con re-
lación a jugadoras de la Liga MX femenil de futbol, que en
diversas ocasiones han denunciado el acoso de que son ob-
jeto, sobre todo a través de las redes sociales.

A pesar de que en años recientes se ha legislado en la ma-
teria y a pesar de que las propias jugadoras han hecho pú-
blicos los mensajes amenazantes que constantemente reci-
ben, sus casos siguen sucediendo continuamente con
absoluta impunidad y los acosadores reinciden en la con-
ducta sin que haya autoridad alguna que haga valer la ley y
el estado de derecho; en fin, sin nadie que los castigue y les
ponga un alto.

Es tal la impunidad en estos casos y tal la indolencia de las
autoridades, que incluso algunas jugadoras han denunciado
que sus acosadores continúan creando cuentas falsas para
seguirlas hostigando y han llegado al grado de seguirlas en
espacios públicos, a pesar de que previamente se les han
impuesto medidas de apremio como arrestos de 36 horas.

Claramente, ese tipo de medidas están resultando insufi-
cientes para inhibir conductas que atenten contra la seguri-
dad e integridad de las víctimas.

El Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la
existencia de las medidas de protección, que son aquellas
que el Ministerio Público puede imponer de manera funda-
da y motivada cuando estime que el imputado representa
un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima
u ofendido. El artículo 137 de dicho ordenamiento prevé
diez posibles medidas de protección y señala que, dentro
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de los cinco días siguientes a la imposición de éstas, debe-
rá celebrarse audiencia en la que el juez podrá cancelarlas,
ratificarlas o modificarlas mediante la imposición de medi-
das cautelares.

Asimismo, señala que, en caso de incumplimiento de las
medidas de protección, el Ministerio Público podrá impo-
ner otras medidas de apremio previstas en el propio Códi-
go. Finalmente dispone que, en caso de delitos por razón de
género, se aplicará de manera supletoria la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Como puede verse, este precepto dispone que las medidas
de protección son medidas que tienen como fin la salva-
guarda de víctimas u ofendidos durante la etapa de investi-
gación, es decir, antes de que el asunto llegue al conoci-
miento de un juez, pues cuando eso sucede, el juez puede
revocarlas, ratificarlas o imponer medidas que ya no son
propiamente medidas de protección, sino medidas cautela-
res. He aquí, precisamente, la diferencia entre las medidas
de protección y las medidas cautelares.

Las diferencias entre las medidas de protección y las medi-
das cautelares son:

• Las medidas de protección son impuestas por el Mi-
nisterio Público, mientras las medidas cautelares son
impuestas por un juez.

• Las medidas de protección tienen una duración máxi-
ma de sesenta días naturales, prorrogables hasta por
otros treinta días; mientras que las medidas cautelares se
imponen por el tiempo que sea necesario.

• En las medidas cautelares existe una autoridad encar-
gada de vigilar su cumplimiento, no así en las medidas
de protección.

Una vez que tenemos claras estas diferencias, resulta com-
prensible por qué en los casos de las jugadoras de la liga fe-
menil de futbol, las medidas contra sus acosadores han re-
sultado ineficaces y las denuncias permanecen en total
impunidad.

Mientras tanto, esos sujetos continúan haciendo de las su-
yas, publicando fotos, mensajes intimidatorios contra ellas
y sus familiares, insultándolas, amenazándolas con violar-
las o matarlas, todo ello a sabiendas de la flexibilidad de las
medidas de protección.

Ante esta situación que, al igual que las mujeres futbolistas,
diariamente viven cientos de mujeres víctimas de acoso y de
otros delitos de género, la presente iniciativa pretende corre-
gir la deficiencia de la ley y dotar de mayores herramientas a
las autoridades para garantizar una mayor y más eficaz pro-
tección a las víctimas del delito en lo general y, por extensión,
a mujeres y menores de edad, durante la etapa previa a que el
asunto llegue a conocimiento de un juez.

Proponemos reformas a diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, para que las medidas
de protección se constituyan como una herramienta verda-
deramente eficaz para inhibir o bien para poner fin a la co-
misión de conductas que ponen en riesgo a víctimas u ofen-
didos, y que no sigan siendo evadidas por presuntos
delincuentes como hasta ahora.

En ese sentido, planteamos una reforma a la fracción XIX
del artículo 109, para establecer como derecho de la vícti-
ma u ofendido, que las medidas de protección, las provi-
dencias precautorias y las medidas cautelares sean hechas
cumplir con eficiencia por el Ministerio Público, por el ór-
gano jurisdiccional y por las autoridades administrativas
según sea el caso, a fin de que se garantice la salvaguarda
de su vida, su integridad y su seguridad, independiente-
mente de la etapa del procedimiento penal en que se en-
cuentre.

Así también, proponemos adicionar una nueva fracción
XX al artículo 131, recorriéndose en su numeración las
fracciones subsecuentes, con el fin de establecer como
obligación del Ministerio Público la de dictar y hacer cum-
plir durante la etapa de investigación, las medidas de pro-
tección que sean necesarias o urgentes para salvaguardar la
integridad, la libertad o la vida de personas víctimas u
ofendidas, observando en todo momento los principios de
interés superior de la niñez y la perspectiva de género.

En el artículo 137 proponemos reforzar la redacción de la
fracción V, para que se prevea dentro de las medidas de
protección, la prohibición de realizar actos de molestia o
acoso ya sea a través de actos materiales o por medios elec-
trónicos. En el mismo precepto planteamos que, en caso de
incumplimiento de las medidas de protección, el Ministe-
rio Público deberá, imperativa y no optativamente, impo-
ner medidas de apremio. Además, cuando la medida de
protección sea incumplida por segunda ocasión el Ministe-
rio Público solicitará a un juez la imposición de medidas
cautelares que resulten más eficaces para garantizar la se-
guridad e integridad de las personas víctimas u ofendidas.
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Adicionalmente, proponemos que en la aplicación de me-
didas de protección en tratándose de delitos por razón de
género, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia se podrá aplicar no solamente de ma-
nera supletoria sino también complementaria al Código
Nacional de Procedimientos Penales, según lo que más
proteja los derechos de las mujeres.

Finalmente, proponemos que, tratándose de delitos come-
tidos contra menores de edad o mujeres, y considerando las
dificultades en la etapa de investigación, particularmente
en la investigación inicial, las medidas de protección no
tengan una duración máxima, sino que duren el tiempo que
sea necesario para salvaguardar la vida e integridad de la
víctima u ofendido.
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Es urgente que el Congreso revise la eficacia de las medi-
das de protección a víctimas u ofendidos del delito y legis-
le para convertirlas en herramientas verdaderamente útiles,
particularmente para proteger a quienes se encuentran en
mayor estado de vulnerabilidad frente a los delincuentes:

Con base en lo anteriormente expuesto, se propone la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman la fracción XIX del artículo
109; la fracción V, así como el tercer y cuarto párrafos del
artículo 137; el primer párrafo del artículo 139; se adicio-
na una nueva fracción XX, recorriéndose en su numera-
ción las fracciones subsecuentes del artículo 131; todos del
Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue:

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido

…

I. a XVIII. …

XIX. A solicitar medidas de protección, providencias
precautorias y medidas cautelares, y a que éstas sean
hechas cumplir con eficiencia por el Ministerio Pú-

blico, el órgano jurisdiccional y las autoridades ad-
ministrativas correspondientes, a fin de que se ga-
rantice la salvaguarda de su vida, su integridad y su
seguridad en cualquiera de las etapas del procedi-
miento penal.

XX a XXIX. …

…

…

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público

…

I. a XIX. …

XX. Dictar y hacer cumplir medidas de protección
durante la etapa de investigación, que sean necesa-
rias o urgentes para salvaguardar la integridad, la li-
bertad o la vida de personas víctimas u ofendidas,
observando en todo momento el interés superior de
la niñez y la perspectiva de género.

XXI. Comunicar al Órgano jurisdiccional y al impu-
tado los hechos, así como los datos de prueba que los
sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo
al objetivo o finalidad de cada etapa del procedi-
miento;

XXII. Solicitar a la autoridad judicial la imposición
de las penas o medidas de seguridad que correspon-
dan;

XXIII. Solicitar el pago de la reparación del daño a
favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjui-
cio de que éstos lo pudieran solicitar directamente;

XXIV. Actuar en estricto apego a los principios de le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,
honradez y respeto a los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución, y

XXV. Las demás que señale este Código y otras dis-
posiciones aplicables.

Artículo 137. Medidas de protección

…

Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2024 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados194



I. a IV. …

La prohibición de realizar conductas de intimidación,
molestia o acoso a la víctima u ofendido o a personas
relacionados con ellos, ya sea a través de actos mate-
riales o por medios electrónicos;

VI. a X. …

…

En caso de incumplimiento de las medidas de protección,
el Ministerio Público impondrá alguna de las medidas de
apremio previstas en este Código. Cuando la medida de
protección sea incumplida por segunda ocasión, el Mi-
nisterio Público solicitará al juez la imposición de me-
didas cautelares que resulten más eficaces para garan-
tizar la seguridad e integridad de las personas víctimas
u ofendidas.

En la aplicación de estas medidas, tratándose de delitos por
razón de género, se aplicará de manera supletoria o com-
plementaria la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, según lo que más proteja los de-
rechos de las mujeres.

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y
providencias precautorias

La imposición de las medidas de protección y de las provi-
dencias precautorias tendrá una duración máxima de sesenta
días naturales, prorrogables hasta por treinta días. Tratándo-
se de delitos cometidos contra menores de edad o mujeres,
durarán el tiempo que sea necesario para salvaguardar la
vida e integridad de la víctima.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las disposiciones previstas en el presente decre-
to serán aplicables en todos los procesos y carpetas de in-
vestigación que se encuentren en desarrollo al momento de
su entrada en vigor.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Maribel Martínez Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE DECLARA EL 10 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO, DÍA NACIONAL

DE LA MARIPOSA MONARCA

«Iniciativa de decreto por el que se declara el 10 de no-
viembre de cada año, “Día Nacional de la Mariposa Mo-
narca”, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, diputada Mary Carmen Bernal Martínez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
conforme a lo dispuesto en el artículo 71, numeral 2, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el
10 de noviembre de cada año Día Nacional de la Mariposa
Monarca, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En Michoacán, la mariposa monarca es considerada un
símbolo de transformación, resiliencia y continuidad. En
particular, su llegada coincide con una de las festividades
más importantes del estado y del país: el Día de Muertos,
celebrado los días 1 y 2 de noviembre. Para las comunida-
des indígenas mazahuas y otomíes que habitan la región, la
mariposa monarca es vista como una representación espiri-
tual, ya que se cree que encarna las almas de los ancestros
que regresan para visitar a sus seres queridos durante esta
celebración.

El turismo ecológico asociado a la mariposa monarca ha
promovido el desarrollo económico de comunidades rura-
les y de baja densidad poblacional.

La creación de empleos directos e indirectos relacionados
con actividades como el guiado turístico, venta de artesa-
nías, servicios de hospedaje y alimentación ha generado in-
gresos importantes para las familias locales.
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Además, estas actividades fomentan un modelo de turismo
sostenible, ya que dependen de la conservación de los bos-
ques y de las mariposas. 

Algunos datos relevantes:

• Los santuarios más visitados de Michoacán son el San-
tuario de El Rosario y el Santuario de Sierra Chincua,
ambos ubicados en la Reserva de la Biósfera Mariposa
Monarca. 

• Los ingresos generados por el turismo no sólo benefi-
cian a las familias locales, sino que también se destinan
a la preservación de los ecosistemas forestales, garanti-
zando la protección del hábitat de las mariposas y de
otras especies que dependen de estos bosques.

La imagen de la mariposa monarca ha trascendido las fron-
teras de Michoacán y se ha convertido en un símbolo na-
cional e internacional de la lucha por la conservación de la
biodiversidad. Su migración, que cubre miles de kilóme-
tros desde Canadá hasta los bosques de México, represen-
ta un viaje de resistencia y adaptación, que resuena con los
valores de fortaleza y supervivencia presentes en la cultura
michoacana.

El 10 de noviembre del año 2000, el Gobierno de México
emitió un decreto de vital importancia para la conservación
de una de las maravillas naturales más espectaculares del
mundo: la Reserva de la Biósfera Mariposa Monarca. Esta
reserva, ubicada principalmente en los estados de Michoa-
cán y el Estado de México, es el destino final de la migra-
ción de millones de mariposas monarca (Danaus plexip-
pus), que recorren más de 4 mil kilómetros desde Canadá
y Estados Unidos de América (EUA) hasta los bosques
templados de oyamel en México.

El objetivo de esta iniciativa es declarar el 10 de noviem-
bre como el “Día Nacional de la Mariposa Monarca”, en
reconocimiento tanto a la importancia ecológica de esta es-
pecie, como a su valor cultural y económico para los esta-
dos que conforman su hábitat de hibernación, especial-
mente el estado de Michoacán.

El ciclo migratorio de la mariposa monarca es uno de los
fenómenos naturales más impresionantes a nivel mundial.
Cada año, entre los meses de noviembre y marzo, estas ma-
riposas llegan a los bosques de oyamel en la Reserva de la
Biósfera Mariposa Monarca, donde permanecen durante su
hibernación. 

Michoacán es uno de los principales estados beneficiados
por esta migración, con un impacto positivo en el turismo,
la economía local y la conservación de sus recursos natu-
rales.

La Reserva de la Biósfera Mariposa Monarca abarca una
extensión de más de 56 mil 259 hectáreas, de las cuales
aproximadamente 70 por ciento se encuentra en Michoa-
cán. Según datos de la Comisión Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas (Conanp), durante la temporada 2022-
2023, las mariposas monarca ocuparon un total de 2.21
hectáreas de los bosques de oyamel en la región, lo que re-
presenta una disminución en comparación con años ante-
riores, debido a factores como el cambio climático y la pér-
dida de hábitatrtancia ecológica y cultural para Michoacán.

La migración de la mariposa monarca tiene un valor incal-
culable para los ecosistemas de Michoacán. Las mariposas
monarca no sólo son polinizadoras esenciales para las plan-
tas en su ruta migratoria, sino que también son un símbolo
de resiliencia y adaptación ante las adversidades naturales
y humanas. En este sentido, la preservación de su hábitat es
fundamental para garantizar su supervivencia y para man-
tener el equilibrio ecológico en las zonas que habitan.

Desde el punto de vista económico, la llegada de las mari-
posas monarca ha dado lugar al desarrollo de una crecien-
te industria de turismo ecológico. Según cifras oficiales,
cada año, más de 200 mil visitantes acuden a los santuarios
ubicados en Michoacán y el Estado de México. Este ciclo
representa una fuente de ingresos significativa para las co-
munidades locales, promoviendo el desarrollo económico a
través de actividades sostenibles.

En la cultura local, la mariposa monarca está profunda-
mente ligada a las tradiciones indígenas de la región. En
particular, la llegada de estas mariposas coincide con la ce-
lebración del Día de Muertos, y en algunas comunidades,
se cree que las monarcas representan las almas de los di-
funtos que regresan a visitar a sus seres queridos.

Este simbolismo añade un valor espiritual a la protección y
conservación de la especie, ya que su desaparición repre-
sentaría una pérdida cultural irreparable para las comuni-
dades locales.

A pesar de su relevancia ecológica, cultural y económica,
la mariposa monarca enfrenta amenazas significativas que
ponen en riesgo su supervivencia. Entre los factores más
preocupantes se encuentran:
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1. Pérdida de hábitat: la deforestación y la degradación
de los bosques de oyamel en Michoacán han reducido
las áreas disponibles para la hibernación de las maripo-
sas.

2. Cambio climático: las alteraciones en los patrones cli-
máticos están afectando las rutas migratorias y los ci-
clos de vida de las mariposas, exponiéndolas a condi-
ciones adversas.

3. Uso de agroquímicos: en su trayecto por América del
norte, las mariposas monarca se enfrentan a la destruc-
ción de los campos de algodoncillo, planta esencial pa-
ra su reproducción, debido al uso de pesticidas y herbi-
cidas.

La mariposa monarca es un símbolo de biodiversidad,
equilibrio ecológico y riqueza cultural para México, y en
particular para Michoacán. La declaración del 10 de no-
viembre como el “Día Nacional de la Mariposa Monarca”
busca no sólo conmemorar el decreto que dio origen a la
reserva de la biósfera, sino también promover acciones de
concientización sobre la importancia de conservar esta es-
pecie.

Es un llamado a todos los sectores de la sociedad a com-
prometerse con la preservación de los ecosistemas que sus-
tentan la vida de la mariposa monarca, y a reconocer el im-
pacto positivo que su presencia tiene en las comunidades
locales, tanto desde el punto de vista ecológico como eco-
nómico y cultural.

Con esta declaración, no sólo se asegura la protección de la
mariposa monarca y su entorno, sino también el fortaleci-
miento de una identidad nacional que reconoce la impor-
tancia de sus recursos naturales y su biodiversidad.

Por las consideraciones antes expuestas y con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en relación con el artículo 6, numeral 1, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consi-
deración de esta honorable soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se declara el 10 de noviembre
de cada año “Día Nacional de la Mariposa Monarca”, pa-
ra quedar como sigue:

Decreto por el que se declara el 10 de noviembre de ca-
da año “Día Nacional de la Mariposa Monarca”

Artículo Único. El Congreso de la Unión declara el 10 de
noviembre de cada año “Día Nacional de la Mariposa Mo-
narca”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Referencias

• Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Re-
porte de la temporada 2022-2023 sobre la mariposa monarca.

• Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), Estu-
dio sobre el impacto del cambio climático en las poblaciones de mari-
posa monarca.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Aniceto Polanco Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

El que suscribe, diputado Aniceto Polanco Morales, del
Grupo Parlamentario de Morena, integrante de la LXVI
Legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o., en su
décimo quinto párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

En las sociedades los adultos mayores han sido los cimien-
tos de la familia dado que a través de ellos es como se
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transmiten tradiciones y valores familiares que mantienen
la célula de la sociedad que es la familia.

Sin embargo, al ya no pertenecer la población económica-
mente activa, delimita su rol en la sociedad, dado que, por
presentar condiciones de salud vulnerable, son segregados
de la población económicamente activa.

Se estima que la mitad de la población denominada
adulta mayor trabaja por su propia cuenta en activida-
des como el comercio, ventas y el sector agropecua-
rio. Sin embargo, la otra parte es excluida de las opor-
tunidades laborales y sociales; siendo víctimas de
discriminación.

Lo anterior; provoca que se vuelvan dependientes econó-
micos de algún miembro de la familia, quienes en muchos
de los casos no les proporcionan la atención adecuada que
pudiera proporcionarles una calidad de vida apropiada.

Según la proyección de la población de México y de las en-
tidades federativas, 2016-2050, del Conapo, en 2020 el
11.15 por ciento del total de la población son personas ma-
yores de 60 años, aproximadamente 14, 192,760, de las
cuales 6, 500,453 son hombres y 7, 692,307 son mujeres y
se considera que esta cifra se incrementara en los siguien-
tes años.1

El envejecimiento es un proceso natural del ser humano,
pero en algunos casos los hace vulnerables.

Los gobiernos neoliberales olvidaron a este sector pobla-
cional, siendo al que más se le vulneraron sus derechos, no
solo dentro de las familias, sino también en la esfera social,
siendo excluidos socialmente.

Durante el periodo de gobierno del ex presidente Andrés
Manuel López Obrador, el Estado asumió la obligación de
promover, proteger y garantizar los derechos humanos y li-
bertades fundamentales de los Adultos Mayores, con el fin
de contribuir a su total y efectiva inclusión, integración y
participación en la sociedad, con ello se logra modificar la
percepción de este sector y revindicar su visión de percep-
ción protegiendo sus derechos.

Con el Programa de Pensión para los Adultos Mayores,
se ven nuevamente dignificados sus derechos de adultos
mayores y es un aliciente que permite no depender en su
totalidad del ingreso familiar de los hijos o de sus cuidado-
res, otorgándoles un ingreso propio que les brinda seguri-
dad económica, lo que los vuelve más independientes y les
brinda seguridad, otorgando un ingreso que permite dismi-
nuir las carencias sociales.

Asimismo, el Estado mexicano ha cumplido con la obliga-
ción de cumplir los convenios internacionales que ha sus-
crito como lo es la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, que en su artículo 22, establece que “toda per-
sona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la se-
guridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y
la cooperación internacional, habida cuenta de la organiza-
ción y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables
a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”.

En este mismo orden de ideas, dedo decir que la pensión a
los adultos mayores debe ser un derecho el cual se debe
otorgar no solo a los mexicanos que radican en el territorio
nacional, también es un derecho el cual se debe otorgar a
los mexicanos que radican en el exterior a partir de los 65
años, como ya se aplica actualmente a los adultos mayores.

No debemos dejar a un lado que los 46 millones de mi-
grantes y héroes en apoyo a la economía mexicana que ra-
dican en los Estados Unidos, también deben de ser benefi-
ciarios de este derecho al cumplir los 65 años, mismo que
se establece como un derecho constitucional, basado en
que no debe de existir una diferencia entre los mexicanos
que radican en el territorio nacional y los que viven más
allá de las fronteras.

De acuerdo con datos del Banco de México los mexicanos
radicados en el exterior aportan a la economía nacional a
través de las remesas en cual ha tenido un monto acumula-
do de enero- julio de 36,940 millones de dólares, mayor al
de 35,906 millones de dólares registrado en el mismo lap-
so de 2023 y que implicó un crecimiento anual de 2.9 por
ciento.

Asimismo, en el periodo enero – julio de 2024, el 99.0 por
ciento del total de los ingresos por remesas se realizó a tra-
vés de transferencias electrónicas, al alcanzar 36,572 mi-
llones de dólares.



Las remesas efectuadas en efectivo y especie representaron
el 0.8 y 0.2 por ciento del monto total, respectivamente, al
ubicarse en 296 y 72 millones de dólares, en igual orden.2

Por lo que considerar, la asignación de esta pensión será un
derecho ganado por nuestros hermanos migrantes, que, al
radicar en el país vecino, trabajan honradamente y reinte-
gran a México una parte de sus ingresos que beneficia a
nuestro país.

Aunado a lo anterior es importante mencionar que en una
conferencia de prensa realizada el 24 de julio de 2024,
nuestro expresidente López Obrador, reconoció este dere-
cho establecido en la Constitución, debe ampliarse para
los migrantes, luego entonces con la continuidad de la
Cuarta Transformación se debe hacer efectiva esta políti-
ca pública por la nueva administración encabezada por la
presidenta la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, debiendo
realizar los ajustes presupuestales y administrativos nece-
sarios para que los mexicanos en el exterior cuenten con
este derecho.3

El elevar a rango constitucional la pensión a los adultos
mayores migrantes a partir de los 65 años garantizara la
igualdad de condiciones de todos los mexicanos no solo de
los que radican dentro del territorio nacional, sino también
los que radican fuera del territorio nacional.

Es necesario garantizar la igualdad en los programas socia-
les con la finalidad de minimizar las carencias que enfren-
tan los adultos mayores.

Esta iniciativa tiene por objeto reformar el décimo quinto
párrafo del artículo 4o. Constitucional con la finalidad de
ampliar los derechos sociales a sectores no contemplados
en la Constitución, para que queden establecidos en la Car-
ta Magna: 

Por lo anterior se propone lo siguiente:

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de este
honorable Congreso la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman el artículo 4o., décimo
quinto párrafo de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de programas de
apoyo sociales 

Único. Se reforman el artículo 4o., párrafo décimo quin-
to, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…
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…

…

…

Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tie-
nen derecho a recibir por parte del Estado una pensión no
contributiva en los términos que fije la ley. Esta misma
prestación se otorgará a las y los migrantes de naciona-
lidad mexicana por nacimiento, cuyo lugar de residen-
cia se encuentre fuera del territorio nacional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. La Secretaría del Bienestar deberá incorporar es-
ta nueva categoría de personas adultas mexicanas migran-
tes en el extranjero en el nuevo acuerdo que emitirá sobre
las Reglas de Operación del Programa Pensión para el
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, para el Ejerci-
cio Fiscal de 2025. 

Tercero. Deberá crearse una coordinación interinstitucio-
nal entre la Secretaría del Bienestar, Secretaría de Relacio-
nes Exteriores y el Instituto Nacional de Migración (INM),
para realizar las acciones administrativas necesarias para el
oportuno otorgamiento del apoyo.

Cuarto. El monto de los recursos asignados, en los Presu-
puestos de Egresos de la Federación y de las entidades fe-
derativas del ejercicio fiscal que corresponda, para los pro-
gramas de apoyo económico, no podrá ser disminuido, en
términos reales, respecto del presupuesto del año anterior.

Notas

1 https://www.topdoctors.mx/articulos-medicos/la-importancia-de-los-
adultos-mayores-en-la-sociedad/

2 https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/remesas/%7BF
36D691A-6D20-C05D-0D7C-80C6CA86E017%7D.pdf 

3 https://www.swissinfo.ch/spa/l%C3%B3pez-obrador-asegura-que-
los-adultos-mayores-mexicanos-en-ee.uu.-pueden-cobrar-la-
pensi%C3%B3n/84650717

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Aniceto Polanco Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gó-
mez Cárdenas y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, diputada a la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
Código Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1. De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de
las Relaciones en los Hogares 2021 (ENDIREH) que reali-
za el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi)
“a nivel nacional, del total de mujeres de 15 años y más,
70.1 por ciento han experimentado al menos un incidente
de violencia, que puede ser psicológica, económica, patri-
monial, física, sexual o discriminación en al menos un ám-
bito y ejercida por cualquier persona agresora a lo largo de
su vida. La violencia psicológica es la que presenta mayor
prevalencia (51.6 por ciento), seguida de la violencia se-
xual (49.7 por ciento), la violencia física (34.7 por ciento)
y la violencia económica, patrimonial y/o discriminación
(27.4 por ciento). Mientras que, de octubre 2020 a octubre
2021, 42.8 por ciento de las de mujeres de 15 años y más
experimentaron algún tipo de violencia, la violencia psico-
lógica es la que presenta mayor prevalencia (29.4 por cien-
to), seguida de la violencia sexual (23.3 por ciento), la vio-
lencia económica, patrimonial y/o discriminación (16.2 por
ciento) y la violencia física (10.2 por ciento”.1

En relación a los distintos tipos de violencia relacionados
con el uso de la tecnología, el “ciberacoso” es una modali-
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dad de las más frecuentes. El Módulo sobre Ciberacoso
(Mociba) 2022 del Inegi señala que: 20.8 por ciento de la
población de 12 años y más que utilizó internet en 2022 fue
víctima de ciberacoso en los últimos 12 meses. Esto equi-
vale a 17.4 millones de personas de 12 años y más usuarios
de internet a través de cualquier dispositivo durante 2022
en México (7.6 millones de hombres y 9.8 millones de mu-
jeres.

2

Como se puede observar la población que más reciente el
ciberacoso es la mujer. Otro dato importante a considerar
en este escenario es el rango de edad donde se expone que
“29.3 por ciento de la población de mujeres de 20 a 29 años
de edad que utilizó internet en 2022 fue víctima de cibera-
coso en los últimos 12 meses, mientras que la población de
hombres fue de 23.7 porciento. 

3

2. Los datos reflejan con toda claridad que se experimenta
un grado de violencia hacía la mujer tanto en el ámbito di-
gital como en la convivencia física, con este escenario de
violencias el “acecho” se presenta como un fenómeno ca-
da vez más recurrente y poco atendido ya que no se consi-
dera un delito. De acuerdo a la Real Academia Española
(RAE) el acecho se define como: la “acción de acechar, vi-
gilancia, acechanza, atisbo, espionaje.4 En nuestro país los
datos arriba en referencia reflejan las condiciones de vio-
lencia sobre todo en contra de las mujeres, el acecho se pre-
senta de manera recurrente y es una forma no sólo de es-
piar a una persona sin su consentimiento se traduce en una
forma de un hostigamiento cada vez mayor, se dice que es
la raíz de muchos delitos perpetrados en contra de las mu-
jeres.

Para hacer visible esta problemática la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH) publicó en la revista
Cultura de paz y amistad con derechos, de donde proviene
el concepto, las causas y consecuencias del mismo:

“El acecho fue regulado la primera vez en el condado de
Orange, California, en Estados Unidos de América
(EUA), bajo el nombre de stalking, en 1990. Referen-
cias importantes son los casos del cantante John Lennon
y de la actriz Rebecca Schaeffer, que fueron acechados
antes de ser asesinados, por lo que se creó la figura del
stalking para poder combatir esa conducta por vía insti-
tucional y evitar que más víctimas puedan ser afectadas.
En México la situación no es ajena, ya que en muchos
casos las víctimas de desaparición forzada, feminicidio,
trata de personas u otros delitos, fueron previamente vi-
giladas o acechadas”.5

En el mismo documento se señala que en nuestro país sólo
se ha legislado en esta materia en el estado de Guanajuato
que ha regulado el acecho en su Código Penal, donde, desde
su publicación en el año 2019 hasta el 30 de septiembre de
2022, se habían iniciado mil 156 denuncias, mostrando ade-
más una tendencia al alza.

“En muchas de estas agresiones el victimario fue una
expareja sentimental, o bien su cónyuge; un dato alar-
mante es que el lugar donde ocurren con mayor fre-
cuencia los hechos de violencia es en la propia casa de
la víctima, por lo que las relaciones afectivas de las per-
sonas son un aspecto que merece toda la atención y cui-
dado”.
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3. Recientemente, diputadas federales así como legislado-
ras y legisladores en los Congresos de Nuevo León, Jalis-
co, Coahuila y Oaxaca han prestado diversas iniciativas le-
gislativas para incluir en sus códigos penales el acecho y
castigar la conducta, con la intención primero de visibilizar
la problemática y segundo tratando de detener la ola de
violencia que se vive en todo el país, principalmente en
contra de las mujeres, pero también de los varones. Es im-
portante señalar que atender el acecho se traduce en la pre-
vención del delito como bien se ha mencionado en diver-
sos foros dedicados a la investigación de esta conducta; el
acecho puede ser la raíz de diversos delitos.

Por las razones y argumentos antes expuestos considero
necesario y urgente que legislemos en la materia que bus-
quemos iniciar una discusión a nivel nacional para tratar de
adecuar nuestro marco jurídico a la realidad actual, si bien
es cierto, ya vamos muy tarde a esta discusión y el fenó-
meno se encuentra presente en nuestra sociedad todos los
días y es casi común ver que el acecho se muestra de ma-
nera recurrente, por ello, es necesario que se busque corre-
gir esta conducta a través de una reforma al Código Penal
Federal para que se sancione y se intente desincentivar el
acecho.

Para explicar de manera detallada la iniciativa propuesta, a
continuación, expongo el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el Código Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona el Capítulo III denominado
Acecho, y los artículos 199 undecies y 199 duodecies, al
Título Séptimo Bis denominado Delitos contra la In-
demnidad de Privacidad de la Información Sexual, del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo III
Acecho

Artículo 199 Undecies. A quien aceche a una persona de
manera insistente y reiterada, ya sea de manera física o a
través de medios electrónicos o digitales, vigilando de ma-
nera repetida y persistentemente en contra de su voluntad,
llevando a cabo cualquiera de las siguientes conductas:

I. La vigile, la persiga o busque su cercanía física;

II. Intercepte, vigile o controle el dispositivo electróni-
co, los medios de comunicación o los datos personales
de la víctima; 

III. Establezca o intente establecer contacto con ella a
través de cualquier medio de comunicación o por inter-
pósita persona; 

Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjui-
cio de las que pudieren corresponder a otros delitos cometi-
dos en concurso aplicando las reglas según corresponda. 
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A quien realice la presente conducta, se le impondrá de
diez meses a cuatro años de prisión y de diez a cien Uni-
dades de Medidas y Actualización.

Artículo 199 Duodecies. Se incrementarán en una mitad
las penas que se señalan en el artículo anterior cuando con-
curran cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Restrinja su libertad personal, o altere su estilo de vi-
da; 

II. Atente contra o límite su manera de actuar, tomar de-
cisiones, 

III. Atente contra su patrimonio o patrimonio de otra
persona o personas próximas a ella; 

IV. Realice conductas tendientes a que la víctima o cual-
quier persona con quien mantenga lazos de parentesco o
amistad con ésta, sufra daños en su persona o bienes,
con el fin de mantener intimidada a esa persona.

V. Se ingrese al domicilio de la víctima o de alguna per-
sona con la que aquella mantenga lazos de parentesco o
amistad y se provoque temor de sufrir algún daño físico,
o se ejerza presión para lograr que la víctima lleve a ca-
bo alguna acción en contra de su voluntad.

VI. Se cause grave daño físico o psicológico a la vícti-
ma o de alguna persona con la que mantenga lazos de
parentesco o amistad. 

VII. Se cometa la conducta con el uso de un arma, aun
cuando no cause daño físico. 

VIII. Se incurra en actos de acecho quebrantando e in-
cumpliendo una orden de protección en su contra.

IX. Cuando se cometa un acto de vandalismo en perjui-
cio de bienes muebles o inmuebles propiedad de la víc-
tima o de alguna persona cercana a ella o en sus lugares
de trabajo o estudio. 

X. Cuando la conducta provenga de una persona adulta
en contra de una persona menor de edad o que no tenga
la capacidad para comprender el significado del hecho o
para resistirlo.

XI. Cuando los actos se cometan en contra de una mu-
jer embarazada o de una persona especialmente vulne-

rable por razón de su edad, condición física o situación
socioeconómica. 

XII. La persona acechadora se valga de una posición je-
rárquica o de poder para cometer el delito, derivada de
sus relaciones laborales, o cualquiera otra que implique
subordinación. 

XIII. Cuando la persona autora del delito fuese servido-
ra pública y utilizare los medios o circunstancias que el
encargo le proporcione. Además de las penas señaladas,
se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para
ocupar cualquier otro cargo público hasta por el tiempo
de la pena de prisión impuesta. 

XIV. Cuando los actos se cometan en razón de la iden-
tidad de género u orientación sexual de la persona vícti-
ma. 

XV. Cuando los actos se cometan en un contexto de vio-
lencia de género. 

XVI. Cuando los actos se cometan para el cobro de un
adeudo existente o inexistente. 

XVII. Cuando se utilicen dispositivos tecnológicos para
la vigilancia, persecución o contacto no deseado, direc-
tamente por el agente activo o por interpósita persona. 

XVIII. Cuando se viole una orden de protección o res-
tricción judicial por parte de quien comete el delito. Si
en los supuestos de las fracciones anteriores se realiza-
ran otros ilícitos, se aplicarán las reglas de concurso que
procedan. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Ho-
gares 2021 recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/#:~:text=En
%202021%2C%20a%20nivel%20nacional,lo%20largo%20de%20
su%20vida revisión hecha el 17 de octubre de 2024. 
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2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía Módulo sobre Cibera-
coso (MOCIBA) 2022 del INEGI recuperado de: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/mociba/2022/doc
/mociba2022_resultados.pdf revisión hecha el 17 de octubre de
2024. 

3 Ibidem.

4 Real Academia Española definición de acecho recuperado de: 

https://dle.rae.es/acecho revisión hecha el 17 de octubre de 2024. 

5 Comisión Nacional de los Derechos Humanos Cultura de paz y amis-
tad con derechos Nueva Época Perspectiva Global I Revista Mensual
No. 6 febrero 2023 recuperado de: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2023-
06/PG-006.pdf revisión hecha el 17 de octubre de 2024.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2024.— Dipu-
tada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona el artículo 153-M de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en materia de capacitación y adiestramien-
to, suscrita por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño
y legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito, diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, así
como las y los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el artículo 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el párrafo tercero al
artículo 153-M de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La Ley Federal del Trabajo prevé en el artículo 153-A que,
los patrones tienen la obligación de proporcionar a todos
los trabajadores, y éstos a recibir, la capacitación o el adies-
tramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vi-
da, su competencia laboral y su productividad, conforme a
los planes y programas formulados, de común acuerdo, por
el patrón y el sindicato o la mayoría de sus trabajadores.

Por otro lado, la legislación laboral mandata en su artículo
153-B que la capacitación tendrá por objeto preparar a los
trabajadores de nueva contratación y a los demás interesa-
dos en ocupar las vacantes o puestos de nueva creación. En
la misma disposición se estipula que podrá formar parte de
los programas de capacitación el apoyo que el patrón pres-
te a los trabajadores para iniciar, continuar o completar ci-
clos escolares de los niveles básicos, medio o superior.

Es decir, según este precepto, la capacitación tiene tres ver-
tientes: a) se dirige a los nuevos trabajadores que se incor-
poran a la empresa; b) también está dirigida a los trabaja-
dores que quieren asumir un nuevo puesto u ocupar una
vacante y; c) también se considera capacitación el apoyo
dirigido a los trabajadores o colaboradores para iniciar,
continuar o completar ciclos escolares de los niveles bási-
cos, medio o superior, con lo que al terminar un ciclo es-
colar más podrían acceder a otro puesto en la empresa en
el que se requiere otro nivel académico.

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 153-C de la Ley
Federal del Trabajo, el adiestramiento tendrá por objeto: I.
Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades
de los trabajadores y proporcionarles información para que
puedan aplicar en sus actividades las nuevas tecnologías
que los empresarios deben implementar para incrementar
la productividad en las empresas. II. Hacer del conoci-
miento de los trabajadores sobre los riesgos y peligros a
que están expuestos durante el desempeño de sus labores,
así como las disposiciones contenidas en el reglamento y
las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad,
salud y medio ambiente de trabajo que les son aplicables,
para prevenir riesgos de trabajo. III. Incrementar la pro-
ductividad y IV. En general mejorar el nivel educativo, la
competencia laboral y las habilidades de los trabajadores.

Es decir, con el adiestramiento los trabajadores obtendrán
la enseñanza de habilidades y destrezas que servirán como
herramientas para desempeñar con mayor eficiencia y se-
guridad su labor.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de diciembre  de 2024 / Apéndice I  205



Cabe señalar que estas definiciones, de lo que se entiende
por capacitación y adiestramiento, fueron incorporadas al
texto de la norma con las reformas publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978.1

De acuerdo con el investigador Alfredo Sánchez-Castañeda,
las reformas realizadas a la Ley Federal del Trabajo en 1978
imprimieron rasgos de originalidad a la capacitación y al
adiestramiento, debido a que se incluyó la formación profe-
sional en el sistema normativo laboral, lo que permitió: A)
Una nueva dimensión del derecho a la formación, no contra-
dictoria ni excluyente de su conceptuación como una de las
formas en que se actualiza el derecho a la educación. A) Su
inmersión en el mundo del trabajo, dentro de un sistema de
normas de protección del trabajo y del trabajador. C) La po-
sibilidad de una regulación de origen profesional, la cual po-
see una mayor flexibilidad y versatilidad que las legales, y
que son fruto de la negociación entre las organizaciones y
grupos representativos de intereses contrapuestos. D) El de-
sarrollo de un modelo participativo a través de la creación de
instancias a nivel de la empresa, nacional y estatal, encarga-
das de la capacitación y el adiestramiento y; E) Unir los ser-
vicios de empleo y la capacitación.2

Por otro lado, entre las disposiciones que fueron incorpo-
radas a la ley con la mencionada reforma también se en-
contraba el artículo 153-O, este precepto obligaba a las em-
presas en las que no existía contrato colectivo de trabajo a
someter a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, dentro de los primeros sesenta días impares,
los planes y programas de capacitación o adiestramiento
que, de común acuerdo con los trabajadores, hubieran de-
cidido implantar.

Además, este mismo artículo obligaba a estas empresas a
informar respecto a la constitución y bases generales a que
se sujetaría el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de
Capacitación y Adiestramiento.

Sin embargo, con la reforma laboral de noviembre de
20123 se derogó el texto del artículo 153-O, la eliminación
de esta disposición repercute negativamente en materia de
formación profesional debido a que se está dejando a la li-
bre decisión de las empresas, en las que no rige un contra-
to colectivo de trabajo, de someter o no la aprobación de
planes y programas de capacitación o adiestramiento ante
la autoridad en materia laboral.

A la capacitación y adiestramiento deben acceder todos los
trabajadores o colaboradores de las empresas, exista o no

un contrato colectivo de trabajo, toda vez que el grado de
avance de la industria y la tecnología hace necesario que,
quienes laboran en una empresa y los que buscan acceder a
un lugar de trabajo cuenten con las aptitudes y habilidades
para desempeñar su puesto. Esto se adquiere con la capaci-
tación y adiestramiento con el objetivo de impulsar la su-
peración del trabajador y el incremento de la producción.

En este contexto, la adición del último párrafo al artículo
153-M que propone la presente iniciativa cobra relevancia
debido a que el 31 de julio de 2023 fue el último día para que
los sindicatos realizaran las consultas a sus agremiados para
legitimar los contratos colectivos de trabajo y con ello, ofi-
cialmente desaparecieron más de 100 mil contratos, la mayo-
ría de ellos de protección patronal. En ese sentido, el Centro
Federal de Conciliación y Registro Laboral informó que lue-
go del último plazo para realizar las consultas a los trabaja-
dores, 27 mil 336 contratos colectivos de trabajo fueron legi-
timados, de un universo de 139 mil contratos. En ese año
había 3 mil 855 procesos de consulta pendientes de dictami-
narse, y sólo 19.6 por ciento de estos documentos obtuvieron
el respaldo de los empleados sindicalizados.4

La legitimación de contratos colectivos fue una disposición
establecida en el décimo primero transitorio de la reforma
laboral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1
de mayo de 2019,5 y que tuvo entre sus ejes las nuevas re-
glas de democracia sindical y negociación colectiva. Lo
que se buscó con esta disposición fue depurar los acuerdos
firmados entre sindicatos y empresas que no contaban con
el apoyo de los trabajadores y contenían las prestaciones
mínimas de ley; es decir, una simulación de negociación
colectiva conocida como contratos de protección patronal.

Al respecto, es importante resaltar que la desaparición de
los contratos colectivos de trabajo que no fueron legitima-
dos no significa la pérdida de las prestaciones que estos
contenían. El párrafo cuarto del décimo primero transitorio
mencionado establece que: “Si al término del plazo fijado
en el primer párrafo de este artículo el contrato colectivo de
trabajo sujeto a consulta no cuenta con el apoyo mayorita-
rio de los trabajadores o se omite realizar la consulta men-
cionada, éste se tendrá por terminado, conservándose en
beneficio de los trabajadores las prestaciones y condicio-
nes de trabajo contempladas en el contrato colectivo sujeto
a revisión, que sean superiores a las establecidas en esta
Ley, las que serán de aplicación obligatoria para el patrón”.

Y el primer párrafo que se refiere del artículo prevé que:
“Con el fin de cumplir el mandato del artículo 123, apartado
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A, fracción XVIII, segundo párrafo y XX Bis de la Constitu-
ción y los compromisos internacionales asumidos por el Es-
tado mexicano, los contratos colectivos de trabajo existentes
deberán revisarse al menos una vez durante los cuatro años
posteriores a la entrada en vigor de este decreto”.

Es decir, con esta reforma de 2019 las condiciones labora-
les quedan protegidas en contratos individuales al dejar de
existir los acuerdos que no contaron con el respaldo de los
agremiados o que ni siquiera fueron sometidos a consulta.

De ahí la relevancia de la presente iniciativa, ya que con lo
que propone se estaría abriendo la posibilidad de que los
trabajadores reciban la capacitación o el adiestramiento re-
queridos por parte de los patrones, desde el momento que
se presenta una relación de trabajo o un contrato individual
de trabajo conforme a lo establecido en los artículos 20 y
21 de la Ley Federal del Trabajo, se estaría beneficiando a
los trabajadores que están laborando en empresas en las
que no existe contrato colectivo de trabajo.

Para mayor claridad de los cambios que se proponen al ar-
tículo 153-M de la Ley Federal del Trabajo, se presenta el
siguiente cuadro comparativo del texto vigente con la pro-
puesta de adición a este:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el párrafo tercero al artícu-
lo 153-M de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 
como sigue:

Artículo 153-M. …

…

Cuando no exista contrato colectivo de trabajo, las em-
presas deberán someter a la aprobación de la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, dentro de los primeros se-
senta días de los años impares, los planes y programas de
capacitación o adiestramiento que, de común acuerdo
con los trabajadores, hayan decidido implantar. Igual-
mente, deberán informar respecto a la constitución y ba-
ses generales a que se sujetará el funcionamiento de las
comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento de la
empresa.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Publicación consultado en línea: 

https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_dia-
rio=202595&pagina=10&seccion=1 

2 Sánchez-Castañeda, A., (2007). LA CAPACITACIÓN Y ADIES-
TRAMIENTO EN MÉXICO: REGULACIÓN, REALIDADES Y RE-
TOS. Revista Latinoamericana de Derecho Social, (5),191-228. [fecha
de Consulta 16 de octubre de 2024]. ISSN: 1870-4670. Recuperado de: 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=429640260010 

3 Consultada en línea: 

https://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_dia-
rio=249554&pagina=39&seccion=1 

4 Información recuperada de: 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/El-80-de-los-
contratos-colectivos-paso-a-la-historia-la-mayoria-eran-de-protec-
cion-20230801-0106.html 
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5 Consultado en línea: 

https://www.dof.gob.mx/copias.php?acc=ajaxPaginas&paginas=to
das&seccion=UNICA&edicion=281773&ed=MATUTINO&fe-
cha=01/05/2019

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Luis Enrique García López y le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Luis Enrique García López, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite some-
ter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se reforman los incisos
h) e i) y se adiciona el j) a la fracción V del artículo 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

El alumbrado público en México es un pilar esencial para
la transformación social, económica y urbana del país. No
se limita a ser una necesidad básica, sino que constituye
una herramienta estratégica que influye en la seguridad, la
movilidad, el desarrollo económico y la sostenibilidad de
nuestras ciudades. Invertir en la modernización y eficiencia
del alumbrado público no es un lujo, sino una responsabi-
lidad política y social fundamental para construir un Méxi-
co más seguro, próspero y equitativo.

Las calles, avenidas y parques con una adecuada ilumina-
ción se convierten en espacios significativamente más se-
guros, disminuyendo su vulnerabilidad ante la actividad
delictiva. Un sistema de alumbrado eficiente no solo actúa

como un disuasivo natural contra el crimen, sino que tam-
bién fortalece la capacidad operativa de las autoridades, fa-
cilitando la vigilancia y el patrullaje en zonas de riesgo.

Según la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana
2024 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-
formática, durante el segundo trimestre de 2024, 38.8 por
ciento de la población mayor de 18 años modificó sus há-
bitos, evitando caminar de noche en los alrededores de su
hogar por temor a ser víctima de la delincuencia, además,
56.6 por ciento de los encuestados identificó el alumbrado
público insuficiente como una problemática en su ciudad,1

lo que resalta la urgencia de abordar esta cuestión. Es así
como el alumbrado público ejerce un impacto positivo en
la cohesión social y el desarrollo económico de las comu-
nidades.

La iluminación adecuada en calles, plazas y áreas comer-
ciales amplía las horas de convivencia segura, fomentando
la interacción comunitaria y creando un entorno más pro-
picio para el comercio y el entretenimiento. De acuerdo
con el Proyecto Nacional de Eficiencia Energética en
Alumbrado Público, los espacios bien iluminados no solo
reducen la percepción de inseguridad, sino que también fa-
vorecen la actividad económica, permitiendo que las per-
sonas disfruten de espacios públicos durante más tiempo.
Esto, a su vez, dinamiza las economías locales y mejora la
calidad de vida de los ciudadanos.2

El servicio de alumbrado público tiene su origen constitu-
cional en el artículo 115, fracción III, inciso b), donde se
ordena a los municipios prestar los servicios de alumbrado
público lo cierto es que nuestros municipios carecen de los
recursos para financiar dicho servicio y la infraestructura
necesaria para otorgarlo. De ahí uno de los principales pro-
blemas, el municipio dentro del catálogo de servicios pú-
blicos que debe de prestar, se encuentra el servicio de
alumbrado público, sin embargo, no cuenta con los recur-
sos necesarios y sí con las limitaciones legales que se des-
arrollarán durante todo el artículo.

Sin una fuente de financiamiento adecuada, muchos muni-
cipios enfrentan limitaciones significativas en su capacidad
para ofrecer una iluminación apropiada, lo que repercute
directamente en la seguridad y el desarrollo urbano. En es-
te contexto, el derecho de aprovechamiento de la energía
(DAP) desempeño un papel crucial, cuyo fin era que los re-
cursos recaudados se destinen de manera específica al
mantenimiento y mejora del sistema de alumbrado, garan-
tizando así su eficacia y durabilidad.3
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Sin embargo, una de las formas en que se determina el co-
bro de este servicio es mediante la aplicación de una tasa
basada en el consumo individual de energía, o bien a través
de una cuota fija establecida en convenio con la Comisión
Federal de Electricidad. Esta tarifa no debe exceder de 10
por ciento del monto consumido, sin embargo, este esque-
ma resulta desproporcionado e inequitativo para los usua-
rios, ya que el pago de la contribución debería estar vincu-
lado al servicio de alumbrado público que el municipio
provee en las áreas comunes, y no al consumo de electrici-
dad de cada hogar.

Ante esta situación, se han presentado múltiples impugna-
ciones realizadas por el cobro del DAP, de las cuales des-
tacan las interpuestas en 2020, por la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos contra 60 leyes de ingresos de
municipios de Puebla, ya que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) declaró la inconstitucionalidad del co-
bro de dicho servicio, en diversas Leyes de Ingresos de
municipios de la entidad federativa, mediante las acciones
de inconstitucionalidad números 14/2020, 87/2020 y
97/2020.

Se determinó que el cobro de este derecho resulta inconsti-
tucional debido a que, como se precisó, al realizarse sobre
la base del consumo individual por hogar y no por el servi-
cio prestado se provoca que en realidad se recaude un im-
puesto reservado a la federación y no un derecho basado en
el costo del servicio público proporcionado, sin embargo,
la SCJN reconoció la posibilidad que tienen los municipios
de cobrar un derecho por la prestación de cualquier servi-
cio público.4

Representa un mecanismo crucial para garantizar su finan-
ciamiento.5 Aunque su implementación ha suscitado deba-
te, es innegable que una fuente de recursos clara y bien ad-
ministrada permite a los municipios ofrecer un servicio de
calidad, repercutiendo positivamente en la seguridad, la
economía y la cohesión social. Por esta razón retomamos el
tema de alumbrado público en la actual legislatura, tema
previamente propuesto por el diputado de la Legislatura
LXV Anuar Roberto Azar Figueroa, del Grupo Parlamen-
tario del PAN, reconociendo así su importancia y necesidad
de seguir avanzando en la materia.

En este contexto, el cobro del alumbrado público, se pre-
senta como una necesidad imperante para optimizar el fi-
nanciamiento de este servicio. Establecer tarifas por con-
cepto de alumbrado público basadas en el costo real de la
prestación del servicio, permite una recaudación justa y

proporcional en cada municipio, asegurando que los ciuda-
danos solo paguen por el servicio que realmente reciben.

Esta estructura beneficia a la población al posibilitar una
administración autónoma de los recursos recaudados, per-
mitiendo que los municipios inviertan directamente en el
mantenimiento y mejora del alumbrado público. La gestión
local y exclusiva de estos fondos fortalece la transparencia
y asegura que los recursos sean destinados exclusivamente
a mejorar la seguridad y calidad de vida de la comunidad.

Es nuestro deber asegurar que los municipios en México
dispongan de los mecanismos necesarios para obtener los
recursos suficientes que les permitan brindar servicios pú-
blicos de calidad, sin que esto implique afectar los dere-
chos de los ciudadanos. Estos servicios son una obligación
constitucional que los municipios deben cumplir conforme
a lo establecido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La presente iniciativa tiene la finalidad de apoyar la eco-
nomía de los hogares y asegurarles una vida adecuada. pa-
ra lo cual se propone la reforma de los incisos h) e i), y la
adición del j) a la fracción V del artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para facilitar e ilustrar de mejor manera los cambios pro-
puestos a la ley, se presenta el siguiente cuadro comparati-
vo:
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Buscamos establecer tarifas que respondan realmente a los
costos del servicio de alumbrado público, de manera justa
y equitativa para todos los ciudadanos. Nuestro objetivo es
que estas tarifas no se basen en el consumo individual de
cada hogar, sino en un modelo que garantice acceso iguali-
tario a un servicio de calidad en todas las comunidades. Por
lo anterior someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los incisos h), e i), así co-
mo, la adición de un inciso j), de la fracción V, del ar-
tículo 115, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Único. Se reforman los incisos h) e i), y se adiciona el j)
a la fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen inte-
rior, la forma de gobierno republicano, representativo, de-
mocrático, laico y popular, teniendo como base de su divi-
sión territorial y de su organización política y
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases si-
guientes:

I. a IV. […]

V. Los municipios, en los términos de las leyes federa-
les y Estatales relativas, estarán facultados para

a) a g) […]

h) Intervenir en la formulación y aplicación de pro-
gramas de transporte público de pasajeros cuando
aquellos afecten su ámbito territorial;

i) Celebrar convenios para la administración y cus-
todia de las zonas federales;

j) Cobrar el concepto de alumbrado público, ya
sea directamente o mediante convenios con el pro-
veedor de energía eléctrica, conforme a las tarifas
aprobadas por las Legislaturas locales. Estas tari-
fas se basarán en el costo por la prestación del ser-
vicio, los recursos recaudados serán gestionados
de manera autónoma y destinados exclusivamen-
te a su propósito.

[…]

VI. a X. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de los Estados contarán con un
plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de
la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las
modificaciones correspondientes a su marco legal confor-
me las disposiciones aprobadas.

Notas

1 Sin fecha. Org.mx. Recuperado el 18 de octubre de 2024, de 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/en-
su2024_junio_presentacion_ejecutiva.pdf

2 De Energía, S. (sin fecha). Proyecto Nacional de Eficiencia Energé-
tica en Alumbrado Público Municipal (Proyecto Nacional), gob.mx.
Recuperado el 18 de octubre de 2024 de 

https://www.gob.mx/sener/documentos/proyecto-nacional-de-efi-
ciencia-energetica-en-alumbrado-publico-municipal-proyecto-na-
cional

3 (Sin fecha). Cfe.mx. Recuperado el 18 de octubre de 2024 de 

https://app.cfe.mx/Aplicaciones/OTROS/Boletines/boletin?i=2405

4 Iniciativa presentada en la LXV por Anuar Roberto Azar Figueroa,
del Grupo Parlamentario Acción Nacional. De 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2022/12/asun
_4474854_20221215_1663860099.pdf

5 Morán, M. (7 de enero de 2015). Energía. Desarrollo Sostenible, 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/energy/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2024.— Dipu-
tado Luis Enrique García López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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LEY DE MINERÍA

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley de Minería,
suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y le-
gisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Noemí Berenice Luna Ayala, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se permite presentar para análisis y dictamen
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
primer párrafo del artículo 10 de la Ley de Minería, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La minería es una actividad clave para la extracción de mi-
nerales y metales que resultan esenciales para la fabrica-
ción de una amplia gama de productos y tecnologías que
forman parte de nuestra vida cotidiana. Estos recursos son
fundamentales para industrias como la automotriz, la elec-
trónica, el sector aeroespacial, las telecomunicaciones y la
construcción. Entre los materiales más importantes se en-
cuentran metales como el oro, la plata y el cobre, así como
minerales no metálicos como el carbón, el petróleo y el gas
natural. Según la ubicación y profundidad de los recursos,
la minería puede llevarse a cabo a través de métodos como
la minería a cielo abierto o subterránea.1

Los minerales son cruciales para la alimentación, la medi-
cina, la industria y entre otros.

Por otra parte, la minería contribuye de manera significati-
va a las economías, generando empleo y aportando ingre-
sos en forma de impuestos que pueden destinarse a pro-
yectos de desarrollo.2 México produce 53 tipos de
minerales: 11 metálicos y 42 no metálicos.

La minería es una de las actividades económicas más im-
portantes del país. Algunas de las ciudades que hoy son
consideradas como principales núcleos de población mine-
ra en el centro del país, son Zacatecas, Guanajuato y San
Luis Potosí, expropiando principalmente la plata.

La extracción de minerales en el país es llevaba a cabo,
principalmente, a través de concesiones mineras, otorgadas
tanto a empresas mexicanas como internacionales. Este es-

quema se basa en el pago por explotar los yacimientos de
minerales que se encuentran en un área determinada.3

De acuerdo con la Secretaría de Economía (SE),4 “una
concesión minera se define como el conjunto de derechos
y obligaciones otorgados por el Estado, materializados en
un título, que confieren a una persona física, moral o al
propio Estado la facultad para realizar actividades de ex-
ploración y explotación de un área específica. Esta conce-
sión se rige conforme al artículo 12 de la Ley Minera, el
cual establece que toda concesión, asignación o área incor-
porada a reservas mineras debe referirse a un lote minero.
Este lote se describe como un sólido de profundidad inde-
finida, delimitado por planos verticales y cuya superficie
superior es la del terreno, determinando así el perímetro
correspondiente”.

En cuanto a los posibles solicitantes de dichas concesiones,
la SE señala que podrán ser titulares los mexicanos, ya sea
por nacimiento o por naturalización, así como las socieda-
des mexicanas. En el caso de extranjeros, el Estado podrá
otorgarles concesiones siempre y cuando, ante la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, convengan en ser tratados co-
mo nacionales para los efectos relacionados con esos bie-
nes y renuncien a la protección diplomática de sus
respectivos gobiernos en lo concerniente a los mismos.

El marco legal vigente establece que, para llevar a cabo la
exploración y explotación de los minerales indicados en el
artículo 4 de la Ley de Minería, es indispensable contar con
un título de concesión minera en vigor, a fin de asegurar el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la nor-
mativa correspondiente.

En 2022, la minería en México representó un sector clave
para la economía del país, con una contribución significa-
tiva al desarrollo nacional. Este sector generó 279,474 em-
pleos directos y 2.5 millones de empleos indirectos, lo que
implica que aproximadamente 2.8 millones de familias de-
penden económicamente de esta industria.5

En términos de aportaciones al producto interno bruto
(PIB), la minería contribuyó con 1.12 por ciento, destacán-
dose también como uno de los principales sectores recep-
tores de inversión extranjera directa (IED), posicionándose
en el sexto lugar con una inversión de 1,355 millones de
dólares. Además, fue la sexta fuente generadora de divisas,
alcanzando los 22,408 millones de dólares. Sin embargo,
en 2023, el sector experimentó una ligera desaceleración,
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con un retroceso del 2% en el PIB de minerales metálicos
y no metálicos.

A pesar de estos desafíos, la minería sigue siendo un pilar
económico en México, actualmente contribuye con 2.05
por ciento del PIB, manteniéndose como el principal pro-
ductor mundial de plata y uno de los 10 principales pro-
ductores de 16 minerales distintos.6

En este contexto, consideramos que la minera es de las
principales fuentes productivas industriales que no solo es-
tá presente en la economía del país, sino que se encuentra
en las actividades diarias de cada persona.

El 20 de abril de 2022 se publicó la reforma de la Ley de Mi-
nería donde se nacionaliza el litio, esta reforma, introduce
cambios importantes en la regulación de este recurso. La re-
forma establece que el litio será exclusivamente propiedad de
la nación y su exploración, explotación y aprovechamiento
estarán a cargo del gobierno. No se otorgarán concesiones, li-
cencias, permisos o autorizaciones a privados para la explo-
tación de este mineral, y las áreas con yacimientos de litio se-
rán consideradas zonas de reserva minera.

El manejo del litio estará bajo un organismo público des-
centralizado que será creado para este fin, asegurando que
el beneficio del recurso sea exclusivo para el pueblo de
México. Adicionalmente, el financiamiento para la crea-
ción de este organismo y otras erogaciones relacionadas
con la implementación de la reforma se cubrirán a través de
ajustes presupuestales en las dependencias correspondien-
tes, sin solicitar ampliaciones de presupuesto.

Posteriormente, el 8 de mayo de 2023, se amplió la refor-
ma, en donde se incluyen los sujetos a comunidades afro-
mexicanas, e introduce la obligación para las personas físi-
cas de acreditar capacidades técnicas, jurídicas,
económicas y administrativas para la explotación de los re-
cursos, lo cual no estaba presente en la versión anterior y
elimina la referencia directa a la participación de entidades
nacionales en concesiones.

Analizando la reforma en el primer párrafo del artículo 10
de la Ley de Minería presenta unas diversas consecuencias
negativas, ya que elimina la certeza y seguridad jurídica
tanto para las inversiones actuales como para las futuras en
el país, lo cual es fundamental para el desarrollo estable de
la industria minera. Sin este marco claro, los inversionistas
no tendrían confianza en la estabilidad y continuidad de sus
proyectos.

Por otra parte, la reforma no define de manera precisa el
concepto de “minerales estratégicos”, lo que genera una in-
certidumbre significativa, de igual manera no se establecen
reglas claras ni se explican los casos, causas o circunstan-
cias en las cuales un mineral podría ser declarado estraté-
gico por el Estado.

Esto deja la puerta abierta para que, bajo criterios desco-
nocidos, ciertos minerales puedan quedar sujetos a restric-
ciones sin un marco jurídico sólido que lo justifique.

La ambigüedad de esta declaratoria podría frenar comple-
tamente la inversión minera, una actividad que por natura-
leza requiere largos periodos de desarrollo. Si en cualquier
momento la actividad minera puede limitarse o incluso
desaparecer debido a la falta de criterios claros sobre la cla-
sificación de un mineral como estratégico, el impacto sobre
la industria sería devastador.

Además, la reforma presenta posibles vicios de inconstitu-
cionalidad. Se considera que excede los límites del régi-
men de concesiones establecido en el artículo 27 constitu-
cional y podría propiciar la creación de un monopolio
sobre ciertos minerales, lo cual iría en contra de lo estable-
cido en el artículo 28 de la Constitución.

El concepto interés público utilizado en esta reforma no se
encuentra debidamente justificado ni desarrollado. Este con-
cepto es comúnmente usado como justificación para acciones
del Estado en beneficio de un bien jurídico protegido, pero la
redacción actual del artículo 10 no contempla adecuadamen-
te cómo se aplicaría este principio en el ámbito minero.

En este sentido, la reforma vulnera la certeza jurídica de
los particulares, ya que la seguridad jurídica implica que
los derechos sean respetados y puedan hacerse valer frente
a las autoridades. La falta de claridad en la reforma afecta
directamente estas garantías y derechos.

Sin las garantías jurídicas necesarias para proteger el patri-
monio en el sector minero a largo plazo, los inversionistas
evitarían participar en este mercado, lo que podría provo-
car una fuga de capitales.

Por tanto, la presente iniciativa propone una mayor clari-
dad en la exclusión de recursos estratégicos. Al enfocar la
regulación exclusivamente en el litio y eliminar la ambi-
güedad en torno a otros minerales, se busca facilitar una
mejor regulación y brindar un marco jurídico más predeci-
ble y seguro para el desarrollo minero en México.
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Para mayor comprensión de la iniciativa que pongo a con-
sideración de esta soberanía presento ante ustedes el si-
guiente cuadro de reforma:

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de la
Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura del Congre-
so de la Unión, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 10 de la Ley de Minería

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 10 de la
Ley de Minería para quedar como sigue:

Artículo 10. Con excepción del litio, en términos de los ar-
tículos 27 y 28 constitucionales, la explotación de los mi-
nerales o sustancias a que se refiere el artículo 4, así como
de las salinas formadas directamente por las aguas marinas
provenientes de mares actuales, superficial o subterránea-
mente, de modo natural o artificial, y de las sales y sub-
productos de éstas, puede realizarse mediante concesiones
mineras otorgadas por la Secretaría a ejidos y comunidades
agrarias, pueblos y comunidades indígenas y afromexica-
nas a que se refiere el artículo 2o. constitucional reconoci-
dos como tales en las constituciones y leyes de las entida-
des federativas, así como a las personas de nacionalidad
mexicana que acrediten tener la capacidad técnica, jurídi-
ca, económica y administrativa señaladas en la presente ley
y en la normativa aplicable.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Minería y su impacto en el medio ambiente. Instituto Nacional de
Ecología y Cambio Climático.

2 https://www.geomin.com.mx/pdf/panel/litio/ImportanciaMineria_
MX_ForoLitio.pdf

3 https://expansion.mx/empresas/2024/02/09/amlo-minera-cielo-abierto

4 https://www.gob.mx/se

5 https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2024/cefp01320
24.pdf

6 https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/mineria#:~:text=El%
20sector%20minero%2Dmetalúrgico%20en,del%20Producto%20In-
terno%20Bruto%20nacional

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 octubre de 2024.— Diputada
Noemí Berenice Luna Ayala (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.
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